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Las investigaciones en Ciencias Sociales requieren de un fuerte 
componente ético que medie en el trabajo con y para personas 
que, en la mayoría de los casos, se hallan en situación de especial 
vulnerabilidad. Esto pasa por que las personas investigadoras ad-
quieran competencias, aptitudes y recursos específicos para desa-
rrollar su labor desde una responsabilidad ética, a fin de mitigar 
los aspectos invasivos del trabajo de campo, sobre todo cuando 
la recogida de datos suponga que las personas vivan o revivan 
sucesos traumáticos. Por ello, consideramos pertinente repensar 
la aplicabilidad y adaptabilidad de técnicas e instrumentos de 
investigación social, así como los procedimientos éticos y me-
tódicos que deben cumplirse para velar por los Derechos Hu-
manos de las personas con las que interactuamos en contextos 
de investigación, teniendo como referencia las normativas inter-
nacionales y nacionales al respecto, la gestión y tratamiento de 
los datos personales vinculados al estudio, así como el rol del 
personal investigador y de las instituciones. Así, es imprescindi-
ble reflexionar sobre la cultura ética que se promueve desde las 
instituciones de investigación, y sobre la labor de los comités de 
ética como órganos responsables de supervisión de las investiga-
ciones en este ámbito. 

Centrándonos en los proyectos de investigación, es preciso 
analizar la normativa sobre ética aplicable a las Ciencias Sociales 
y las cuestiones éticas en el diseño, aplicación y difusión de inves-
tigaciones sociales. Todo ello con una doble perspectiva: por un 
lado, desde una visión de actualidad, asumiendo las posibilidades 
y las dificultades que nos encontramos en el ámbito investigador, 
con análisis concretos de diferentes investigaciones en Ciencias 
Sociales; por otro, desde una mirada de proyección, reflexionan-
do sobre las estrategias marcadas por los organismos de respon-
sabilidad para el futuro de la ética en este tipo de investigaciones. 

En definitiva, la educación en Derechos Humanos y ética 
para todo profesional de la investigación en el campo de lo so-
cial es fundamental. A tal fin, este manual aborda las principales 
cuestiones que se han de considerar desde un planteamiento teó-
rico y práctico, y queda enriquecido con propuestas de actuación 
y acciones que garanticen la responsabilidad ética y el cumpli-
miento de derechos, deberes y obligaciones de todos los actores a 
la hora de poner en marcha una investigación en el marco de las 
Ciencias Sociales.
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Presentación

Gloria Pérez Serrano
Catedrática de Pedagogía Social

Técnica superior de Investigación Educativa

La investigación en Ciencias Sociales explora los aspectos más 
complejos y delicados de la vida humana, como las relaciones 
personales, las creencias, los comportamientos, las estructuras 
sociales y las experiencias tanto individuales como colectivas. En 
este contexto, el compromiso ético no debe consistir simple-
mente en un trámite formal o un requisito burocrático, sino una 
responsabilidad esencial que garantice la integridad del proceso 
de investigación y el respeto hacia las personas y comunidades 
involucradas.

Desde este planteamiento, surge el libro que tiene en sus ma-
nos, bajo la necesidad de reflexionar críticamente sobre la ética 
que guía la investigación en Ciencias Sociales, considerando que 
el contexto en el que nos movemos trae consigo cada vez más 
dilemas morales a los que hay que darle respuesta.

Vivimos en un mundo interconectado, tal y como nos ense-
ñaba el sociólogo Manuel Castells en sus premisas sobre la so-
ciedad en red y el impacto de las tecnologías digitales. La intensi-
ficación de la interconexión global evidencia la necesidad de re-
plantear nuestras prácticas desde una perspectiva ética la cual 
debe ser informada, contextualizada y comprometida.

Los principios éticos en los que se debe sustentar la investiga-
ción están presentes en diversos marcos normativos, como la 
Declaración de Helsinki, el Informe Belmont, los códigos deonto-
lógicos y normativas nacionales e institucionales de ética en in-
vestigación. Dichos principios no solo establecen pautas para 
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proteger la dignidad, los derechos y el bienestar de las personas 
participantes, sino que también garantizan la legitimidad, la 
transparencia y la responsabilidad de todo el proceso de investi-
gación, fortaleciendo la confianza entre la comunidad científica 
y la sociedad.

Es decir, la puesta en marcha de una investigación científica 
conlleva una responsabilidad ética que debe ir más allá del puro 
interés académico. Es necesario que nos preguntemos por la fi-
nalidad de nuestra investigación, así como por su justificación. 
Debemos cuestionarnos si el propósito es relevante a nivel social 
y si aporta un beneficio tangible; del mismo modo plantearnos 
si nuestra motivación se sustenta en razones legítimas o existen 
intereses personales o colectivos y si se respeta a las personas que 
están involucradas a lo largo de todo el proceso. Reflexionar so-
bre quién se beneficiará y si puede perjudicar a alguien nos obli-
ga a asumir un compromiso ético que guíe todo el proceso in-
vestigativo.

Las personas participantes en cualquier investigación merecen 
especial atención. Reconocer su identidad, grado de vulnerabili-
dad, dignidad y autonomía es indispensable. Es nuestra respon-
sabilidad garantizar que su selección sea justa, evitando cualquier 
forma de explotación o discriminación, y que su participación 
sea siempre voluntaria, informada y respetuosa de sus derechos.

El consentimiento informado es un pilar fundamental que 
asegura que las personas participantes comprendan claramente 
los objetivos, riesgos y beneficios del estudio. Este consentimien-
to debe ser libre, voluntario y comprensible, y debemos ser per-
sonas preparadas para respetar la decisión de quienes elijan no 
participar o retirarse en cualquier momento, sin represalias ni 
presión alguna.

La confidencialidad y el manejo responsable de los datos per-
sonales constituyen otra dimensión esencial de la ética en inves-
tigación. Proteger la identidad y la información de quienes con-
fían en las personas que investigan exige establecer medidas ri-
gurosas de seguridad y respetar siempre las autorizaciones para 
el uso de imágenes, grabaciones o cualquier tipo de divulgación.

La honestidad en el análisis y la difusión de los resultados es 
clave para la credibilidad científica. Esto implica reportar los ha-
llazgos de manera transparente, incluso cuando no confirmen 
las hipótesis iniciales o resulten políticamente sensibles, y comu-
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nicar los resultados con respeto para no causar daño a las perso-
nas o comunidades involucradas.

Asimismo, el conocimiento profundo del contexto social y 
cultural donde se realiza la investigación es crucial para evitar 
malentendidos, ofensas o daños inadvertidos. La sensibilidad 
hacia las normas, valores y realidades locales, junto con la con-
ciencia de no reproducir actitudes coloniales o extractivistas, for-
talece el respeto y la justicia en nuestra labor.

Cabe señalar, también, que el cumplimiento de las normati-
vas legales y éticas vigentes es una obligación ineludible. La eva-
luación por comités éticos y la preparación para hacer frente a 
dilemas imprevistos garantizan que la investigación se mantenga 
en un marco de responsabilidad y respeto hacia todas las perso-
nas involucradas.

Todos estos aspectos se analizan en profundidad en esta obra, 
estructurada en quince capítulos. El primer capítulo, titulado 
«Construir cultura ética institucional en el marco de la educa-
ción superior», analiza la dimensión ética de la universidad, con-
siderándola como un componente fundamental y organizador 
que guía el cumplimiento de su misión social, desde dos enfo-
ques principales: la formación académica y la investigación. Des-
taca la importancia de la construcción de una cultura ética den-
tro de las organizaciones como proceso que implica establecer 
valores, principios y prácticas compartidas que promuevan la 
integridad, la responsabilidad y el respeto, creando un entorno 
que favorezca el desarrollo ético tanto de sus miembros como de 
la institución en su conjunto.

El segundo capítulo se centra en «La normativa sobre ética en 
investigación en Ciencias Sociales a nivel internacional y nacio-
nal». Plantea los Derechos Humanos como punto de partida 
para la ética en la investigación, contempla los principales trata-
dos internacionales sobre ética y Ciencias Sociales y aterriza en 
algunas consideraciones acerca de la ética, la investigación y las 
Ciencias Sociales en diversos países. Nos acerca también a los 
principios generales sobre ética para la investigación del Espacio 
Europeo y su evolución en España a nivel institucional.

El tercer capítulo, titulado «Hacia una investigación ética: 
principios para incorporar la perspectiva ética en el diseño meto-
dológico de las Ciencias Sociales», hace una exposición clara y 
accesible de todas las etapas involucradas en la incorporación de 
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los principios éticos en el proceso investigativo. En este sentido, 
se dedica a explorar las distintas concepciones de ética y su in-
fluencia en el diseño metodológico, así como a analizar los as-
pectos éticos presentes en la práctica, con un enfoque especial en 
la investigación participativa y las desigualdades de poder entre 
las personas participantes y las personas investigadoras. Para 
abordar, finalmente, la aplicación de la ética en los métodos de 
recolección de datos en línea.

El siguiente capítulo trata sobre la «Ética en la comunicación 
y publicación científica: desafíos y buenas prácticas», abordando 
la comunicación científica como un pilar fundamental para el 
desarrollo del conocimiento. Más allá de su función informati-
va, la comunicación científica desempeña un papel central en la 
evaluación y el reconocimiento del trabajo del personal investi-
gador, lo que resalta la importancia de mantener principios éti-
cos en su publicación y difusión. Dentro del marco de los princi-
pios éticos en la comunicación científica, se analizan aspectos 
clave como la integridad y honestidad en la presentación de los 
hallazgos, la transparencia y reproducibilidad para evitar la ma-
nipulación de datos o la ocultación de resultados negativos, y la 
accesibilidad y equidad, con el objetivo de que el conocimiento 
sea un bien público. También se abordan temas relacionados 
con el reconocimiento de la autoría, la prevención de conflictos 
de interés, el impacto de la presión por publicar sobre la ética 
científica, y la relación entre la ciencia abierta y los principios 
éticos en la comunicación del conocimiento.

El quinto capítulo nos acerca a los «Comités éticos en investi-
gación social como órganos de responsabilidad en el ámbito 
universitario». Nos ubican en su origen, finalidad, funciones y 
elementos clave que hemos de conocer. Han realizado un estu-
dio cuyo objetivo es aproximarse a un análisis lo más cercano 
posible acerca del papel de los comités de ética en instituciones 
de investigación, concretamente en universidades públicas anda-
luzas. Dan respuesta a cuál es el rol actual de los comités de ética 
en el campo de la investigación social y cuáles son los retos que 
tienen en el futuro dichos comités en investigaciones sociales.

El capítulo titulado «De la formación a la investigación: desa-
fíos éticos desde las Ciencias Sociales» parte de la noción de una 
ética de la investigación en el contexto del Antropoceno, para ex-
plorar los principales desafíos éticos a que se enfrentan las cien-
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cias sociales en la actualidad. En particular, se analizan las impli-
caciones de las tecnologías digitales (especialmente la inteligen-
cia artificial generativa) en los procesos de investigación, así como 
las directrices, condicionamientos y exigencias impuestas por los 
organismos financiadores, y su impacto en el desarrollo de la in-
vestigación. Asimismo, se aborda la dimensión formativa de la 
ética en la investigación, destacando las competencias éticas que 
deben adquirir investigadores e investigadoras. Finalmente, se 
examina la ética en la transferencia del conocimiento y su impor-
tancia en la divulgación científica y el fortalecimiento de la cien-
cia ciudadana como herramienta para una producción del cono-
cimiento más inclusiva, participativa y socialmente responsable.

El séptimo capítulo hace un análisis sobre «Consideraciones 
éticas en la investigación sobre discapacidad», plantea la ética 
desde un marco de derechos y responsabilidad social corporativa 
y nos muestra ejemplos de guías o códigos éticos que se centran 
en la discapacidad. Haciendo hincapié en que la investigación 
sobre discapacidad debe fundamentarse en principios éticos que 
garanticen la dignidad, la inclusión y los derechos de dichas per-
sonas. Se visualiza cómo la incorporación de un enfoque ético 
en la investigación sobre discapacidad no solo potencia la cali-
dad metodológica y epistemológica de los estudios, sino que 
también asegura una representación más fidedigna y equitativa 
de las experiencias de las personas con discapacidad, contribu-
yendo al avance hacia una sociedad más justa e inclusiva.

El título del siguiente capítulo es «Construcción de un proce-
dimiento ético para la intervención en animación sociocultural y 
desarrollo comunitario», y ahonda en los principios y aspectos 
que conforman la ética de la animación sociocultural (ASC) en 
el contexto actual. El compromiso es lo que garantiza que la ASC 
conserve su coherencia interna, su credibilidad ante la sociedad y 
su reconocimiento como disciplina a lo largo del tiempo. A par-
tir de discursos profesionales y éticos se han identificado algunas 
de las fortalezas y debilidades que tiene la ASC en la práctica y 
plantea unas orientaciones para la construcción de un procedi-
miento ético en animación sociocultural y desarrollo comunita-
rio. Para finalizar con una propuesta de un procedimiento ético 
específico y un caso práctico como ejemplo de desarrollo del mis-
mo, que deberá tener en cuenta la multidimensionalidad que ca-
racterizan los procesos migratorios.
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El capítulo nueve, «Hacia una ética participativa: desafíos éti-
cos y metodológicos en las investigaciones sobre procesos migra-
torios femeninos», aborda una problemática específica: la inter-
sección entre los aspectos éticos e interseccionales en los procesos 
migratorios. Su objetivo principal es analizar cómo se plantean y 
gestionan las cuestiones éticas en investigaciones centradas en 
las migraciones internacionales protagonizadas por mujeres. 
Para ello, se adopta un enfoque teórico-práctico. En una primera 
etapa, se realiza una revisión de la literatura especializada con el 
propósito de identificar la evolución del debate y el estado ac-
tual del conocimiento en este campo. Posteriormente, se exami-
na el proyecto Erasmus+ Voices of Immigrant Women (VIW) 
como estudio de caso, con el énfasis puesto en las estrategias 
aplicadas para asegurar el respeto a los principios éticos en in-
vestigaciones que se focalizan exclusivamente en la migración 
femenina. A partir de este análisis, se proponen una serie de re-
comendaciones orientadas a guiar futuras investigaciones en este 
ámbito, promoviendo prácticas más responsables, inclusivas y 
éticamente fundamentadas.

Las autoras del capítulo titulado «Ética en la investigación 
educativa desde una perspectiva de género» se aproximan a la 
educación como eje fundamental en la deconstrucción de los va-
lores patriarcales, ya que consideran que educar en valores im-
plica, necesariamente, educar en igualdad. Mediante una forma-
ción orientada hacia la equidad de género, es posible cuestionar 
y desmantelar los estereotipos de género arraigados, promovien-
do relaciones basadas en la equidad, el respeto mutuo y el reco-
nocimiento de la diversidad. En este sentido, la incorporación 
de una perspectiva de género en los procesos educativos se con-
vierte en una herramienta clave para la construcción de vínculos 
más justos y humanizados entre las personas. Han revisado die-
cisiete artículos para determinar la afinidad de las investigacio-
nes con los elementos abordados en el capítulo. Justifican cómo 
la perspectiva de género, integrada con un enfoque interseccio-
nal en las investigaciones –‌particularmente en el ámbito educati-
vo– permite enriquecer los principios éticos fundamentales, 
otorgándoles una mayor profundidad tanto desde el punto de 
vista científico como social.

La ciencia desempeña un papel fundamental en la construc-
ción de un mundo más coherente e interconectado, al propor-
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cionar herramientas analíticas y metodológicas que permiten 
identificar oportunidades en los desafíos medioambientales 
emergentes. El capítulo «Perspectiva ética en la investigación en 
Ciencias Sociales y su relación con la educación ambiental y la 
sostenibilidad» nos enseña que la preservación del planeta, tan-
to para las generaciones actuales como para las futuras, exige la 
implementación de acciones orientadas a mitigar y revertir el 
progresivo deterioro del medioambiente. Este desafío implica re-
conocer la responsabilidad humana en los daños causados, así 
como la urgencia de diseñar estrategias y políticas que fomenten 
propuestas sostenibles y soluciones efectivas. Señalan cómo la 
educación ambiental se enfrenta a dilemas éticos cruciales rela-
cionados con la sostenibilidad, los cuales deben ser abordados 
con rigor desde la ética. La investigación en este campo no solo 
requiere un compromiso con la veracidad y la transparencia, 
sino también una reflexión profunda sobre el impacto social y 
ambiental de los estudios realizados. Incorporar principios éti-
cos en la investigación ambiental implica considerar la justicia 
intergeneracional, el respeto por los ecosistemas y la equidad en 
el acceso a los recursos naturales.

La inteligencia artificial (IA) está transformando radicalmente 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. En el capítulo doce, ti-
tulado «Inteligencia artificial y tecnologías emergentes: ética en 
las investigaciones sociales», se aborda la ética en la investiga-
ción educativa, con un enfoque particular en los principios y 
riesgos éticos asociados al uso de tecnologías avanzadas, inclu-
yendo la IA. Se examinan críticamente los sesgos inherentes a los 
sistemas de IA y los dilemas éticos que plantean en contextos 
educativos. Asimismo, se analiza la ética en las Ciencias Sociales 
y el papel fundamental que desempeñan las universidades en la 
elaboración de normativas éticas y en la formación de personas 
investigadoras responsables. Finalmente, el capítulo concluye 
con una reflexión sobre la relación entre estas temáticas y los ob-
jetivos de desarrollo sostenible.

A continuación, el capítulo titulado «¿De qué hablo cuando 
hablo de la ética en la intervención socioeducativa con personas 
adultas mayores?» tiene como objetivo principal explorar el dis-
curso de la ética aplicada, con el énfasis situado en la ética deon-
tológica, en el contexto de la atención a las personas adultas ma-
yores. Se aborda de manera específica la ética relacional en la 
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intervención socioeducativa, haciendo hincapié en los principios 
éticos fundamentales que orientan el trato y la atención a este 
grupo etario. Asimismo, se destaca la relevancia de los cuidados 
y autocuidados de los y las profesionales que trabajan con perso-
nas mayores, reconociendo que su bienestar es indispensable 
para garantizar una intervención ética, eficaz y humanizada. A lo 
largo del capítulo, se reflexiona sobre cómo estos enfoques éti-
cos contribuyen a promover una práctica profesional responsa-
ble, que respete la dignidad, la autonomía y los derechos de las 
personas adultas mayores, a la vez que protege la salud física y 
emocional a quienes les prestan atención.

A lo largo de las siguientes páginas, en el capítulo «Forma-
ción del profesorado para el fomento e inclusión de los objeti-
vos de desarrollo sostenible desde una visión ética», se presentan 
evidencias y argumentos pedagógicos que invitan a una reflexión 
profunda, tanto a nivel personal como colectivo e institucional, 
sobre la ética en la investigación. Esta reflexión destaca la impor-
tancia de orientar las prácticas investigadoras hacia el respeto in-
condicional a la dignidad humana y la defensa de los Derechos 
Humanos. En este sentido, la formación del profesorado adquie-
re un papel fundamental para fomentar la inclusión de los objeti-
vos de desarrollo sostenible (ODS) desde una visión ética, capaz 
de promover una educación crítica y comprometida con la justi-
cia social y ambiental.

El capítulo final, titulado «La inclusión de la ética en las in-
vestigaciones en Ciencias Sociales: principales conclusiones y 
protocolo de actuación», destaca la necesidad de integrar la ética 
en la investigación en Ciencias Sociales como garantía de los De-
rechos Humanos a partir de conclusiones extraídas de los capítu-
los anteriores. Y se propone una guía con los aspectos clave que 
deben incluirse en los protocolos éticos aplicables a la investiga-
ción social y educativa, tomando como base los principios fun-
damentales ya abordados.

La obra invita a la reflexión crítica sobre los aspectos recogi-
dos en cada capítulo, porque la investigación ética no es un re-
quisito burocrático, sino el fundamento que sostiene la integri-
dad y el valor social de nuestro trabajo científico.

Está dirigida a personas investigadoras, estudiantes, comités 
de ética y cualquier profesional que quiera profundizar en una 
ética de la investigación no solo para cumplir con los estándares 
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legales, sino también para promover una práctica reflexiva, sen-
sible y transformadora. Porque investigar en Ciencias Sociales 
implica, en última instancia, una relación ética con «el otro».

La ética debe ser el faro que guíe toda la educación. Espero 
que disfruten mucho de la lectura y que este libro les aporte nue-
vas ideas y momentos de inspiración para la mejora de la ética 
en sus investigaciones.
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La vida se hace con las cosas, en el mundo. Pero, decíamos, 
no de un golpe, sino paso a paso. [...]. Lo que seremos va, 

lenta, confusa, indeterminantemente adviniendo, 
dibujándose, siendo, a través de nuestros actos. Ahora bien, 

estos actos tienen que ser decididos uno a uno, elegidos, 
determinados por nosotros mismos. De ahí la importancia 

moral de la elección, de la decisión.

Aranguren, J. L. (1983). Propuestas morales

1. Introducción
En este capítulo vamos a reflexionar sobre la dimensión ética de 
la universidad entendida como un elemento central y estructura-
dor que orienta el cumplimiento de su función social desde una 
doble perspectiva: la de la formación y la de la investigación. Va-
mos a partir de la idea de que la perspectiva ética no puede que-
darse únicamente en lo declarativo, de manera que no será sufi-

1. Construir cultura ética institucional en el mar-
co de la educación superior
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ciente con disponer de códigos éticos que definen una posición 
si a la vez no se construyen elementos que aseguren la conexión 
de los principios y valores con el día a día de la actividad.

Partimos también del supuesto de que la construcción de la 
perspectiva ética no puede descansar únicamente en la suma de 
las voluntades individuales, sino que necesariamente ha de ba-
sarse en un compromiso explícito de la organización1 para la 
creación de un marco donde las personas participantes experi-
menten un proceso de inmersión y de socialización ética, que 
supere las dos limitaciones que se señalaban: por una parte, la 
difícil conexión entre principios y actuaciones y, por otra, que 
vaya más allá de la suma de las voluntades individuales.

Proponemos la necesidad de construir un marco ético amplio 
que vamos a conceptualizar como cultura ética institucional. A tal 
fin, primero describiremos los elementos que constituyen la di-
mensión ética de las organizaciones en sentido general para pos-
teriormente profundizar en los aspectos que se deben considerar 
en la construcción y el desarrollo de esta cultura ética.

Tanto el Informe Delors (1996) como el informe Reimaginar 
juntos la educación de la Unesco (2021) comparten una visión 
fundamental: la educación no es solo un medio para adquirir 
conocimientos y habilidades, sino también un instrumento po-
deroso para construir un mundo más justo, pacífico y sostenible. 
Ambos informes sitúan a la ética en el centro de la educación. El 
Informe Delors destaca la importancia de aprender a ser, lo que 
implica el desarrollo de la autonomía personal, la responsabili-
dad y el sentido crítico. El informe de la Unesco, por su parte, 
aboga por una educación que promueva los valores universales, 
como la dignidad humana, la justicia, la solidaridad y la sosteni-
bilidad.

En este sentido, ambos informes coinciden en que la educa-
ción debe ir más allá de la transmisión de conocimientos y habi-
lidades. Debe formar una ciudadanía ética y comprometida, ca-
paz de contribuir a la construcción de un mundo mejor. Para 
ello, es necesario integrar la ética en todos los aspectos de la edu-
cación.

1.  En este texto se utiliza indistintamente la expresión institución y organización. En 
ambos casos, se hace referencia a un colectivo profesional o semiprofesional (como las 
asociaciones del tercer sector) que asume la tarea o encargo de ofrecer un servicio a la co-
munidad de la que forma parte.
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No debemos olvidar que las instituciones educativas tienen 
una gran responsabilidad social, ya que influyen en la configura-
ción de la personalidad, en el desarrollo integral de las personas 
y, por lo tanto, de las sociedades. Su finalidad es asegurar que la 
formación recibida posibilite la adquisición de las competencias 
necesarias para la inclusión social y laboral, tanto en el mundo 
físico como en el mundo virtual.

La universidad, como institución donde se desarrolla la edu-
cación superior, tiene como misión asegurar la igualdad de 
oportunidades, el desarrollo económico, científico y tecnológi-
co, la creación cultural, la afirmación de valores éticos y cívicos, 
la construcción de la identidad, el aprendizaje de la tolerancia y 
la solidaridad entre seres humanos, y la defensa de la libertad 
intelectual y de expresión mediante el estímulo del espíritu críti-
co (Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 2021). 
Esta idea de responsabilidad social no es nueva, ya Ortega y Gas-
set, en su obra Misión de la Universidad, que recopila un conjunto 
de conferencias que pronunció en 1930 en la Residencia de Estu-
diantes de Madrid, indicaba que «la Universidad tiene que estar 
también abierta a la plena actualidad; más aún, tiene que estar 
en medio de ella, sumergida en ella» y debe representar «la sere-
nidad frente al frenesí, la seria agudeza frente a la frivolidad y la 
franca estupidez» (1982, pp. 77-78).

La universidad contemporánea trasciende su rol tradicional 
como centro de formación profesional para erigirse en un agente 
activo de transformación social. Su responsabilidad primordial 
radica en promover la igualdad de oportunidades, la inclusión, la 
sostenibilidad y la justicia social, valores fundamentales para 
construir una sociedad más equitativa y próspera. Sin embargo, la 
promoción de la ética en la universidad no es una tarea sencilla; 
dado que la complejidad, la pluralidad ideológica y el dinamismo 
del mundo contemporáneo plantean desafíos considerables.

Este argumento hace evidente que la finalidad de la educación 
(perspectiva teleológica), más allá de su dimensión instructiva y 
procedimental, está determinada por un marco ideológico y polí-
tico guiado por valores (perspectiva axiológica). Por más que 
pueda resultar una obviedad, conviene no perder de vista que no 
existe educación sin valores y sin ideología. Unesco (2016) esta-
blece la educación en valores éticos como pilar fundamental para 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), resaltando 
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el rol ético de las instituciones educativas. Así, es conveniente es-
tablecer de manera explícita un marco ético que sirva de referen-
cia a partir del cual desarrollar la acción educativa.

La Universidad como institución formadora y generadora de 
conocimientos se enfrenta a retos vinculados a los cambios que 
se producen en la sociedad. Los avances tecnológicos y la inteli-
gencia artificial, la competitividad y la extensión de las reglas del 
mercado a otros ámbitos, la sostenibilidad, la interculturalidad 
o la inclusión de la perspectiva de género como factor a conside-
rar en la interpretación de las desigualdades, entre otras cuestio-
nes, son elementos que plantean grandes desafíos a la investiga-
ción, a las universidades o a cualquier institución de investigación. 
Para abordar estas cuestiones y construir una respuesta mínima-
mente coherente, se requiere un trabajo integrador y cooperativo 
en forma de cultura ética, de manera que todas las personas de 
una misma organización se sientan interpeladas en unos princi-
pios y valores compartidos que sean la base sobre la que actuar 
en el día a día.

2. Conceptualización de la ética 
en las instituciones
La ética hace referencia a la necesidad y el deber de pensar sobre 
el bien de las actuaciones que desarrollan las personas. Ahora 
bien, al situarnos en una perspectiva profesional, esta reflexión 
es responsabilidad de las instituciones. Implica la definición de 
un conjunto de principios y normas basados en el respeto a los 
Derechos Humanos que han de hacer propios todas las personas 
que formen parte de una organización y que guían la gestión de 
las acciones, la toma de decisiones, la conducta y el comporta-
miento de sus miembros.

En las instituciones educativas, las culturas organizacionales 
reflejan los valores, las prácticas y las expectativas que guían el 
comportamiento de estudiantes, docentes, personas investigado-
ras, órganos de gobierno y personal administrativo.

Clark Kerr, en su obra The Uses of the University, editada en 1963, 
nos situaba en una cultura tradicional y competitiva. A partir de 
su obra, muchas son las autorías (Fullan, 1999; Grande, 2024; 
Lythcott-Haims, 2015; Selingo, 2016; Vallejo Peña, 2023) que 



271. Construir cultura ética institucional en el marco de la educación superior

han ido contemplando diferentes tipos de cultura en las institu-
ciones. A partir de dichos postulados, se presentan algunos de 
los principales tipos de cultura que podemos encontrar dentro 
de la universidad:

•	 Cultura académica y competitiva: se centra en el logro del apren-
dizaje y el desempeño con alta exigencia académica, en la 
competencia entre personas e instituciones, incentivada con 
premios o reconocimientos, lo que puede generar un estrés 
excesivo que no es compatible con el bienestar y una dismi-
nución de la colaboración.

•	 Cultura de inclusión: promueve el respeto por la diversidad, 
la inclusión y la integración de todas las personas. Fomenta la 
cohesión social y el respeto a la diversidad.

•	 Cultura innovadora y tecnológica: se centra en la innovación y 
en los procesos creativos, usando las tecnologías emergentes 
y metodologías innovadoras adaptadas a nuevos contextos y 
desafíos, posibilitando el acceso al conocimiento, a la forma-
ción, con un trato personalizado.

•	 Cultura colaborativa: fomenta el trabajo en equipo y la coope-
ración y refuerza el respeto a las demás personas, mejorando 
las relaciones interpersonales y la resolución de problemas y 
conflictos.

•	 Cultura tradicionalista: está sustentada por valores conservado-
res y prácticas convencionales, donde predomina la disciplina 
y el respeto a la autoridad. Fomenta la estabilidad, pero pue-
de limitar los procesos de creatividad e innovación.

•	 Cultura de servicio: desarrolla la empatía, el compromiso y la 
responsabilidad social y se vincula con la comunidad a través 
de proyectos de aprendizaje-servicio.

•	 Cultura de sostenibilidad: contribuye al desarrollo sostenible a 
través de prácticas ecológicas y en la concienciación sobre el 
impacto medioambiental.

•	 Cultura democrática: todos los miembros pueden participar ac-
tivamente, a través de un diálogo y compromiso, en la crea-
ción de normas y la toma de decisiones. Fomenta la igualdad, 
la responsabilidad y el sentido de pertenencia.

•	 Cultura de aprendizaje permanente: promueve el desarrollo in-
tegral de las personas a través de una formación a lo largo de 
la vida, constante y actualizada, adaptada a los cambios.
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•	 Cultura ética: se basa en principios morales como la integri-
dad, la honestidad, la inclusión, la equidad y el respeto, to-
dos los principios que sustentan el respeto a los Derechos 
Humanos, fomentando un ambiente respetuoso y un desa-
rrollo integral de toda la comunidad educativa.

Según los valores y objetivos de cada institución, predomina-
rá una cultura u otra, así como algunas de estas diferentes for-
mas de cultura pueden complementarse entre ellas. De hecho, la 
combinación de varias culturas enriquecerá a todas las personas 
para enfrentarse a un mundo cambiante. En una sociedad demo-
crática se debe incorporar una cultura democrática dentro de las 
instituciones para la formación de una ciudadanía crítica, parti-
cipativa y comprometida con el bien común. Dicha cultura tiene 
que estar sustentada por valores, principios y prácticas que fo-
menten la responsabilidad en la vida universitaria. Como indica 
Rodríguez-Arana (2024):

Una sociedad democrática es, ante todo, una sociedad en la que se 
habla abiertamente, en la que se hace un ejercicio público de la ra-
cionalidad, en la que las visiones del mundo y los intereses indivi-
duales y de grupo se enriquecen mutuamente mediante el intercam-
bio dialógico. (p. 24)

En todo caso, la actitud responsable de los y las profesionales 
depende en buena medida de la cultura organizacional en la que 
desarrollan su actividad. Una cultura que promueve la ética, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el compromiso con la ca-
lidad del servicio, sin duda, fomentará una actitud responsable 
en las personas que forman parte de la institución. Tal y como 
nos recuerda Hortal (2002, p. 73) en relación con los compro-
misos éticos y el desarrollo de prácticas honestas, en las organi-
zaciones pueden producirse diversos escenarios:

•	 Organizaciones corruptas que acaban corrompiendo a profe-
sionales que inicialmente eran personas honestas.

•	 Profesionales corruptos y deshonestos que promueven una 
cultura de corrupción donde trabajan.

•	 Organizaciones que tienen una cultura moral aceptable y fa-
cilitan y promueven actuaciones morales aceptables entre los 
y las profesionales que trabajan en ellas.
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•	 Profesionales hábiles, competentes y honestos que contribu-
yen a mejorar la cultura moral de la organización, siempre 
que no se encuentren totalmente en soledad contra ella.

Por ello, es imprescindible establecer y diseñar explícitamente 
una cultura ética que sea el eje estructurador que organice todas 
las demás. El escenario ideal es aquel en el que se produce la 
coincidencia entre personas honestas, comprometidas moral-
mente y una organización que materializa su responsabilidad 
social mediante la implementación y la evaluación de una polí-
tica configurada desde un marco ético que rija todas la acciones 
e interrelaciones. Este marco establece los criterios para el desa-
rrollo de una gestión responsable que enfatiza de manera explí-
cita el compromiso con ciertos valores y la satisfacción de las ex-
pectativas sociales y sitúa a las organizaciones dentro del para-
digma de la responsabilidad social (Colorado Ramírez y Gairín 
Sallán, 2017).

La cultura de una organización, como propósito compartido 
y conjunto de valores articulados en un sistema que proporciona 
una mentalidad compartida entre las personas trabajadoras, in-
fluye en el grado en que la ética se integra en la propia institu-
ción. Por ello, una estrategia para promover la ética será el dise-
ño intencional de dicha cultura, incorporando valores éticos en 
la gestión, para construir culturas éticas (Martínez et al., 2021).

Barturén Llatas y Chávarry Ysla (2022) nos definen la ética 
organizacional (EO) como:

[...] la forma de organización en una entidad empresarial y/o educa-
tiva; para esto se propone trabajar desde las II.EE. [Instituciones 
Educativas] a las EO, a través de normas y valores éticos individua-
les y colectivos, considerando ocho dimensiones: liderazgo ético, 
comunicación efectiva, toma de decisiones corporativas, compro-
miso y comportamiento organizacional, gestión con transparencia 
y desarrollando una cultura de valores y de evaluación; para que se 
logre [que] una gestión escolar sea eficiente, eficaz y con resultados 
excelentes. (p. 306)

En síntesis, la ética es un pilar fundamental para el desarrollo 
personal y social, contribuye a la sostenibilidad y calidad de las 
instituciones educativas para construir una sociedad más justa y 
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equitativa. En el momento actual, un gran número de organiza-
ciones ya incorporan declaraciones y compromisos éticos forma-
lizados en sus políticas y definen la cultura que quieren impul-
sar. Ahora bien, y como desarrollaremos con más detalle, el reto 
radica en hacer coherentes las declaraciones con las acciones 
concretas que se desarrollan en el día a día de la actividad (Lava-
do y Navarro, 2024).

3. Códigos éticos: finalidad y sentido
Los códigos éticos o códigos deontológicos2 son conjuntos de di-
rectrices teórico-prácticas que establecen los estándares de con-
ducta para profesionales u organizaciones, promueven prácticas 
éticas, responsables, íntegras para proteger los derechos de las 
personas, las comunidades y las sociedades. Tienen como finali-
dad orientar hacia la excelencia a partir de la definición de idea-
les, proteger a las personas atendidas del posible despotismo téc-
nico y presentar una posición unificada y coherente de todas las 
personas que lo comparten, ya sea una profesión o una organi-
zación.

De manera sintética, las funciones principales de los códigos 
éticos son las siguientes:

1.	Orientar el comportamiento: proporcionan una guía clara sobre 
cómo actuar en situaciones complejas o de dilema ético.

2.	Promover la confianza: refuerzan la credibilidad y legitimidad 
de las organizaciones o profesiones ante la sociedad.

3.	Prevenir el abuso y las malas prácticas: ayudan a identificar y 
sancionar conductas inapropiadas o perjudiciales. En este 
caso, las organizaciones disponen de códigos de conducta, 
entendidos como una normativa de carácter vinculante que 
concreta los principios del código deontológico.

4.	Fortalecer la cohesión interna: establecen una base común de 
valores y expectativas dentro de una organización o grupo 
profesional.

2.  En este texto se usan de forma indistinta las expresiones código ético y código deonto-
lógico, con un marcado carácter orientativo, y se diferencian de los códigos de conducta, cuya 
naturaleza es normativa. Igualmente, se utilizan indistintamente las expresiones ética y 
moral cuando hacen una función de adjetivo (cultura ética, cultura moral, por ejemplo).



311. Construir cultura ética institucional en el marco de la educación superior

En cuanto que marco moral, los códigos deontológicos o códi- 
gos éticos tienen una vocación orientadora, por lo que la idea de «de- 
ber moral» no ha de confundirse con la obligatoriedad del «deber 
legal», de carácter imperativo. Así, la normatividad es cualitativa-
mente diferente de la que se derivaría de un sistema legal. Como 
nos recuerda Román Maestre (2009, p. 17), «el código deontoló-
gico, como el de valores o buenas prácticas, al no ser un código 
jurídico, sino moral, no puede imponerse por coacción externa, 
forzando la conciencia de los individuos que han de asumirlo».

Este aspecto nos ha de hacer conscientes de que la dimensión 
ética implica siempre la predisposición voluntaria de las perso-
nas a comportarse de una determinada manera. Es decir, hablar 
de ética es situarse en el terreno del uso responsable de la liber-
tad, que supera el de las obligaciones legales. Los códigos éticos 
están sustentados en principios y valores como la honestidad, la 
responsabilidad, la equidad y el respeto a los que se debería lle-
gar a través del consenso entre las personas que forman parte de 
una organización o de una profesión.

Mayoritariamente, la definición de este marco ético toma 
como referencia la filosofía de los cuatro principios básicos de la 
bioética; esto es, el principio de autonomía, el de beneficencia, 
el de no maleficencia y el de justicia.

Partiendo de este primer marco referencial, las instituciones 
educativas y de investigación definen sus principios y construyen 
sus propios sistemas de valor a partir del propio ideario y/o mo-
tivación ideológica, así como de las declaraciones internaciona-
les vinculadas a la preservación de los Derechos Humanos y a la 
creación de condiciones para su preservación. Entre otros, se 
pueden destacar los siguientes:

•	 Principios de integridad: honestidad y rigor científico en el dise-
ño de los materiales, en la planificación de la enseñanza, en 
la docencia y en la investigación. Se debe actuar con honesti-
dad y rigor científico siendo transparentes en las acciones lle-
vadas a cabo, en la utilización de los datos, obteniendo resul-
tados precisos, objetivos y veraces, que no se manipulen ni se 
plagien. También en la gestión institucional, la integridad 
que «puede incardinarse en el paradigma de la gobernanza 
que se rige por los [...] principios de buen gobierno y buena 
administración» (Fernández Ajenjo, 2022, p. 126).
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•	 Principio de responsabilidad y expectativas sociales: es necesario 
una actualización de planes de estudios, contenidos, compe-
tencias, plataformas, recursos, etc., que se adapten a las de-
mandas laborales, sociales y tecnológicas actuales.

•	 Principio de privacidad y confidencialidad (consentimiento in-
formado): es esencial el consentimiento informado de todas 
las personas que participen en las investigaciones, donde se 
detalle los objetivos, las personas beneficiarias y los riesgos 
de la investigación, así como la utilización de los datos y re-
sultados, para que de forma autónoma puedan decidir si par-
ticipan o no. Los datos personales deben ser protegidos, bajo 
la privacidad y el anonimato.

•	 Principio de igualdad e inclusión: ninguna persona debe ser dis-
criminada en el proceso educativo o investigador.

•	 Principio para el bienestar personal y social: se tiene que garanti-
zar el bienestar de todos los miembros de una institución y de 
las personas participantes en una investigación, evitando cual-
quier daño que atente contra su integridad física o psicológica.

•	 Principio de transparencia: los y las docentes y personas investi-
gadoras deben ser transparentes (exponiendo qué, cómo y 
para qué enseñan, los objetivos, resultados de aprendizaje, 
competencias y sistemas de evaluaciones, el proceso y resulta-
dos de investigaciones a la comunidad científica y a la socie-
dad), responsables con sus funciones éticas, educadoras y so-
ciales.

•	 Principio de sostenibilidad: los y las docentes y personas investi-
gadoras deben tener conciencia del desarrollo sostenible y lle-
var a cabo acciones educativas teóricas-prácticas que impul-
sen el desarrollo y el aprendizaje medioambiental.

Ahora bien, más allá de la definición de principios y valores, 
un reto al que se enfrentan las organizaciones es establecer la ma-
nera como estas ayudan realmente a definir directrices teóricas-
prácticas y estrategias de aplicación que aseguren la coherencia 
entre las aspiraciones y la acción cotidiana. El marco deontológi-
co garantiza la consciencia sobre la responsabilidad social de las 
instituciones docentes e investigadoras, pero no son suficientes 
para gestionar dilemas o conflictos de valor no previstos ni para 
adaptarse al dinamismo de los retos sociales a los que se quiere 
dar respuesta. Por todo ello, será conveniente impulsar la cultura 
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ética de la organización, concepto mucho más amplio que supe-
ra la mirada deontologista de la ética aplicada.

4. La construcción de cultura 
ética en las organizaciones
Los valores se pueden enseñar, así como la forma de hacerlos ex-
plícitos en conductas tangibles en forma de virtudes, pero, para 
que este proceso formativo tenga una mayor garantía de éxito, 
también es necesario que se vivan, que se experimenten. Por esta 
razón es necesario promover una cultura organizacional que pro-
mueva el aprendizaje de los valores éticos y que esta cultura 
oriente el comportamiento de todas las personas que forman par-
te de la organización (estudiantes, docentes, personal técnico de 
administración y servicios, personal directivo, etc.). La idea de 
cultura comporta necesariamente una experiencia vivencial que 
incluye aprendizajes estructurados, pero, además, y como ele-
mento imprescindible, la inmersión en un entorno social guiado 
por los valores que se quieren promover. Como indican Delgado 
Salas et al. (2024, p. 3), «la ética no solo debe enseñarse, sino 
también practicarse y reforzarse de manera continua».

Para que exista una cultura ética real, las instituciones educati-
vas no solo deben incluir la ética en el aprendizaje curricular; el 
día a día debe basarse en ella, siendo profesionales con valores 
éticos que den ejemplo mediante una práctica virtuosa a través de 
la coherencia entre lo que se enseña y lo que se aprende. Se trata 
de promover una política institucional que enseñe a ser persona, 
que humanice para poder enseñar estos valores éticos teórico-
práctico que configurarán una sociedad más justa e igualitaria, 
donde será posible una convivencia íntegra y respetuosa.

Este argumento sirve para referirnos tanto a escenarios forma-
tivos de enseñanza y aprendizaje como a entornos donde el suje-
to de la educación es el propio o la propia profesional en su rol 
docente o investigador. Esta cultura ética3 debe estar presente en 

3.  En educación, la idea de cultura ética como espacio de inmersión en un escenario 
proactivo de valores ha sido definida con otras palabras en numerosas ocasiones. Un 
ejemplo es la idea de comunidad justa o de clima moral de L. Kohlberg. También, en expe-
riencias pedagógicas de carácter cooperativo que ponen el énfasis en la construcción de 
una comunidad democrática.
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todas las acciones que se lleven a cabo por parte de cualquier 
miembro de una institución educativa, siendo un conjunto de 
normas, principios y valores comúnmente aceptados y comparti-
dos, definidos de forma explícita, que guían los procesos de pla-
nificación de la educación, las acciones educativas, las interac-
ciones, los comportamientos y la toma de decisiones.

La base de una cultura ética está en los principios que susten-
tan el respeto a los Derechos Humanos, como la igualdad, la sal-
vaguarda de la dignidad humana, la equidad, la justicia, la hones-
tidad, la responsabilidad y el respeto a la diversidad, para crear de 
esta forma espacios democráticos inclusivos, pacíficos, armonio-
sos y éticos. Ahora bien, y como se ha indicado anteriormente, la 
definición de valores en forma de códigos éticos, idearios, códi-
gos deontológicos o códigos de conducta es necesaria, pero no 
suficiente si realmente se quiere construir una cultura.

De ahí la importancia de reflexionar sobre la idea de cultura 
ética, que, por una parte, va más allá de la suma de sensibilida-
des y de comportamientos individuales y que, por otra, supera la 
definición de ideales. Se trata de una construcción amplia, colec-
tiva y dialogada, que debería contar, como mínimo, con una po-
sición ética definida en forma de principios y valores, unos espa-
cios estructurados de debate, reflexión y construcción, unos ma-
teriales orientadores para la toma de decisiones y unas estrategias 
específicas de trabajo (Vilar y Riberas, 2024).

En este sentido, la cultura ética debe formar parte de las polí-
ticas educativas y enseñarse a todas las personas miembros de la 
comunidad educativa como base para la humanización y el in-
cremento de la responsabilidad social. Ha de procurar escenarios 
para la adquisición de las competencias necesarias para construir 
una sociedad democrática, pacífica e inclusiva. Ramón-Cabrera 
(2022, p. 39) indica que «generar comportamientos éticos como 
un hábito pedagógico ayuda a que los estudiantes aprendan des-
de temprana edad. Así, la ética se convierte en una decisión in-
trínseca de la vida afectiva, crea y fortalece la inteligencia emo-
cional». En este caso, la idea sería aplicable no únicamente a es-
tudiantes, sino a cualquier miembro de la organización.

La cultura ética es una construcción colectiva, de carácter de-
mocrático, que requiere de la participación de todas las personas 
que la integran, ya que difícilmente se genera una cultura cuan-
do esta viene impuesta. Asimismo, ha de tener en cuenta el dina-
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mismo social y la complejidad de la realidad. Por todo ello, las 
características principales que debería presentar son las siguien-
tes (Vilar, 2013):

•	 Actividad pública que trasciende las posiciones individuales y 
pone el énfasis en el compromiso con la sociedad de la que 
forma parte. La ética profesional «limita su ámbito de actua-
ción a las cuestiones exigibles por una ética cívica y no se en-
tromete en los proyectos personales de vida plena» (Cortina 
Orts, 2003, p. 22).

•	 Construcción colectiva y comunicativa, porque nadie propia-
mente tiene «la verdad». Como indica Camps (1988):

La ética es proyecto, pero no un proyecto individual, sino colectivo. 
Y la colectividad es la que decide y determina el curso del proyecto. 
Si el proyecto es colectivo y, además, hay que irlo determinando 
sobre la marcha, no podemos partir de un «¿qué debo hacer?» sin-
gular, ni aun cuando la prueba del deber sea la universalidad. Hay 
que partir del «¿qué debemos hacer?», decidido colectivamente, 
dialógicamente. Lo ético no son los resultados, o no lo son única-
mente: la ética está también y sobre todo en el procedimiento. 
(p. 101)

•	 Contextualización, porque ha de dar respuesta a situaciones 
concretas y reales. Ciertamente, es necesario disponer de valo-
res y evitar un escenario de relativismo moral donde todo 
vale, pero, a la vez, se han de interpretar desde las realidades 
sociales donde aparecen las situaciones moralmente conflicti-
vas. Como afirma Hortal (2002, p. 101):

Los principios sin los contextos, casos y circunstancias que los con-
cretan, tienden a ser vacíos de la misma manera que los contextos, 
casos y circunstancias sin los principios tienden a ser ciegos.

•	 Dinamismo, apertura y cambio, dado que no existen respuestas 
cerradas ni definitivas en un mundo cambiante. La ética, ine-
vitablemente, ha de ser flexible y abierta a la reflexión sobre 
cómo abordar las nuevas realidades. Ha de asumir el hecho de 
que solo tendrá sentido si realmente repercute sobre la vida 
individual y colectiva, lo que exige la adaptación al cambio.
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•	 Construcción, creatividad e investigación como forma de propor-
cionar respuesta a la constante adaptación al dinamismo so-
cial que se comentaba en el punto anterior. Una creación que 
ha de basarse en la investigación sistemática que supere la 
contradicción entre teoría y práctica y tienda hacia el bino-
mio integrado de investigación-acción.

•	 Transversalidad, interdisciplinariedad e integración entre conoci-
mientos y disciplinas como fórmula para dar respuesta a la 
complejidad. La separación que hace la academia de las dis-
tintas áreas de conocimiento responde a una necesidad inter-
na de poner orden, pero que no se corresponde con la forma 
como se presentan los problemas y los nuevos retos en la rea-
lidad. En este sentido, urge un cambio de paradigma que vaya 
de la suma de las partes que surge de la multidisciplinariedad 
a una auténtica construcción conjunta, que nace de la inter-
disciplinariedad.

•	 Conciencia sobre las responsabilidades adquiridas para entender 
y reconocer que todas las personas tienen el mismo valor y 
han de ser tratadas con el mismo respeto. Igualmente, la con-
servación de los logros conseguidos a lo largo del tiempo y 
la anticipación frente a los nuevos retos vinculados a la pro-
moción de los derechos fundamentales de las personas y los 
grupos.

4.1. Sentido moral y sus elementos en la cultura ética

El sentido moral es la forma como se orienta y se concreta la cul-
tura ética. Se refiere a la dimensión de valores, principios y nor-
mas que orientan el comportamiento humano para distinguir lo 
correcto de lo incorrecto, en forma de virtudes y evidencias tan-
gibles de un comportamiento honesto y de una buena práctica 
profesional.

Podemos distinguir los siguientes elementos del sentido mo-
ral en la cultura ética:

•	 Conciencia moral: es la capacidad individual de reflexionar so-
bre las propias acciones y sus consecuencias, desde una pers-
pectiva ética.

•	 Valores compartidos y marco ético: la cultura ética establece un 
conjunto de valores fundamentales compartidos, un marco 
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ético, para crear una sociedad pacífica, justa e igualitaria, re-
solviendo conflictos de manera equitativa. Ramón-Cabrera 
(2022, p. 39) resalta cómo «la honestidad, el respeto, la justi-
cia y la responsabilidad son valores individuales que impac-
tan en la organización. A partir de estas normas se rigen ac-
ciones morales que forman el carácter individual del profe-
sional».

•	 Virtudes: se trata de comportamientos tangibles, evidencias 
actitudinales que ponen de manifiesto la concreción de los 
valores de referencia a través del comportamiento cotidiano.

•	 Normas culturales: estas son reglas implícitas o explícitas que 
orientan las decisiones y conductas, basadas en principios éti-
cos y morales aceptados socialmente.

•	 Cohesión social: promueve la convivencia pacífica con estánda-
res de comportamientos consensuados y aceptados colectiva-
mente.

•	 Desarrollo integral: el sentido moral impulsa el crecimiento in-
dividual y colectivo al integrar valores en la formación y en 
las prácticas.

•	 Justicia, equidad y respeto a la diversidad: identificando prácticas 
discriminatorias y fomentando el respeto a la dignidad hu-
mana.

•	 Responsabilidad social: el sentido moral implica reconocer el 
impacto de las acciones individuales y colectivas en las demás 
personas y en el entorno, desarrollando un compromiso y 
responsabilidad por el bienestar común.

El sentido moral de la cultura ética es esencial para la cons-
trucción de comunidades educativas e investigadoras, solidarias, 
responsables y sostenibles.

4.2. Estrategias para la construcción de la cultura ética

La construcción de una cultura ética en las organizaciones impli-
ca la implementación de una serie de medidas e infraestructuras 
que permitan trasladar todos sus elementos a un plano tangible. 
En este sentido, indicamos algunas orientaciones sobre estrate-
gias para la construcción de una cultura ética institucional. La 
idea básica es que, como indicábamos anteriormente, se trata de 
un proceso constante de construcción que se adapta a las posibi-
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lidades de cada organización, entendida como sistema que apren-
de, de manera que progresivamente va ganando en riqueza y 
complejidad. La construcción de la cultura ética exige anticipa-
ción, por una parte, y, a la vez, capacidad de respuesta a lo no 
previsto.

Desde el punto de vista de lo que se puede anticipar, pode-
mos distinguir dos grandes aspectos. Por un lado, la definición 
de la posición valorativa en forma de principios y valores, que 
será compartida por todas las personas que forman parte de esta 
organización. En este primer bloque se pueden incorporar los 
códigos deontológicos, códigos éticos y las declaraciones de la 
misión institucional. Por otro, es imprescindible la construcción 
de infraestructuras éticas que permitan disponer de espacios y de 
momentos concretos donde la reflexión y la construcción de los 
aspectos éticos queden materializados. La idea de infraestructura 
incluye un amplio abanico de recursos, entre los que podemos 
destacar los siguientes:

•	 Espacios de deliberación estructurados, comités de ética para 
analizar situaciones controvertidas, canales éticos a través de 
los cuales aportar y presentar cuestionamientos morales a la 
organización y espacios de asesoramiento y de supervisión.

•	 Materiales de soporte que aporten contenidos y conocimien-
tos específicos sobre las problemáticas que se estén abordan-
do. Aquí se incluyen las guías de buenas prácticas, los indica-
dores éticos, los mapas de riesgos éticos, las guías de buen 
gobierno y/o los diagnósticos que se derivan de los mapas de 
riesgos éticos.

•	 Estrategias de gestión, que han de aportar el procedimiento 
sobre como trabajar las problemáticas y usar los materiales de 
soporte en los espacios de deliberación. Aquí se incluyen, en-
tre otros, las auditorías éticas, los métodos de deliberación 
y/o los procedimientos de evaluación del riesgo en la toma de 
decisiones.

Así, disponer de una posición bien definida, espacios de deli-
beración, materiales de soporte y estrategias de gestión acaba 
constituyendo un sistema o una constelación de elementos, que 
son el fundamento y la base de la cultura ética de las organiza-
ciones (Vilar y Riberas, 2024).
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5. A modo de conclusión
La docencia, la investigación y la educación en general se enfren-
tan a grandes desafíos originados en la sociedad actual, que in-
terpelan a las instituciones de investigación y a la universidad en 
particular, ya que sus políticas y sus formas de gestión deben ser 
coherentes con su misión, a la vez que deben adecuarse a los va-
lores imperantes en dicha realidad. Así, encontramos una serie 
de temas críticos que afectan a las organizaciones, tales como los 
valores de competitividad y del mercado de trabajo, que se están 
priorizando en los diseños, desarrollo y evaluaciones de la for-
mación y la investigación; la sostenibilidad, que requiere de una 
responsabilidad social ante el impacto de las investigaciones y la 
docencia en los entornos; los nuevos retos éticos que presentan 
los avances tecnológicos y la inteligencia artificial, que hacen nece-
sario incluir su uso responsable para respetar la intimidad, la 
privacidad y la integridad de todas las personas en los entornos 
virtuales; la convivencia intercultural y de respeto a los Derechos 
Humanos de las personas en una sociedad cada vez más plural y 
multicultural; o la inclusión de la perspectiva de género en el análi-
sis histórico de las desigualdades que sufren todas las personas y 
en particular, las mujeres.

Estas circunstancias hacen imprescindible una ética en las ins-
tituciones que garantice la protección de los Derechos Humanos 
de las personas que forman parte de las propias instituciones, así 
como del estudiantado, las personas que participan en las investi-
gaciones y en la docencia o cualquier otra persona que forme par-
te de estos espacios de una manera u otra. La ética regula las ac-
ciones de las personas bajo un prisma de supervisión, preservan-
do la objetividad de las acciones y promoviendo la credibilidad 
de los resultados. Se pretende la consecución de una confianza 
pública en la educación y en la ciencia que se base en el respeto a 
la comunidad científica, además de asegurar una calidad educati-
va y científica que integre unos valores fundamentales y un com-
promiso con el desarrollo sostenible y con la humanidad.

Ante estos elementos contextuales que ponen en crisis a las 
universidades, ya no es suficiente lo declarativo (códigos éticos o 
declaraciones de principios), sino que debemos construir cultura 
ética en las organizaciones; es decir, llevar a la práctica de forma 
tangible estos principios, reduciendo los límites entre lo que se 
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dice y lo que se hace. El compromiso ético forma parte de la mi-
sión de la institución universitaria y esta tiene la obligación de 
integrarla en su labor como servicio a la sociedad.

Un aspecto relevante que destacar, al cual no podemos dedi-
car aquí el espacio que requeriría, es que se necesita más forma-
ción ética estructurada en todos los niveles de las instituciones y 
en todas las personas participantes. La construcción de una cul-
tura ética institucional no puede plantearse únicamente desde el 
sentido común o las interpretaciones subjetivas de lo que es la 
ética en la práctica profesional. Esta formación, como mínimo, 
debería contemplar un marco compartido de fundamentación 
teórica sobre ética aplicada, criterios para la construcción y uso 
técnico de las infraestructuras éticas y la capacitación en los mé-
todos de deliberación estructurada frente a situaciones no previs-
tas. Todo ello, para asegurar unas competencias mínimas, como 
son (Vilar 2013):

•	 Mirada analítica y prospectiva desde criterios de compleji- 
dad sobre los escenarios donde pueden aparecer conflictos de 
valor.

•	 Conocimiento teórico básico sobre filosofía moral y ética 
aplicada.

•	 Sentido moral, conciencia y sensibilidad respecto al compro-
miso que se adquiere en el ejercicio profesional e investigador.

•	 Actitud constructiva y habilidades interpersonales y comuni-
cativas para resolver cooperativamente y de forma efectiva y 
reflexionada los conflictos de valor en entornos complejos.

•	 Conocimiento y uso responsable del conjunto de instrumen-
tos de referencia para el tratamiento y el análisis de los dile-
mas morales.

•	 Madurez, autoconciencia, autorregulación y animosidad para 
gestionar adecuadamente las posibles vivencias extremas del 
ejercicio profesional, prevenir el burnout y sobreponerse a las 
adversidades de la práctica profesional sin renunciar al deber 
ni al sentido moral.

Finalmente, se observa bastante carencia de liderazgo ético en 
las organizaciones, así como una falta generalizada de identifica-
ción con las propias instituciones, lo que se traduce en una escasa 
cultura institucional. Las instituciones suelen reflejar una gran re-
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sistencia a los cambios, ya que poseen estructuras conservadoras, 
basadas en la tradición y la reproducción de determinadas cos-
tumbres que se transmiten de manera informal en muchas oca-
siones. De ello se deriva, en cierta manera, que la creación de cul-
tura ética suela relacionarse con una mayor burocracia, con el es-
tablecimiento de límites a las actuaciones, en vez de suponer una 
guía que oriente la buena práctica y que debería ser el resultado 
de la reflexión compartida utilizando nuevas estructuras. Es esen-
cial crear infraestructuras innovadoras que permitan construir 
significados éticos compartidos y explícitos, que posibiliten un 
funcionamiento institucional sustentado en los valores que que-
remos que nos definan como organización y los cuales queremos 
reflejar en el conocimiento científico del presente y del futuro.

El buen desarrollo de una cultura ética institucional nos de-
bería llevar en el plano personal a mostrar mayor integridad y 
coherencia entre lo que pensamos, decimos y hacemos, así como 
a hacernos cargo de las consecuencias de nuestra toma de deci-
siones y acciones. Y a nivel social, a generar mayor confianza en 
la institución, a reducir la corrupción y fomentar la cohesión so-
cial y el sentido de comunidad.

La cultura ética debería entenderse como un marco de orienta-
ción y a la vez como un entorno de protección para todas las per-
sonas participantes a la hora de tomar decisiones y de abordar los 
desafíos y contradicciones de la realidad profesional actual.
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1. Introducción
En las últimas décadas, el avance y la institucionalización de 
procesos y normativas relacionados con la dimensión ética de la 
investigación han crecido a escala global, lo que ha dado lugar a 
la implantación de códigos de ética, a la creación de comités de 
ética y al desarrollo de procedimientos de evaluación del com-
ponente ético de los proyectos de investigación (Ames y Merino, 
2019).

La implementación de los principios éticos, inicialmente pro-
puestos para las ciencias biomédicas, ha sido acogida de forma 
diversa en las Ciencias Sociales: desde enfoques que ven como 
imprescindible y urgente esta dimensión en la investigación has-
ta otros que presentan ciertas resistencias y críticas, debido a las 
repercusiones que esto tendría en el progreso de la investigación 
social (Santi, 2016).

Durante la segunda parte del siglo xx se han establecido mar-
cos éticos para la investigación con seres humanos, que han ido 

2. La normativa sobre ética en investigación en 
Ciencias Sociales a nivel internacional...
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añadiendo procedimientos y consideraciones éticas (Fonseca, 
2015; Melo, 2010).

La discusión sobre la ética y la investigación en Ciencias So-
ciales se inició hace más de cuarenta años; sin embargo, sigue 
siendo un debate activo y abierto que abre múltiples perspecti-
vas. Entre los diversos puntos de vista, los más destacados son 
los siguientes: se defiende la idea, en distintos ámbitos académi-
cos, de que las investigaciones sociales son prácticamente inocuas 
y, por ello, no poseen la capacidad de amenazar y perjudicar a 
las personas participantes. De igual forma, se indica que, si exis-
ten dilemas éticos, estos son mínimos (Gunsalus, 2004) y no 
pueden equipararse con los desafíos que surgen en otras investi-
gaciones que implican a seres humanos, como las investigacio-
nes biomédicas. Además, se produce una cierta resistencia de los 
científicos y las científicas sociales a aceptar restricciones al ejer-
cicio de la investigación que provienen de un discurso y un cam-
po de estudio distinto al de pertenencia como es la ética de la 
investigación. Numerosas normativas, que regulan la investiga-
ción en seres humanos, consideran tanto las investigaciones bio-
médicas como las sociales con la misma perspectiva, desconside-
rando las especificidades de estas últimas y los retos que estas 
implican. En la actualidad, el enfoque de la ética en la investiga-
ción en Ciencias Sociales es diverso y diferente, según el país o el 
entorno institucional. Esto contribuye a limitar la discusión teó-
rica sobre los dilemas éticos en estas disciplinas. Por esta razón, 
es importante llevar a cabo un estudio de los dilemas éticos en 
los estudios de las Ciencias Sociales (Achío, 2005).

2. Los Derechos Humanos: punto de 
partida para la ética en la investigación

La historia de la humanidad está llena de periodos en los que las 
personas han experimentado diferentes formas de relacionarse en-
tre ellas, sin que se dieran acuerdos prefijados de antemano. Esto 
nos permite interpretar la sociedad como un conjunto de seres 
humanos libres, que proyectan sus vidas y deciden sobre sus com-
portamientos, con una dinámica que se asienta en una coopera-
ción que es necesaria para convivir. Esta convivencia se realiza 
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fundamentada en una comunión de intereses para unas relaciones 
pacíficas o conflictivas cuando existen intereses contradictorios.

Las contradicciones nos permiten intuir que la tendencia hacia 
el bienestar y la felicidad, por parte del ser humano, conlleva la 
coincidencia del deber con sus semejantes. Una forma de evitar 
ese choque nos la proporciona el concepto de dignidad humana, 
que, en opinión de Maino (2005), sirve para construir la ética 
occidental que, con sus principios y valores, orienta las relaciones 
humanas. El marco, por excelencia, son los Derechos Humanos, 
un conjunto de demandas y pretensiones éticas que comprenden 
a todos los seres humanos por el simple hecho de ser personas 
(Giner, 2019).

Los Derechos Humanos son los derechos fundamentales de 
todas las personas, que deben ser respetados y su integridad física, 
protegida y asegurada. Abarcan los campos de la actividad huma-
na, en el ámbito civil, con la defensa de la libertad personal, en el 
político, aseguran la participación democrática, en el económi-
co, los derechos relacionados con el trabajo y en el medioambien-
te, los relativos a un medioambiente sano (Bedin, 1997).

El progreso de nuestra sociedad camina juntamente con los 
descubrimientos y los avances científicos, aunque aceptamos 
que no todos los avances científicos son éticamente asumibles. 
Los conocimientos científicos y sus avances están destinados a 
mejorar la vida de los seres humanos, pero este progreso tiene 
que ser concebido con responsabilidad hacia la vida en general y 
también preservando el mundo natural, su diversidad, sin olvi-
dar la propia proyección hacia las generaciones futuras.

La ciencia ha ayudado al ser humano a progresar en su adap-
tación a la vida, en la medida en que haya mediado para conse-
guir el bien humano, esta finalidad se persigue siempre respetan-
do la dignidad humana. La investigación científica, teniendo 
como valor principal al ser humano, se produce en esa dirección 
de búsqueda del bien de la humanidad.

Tradicionalmente, la ética de la investigación se refirió, se fun-
damentó con las ciencias médicas, en las que se observaba una 
ausencia de protección a las personas que participaban en las in-
vestigaciones. Es después de la Segunda Guerra Mundial cuan-
do se toma conciencia de la problemática. La humanidad quedó 
sensibilizada con los horrores cometidos durante el enfrenta-
miento bélico, y comienzan a generarse regulaciones a través de 
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códigos y comités de ética que asumen las responsabilidades de-
rivadas de los procesos de investigación y la práctica profesional.

No pasó mucho tiempo para que estas normas éticas regula-
doras de la investigación en la ciencia médica se transfirieran a las 
ciencias humanas; si bien no son suficientes para cubrir las nece-
sidades que surgen en las investigaciones de las Ciencias Sociales.

Las Ciencias Sociales trabajan con grupos humanos con cul-
turas distintas, con colectivos vulnerables, con conflictos geopo-
líticos, y un conjunto interminable de problemáticas derivadas 
de las situaciones que viven los grupos humanos en este mundo, 
tan dispar y desigual. Por lo tanto, la investigación en Ciencias 
Sociales se obliga necesariamente a plantear, como primer punto 
de partida, el respeto a la integridad y la dignidad humana y ade-
cuar el desarrollo de la investigación.

La investigación en el campo de las Ciencias Sociales debe 
aplicar instrumentos que garanticen esos requisitos, entre los que 
se encuentran el consentimiento informado y el mantenimiento 
de la información con la devolución de la información y de los 
resultados a las personas participantes.

De acuerdo con Hall (2017), la ética de la investigación en 
Ciencias Sociales se refiere a la protección de las personas parti-
cipantes y, para ello, promueve tres principios fundamentales: el 
primero es el consentimiento informado, por el cual ninguna 
persona debe participar en la investigación sin que haya sido 
consultada y otorgado su aceptación para ser parte de la misma; 
el segundo se refiere a la confidencialidad de la información, es 
decir, la garantía de que toda la información personal será prote-
gida y en ningún caso será divulgada sin la autorización de la 
persona; y, finalmente, el tercero es el respeto por el anonimato 
de las personas participantes o sea, el derecho a que su identidad 
sea desconocida porque se protegen sus datos, en el caso de que 
hubieran sido solicitados, situación que solo se produciría en 
circunstancias extraordinarias y bien justificadas.

3. Principales tratados internacionales 
sobre ética y Ciencias Sociales
El periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial se distinguió 
por un notable progreso en la ética de la investigación y por un 
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interés creciente en el trato a las personas participantes en los 
estudios; este interés fue particularmente estimulado por las 
atrocidades perpetradas por la investigación nazi en los campos 
de concentración (Comisión Nacional para la Protección de Su-
jetos Humanos de Investigación Biomédica y de Comportamien-
to, 1979). Durante ese periodo, se estableció el Código de Núr-
emberg (1947) y, años más tarde, la Declaración de Helsinki 
(1964), de la Asociación Médica Mundial. El Código de Núrem-
berg es reconocido como el primer código internacional de ética 
en la investigación que estableció los fundamentos morales, éti-
cos y jurídicos esenciales para las investigaciones con seres hu-
manos. La Asociación Médica Mundial elaboró la Declaración 
de Helsinki, con el objetivo de proporcionar orientaciones a las 
personas investigadoras. A su vez, expone que el consentimiento 
informado es un requisito esencial para la investigación ética, 
solicitándose un consentimiento alternativo cuando una perso-
na presenta una discapacidad física o mental que le dificulta 
otorgar dicho consentimiento y también en el caso de las perso-
nas menores de edad.

Pero no es hasta finales de los años sesenta cuando las asocia-
ciones de psicología, ciencias políticas, sociología y antropología 
en Norteamérica elaboraron sus correspondientes textos de ética.

En 1966, la Asociación Psicológica Americana estableció su 
código inicial enfocado a la investigación denominado Principios 
éticos para orientar la investigación con seres humanos. En 1968, la 
Asociación Americana de Ciencia Política elaboró su primer ma-
nual denominado Cuestiones éticas de académicos y politólogos. Y, 
en 1969, la Asociación Sociológica Americana [ASA] ratifica su 
primer Código de ética (Santi, 2016). Posteriormente, en 1971, el 
Departamento de Salud, Educación y Bienestar [Department of 
Health, Education and Welfare, DHEW] redactó una guía que 
trataba los daños y especificaba de manera explícita que los estu-
dios sociales y conductuales podían provocar daños, más allá de 
los físicos, en las personas participantes (Santi, 2023).

En 1972, la Asociación Antropológica Americana [AAA] esta-
bleció su primera guía: Estándares de responsabilidad laboral. Estos 
códigos y guías se han renovado con el paso del tiempo (Del 
Olmo, 2010).

La Comisión Nacional para la Protección de Sujetos de la Ética 
en la Investigación Social fue establecida en 1974 con el objetivo 
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de definir los principios éticos que debían orientar las investiga-
ciones con seres humanos.

El Informe Belmont, publicado en 1979, fue elaborado por la 
Comisión Nacional para la Protección de Sujetos Humanos de 
Investigación en Biomedicina y Comportamiento (1979). En él 
se definen un conjunto de valores para orientar la investigación, 
como son: el respeto hacia las personas, la beneficencia y la 
equidad. A pesar de que la presencia de científicos y científicas 
de las Ciencias Sociales en esta comisión fue escasa, surgieron 
varios dilemas éticos vinculados con esta área.

El trabajo posterior a estas Comisiones se centró en acuerdos 
que, a pesar de no abordar de forma integral la ética, la investiga-
ción y las Ciencias Sociales, resultan pertinentes para tales inves-
tigaciones. Fruto de estos acuerdos nace la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN, 1989), proveniente de las Naciones 
Unidas, que obtuvo su aprobación en la Asamblea General de 
1989. El acuerdo global reconoce los Derechos Humanos de la 
infancia. La CDN se transformó en ley en 1990, con el respaldo 
de 20 naciones, entre las que se incluye España. Actualmente, 
todas las naciones del mundo han aceptado la Convención, con 
la excepción de EE. UU. El texto consta de 54 artículos, que abar-
can los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políti-
cos de la infancia.

En ese mismo año, se establece el Convenio sobre pueblos indí-
genas y tribales, proveniente de la Organización Mundial del Tra-
bajo (OIT, 1989), el cual define y fomenta el trato que se debe 
proporcionar a las comunidades indígenas y tribales en naciones 
autónomas. En dicho convenio se indica en el artículo 7 que «los 
grupos de interés deberán poseer el derecho de establecer sus 
propias prioridades relativas a su propio crecimiento económi-
co, social y cultural» (p. 93). Ello supone asentar el derecho a 
considerar sus singularidades, socioeconómicas y culturales, en 
el campo de la investigación de las Ciencias Sociales.

La Declaración de Singapur constituye una orientación mundial 
para un comportamiento responsable en el ámbito investigativo. 
Se originó en la Segunda Conferencia Mundial de Integridad en 
la Investigación (Comisión Nacional de Investigación Científica 
y Tecnológica (CONICYT), 2010). En ella se implicaron 51 na-
ciones, y representan un primer esfuerzo global para la creación 
de políticas unificadas, directrices y normas de comportamiento 



512. La normativa sobre ética en investigación en Ciencias Sociales a nivel internacional...

con el propósito, a largo plazo, de promover una integridad su-
perior en la investigación. Además, la Declaración fomenta, entre 
los países miembros de la Unesco, discusiones acerca de cuestio-
nes éticas y sus soluciones. Este instrumento de alcance mundial 
tiene como objetivo concienciar, educar y propagar información 
acerca de los principios que respaldan la dignidad humana.

Figura 1.  Tratados internacionales sobre ética y Ciencias Sociales

Fuente: Elaboración propia

4. Consideraciones acerca de ética, investigación 
y Ciencias Sociales en diversos países

El fenómeno de la globalización, en los últimos tiempos, se ha 
adherido a la investigación en Ciencias Sociales y los trabajos 
que se vinculan con los países con menores recursos han atraído 
la atención de las personas investigadoras. Históricamente, los 
trabajos de campo con comunidades indígenas, llevados a cabo 
por países anglosajones, principalmente EE. UU. y Canadá, re-
presentan un amplio campo que precede a otras investigaciones 
menos complejas en las que estarían representados los países 
latinoamericanos (cabe destacar Argentina). En ambos campos, 
considerando la dificultad que supone una revisión ética ade-
cuada, resulta esencial contar con protocolos o guías que respe-
ten a las personas participantes preservando su integridad y pro-
curando evitar posibles daños.
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Resulta difícil armonizar las discrepancias que se producen 
entre las distintas guías para poder orientar las investigaciones. Es 
preciso contar con una normativa reguladora para afrontar con 
garantías esta problemática. En las naciones sin regulación, no se 
ha logrado fomentar un debate abierto sobre la ética y las Cien-
cias Sociales, prevaleciendo un cierto escepticismo respecto a la 
necesidad de regular dichas investigaciones. Parece que la imple-
mentación de una regulación también actúa como un elemento 
impulsor del debate sobre determinados asuntos y dificultades.

En EE. UU. se lleva a cabo de manera sistemática la valora-
ción de los elementos éticos de las investigaciones sociales, y se 
las incorpora dentro de la misma normativa que rige la investi-
gación biomédica. Este tipo de regulaciones tratan conjunta-
mente los requisitos éticos que se deben considerar al realizar 
investigación con seres humanos. La regulación que rige la in-
vestigación con humanos en el país, la Common Rule, se imple-
menta de la misma manera en la investigación biomédica y en la 
social. El consentimiento informado es un requisito ético de 
gran relevancia (Federal Policy for the Protection of Human Sub-
jects (Common Rule, 1991).

El caso de Canadá es similar en algunos aspectos al de EE. UU. 
Allí rige actualmente una política común para regular distintos 
tipos de investigaciones: la Declaración de política del Consejo Tri-
partito: el comportamiento ético en la realización de investigaciones 
con seres humanos (Consejo de Organizaciones Internacionales 
de las Ciencias Médicas, 2016). Esta Declaración ha sido redacta-
da por varias entidades comprometidas con la investigación en 
Salud, en Ciencias Naturales, en Ingeniería, y en Ciencias Socia-
les y Humanas. Su versión más reciente es de 2010 y rige todas 
las investigaciones financiadas por estas agencias, pero se antici-
pa que actúe como una orientación general aplicable para diver-
sos centros y universidades.

Con el propósito de evitar la imposición de la perspectiva de 
una disciplina sobre las otras se estableció en 2001 un Panel Ase-
sor Interinstitucional de Ética de la Investigación (Interagency 
Advisory Panel on Research Ethics). Este panel estableció en 
2003 un comité especial enfocado en examinar los problemas y 
retos éticos más significativos de la investigación en Ciencias So-
ciales que se encuentran en la política actual. Las conclusiones a 
las que llegó este comité y los desafíos a los que se enfrenta Ca-
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nadá en la actualidad son los siguientes: deben reconocerse las 
características específicas de las investigaciones sociales y deben 
promoverse cambios sustanciales tanto en la Declaración como 
en la revisión ética por parte de los comités.

En Argentina no se hace una evaluación ética sistemática de 
los estudios sociales. No existe un código de ética o una regula-
ción específica aplicable a las investigaciones, ni una directiva 
global que establezca si deben ser evaluadas éticamente por un 
comité. Esto depende de cuestiones circunstanciales: del lugar en 
donde se lleve a cabo la investigación (un hospital, una escuela, 
la vía pública, etc.), de la moral particular del investigador o la 
investigadora y de la institución que financie el proyecto.

A finales del año 2006, el Comité de Ética del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas redactó un informe 
enfocado a examinar los elementos éticos más significativos rela-
cionados con las Ciencias Sociales y Humanas: Indicadores para la 
conducta ética en las Ciencias Sociales y Humanidades (CONICET, 
2006). Estas directrices buscan contribuir a la reflexión sobre los 
temas y posturas éticas en estas disciplinas, y funcionar como 
orientación para la investigación en las Ciencias Sociales.

En el año 2009 se creó el comité de ética del Instituto de In-
vestigación Gino Germani (IIGG), uno de los centros de investi-
gación social más importantes de Argentina (Instituto de Inves-
tigación Gino Germani, 2009). Entre sus funciones, se destaca la 
tarea de evaluar los aspectos éticos de los proyectos de las Cien-
cias Sociales, y funcionar como organismo de asesoramiento y 
consulta.

5. Principios generales sobre ética para 
la investigación del Espacio Europeo

La Unión Europea (UE) ha demostrado en su historia un fuerte 
compromiso con la ética y la integridad en la investigación, con-
siderándolas fundamentales para lograr la excelencia investiga-
dora y mantener la confianza de la sociedad en la ciencia, aspec-
to que se puede corroborar en la página en línea de CORDIS,1 

1.  https://cordis.europa.eu/es

https://cordis.europa.eu/es


54 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

donde se dispone de información sobre investigación e innova-
ción financiada con fondos europeos. Se destaca en este espacio 
la importancia a la promoción de la ética y valores que permiten 
orientar y dar un marco de actuación a instituciones, organismos 
e investigadores.

Especialmente importante es considerar que en los proyectos 
de investigación participan diferentes países que conforman la 
UE y cada uno tiene sus propios marcos normativos, como tam-
bién participan otros que están fuera de la UE, los que tienen 
marcos regulatorios y culturas de «integridad» que pueden resul-
tar diversas, muchos de los cuales forman parte de la Federación 
Europea de Academias de Ciencias y Humanidades (ALLEA).2

El Código Europeo de Conducta para la Integridad en la In-
vestigación3 señala que:

La investigación es una empresa común, llevada a cabo por muchos 
actores diferentes en los ámbitos académico, industrial y otros. Im-
plica una colaboración, directa o indirecta, que a menudo trascien-
de las fronteras sociales, políticas y culturales. (ALLEA, 2023, p. 2)

Por eso, es relevante la existencia de marcos regulatorios que 
puedan ser comunes. Este compromiso se extiende a todas las 
áreas de investigación, incluyendo las Ciencias Sociales.

En la figura 2 se puede apreciar cómo los aspectos éticos y 
valóricos están presentes en la versión 2021 del Código Europeo 
de Conducta para la Integridad en la Investigación, los que han 
servido de pilares para su actualización. Se aprecian conceptos 
clave como compromiso institucional, integridad científica, protec-
ción de resultados en diferentes áreas y grupos de interés, entre otros 
aspectos, lo cual permite aseverar que estos cuerpos regulatorios 
consideran temas relacionados con derechos y responsabilida-
des, y ello promueve las buenas prácticas y el bienestar social 
(Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2021).

2.  ALLEA: La Federación Europea de Academias de Ciencias y Humanidades, repre-
senta a más de 50 academias de casi 40 países de la UE y de fuera de ella (ALLEA, 2023, 
p. 20).

3.  El Código de Conducta Europeo para la Integridad en la Investigación original fue desa-
rrollado en 2011 por la Federación Europea de Academias de Ciencias y Humanidades 
(ALLEA) y la Fundación Europea de la Ciencia (ESF) (ALLEA, 2023, p. 16).
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Figura 2.  Código de buenas prácticas científicas (2021). 

Fuente: Consejo Superior de Investigaciones Científicas (2021).

En la actualidad se utiliza el Código Europeo de Conducta 
para la Integridad en la Investigación revisado y publicado en 
junio de 2023, que es común para la UE (CORDIS, Dirección 
General de Investigación e Innovación, 2024).

Algunos de los principios éticos fundamentales que promue-
ve el Código Europeo de Conducta para la Integridad en la In-
vestigación (ALLEA, 2023) son:

•	 Fiabilidad a la hora de garantizar la calidad de la investiga-
ción, que se refleja en el diseño, la metodología, el análisis y 
el uso de los recursos.

•	 Honestidad a la hora de desarrollar, realizar, revisar, informar 
y comunicar la investigación de forma transparente, justa, 
completa e imparcial.

•	 Respeto hacia los colegas, los participantes en la investiga-
ción, los sujetos de la investigación, la sociedad, los ecosiste-
mas, el patrimonio cultural y el medioambiente.

•	 Responsabilidad por la investigación, desde la idea hasta la 
publicación, por su gestión y organización, por la formación, 
supervisión y tutoría, y por sus repercusiones sociales más 
amplias.
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Aparecen en el mismo código otros aspectos éticos y valóricos 
que son declaraciones marco para las instituciones y organizacio-
nes de investigación, donde se espera que se concientice y garanti-
ce una cultura que fomente la integridad en la investigación. Entre 
ellas cabe destacar la necesidad de contar con entornos respetuo-
sos donde se promuevan valores como la equidad, la diversidad y 
la inclusión. Ese respeto implica también que los entornos de in-
vestigación deben ser espacios libres de presiones indebidas hacia 
el personal investigador, de manera que su trabajo sea realizado 
con total independencia y de acuerdo con los principios de las 
buenas prácticas de investigación. Estas últimas deben ser ejecuta-
das al alero de políticas y procedimientos claros y trasparente por 
parte de las instituciones y organismos (ALLEA, 2023).

En definitiva, los principios que aparecen en el marco de ac-
tuación para la UE, descansan sobre aspectos cruciales relaciona-
dos con los Derechos Humanos como lo son el respeto a la dig-
nidad humana; la protección de la autonomía de las personas 
participantes; salvaguardar la privacidad y confidencialidad de 
los datos; la promoción del bienestar social; la adhesión a están-
dares éticos elevados en todas las investigaciones financiadas por 
la UE y promoción de la investigación responsable y el diálogo 
social sobre las implicaciones éticas de nuevas tecnologías, entre 
otros (CORDIS, Dirección General de Investigación e Innova-
ción, 2024).

Para asegurar que los proyectos de investigación cumplan con 
los principios éticos, la UE cuenta con un riguroso proceso de 
evaluación y selección de propuestas. Es así como todos los pro-
yectos financiados por la UE pasan por una evaluación ética, rea-
lizada por equipos de directores de investigación de la Comisión 
Europea y personas expertas independientes.

Los procesos de evaluación contemplan varias etapas y com-
promisos por parte de quienes son evaluados y posteriormente, 
proyectos adjudicados con derecho a financiación. Este proceso 
contempla la evaluación científica, que tiene un carácter elimina-
torio, pero también una revisión ética cuando el proyecto involu-
cra seres humanos, células embrionarias o primates. Los informes 
sobre los aspectos éticos son emitidos por un panel de personas 
expertas independientes que corresponden a investigadores e in-
vestigadoras ajenas a la Comisión Europea, lo que constituye un 
mecanismo para garantizar la neutralidad. Todo el proceso garan-
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tiza que la UE no financie proyectos que contravengan los dere-
chos fundamentales o los principios éticos establecidos en la le-
gislación vigente.

La normativa y los procedimientos establecidos en la UE para 
la investigación en Ciencias Sociales abarcan todas las discipli-
nas científicas, pero, de igual forma, se pueden destacar algunos 
aspectos particularmente relevantes para las Ciencias Sociales 
como es el énfasis en la investigación responsable y el diálogo 
social, la consideración que se hace explícita a las implicaciones 
éticas de las nuevas tecnologías en la sociedad y la promoción de 
la participación ciudadana en la investigación, aspectos cruciales 
para esta área del conocimiento.

Es igualmente relevante, dentro de la particularidad de las 
Ciencias Sociales en la investigación en la UE, el fomento al de-
sarrollo de la formación y las competencias en torno a los princi-
pios de integridad. Son numerosas las guías y los procedimien-
tos estandarizados para prevenir y mejorar la mala praxis cientí-
fica. El proyecto RECS está desarrollando una formación sólida 
para personas expertas en ética con el fin de ampliar el grupo de 
revisoras y revisores éticos con experiencia en estas nuevas tecno-
logías y educar sobre los riesgos de la investigación globalizada.

El objetivo del proyecto RECS, financiado por la UE, es abordar esto 
mediante el desarrollo de un sólido programa de formación para 
preparar a una nueva generación de investigadores y expertos en éti-
ca para anticipar y mitigar eficazmente los problemas éticos en las 
tecnologías emergentes. (CORDIS, Dirección General de Investiga-
ción e Innovación, 2024, p. 5)

Teniendo en cuenta toda esta situación queremos finalizar 
destacando la posición de España respecto a la ética en la investi-
gación en Ciencias Sociales.

6. Ética, investigación y Ciencias 
Sociales en España

Las personas expertas en Ciencias Sociales se enfrentan a más re-
tos éticos cada día en su labor profesional. Cada vez es más co-



58 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

mún afrontar circunstancias en las que no se encuentra definida 
la forma correcta de afrontar diferentes circunstancias: ¿es posi-
ble documentar las imágenes que las personas comparten en 
una red social?, ¿cómo manejar las restricciones de los contratos 
de privacidad para investigaciones en entornos corporativos?, 
¿cómo proceder frente a situaciones de maltrato evidente duran-
te una investigación? Las interrogantes son incontables y no fáci-
les de responder. Esta situación se intensifica a causa de las de-
mandas de entidades (académicas, financieras, evaluadoras, etc.) 
que necesitan procedimientos de auditoría e informes de ade-
cuación ética (Estalella, 2022).

A todo lo expuesto se le añade una sensibilidad política in-
tensificada que requiere en la actualidad un mayor cuidado en 
nuestra labor profesional. Nos hallamos en una época en la que 
vivimos con urgencia la necesidad de iniciar un debate extenso 
acerca de las formas correctas de dirigirnos o, en otras palabras, 
un debate sobre la ética en la investigación. Esta circunstancia es 
particularmente urgente para las Ciencias Sociales en España de-
bido a que nuestras instituciones educativas no poseen, en pri-
mer lugar, entidades institucionales encargadas de la ética de la 
investigación y, en segundo lugar, son limitados los recursos 
(disciplinares, epistémicos, docentes) para asistir a la compleji-
dad ética de nuestra labor profesional.

Todo lo expuesto nos revela que la reflexión explícita sobre la 
ética de la investigación de las Ciencias Sociales se ha desarrolla-
do ampliamente en algunos países y en la Unión Europea du-
rante las últimas cinco décadas. Sin embargo, la reflexión sobre 
España y su evolución institucional es restringida. Esta falta se 
intensifica en la actualidad, frente a la creciente presión institu-
cional: revistas que exigen que los estudios sean evaluados por 
comités, agencias de financiamiento que exigen que los proyec-
tos cuenten con secciones específicas de ética en la investiga-
ción... Por ello, los marcos normativos e institucionales deman-
dan, cada vez más y con mayor interés, mecanismos institucio-
nales encargados de los retos éticos de la investigación.

Las fuertes críticas a los comités de ética obligatorios, junto 
con la presencia de alternativas, demuestran la oportunidad de 
establecer otras formas institucionales para la ética en la investi-
gación. En España, la falta de entidades institucionales encarga-
das de la ética en la investigación de las Ciencias Sociales com-
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porta una enorme oportunidad para indagar en la creación de 
mecanismos institucionales que sean adecuados para los méto-
dos de investigación, las técnicas y las sensibilidades éticas pro-
pias de las Ciencias Sociales.

La Red de Comités de Ética de Universidades y Organismos 
Públicos de Investigación es una propuesta para meditar acerca 
de las modificaciones, que podrían implementarse en respuesta 
a las causas que hemos analizado. La labor de esta Red comenzó 
en 2002, mostrando un compromiso de transparencia al estruc-
turar los comités éticos de España con el fin de compartir mate-
riales e iniciativas en beneficio recíproco: Cuestiones éticas para la 
investigación en Ciencias Sociales: contexto internacional y catalán,  
y experiencia y protocolo de trabajo con los equipos de la Cor
poració Catalana de Mitjans Audiovisuals (CCMA) (Gómez-
Domínguez, 2017).

A comienzos de 2023, el Boletín Oficial del Estado publica el 
Real Decreto que ratifica el Reglamento del Comité Español de 
Ética en la Investigación. El Reglamento constituye la etapa pre-
via a la formación y designación del Comité que, vinculado al 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, 
ayudará a proporcionar al sistema español de ciencia, tecnología 
e innovación, herramientas y recursos para fomentar un com-
portamiento responsable en la investigación. El Comité definirá 
los fundamentos básicos para la creación de códigos de buenas 
prácticas en la investigación científica y técnica, los cuales serán 
elaborados por los comités de ética o integridad científica de las 
entidades que llevan a cabo y financian investigación. El proble-
ma es que dicho Comité está formado por 12 personas expertas 
de reconocido prestigio en ámbitos como la bioética, el derecho, 
la filosofía de la ciencia, la inteligencia artificial, la biotecnología 
o la experimentación animal. Es decir, está totalmente centrado 
en la Ciencia de corte más experimental y no contempla a las 
Ciencias Sociales (Estalella, 2022).

Esto hace que los aspectos de ética en la investigación social 
se tengan en cuenta en España de manera sesgada. Están siendo 
las universidades las que, de manera particular, están creando 
sus propios comités de ética con tres mecanismos básicos a tener 
en cuenta con las personas que participan en sus investigaciones: 
los códigos de ética, los comités de revisión y el consentimiento 
informado:
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a)	 Los códigos de ética establecen principios, normas y valores. 
Estos van desde las propuestas con carácter normativo hasta 
planteamientos orientativos que proponen guías de actua-
ción antes que normas de obligado cumplimiento.

b)	Los comités de revisión ética, organismos establecidos por uni-
versidades o instituciones de investigación. Son responsables 
de evaluar los proyectos de investigación que traten con suje-
tos humanos. A su vez, examinan los proyectos para determi-
nar por anticipado si cumplen con los requisitos éticos que 
consideran necesarios. Si el comité estima que el diseño de 
los proyectos no es adecuado, puede requerir modificaciones 
o, incluso, paralizarlo y evitar que sea desarrollado.

c)	 El consentimiento informado consiste en un proceso por el cual 
las investigadoras e investigadores solicitan de manera explí-
cita a las potenciales personas participantes su consentimien-
to para formar parte de la investigación. Para ello, se les infor-
ma y ofrecen detalles del proyecto y se les solicita un consen-
timiento explícito para participar.

Bajo estos tres preceptos se trabaja la ética de la investigación 
de Ciencias Sociales en España.

7. Consideraciones finales
El debate actual sobre la ética de la investigación social, tanto en 
el nivel internacional como en el nacional, es complejo y hetero-
géneo, con variaciones significativas entre países. Esta diversidad 
dificulta la consolidación de la ética de la investigación social 
como disciplina y como herramienta efectiva para proteger a las 
personas participantes. La Unión Europea se destaca por haber 
establecido mecanismos más coherentes para proyectos finan-
ciados, proporcionando un marco de referencia para sus países 
miembros.

En el debate contemporáneo sobre los aspectos éticos de las 
investigaciones sociales, se identifican dos posiciones principa-
les: una posición crítica hacia el funcionamiento actual del sis-
tema de comités de ética y las regulaciones desarrolladas en las 
últimas cinco décadas; otra escéptica sobre la necesidad de reco-
nocer los problemas éticos en las investigaciones sociales, respal-
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dada por la falta de regulación y procedimientos de evaluación 
ética en este campo.

En la Common Rule se define el concepto de investigación como 
una actividad sistemática diseñada para desarrollar o contribuir 
a la obtención de conocimiento generalizable. La evaluación éti-
ca de las investigaciones sociales por parte de comités de ética 
genera controversias, principalmente, porque estos comités sue-
len estar especializados en investigaciones biomédicas y carecen 
de familiaridad con las disciplinas sociales (Santi y Righetti, 
2007). En muchos países, entre ellos Argentina, no es obligato-
rio que las investigaciones sociales sean evaluadas por un comité 
de ética, lo que añade otra capa de complejidad al debate.

Dada la situación descrita, abogar por la evaluación ética de 
las investigaciones sociales por parte de un comité y buscar alter-
nativas que contemplen las características particulares de estas 
investigaciones es una tarea fundamental en pro de ampliar los 
debates en torno a la ética y las Ciencias Sociales para mejorar la 
protección de las personas participantes. En materia de ética de 
la investigación social queda mucho por hacer, por lo cual se 
proponen acciones como:

•	 Promover la creación de códigos compartidos y guías éticas 
específicas para las disciplinas sociales, basadas en los desa-
fíos éticos reales a los que se enfrentan los proyectos y quie-
nes investigan.

•	 Incorporar temas de ética en los programas de estudio de gra-
do y posgrado de las disciplinas sociales, así como en los ma-
nuales de investigación, puesto que debería formar parte de la 
cultura investigadora, independiente a la disciplina.

•	 Fomentar la revisión de las investigaciones sociales por comi-
tés de ética, especialmente aquellas que puedan generar ries-
gos significativos para las personas participantes.

•	 Desarrollar mecanismos de evaluación ética adaptados a las 
características particulares de las investigaciones sociales.

•	 Establecer un diálogo interdisciplinar a nivel de agencias, uni-
versidades y otros actores relevantes para abordar las comple-
jidades éticas específicas de las Ciencias Sociales.

En conclusión, es crucial desarrollar guías éticas, mejorar la 
formación profesional y establecer métodos de evaluación ade-
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cuados para las disciplinas sociales, considerando el contexto so-
cial y político de cada país, como también la necesaria rigurosi-
dad y resguardo de derechos. Este proceso debe basarse en las 
experiencias internacionales, evitando errores ya cometidos, y 
adaptándose a las necesidades específicas de la investigación so-
cial. El objetivo final es garantizar la integridad científica y la 
protección de las personas participantes en la investigación so-
cial, sin comprometer la flexibilidad y la innovación necesarias 
en esta área del conocimiento.
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1. Introducción
El conocimiento en las Ciencias Sociales se construye, en gran 
medida, mediante el contacto cercano y la interacción con todos 
los actores participantes en la investigación. Este proceso implica 
establecer relaciones que exigen al equipo investigador mante-
ner una conducta ética durante todas las fases del estudio, desde 
el diseño del mismo hasta la divulgación y difusión de los resul-
tados. Sin embargo, este compromiso no puede depender única-
mente de la sensibilidad moral de quienes lideran un proyecto 
de investigación; por el contrario, tiene que sustentarse en nor-
mativas claras y protocolos regulados por comités de ética.

En efecto, el problema ético en la investigación social radica 
en que estos principios no siempre son evidentes, ni pueden re-
ducirse a un asunto meramente personal de quien investiga. 
Pues, tal y como señala Maraví (2007), las personas participan-
tes son seres humanos cuyos derechos y bienestar deben prote-

3. Hacia una investigación ética
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gerse ante posibles daños que pudieran derivarse del proceso in-
vestigativo.

Por un lado, un criterio ético fundamental en la investigación 
social es el principio de «no hacer daño»; por otro, resulta esen-
cial evaluar los beneficios de los nuevos conocimientos genera-
dos a la sociedad a merced de la investigación social. En este sen-
tido, el valor ético de la investigación se basa en los aportes que 
el estudio puede brindar con el fin de promover cambios socia-
les (Hasan et al., 2022).

La aplicación de principios éticos en la investigación implica 
integrar normas deontológicas a los métodos de estudio, con el 
objetivo de crear un marco protocolario que sea capaz de preve-
nir daños a las personas involucradas y de maximizar los benefi-
cios colectivos. Este enfoque no solo garantiza la confidenciali-
dad de datos sensibles y personales (Leavy, 2017), sino que tam-
bién promueve códigos de conducta para proteger a colectivos 
minoritarios de prácticas de discriminación. Asimismo, al reco-
nocer a las personas participantes como sujetos activos en la 
construcción del conocimiento y promotoras de transformacio-
nes sociales –‌como señala el principio ético de participación–, se 
fomenta el diseño de metodologías inclusivas democratizando, 
así, la construcción del conocimiento (Loveridge et al., 2024).

El objetivo del presente capítulo se basa en presentar de una 
manera clara y accesible todas las fases que caracterizan la inte-
gración de los principios éticos a los métodos de investigación. 
Para ello, el segundo apartado se focaliza en identificar las dife-
rentes nociones de ética y su rol en el diseño de la metodología, 
además de abordar los aspectos morales en la práctica, profundi-
zando en los asuntos ligados al diseño de investigación partici-
pativa y a las asimetrías de poder entre personas participantes e 
investigadoras. Finalmente, el tercer apartado se centra en la éti-
ca aplicada a los métodos de recogida de datos en línea, cuyo 
incremento ha sido exponencial tras los cambios generados a 
raíz de la pandemia de la COVID-19.

2. Subcategorías de la ética en la investigación
La ética en la investigación no es un concepto unívoco, más bien 
está conformado por subcategorías que enriquecen su significa-
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do y hacen más compleja su implementación en el diseño de las 
metodologías de investigación.

Leavy (2017) y Ellis (2007) se refieren a tres subcategorías en 
la práctica de la investigación: ética procedimental, ética situa-
cional y ética relacional.

•	 La ética procedimental aborda las normas institucionales esta-
blecidas por los comités de ética.

•	 La ética situacional o «en la práctica» alude a situaciones que 
pueden surgir durante la realización de la investigación y que 
requieren ajustes éticos puntuales.

•	 La ética relacional es la ética aplicada a los vínculos que se de-
sarrollan entre el personal investigador y las personas partici-
pantes en el estudio, con el fin de prevenir situaciones poten-
cialmente dañinas para quienes forman parte del proceso in-
vestigativo.

2.1. Ética procedimental

Con el concepto de ética procedimental nos referimos a todos los 
protocolos y directrices que se aplican a un proyecto para obtener 
la aprobación del comité de ética. De hecho, todos los aspectos 
ligados a la ética procedimental son el primer paso para incluir los 
asuntos morales y deontológicos en la investigación (Fan et al., 
2024).

La importancia de la presencia de estos recursos y herramien-
tas en el marco de las Ciencias Sociales reside en la necesidad de 
salvaguardar los derechos y el bienestar de quienes participan en 
el desarrollo de estudios. En este sentido, la existencia de proto-
colos y directrices compartidas pretende mitigar los riesgos aso-
ciados a la investigación, en especial en contextos sensibles y po-
lítica y socialmente delicados (Crawford et al., 2024).

2.1.1. Consentimiento informado
Tal y como se ha indicado anteriormente, el consentimiento in-
formado es un elemento fundamental de la ética procedimental 
y provee información continua, a quien participe en la investiga-
ción, sobre el proyecto y su colaboración de manera clara y ho-
nesta, permitiendo respetar, de este modo, su individualidad y su 
autonomía (Villalta et al., 2022). Sin embargo, para que esto se 
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realice es esencial verificar una certera comprensión del consenti-
miento informado durante su presentación (Hasan et al., 2021).

Para obtener el consentimiento informado, es necesario que 
quienes se vayan a involucrar no solo conozcan el propósito del 
estudio, sino también que logren identificar claramente al equi-
po investigador. Esta etapa puede realizarse en dos momentos 
distintos, pero es imprescindible que ambas se lleven a cabo an-
tes del comienzo del estudio (Kang y Hwang, 2021).

Existen datos que necesariamente tienen que aparecer en el 
consentimiento informado como son: 1) una breve descripción 
de la investigación que debería incluir: título, objetivo del estu-
dio, método de investigación; 2) información con relación al su-
jeto participante: cómo ha sido seleccionado, en qué consistirá 
su colaboración, el tiempo a dedicar; posibles riesgos y benefi-
cios de su implicación en el proyecto; 3) identificación del inves-
tigador o la investigadora principal incluyendo los datos de con-
tacto de la persona encargada en caso de preguntas; 4) aclarar la 
voluntariedad de la colaboración, así como la posibilidad de re-
tirarse en cualquier momento; 5) prever y definir cómo se reali-
zará el seguimiento del consentimiento informado, puesto que 
durante el desarrollo de la investigación pueden presentarse si-
tuaciones no previstas, sobre todo en caso de estudios que se ex-
tienden por un periodo prolongado de tiempo; 6) definir cómo 
se va a asegurar la confidencialidad y privacidad; 7) por último, 
aunque no haya compensación, se deben aclarar cuestiones de 
tipo económico, y contemplar el reembolso, si procede, de gas-
tos derivados de su participación. Finalmente, es importante que 
este documento sea firmado por la persona investigadora como 
por la participante, y que se entregue una copia a cada parte in-
volucrada en el proyecto (Leavy, 2017).

2.1.2. Confidencialidad y privacidad
La creación de protocolos para mantener la confidencialidad y la 
privacidad de quienes participan en la investigación es un ele-
mento más de la ética procedimental. Sin embargo, puesto que 
ambas cuestiones se confunden con facilidad, se ha de aclarar 
qué se entiende por estos conceptos y las implicaciones que con-
llevan.

Si, por un lado, el anonimato implica que el investigador o la 
investigadora desconoce la identidad de quien participa, por 
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otro, la confidencialidad se refiere a una situación en la que se 
conoce dicha identidad, pero se protege activamente de que esta 
pueda ser revelada o descubierta por terceras partes, evitando, 
así, poner en riesgo la seguridad o el bienestar de la persona in-
volucrada. Asimismo, durante el análisis de datos y la sucesiva 
redacción del informe, es necesario depurar cualquier elemento 
que permita identificar a quien participa, garantizando en todo 
momento la protección de su privacidad (Kang y Hwang, 2021).

La protección de los datos es un elemento fundamental de la 
ética procedimental, puesto que se basa en evitar la difusión de 
información sensible que puede llevar a la identificación de las 
personas participantes. Para ello, se recomienda implementar 
medidas como el uso de archivos físicos bajo llave o archivos 
digitales protegidos por contraseña, especificando en el consen-
timiento informado el lugar y el periodo de almacenamiento de 
las grabaciones.

Sin embargo, es importante observar que en la era de las re-
des sociales y el uso de plataformas de videollamadas, las preo-
cupaciones de confidencialidad se incrementan por la facilidad 
con la que los datos de vídeo y audio pueden ser recogidos y 
usados sin permiso. Por lo tanto, su uso requiere que sea debida-
mente señalado a través del consentimiento informado, mencio-
nando explícitamente la dificultad de mantener la confidenciali-
dad en este tipo de contextos (Hasan et al., 2021).

2.1.3. Responsabilidad social
El objetivo ético de quien investiga al realizar el estudio presenta 
en sí un «doble desafío» en la medida en que, por un lado, pre-
tende proteger a las personas participantes de eventuales efectos 
dañinos y, por otro, el hecho de generar conocimiento en el ám-
bito académico facilita también la posibilidad de utilizar los re-
sultados de la investigación para incidir en la sociedad civil me-
jorando el nivel de vida de las personas (Villalta et al., 2022). En 
otras palabras, los datos recolectados durante la investigación 
deberían ser utilizados no solo en función de su publicación, 
sino también para beneficiar a las personas participantes o co-
munidades, mediante la resolución de problemas locales o co-
munitarios (Pirani, 2024).
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2.1.4. Reflexividad y relaciones de poder
El diseño de la metodología de acuerdo a los principios éticos 
requiere que se tome en cuenta también la relación de poder en-
tre quienes investigan, colaboran y participan. De hecho, hay 
que considerar con mucho cuidado la posición en «terreno» de 
quien investiga. En efecto, sería deseable mantener una relación 
mutua, sobre todo durante la realización de investigaciones cua-
litativas, tal y como lo expresan Kang y Hwang (2021).

A tal propósito, se debe agregar que, para poner en práctica la 
reflexividad, se requiere el desarrollo de relaciones colaborativas 
entre todas las personas implicadas en el proceso de investiga-
ción, evitando mantener jerarquías que reiteran relaciones colo-
niales (Leavy, 2017). Más aún, con relación a la investigación 
con grupos indígenas, Loveridge et al. (2024) destacan que los 
procesos colaborativos deben orientarse hacia una distribución 
equitativa del poder entre los diversos actores sociales. Esto in-
cluye promover el desarrollo de líneas de investigación lideradas 
por personas académicas indígenas, cuyos resultados beneficien 
directamente a sus comunidades de origen.

2.2. Ética relacional

Todos los aspectos ligados a la ética procedimental constituyen 
un primer acercamiento a la aplicación de normas morales en la 
investigación mediante el uso de protocolos y directrices, previa-
mente establecidos, para obtener la aprobación de los comités 
de ética. Sin embargo, durante el desarrollo de investigaciones 
cualitativas es posible que dichos protocolos y directrices no 
sean suficientes para afrontar situaciones imprevistas a nivel lo-
cal, comunitario, individual, en contextos interculturales e indí-
genas (Crawford et al., 2024; Fan et al., 2024). Por este motivo, 
la aplicación de la ética situacional y relacional a la investigación 
puede ayudar a atender lo que se ha definido como la ética coti-
diana (Loveridge et al., 2024).

De acuerdo con Ellis (2007), la ética relacional está ligada a la 
ética del cuidado y la ética feminista en la medida en que quien 
investiga se reconoce como responsable de sus acciones y sus 
consecuencias con el resto de los actores. Es decir, cabe conside-
rar la relación entre quien investiga y las personas participantes 
en el estudio como parte importante de la investigación y, como 
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un elemento más, que requiere ser éticamente tutelado. Sin em-
bargo, esta relación no se da solamente entre individuos, sino 
también entre investigadores e investigadoras y las comunidades 
en las que se hace investigación.

En los estudios feministas, se evidencia cómo el cuidado ha 
sido considerado como una actividad devaluada, por estar ligada 
al cuidado de las personas frágiles y a las tareas reproductivas 
desarrolladas por las mujeres en el interior de la esfera domésti-
ca, poniéndose en condición subordinada con respecto al hom-
bre designado, que ocupa un lugar más visible en el mundo exte-
rior, atribuyéndose la función de proveedor del núcleo familiar 
(Benería, 1981).

Así que, en contraposición con la visión despreciativa que 
ocupa en el imaginario androcéntrico la forma del cuidado, Fe-
rreira Olaso (2020) sostiene que la ética del cuidado recupera la 
experiencia femenina con relación a las actividades desarrolladas 
para el bienestar de las personas, valorando esta aportación en el 
contexto doméstico y comunitario. De este modo, las mujeres 
consideradas excluidas del panorama social por desarrollar acti-
vidades relegadas en los ambientes cerrados del hogar recuperan 
visibilidad y valor por llevar a cabo tareas que benefician no so-
lamente a individuos, hombres y mujeres, niños y niñas y jóve-
nes, sino también a las comunidades enteras (Darat, 2021).

Partiendo de estas consideraciones, la ética relacional se basa 
en la idea de que la relación que se establece entre quienes inves-
tigan y quienes participan de la investigación, así como las co-
munidades de las que estos últimos son parte, tiene que ser éti-
camente tutelada para que no se produzcan situaciones poten-
cialmente dañinas para ninguna de las partes en acción (Kang y 
Hwang, 2021).

Sin embargo, se trata de cuestiones extremadamente delica-
das, puesto que la condición relacional que conecta las personas 
que participan en la investigación produce vínculos que pueden 
escapar de los límites fijados por la ética.

En otras palabras, cuando se lleva a cabo la observación parti-
cipante estableciendo lazos cercanos a la amistad por «ser ami-
gos pero no amigos de aquellos que estudiamos»1 (Ellis, 2007, 
p. 9), se confunden roles y lealtades. Es decir, cultivar este senti-

1.  Traducción propia.
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do de amistad para facilitar el trabajo de campo que lleva al in-
vestigador y a la investigadora a formar parte del entorno en el 
que se sitúa temporalmente, produce también situaciones ética-
mente desconectadas cuando al volver a la academia sus «lealta-
des relacionales» se reorientan hacia público más académico.

Por este motivo, la ética relacional nos recuerda que pese a 
que no existen principios universales que puedan guiarnos apar-
te de la consideración genérica de «no hacer daño» (Ellis, 2007), 
se requiere tener en cuenta, con mucho cuidado, los efectos y las 
consecuencias de las relaciones establecidas entre todos los acto-
res, verificando el bienestar común en diferentes momentos de 
la investigación, de acuerdo al principio de la ética del cuidado 
enunciada en los estudios feministas (Ferreira Olaso, 2020).

En este sentido, Jackson (2021) observa que durante el traba-
jo de investigación se requiere la necesidad de repensar los pro-
cedimientos éticos según las preocupaciones que pueden surgir 
durante el desarrollo del proyecto. En efecto, de acuerdo con 
Hodgetts et al. (2021), poner en práctica la ética relacional quie-
re decir también tutelar lo impredecible y no planeado.

Así que, si, por un lado, la ética procedimental se puede aso-
ciar a la ética de los protocolos, facilitando su inclusión en el di-
seño de la metodología, por otro, se requiere también considerar 
los aspectos ligados a la relación entre todas las personas partici-
pantes de la investigación, y los efectos que esta puede causar en 
las personas y colectivos de la investigación. Por este motivo, 
ambas cuestiones éticas deberían estar presentes en el diseño de 
la metodología, reconociendo similarmente su complementarie-
dad (Clark-Kavak, 2021).

2.3. Ética situacional: de los principios a la acción

Tal y como hemos indicado anteriormente, la ética situacional 
posibilita desarrollar una investigación ética desde el conoci-
miento práctico y aplicado del proceso investigativo en las Cien-
cias Sociales, desde un posicionamiento crítico, flexible y con-
textualizado. Por ello:

•	 Debe ser crítica, pues necesitamos repensar la cultura episte-
mológica y el modo en el que se construye el conocimiento, 
rompiendo las relaciones de poder en el proceso de investiga-
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ción (Cuklanz y Rodríguez, 2020; García y Marcos, 2011; Pa-
lumbo et al., 2022).

•	 Debe ser flexible y adaptativa. La variabilidad de circunstan-
cias y particularidades de las realidades sociales a analizar en 
Ciencias Sociales son complejas, desiguales, diversas e impre-
visibles; produciéndose situaciones que precisan la toma de 
decisiones éticas en situación, especialmente cuando se llevan 
a cabo metodologías cualitativas (Guillemin y Gillam, 2004; 
Li, 2008). Por ello, es muy relevante la interdisciplinariedad 
en el equipo, la formación en ética de la investigación previa 
al inicio del proyecto y la reflexión compartida del equipo 
durante el transcurso del trabajo de campo. Este ejercicio es 
de gran ayuda para analizar los dilemas éticos o situaciones 
inesperadas que se presentan en el campo (Barrientos, 2023; 
Li, 2008; Neale, 2013).

•	 Debe ser contextualizada, situada y colaborativa. Se soporta 
en el principio relacional, participativo, dialógico de todos 
los actores implicados durante el proceso de investigación; 
ajustando las normas éticas, teniendo en consideración facto-
res contextuales y culturales sin negar, como se ha indicado, 
la importancia de las relaciones. Además de reconocerse el 
posicionamiento situado de quien investiga y, al mismo tiem-
po, las decisiones que se deben ir adoptando, dando priori-
dad al análisis contextual y la adaptabilidad pragmática. La 
toma de decisiones desde este enfoque y su explicación ayu-
dan a entender mejor la forma en la que se hace la «fragmen-
tación» para abordar el análisis e interpretación de la infor-
mación. Para Begoña Abad (2016), «es aquí donde se juega 
su rigor y calidad científica, tanto metodológica como ética-
mente» (p. 112). La adaptabilidad no debilita el rigor, sino 
que lo define desde una lógica situada.

Este planteamiento se alinea con tres ejes centrales de la ética 
de investigación: la decolonialidad –‌que rechaza protocolos univer-
sales, centrando su lógica en contextos locales–, los feminismos 
interseccionales –‌que integran la multiplicidad de perspectivas y 
factores interrelacionados (género, etnia, clase/posición social) 
para comprender las experiencias diversificadas de opresión–, y la 
investigación-acción comprometida –‌que implica ajustar las prácticas 
éticas dependiendo de las relaciones humanas y comunitarias, co-
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construyendo conocimiento desde lo local para la transformación 
social–. Estos ejes, al interactuar, desafían jerarquías tradicionales 
en la construcción del saber, promueven metodologías éticamen-
te transformadoras, capaces de exponer desigualdades estructura-
les y promover alternativas desde lo local y comunitario.

Antes de concluir este apartado, consideramos importante 
destacar que las cuestiones éticas deben aplicarse en todas las fa-
ses del proceso investigativo, desde el diseño del mismo hasta la 
difusión de sus resultados y sus posibles implicaciones en un fu-
turo (Barrientos, 2023).

3. Ética en línea: desafíos pospandemia
Abordar el reto que conlleva delimitar y apuntalar la ética en la 
investigación social es, como se ha señalado con anterioridad, 
una cuestión compleja en su desarrollo, que entraña una mirada 
no exenta de controversias. Estalella (2022) muestra cómo el in-
cremento por el interés de la presencia de la ética en el momento 
actual es entendido de formas muy diferentes, ofreciendo una pa-
norámica amplia que engloba tanto una dimensión de responsa-
bilidad y compromiso en la práctica científica realizada como una 
vertiente normativa y estandarizada, desde la cual responder con 
procedimientos regulados de investigación a los cambios produ-
cidos en un contexto cada vez más global. Del mismo modo, esta 
focalización de la ética en la investigación social recoge una línea 
crítica, que es reflejo de las narrativas formales de control que se 
reproducen en el escenario geopolítico y que están generando di-
vergencias constatables en la gestión de la tecnología digital. En la 
actualidad, asistimos a discursos de países como EE. UU., afana-
dos por frenar cualquier intento de normativizar la expansión di-
gital y la inteligencia artificial; pero, por otro lado, presenciamos 
posicionamientos (como el de la Unión Europea) dirigidos a con-
figurar procedimientos de regulación éticos en el desarrollo digi-
tal, que dan cuenta de la necesidad de apuntalar la normativa mo-
ral desde escenarios con un mayor protagonismo académico.

Al respecto, Rapimán y Chibey (2022) señalan que «la inves-
tigación se da en un entramado sociocultural y valórico» (p. 199) 
sobradamente reconocido y respetado en el mundo analógico, 
pero cuyo capital corre el riesgo de diluirse en espacios digitales. 
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De ahí, la importancia de analizar el papel que asume en este 
contexto la investigación social y la conveniencia de establecer 
nuevos registros desde la figura de quien investiga.

Nos encontramos ante un marco de trabajo de gran compleji-
dad, muy determinado por los cambios generados a raíz de la 
pandemia de la COVID-19. La apertura tecnológica derivada de 
esta situación ha ido condicionando la construcción metodoló-
gica de las Ciencias Sociales, generando un escenario marcado 
por la digitalización de prácticas investigadoras que requiere es-
tablecer, en estos momentos, consideraciones sólidas de cada 
uno de los componentes sobre los que se debe configurar el ima-
ginario ético en la investigación social. Componentes entre los 
que se encuentran: la privacidad digital, el consentimiento infor-
mado en entornos virtuales, la exclusión digital y la seguridad 
cibernética, y cuyo abordaje nos va a permitir legitimar estrate-
gias y líneas de actuación que resultan fundamentales en la cons-
trucción de la investigación social.

3.1. Privacidad digital

Comenzamos este apartado preguntándonos si es posible garanti-
zar la privacidad digital cuando los mecanismos de control y su-
pervisión de acceso y utilización de dispositivos como las plata-
formas digitales tienen un carácter privado y no estatal. Esta cues-
tión, que parece ajena al eje central del trabajo que aquí se 
presenta, afecta a la inmensa mayoría del estudiantado de centros 
educativos y constituye, sin duda, una de las mayores preocupa-
ciones que se plantean en el contexto de la educación formal (Par-
cerisa et al., 2022), ocupando desde hace unos años una línea de 
investigación que forma parte de la gobernanza digital (Unesco, 
2021; Williamson y Piattoeva, 2018) y de la Industria Educativa 
global (Brent et al., 2024; Saura et al., 2023; Verger et al., 2022).

Asumir la responsabilidad de articular garantías de privacidad 
digital en la construcción de la investigación social implica in-
troducir reflexiones sobre al menos dos grandes cuestiones. La 
primera está relacionada con la obligación que tiene el campo 
de la investigación social de analizar y diseñar, desde la raciona-
lidad y la justicia, el papel que debe ocupar en la conformación 
de condiciones de privacidad digital. La segunda cuestión tiene 
que ver con la responsabilidad que está dispuesta a contraer la 
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investigación social en el desmantelamiento del imperialismo 
digital (Unesco, 2021) ejercido por corporaciones comerciales y 
privadas. Una hegemonía que está suponiendo la vulneración de 
derechos de la infancia en el uso de plataformas digitales, y cuyo 
abordaje debe formar parte del espacio de preocupación y de es-
tudio de la investigación social.

Estas dos vertientes de la privacidad nos permiten definir con 
más garantías algunos de los elementos que deben configurar la 
privacidad digital en la investigación social. Fan et al. (2024) 
apuntan que la práctica de la privacidad debe estar guiada desde 
principios de respeto, justicia e integridad que posibiliten a quie-
nes investigan, asumir un compromiso ético en la recopilación 
de datos.

Rapiman y Chibey (2022) se sirven de Gadamer para intro-
ducir la idea de la privacidad (digital) como un proceso comuni-
cativo, conversacional y dialógico que debe ser reconstruido en-
tre quien investiga y la persona investigada, pero que ha de estar 
amparado legalmente. En la misma línea, Newman et al. (2021) 
señalan la conveniencia de establecer acuerdos con cada sujeto 
participante que permitan consensuar condiciones de trabajo en 
entornos digitales. En estos acuerdos, habría que considerar las 
singularidades que contienen los entornos virtuales privados 
(presencia puntual de otras personas, temáticas que puedan re-
querir mayor intimidad), así como la contextualización de las 
condiciones de las personas participantes en la investigación. 
Del mismo modo, advierten de la conveniencia de mantener el 
anonimato de grupos en línea, si bien coincidimos con los auto-
res en la importancia de poner en igualdad métodos en línea y 
fuera de línea para facilitar un enfoque más éticamente sensible 
a la recopilación de datos.

Es destacable igualmente informar de los riesgos que conlleva 
la difusión de vídeos, fotos... en las redes sociales, algo que debe 
estar perfectamente explicitado en los formularios de consenti-
miento informado que se abordan a continuación.

3.2. Consentimiento informado en entornos virtuales

Si bien es verdad que el consentimiento informado se presenta 
como el garante formal para las personas y colectivos que parti-
cipan con su testimonio y experiencia en una investigación prin-
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cipalmente de carácter social, no deja de ser una paradoja que en 
contextos como los generados por la pandemia de COVID-19, 
esta herramienta haya sido cuestionada precisamente por la vul-
neración de derechos que puede suponer el tratamiento de la in-
formación de las personas participantes. La violación de princi-
pios fundamentales es una de las variantes que introducen New-
man et al. (2021) al abordar el consentimiento informado en 
entornos virtuales.

En ese sentido, consideran que los formularios empleados, 
así como las firmas electrónicas exigidas, incrementan las posibi-
lidades de identificación y de divulgación no intencionada, lo 
que puede exacerbar los riesgos de acoso y violencia (Salerno 
et al., 2020, citado por Newman et al., 2021). Tomas y Bidet 
(2023) introducen la conveniencia de diferenciar estrategias se-
gún el entorno en el que se produzca la comunicación. Al respec-
to señalan que las estrategias utilizadas en el marco presencial 
no deben ser las mismas que las de escenarios digitales, contem-
plando otras opciones como el consentimiento verbal grabado. 
No obstante, advierten de la mayor complejidad que tienen los 
entornos virtuales en la protección de datos personales.

El nuevo orden que ha marcado la Industria Educativa Global 
está también presente en la inmersión digital de la investigación 
social. De este modo se constata que la responsabilidad de los 
repositorios y del almacenamiento de estos datos personales y 
confidenciales recae en proveedores externos que no siempre fa-
cilitan información sobre los procedimientos desde los que ges-
tionan estos datos.

Así, la escasa sensibilidad hacia la privacidad de gran parte de 
las empresas que gestionan el almacenamiento de la informa-
ción y la falta de respuesta estatal probablemente esté obligando 
a articular, en el marco de la investigación social, una perspecti-
va que contemple el carácter y los riesgos de la investigación, 
considerando los métodos, los instrumentos de recogida de in-
formación y el contexto en el que se produce esta situación. Estas 
disfunciones en la gestión de la información en ningún caso de-
berían anular las potencialidades que ofrecen las tecnologías en 
cuanto a la flexibilización de procesos, tiempos y espacios.

Por último, es interesante destacar la idea de que el consenti-
miento informado supone una nueva oportunidad para contri-
buir a la construcción del bienestar de las personas y colectivos 
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participantes a partir de la confidencialidad, de la información 
permanente del proceso y la constatación de resultados y apren-
dizaje (Villalta et al., 2022).

3.3. Exclusión digital

En términos de posibilidades de estudio e investigación, no cabe 
duda de que el repertorio instrumental que se ha ido articulando 
a raíz de la pandemia de la COVID-19 ha permitido a quienes 
investigan un acceso más amplio y prácticamente ilimitado a co-
lectivos, así como a escenarios geo territoriales más dispersos y 
globales (Crawford et al., 2024). Con todo, estas potencialidades 
que han ofrecido los entornos virtuales no han estado exentas de 
riesgos para quienes la han utilizado, tal y como apuntan Tomás 
y Bidet (2023), generando mayores dificultades para colectivos o 
personas en situación de vulnerabilidad. Es el caso del colectivo 
de personas mayores que, a priori, han mostrado mayores difi-
cultades para la digitalización, poniendo en evidencia, una vez 
más, el impacto de la brecha digital en la presencia social, cultu-
ral y personal de este grupo de edad, y, por extensión, de las per-
sonas en situación de vulnerabilidad.

Con todo, resulta de gran interés el trabajo realizado por 
Pérez-Escolar y Canet (2022) en el que no solo se admite que la 
exclusión digital es especialmente importante entre grupos vul-
nerables, como personas mayores, personas con discapacidad, 
en situación de refugio, en desempleo, familias monoparentales, 
personas LGTBI, personas en entornos rurales, entre otros, sino 
que también pone de relieve la necesidad de definir las implica-
ciones que tiene la categorización de personas vulnerables y 
cómo la inclusión digital podría representar un activo para ayu-
dar a las personas vulnerables a superar las desigualdades.

En definitiva, este trabajo sienta las bases para avanzar en la 
construcción del proyecto de ciudadanía digital al que hacen refe-
rencia Nguyen et al. (2022) y que se centra en el colectivo de perso-
nas mayores con el propósito de apoyar la adaptación de abuelos 
y abuelas migrantes a vidas cada vez más móviles a través de prác-
ticas de parentesco digital y de hogar digital.

Basándonos en las ideas planteadas en torno al binomio 
exclusión-inclusión digital, entendemos importante considerar 
que la identificación de determinados colectivos en situación de 
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vulnerabilidad con la exclusión digital contribuye a estereotipar 
más aún estos colectivos, sin que esta atribución responda a una 
realidad. Es más, Nguyen et al. (2022) insisten en el proceso de 
adaptación digital al que han asistido personas mayores migran-
tes para mantener redes de apoyo social, familiar y cultural.

3.4. Seguridad cibernética

El análisis de la seguridad cibernética nos retrotrae a un plantea-
miento más global del que parten Villalta et al. (2022) (figura 1) 
y en el que estaría subsumido a nivel competencial la ética de la 
investigación.

Es difícil concebir una idea de seguridad cibernética sin en-
tender que esta necesariamente se cimenta en la interrelación in-

Figura 1.  Seguridad cibernética y ética competencial de la investigación.

Fuente: Villalta et al (2022, p. 164).
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terdisciplinar que se produce entre tres vertientes: una vertiente 
ética, asociada a indicadores mínimos desde los que construir la 
investigación y para los que se ha de tener en cuenta el compo-
nente legal de la ética de la privacidad; es necesaria también la 
consideración de una vertiente comunitaria que debe adaptarse 
al imaginario social y cultural de quienes participan; y finalmen-
te, la seguridad cibernética es el resultado de la presencia de una 
vertiente científica, que está capacitada para establecer las bases 
de la investigación por parte de las personas investigadoras.

4. Conclusiones
A lo largo del presente capítulo se ha intentado mostrar cómo se 
está cimentando la expansión experimentada por la ética en el 
marco metodológico de las Ciencias Sociales. La formulación de 
principios éticos se ha convertido en la actualidad en un eje 
transversal que articula cualquier diseño de investigación social, 
en parte justificado, porque la evolución que ha experimentado 
la investigación en las Ciencias Sociales ha ido dotando de com-
plejidad la ética en la práctica de la investigación. En ese sentido, 
se comprueba que la necesidad de establecer directrices en la 
presentación o formalización de un proyecto ha abierto todo un 
campo de corresponsabilidad, entre sujetos investigadores y per-
sonas y colectivos investigados, que está permitiendo reconstruir 
un entramado del conocimiento mucho más social, más justo y 
desde modelos más humanitarios.

Del mismo modo, la inclusión de la ética en la investigación 
social muestra que las interacciones producidas entre las dos 
partes implicadas en el estudio se sustentan en cimientos jurídi-
cos, con procedimientos formales, que, siendo importantes, es-
tán sujetos a cambios, y son susceptibles de adaptación al entor-
no y a las singularidades con las que se definen los colectivos. Es 
decir, que la conformación de la privacidad en la investigación 
está obligada a repensarse y a reformularse de manera consen-
suada, priorizando el bienestar individual y comunitario de las 
personas participantes.

Más allá de una cuestión formal, en el capítulo se ha puesto 
de manifiesto que cada uno de los componentes que conforman 
este nuevo diseño metodológico representa una oportunidad 
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para establecer reglas locales y particulares en un escenario glo-
balizado (Crawford et al., 2024). De ahí que situaciones como la 
vivida en la pandemia de la COVID-19 o la posibilidad de desa-
rrollos de la investigación social en nuevos contextos emergentes 
se erijan en plataformas coyunturales que permiten avanzar en 
la construcción de proyectos de ciudadanía digital como el apun-
tado por Nguyen et al. (2022) relativo al colectivo de personas 
mayores.
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Ética en la comunicación y publicación 
científica: desafíos y buenas prácticas

Ángel M. Delgado-Vázquez
Universidad Pablo de Olavide

1. Introducción
1.1. La comunicación científica como pilar 
del desarrollo del conocimiento

La comunicación científica es el medio fundamental a través del 
cual la investigación avanza y se consolida en la sociedad. A tra-
vés de la publicación y difusión de resultados, los hallazgos cien-
tíficos se ponen a disposición de la comunidad académica y del 
público en general, permitiendo la validación, replicabilidad y 
construcción progresiva del conocimiento.

Más allá de su función informativa, la comunicación científi-
ca es también un elemento central en la evaluación y reconoci-
miento del trabajo del personal investigador. La valía de la in-
vestigación suele medirse en función de las publicaciones y de la 
difusión que estas alcanzan, condicionando, así, el desarrollo de 
carreras académicas y la asignación de recursos en las institucio-
nes de investigación (McKiernan et al., 2019).

En este contexto, garantizar que la comunicación científica se 
rija por principios éticos es esencial para mantener la credibili-
dad de la ciencia y su función social. La transparencia, la vera
cidad y la accesibilidad del conocimiento son pilares funda
mentales que deben guiar las prácticas de publicación y difusión 
científica.

4. Ética en la comunicación y publicación cientí-
fica
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1.2. ¿Por qué es crucial la ética en la 
publicación y difusión científica?

La ética en la comunicación científica es un requisito indispensa-
ble para preservar la integridad del conocimiento y la confianza 
en la investigación. Sin un marco ético sólido, la ciencia puede 
verse afectada por prácticas cuestionables (Berlin, 2009).

Asimismo, la creciente presión por publicar en revistas de alto 
impacto ha generado una serie de distorsiones en la producción 
científica, promoviendo dinámicas que pueden afectar la calidad 
y la objetividad del conocimiento (Delgado-López-Cozar y 
Martín-Martín, 2024; Delgado-López-Cózar y Martín-Martín, 
2019; Edwards y Roy, 2017; McKiernan et al., 2019). La existen-
cia de revistas depredadoras, que publican artículos sin un ade-
cuado control de calidad buscando solo el beneficio económico, 
representa un riesgo significativo para la validez del conocimien-
to científico (Beall, 2017).

Otro aspecto ético clave es el acceso a la información. La cien-
cia es un bien público, y su comunicación debe garantizar que 
los resultados de la investigación sean accesibles para todas las 
personas, independientemente de su afiliación institucional o 
capacidad económica (Unesco, 2021). En este sentido, los mo-
delos de acceso abierto y la ciencia abierta han surgido como al-
ternativas para democratizar el acceso al conocimiento, aunque 
no están exentos de desafíos éticos y estructurales (Fecher y Frie-
sike, 2014).

2. Principios éticos en la publicación 
y difusión de la ciencia

La comunicación científica debe regirse por un conjunto de prin-
cipios éticos fundamentales que garanticen la credibilidad y la 
utilidad del conocimiento generado. Estos principios no solo 
son esenciales para la integridad del proceso de investigación, 
sino que también protegen el derecho de la sociedad a acceder a 
información rigurosa y confiable. En este apartado se abordan 
cinco pilares esenciales: la integridad y honestidad en la comuni-
cación de hallazgos, la transparencia y reproducibilidad, la acce-
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sibilidad y equidad, el reconocimiento justo de la autoría y la 
gestión ética de los conflictos de interés.

2.1. Integridad y honestidad en la 
comunicación de los hallazgos

La integridad en la publicación científica implica el compromiso 
con la veracidad y la rigurosidad en la comunicación de resulta-
dos. Quienes se dedican a la investigación científica deben evitar 
cualquier práctica que distorsione la realidad de los hallazgos, ya 
sea por omisión, exageración o manipulación de datos. Algunas 
de las malas prácticas más comunes que atentan contra la inte-
gridad y honestidad en la publicación incluyen:

•	 Fabricación y falsificación de datos: Inventar o modificar datos 
para obtener resultados más llamativos o favorables (Peng, 
2011).

•	 Falsificación o manipulación de datos o imágenes: se busca re-
forzar hipótesis previamente establecidas (Andrade, 2021; 
Wiles, 2013).

•	 Fragmentación de publicaciones (salami slicing): dividir artificial-
mente un mismo estudio en varias publicaciones para inflar 
la productividad académica (Berlin, 2009; D’Angelo, 2024; 
Hicks y Berg, 2014).

•	 Plagio y autoplagio: copiar total o parcialmente contenidos sin 
atribución adecuada, o reutilizar el propio material sin indi-
carlo explícitamente (Amos, 2014; Berlin, 2009).

2.2. Transparencia y reproducibilidad: evitar la manipulación 
de datos y la ocultación de resultados negativos

La reproducibilidad es un principio esencial de la investigación 
científica: los estudios deben estar diseñados y reportados de 
manera que se puedan verificar y replicar los resultados (Peng, 
2011). No obstante, diversos estudios han señalado que la crisis 
de la reproducibilidad sigue siendo un desafío significativo en la 
ciencia contemporánea (Baker, 2015). Para garantizar la transpa-
rencia y la reproducibilidad, es fundamental:
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•	 Describir con precisión la metodología utilizada, proporcio-
nando suficiente detalle sobre la recolección, procesamiento 
y análisis de datos (Wiles, 2013).

•	 Evitar la manipulación selectiva de datos (p-hacking), una 
práctica en la que se prueban múltiples hipótesis o métodos 
de análisis hasta obtener un resultado estadísticamente signi-
ficativo, lo que puede distorsionar la interpretación de los ha-
llazgos (Andrade, 2021).

•	 Reportar resultados negativos o nulos, evitando el sesgo de 
publicación que favorece la difusión exclusiva de resultados 
positivos o impactantes (Fanelli, 2012). Este sesgo puede ge-
nerar una visión distorsionada del conocimiento en un cam-
po determinado.

•	 Compartir datos y códigos de análisis, en la medida en que la 
normativa sobre protección de datos y la confidencialidad de 
la investigación lo permitan (Pampel y Dallmeier-Tiessen, 
2014). La disponibilidad de los datos es clave para la replica-
ción de estudios y para el avance del conocimiento científico 
(Unesco, 2021).

El movimiento de ciencia abierta ha impulsado la adopción 
de prácticas que favorecen la transparencia y la reproducibilidad, 
promoviendo el acceso libre a datos, preprints y repositorios 
abiertos donde se pueden verificar los estudios publicados (Bart-
ling y Friesike, 2014). En este sentido, el desarrollo de iniciativas 
como la Declaración de San Francisco sobre Evaluación de la In-
vestigación (2013) y el Acuerdo sobre la Reforma de la Evalua-
ción de la Investigación (Coalition for Advancing Research As-
sessment - CoARA, 2022) proponen un cambio en la valoración 
de la calidad de la producción científica, alejándose de métricas 
tradicionales como el Factor de Impacto y priorizando la solidez 
metodológica y la apertura de los datos de investigación, como 
se venía pidiendo y denunciando (Delgado-López-Cózar y 
Martín-Martín, 2019; Hicks et al., 2015; McKiernan et al., 2019). 
Además, la revisión por pares abierta ha sido identificada como 
una estrategia eficaz para mejorar la transparencia en el proceso 
de evaluación de los artículos científicos, permitiendo que los 
informes de revisión sean accesibles y que se fomente una mayor 
rendición de cuentas por parte de revisores y editores (Wolfram 
et al., 2020).
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2.3. Accesibilidad y equidad: el 
conocimiento como bien público

Uno de los principios fundamentales de la comunicación cientí-
fica ética es el reconocimiento de la ciencia como un bien públi-
co. Esto implica que el conocimiento generado debe ser accesi-
ble no solo para la comunidad académica, sino también para la 
sociedad en su conjunto (Budapest Open Access Initiative, 2002).

Para garantizar la equidad en la comunicación científica, es 
necesario impulsar modelos de publicación abiertos y sosteni-
bles, fomentar la traducción y difusión en múltiples idiomas y 
establecer políticas institucionales que faciliten el acceso a la pu-
blicación de investigaciones de todas las regiones del mundo.

2.4. En torno al reconocimiento de autoría

El reconocimiento de la autoría es un aspecto clave de la ética en 
la publicación científica. Las normas internacionales, como las 
recomendaciones del Committee on Publication Ethics (COPE, 
2016) y el International Committee of Medical Journal Editors 
(ICMJE, 2025), establecen criterios claros sobre a quién ha de 
serle reconocida la autoría de un trabajo científico, básicamente 
a quienes contribuyan sustancialmente en:

•	 La concepción y diseño del estudio, o en la recolección, análi-
sis o interpretación de datos (Savchenko y Rosenfeld, 2024).

•	 La redacción del manuscrito o la revisión crítica con aportes 
intelectuales significativos (Teixeira da Silva y Dobránszki, 
2016).

•	 La aprobación final de la versión que se publica.
•	 Entre las malas prácticas en la autoría, destacan:
•	 Autoría honoraria (honorary authorship): incluir a personas que 

no han contribuido significativamente al trabajo.
•	 Autoría fantasma (ghost authorship): omitir a quienes han he-

cho contribuciones sustanciales.
•	 Orden arbitrario de autores sin reflejar la magnitud de las con-

tribuciones individuales.

Para evitar estos problemas, es recomendable establecer acuer-
dos de autoría desde el inicio del proyecto y utilizar herramientas 
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como el sistema Contributor Roles Taxonomy (CRediT), que permite 
detallar con transparencia las contribuciones individuales en cada 
publicación. La falta de reconocimiento adecuado de las contribu-
ciones puede afectar negativamente la integridad del proceso cien-
tífico y la equidad en la evaluación del personal investigador.

2.5. Evitar conflictos de interés: financiación, 
patrocinadores y sesgos en la comunicación de resultados

Los conflictos de interés surgen cuando existen relaciones econó-
micas, personales o institucionales que pueden influir en la ob-
jetividad de la investigación o en la forma en que se comunican 
los resultados. Algunos ejemplos de conflictos de interés en la 
comunicación científica incluyen:

•	 Investigaciones financiadas por empresas con intereses direc-
tos en los resultados (ejemplo: estudios sobre fármacos finan-
ciados por laboratorios) (Thompson, 1993).

•	 Sesgos en la presentación de resultados para favorecer a pa-
trocinadores o instituciones (Lundh et al., 2017).

•	 Quienes revisan artículos en los que tienen intereses persona-
les o profesionales (Souder, 2011).

Para mitigar estos riesgos, es fundamental:

•	 Declarar explícitamente los conflictos de interés en las publi-
caciones científicas.

•	 Garantizar la independencia en el diseño y análisis de los es-
tudios, evitando la influencia de entidades con intereses par-
ticulares.

•	 Asegurar procesos de revisión por pares ciegos o abiertos, que 
reduzcan posibles sesgos en la evaluación de manuscritos.

3. El impacto de la presión por publicar 
en la ética de la comunicación científica

La evaluación del desempeño académico ha estado históricamen-
te vinculada a la productividad en términos de publicaciones 
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científicas. Sin embargo, en las últimas décadas, este vínculo se 
ha intensificado hasta el punto de generar una cultura de hiper-
competitividad que ha transformado la forma en que el perso-
nal investigador produce y comunica el conocimiento (Edwards 
y Roy, 2017), provocando múltiples distorsiones y problemas 
éticos en la comunicación científica.

3.1. El modelo «publicar o perecer» y sus efectos negativos

El paradigma de Publish or Perish se ha convertido en un estándar 
en el mundo académico, donde la productividad científica se 
mide, en muchos casos, exclusivamente por el número de publi-
caciones en revistas indexadas en bases de datos de prestigio (Sco-
pus, Web of Science, casi de manera exclusiva). Este modelo ha 
generado una serie de efectos negativos que afectan la calidad de 
la ciencia y la ética en la comunicación de los resultados (Delgado-
López-Cózar y Martín-Martín, 2024; Rijcke et al., 2016).

Dichos efectos vienen derivados, principalmente, de la nece-
sidad de aumentar la productividad investigadora, medida en la 
cantidad de publicaciones. Se habla, así, de una hiperproductivi-
dad de artículos en la que, en algunos casos, quienes investigan 
priorizan la cantidad sobre la calidad, publicando artículos con 
poca profundidad o impacto real. Si se analizan el crecimiento 
de la literatura científica indexada en las citadas bases de datos 
(en realidad índices de citas), se puede observar de manera níti-
da dicho crecimiento. Por ejemplo, Scopus incorporó en 2005 
algo menos de 2.000.000 de documentos. El pasado año añadió 
casi 4,5 millones. No obstante, no es solo una cuestión de hiper-
producitividad individual, a menudo existen planes institucio-
nales que buscan ese objetivo (McGrail et al., 2006).

En los últimos años ha crecido también la presión sobre el 
personal investigador joven: la necesidad de publicar en revistas 
de alto impacto desde el inicio de la carrera investigadora, inclu-
so cuando todavía están en la etapa formativa, genera estrés, pre-
carización y riesgos de malas prácticas científicas (Mertkan et al., 
2022).

En este contexto, la calidad del conocimiento generado puede 
verse comprometida, afectando la confiabilidad de la ciencia y 
reforzando desigualdades dentro del sistema académico (Fanelli, 
2020).
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3.2. Métricas e impacto: el factor de impacto, el índice 
H y la mercantilización de la producción científica

El uso de indicadores cuantitativos para evaluar la calidad de la 
investigación ha consolidado un sistema en el que la relevancia 
de un trabajo se mide a través de su visibilidad y número de ci-
tas, más que por su impacto real en la sociedad o en el desarrollo 
del conocimiento (Hicks et al., 2015). Algunas de las métricas 
más utilizadas incluyen:

•	 Factor de impacto (FI): mide la cantidad promedio de citas 
que reciben los artículos de una revista en un periodo deter-
minado.

•	 Índice H: evalúa la productividad de quien investiga en fun-
ción del número de artículos publicados y el número de citas 
que han recibido.

Existen problemas éticos asociados a las métricas:

•	 Enfoque cuantitativo vs. cualitativo: se prioriza el número de ci-
tas y publicaciones sin considerar la calidad del contenido 
(McKiernan et al., 2019).

•	 Discriminación de áreas científicas: las ciencias sociales y huma-
nidades suelen verse desfavorecidas por estos indicadores, ya 
que tienen dinámicas de publicación distintas a las de las 
ciencias experimentales (Leeuwen, 2013).

•	 Sesgo lingüístico: las publicaciones en inglés tienen mayor vi-
sibilidad y citación, generando desigualdades en la evalua-
ción del personal investigador que publica en otros idiomas 
(O’Neil, 2018).

•	 Inflación de citas y malas prácticas: existen estrategias poco éti-
cas para inflar métricas, como la autocitación excesiva, el in-
tercambio de citas entre colegas y las redes de citación (Bacci-
ni et al., 2019).

En respuesta a estos problemas, se han promovido iniciativas 
como la Declaración de San Francisco sobre la Evaluación de la 
Investigación (DORA), el Manifiesto de Leiden o la propia 
CoARA, entre otras, que abogan por una evaluación más equita-
tiva y cualitativa de la producción científica.



934. Ética en la comunicación y publicación científica

3.3. Dilemas en la evaluación científica: el uso de 
indicadores cuantitativos como único criterio de valoración

El énfasis en las métricas ha llevado a que la evaluación de inves-
tigadores e investigadoras de proyectos de investigación se base 
casi exclusivamente en números, dejando de lado criterios cuali-
tativos, sociales y éticos (CoARA, 2022). Entre los principales di-
lemas que esto genera, destacan:

•	 Desigualdad en la evaluación: las métricas favorecen a quienes 
trabajan en redes de investigación establecidas, marginando a 
las personas jóvenes o de regiones con menor acceso a finan-
ciación (Bornmann, 2017).

•	 Impacto social y relevancia ignorados: un artículo puede tener gran 
influencia en políticas públicas o innovación tecnológica, pero, 
si no es ampliamente citado, su relevancia no se ve reflejada 
en métricas tradicionales (Bornmann y Haunschild, 2019).

•	 Discriminación por disciplina y tipo de publicación: las publica-
ciones en libros, los informes técnicos y otras formas de pro-
ducción científica suelen quedar excluidas de los criterios de 
evaluación en muchos sistemas de acreditación (Giménez-
Toledo et al., 2016).

Para contrarrestar estos dilemas, se han impulsado modelos 
de evaluación más amplios, como la evaluación narrativa y con-
textualizada, que permite valorar el impacto real de la investiga-
ción en diferentes ámbitos (Torres-Salinas et al., 2024).

3.4. El fenómeno de las revistas depredadoras: 
cómo identificarlas y evitar su proliferación

Uno de los efectos más perjudiciales del modelo «publicar o pe-
recer» ha sido el auge de las llamadas revistas y editoriales depre-
dadoras (Beall, 2017). Desde inicios de los 2000, diversos agen-
tes del ámbito académico y científico vienen apostando muy 
fuerte por hacer posible el acceso abierto a la Ciencia (Laakso 
et al., 2011). En su base, este movimiento aboga por la puesta a 
disposición de los resultados de investigación de manera abierta: 
sin barreras económicas, legales ni técnicas para facilitar el acce-
so universal (Budapest Open Access Initiative, 2002).
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Dada la necesidad de publicar resultados de investigación de 
manera profusa, a veces también rápida, no tanto para hacer avan-
zar la Ciencia como para poder avanzar en la carrera profesional de 
quienes se dedican a la investigación, vistos los sistemas de evalua-
ción, centrados en medir la capacidad de producir resultados, han 
ido surgiendo una serie de alternativas editoriales que permiten re-
ducir tiempos, costes e incluso controles para lograr el objetivo de 
conseguir acumular en número de publicaciones necesarias para 
continuar en la carrera, nunca mejor dicho, académica. A estas al-
ternativas, editoriales, revistas, congresos... se las ha dado en llamar 
depredadoras (Grudniewicz et al., 2019). Algunas características de 
los medios depredadores (no necesariamente concurrentes) son:

•	 Aceptación rápida de manuscritos sin revisión rigurosa.
•	 Cobro de tarifas fuera de mercado.
•	 Nombres de revistas que imitan a publicaciones de prestigio.
•	 Listados de personas en el equipo editorial falsas o que no 

han dado su consentimiento.
•	 Invitaciones directas a publicar, muchas veces sobre temáticas 

fuera del expertise la persona invitada.
•	 Abuso de números especiales.
•	 Uso de métricas de dudosa reputación.

Algunas de las consecuencias éticas y científicas son:

•	 Desprestigio de la producción científica al incluir en el ecosis-
tema académico artículos sin validación real.

•	 Desinformación y errores científicos por la falta de control en 
la publicación de investigaciones con fallos metodológicos o 
sesgos no detectados.

•	 Afectación de investigadores e investigadoras jóvenes y de 
países con menos recursos, quienes pueden ser víctimas de es-
tas revistas al buscar oportunidades de publicación.

4. Ética y desafíos del mercado editorial 
en la publicación científica
La comunicación científica no solo es un proceso de disemina-
ción del conocimiento, sino también un mercado con dinámicas 
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económicas propias. A lo largo de las últimas décadas, la publi-
cación científica se ha convertido en un sector altamente lucrati-
vo dominado por un pequeño número de editoriales multina-
cionales que controlan una parte significativa del acceso a la 
ciencia global (Larivière et al., 2015).

Este oligopolio editorial plantea importantes desafíos éticos, 
ya que la producción científica, financiada en su mayoría con 
fondos públicos, a menudo, queda atrapada en modelos de ac-
ceso restringido que limitan su difusión y generan barreras eco-
nómicas tanto para quienes publican como para quienes inten-
tan acceder a los contenidos (Delgado-López-Cozar y Martín-
Martín, 2024).

4.1. Oligopolio de las editoriales científicas: concentración 
del conocimiento y sus implicaciones éticas

El mercado de la publicación científica está dominado por un 
reducido grupo de editoriales comerciales que concentran una 
gran parte de las revistas indexadas en bases de datos como Web 
of Science y Scopus. Las cinco principales editoriales académicas 
–‌Elsevier, Springer Nature, Wiley, Taylor y Francis y Sage– con-
trolan más del 50 % del mercado global de revistas científicas 
(Larivière et al., 2015). Las principales implicaciones éticas de 
esta concentración del conocimiento incluyen:

•	 Acceso restringido al conocimiento: la mayoría de los artículos 
publicados en revistas de estas editoriales solo están disponi-
bles mediante suscripción, lo que excluye a personas e institu-
ciones con menos recursos.

•	 Doble (o triple) pago por el conocimiento científico: la comunidad 
científica genera investigaciones financiadas con fondos pú-
blicos, revisa los artículos de manera gratuita para las edito-
riales, pero luego las universidades deben pagar costosas sus-
cripciones para acceder a ese mismo contenido (Rodríguez-
Bravo et al., 2021).

•	 Falta de transparencia en los procesos de publicación: las grandes 
editoriales operan con sistemas de revisión por pares cerrados 
y muchas veces cobran tasas elevadas sin justificar adecuada-
mente los costos (Borrego, 2023; Klebel y Ross-Hellauer, 
2023).
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•	 Influencia en la evaluación académica: estas editoriales concen-
tran las revistas con mayores factores de impacto, condicio-
nando la carrera académica, así como la financiación de pro-
yectos (Delgado-López-Cózar y Martín-Martín, 2019; McKier-
nan et al., 2019).

Este modelo ha generado múltiples críticas, impulsando ini-
ciativas de reforma como los mandatos de acceso abierto de las 
agencias financiadoras y los movimientos de ciencia abierta 
(Unesco, 2021), que buscan recuperar el control de la comunica-
ción científica para la comunidad académica.

4.2. Revistas híbridas y los acuerdos transformativos

Los acuerdos transformativos son contratos suscritos entre biblio-
tecas, consorcios o instituciones académicas y editoriales científi-
cas comerciales que buscan facilitar la transición del modelo tradi-
cional de suscripción hacia el acceso abierto (open access, OA). Su 
objetivo es permitir que los artículos de las personas afiliadas a las 
instituciones firmantes puedan publicarse en acceso abierto sin 
costes adicionales para los investigadores y las investigadoras, al 
tiempo que se mantiene el acceso a las revistas por suscripción 
para aquellos no financiados. Impulsados, principalmente, por or-
ganizaciones como la cOAlition S, que agrupan a entidades finan-
ciadoras de la ciencia, ofrecen una oportunidad a las editoriales 
comerciales para transformar sus revistas desde modelos de acceso 
por suscripción, o de acceso abierto parcial (hybrid gold), para que 
se transformen a publicaciones de acceso abierto completo, me-
diante el pago de los costes por publicar de los artículos que se 
publiquen en abierto, las llamadas Article Processing Charge o APC.

Borrego et al. (2021), los clasifican en tres tipos principales:

•	 Pretransformativos: acuerdos de suscripción tradicionales que 
incluyen descuentos o vales para publicar en acceso abierto 
un número limitado de artículos.

•	 Parcialmente transformativos: distinguen entre tarifas de lec-
tura y tarifas de publicación (APC), permitiendo publicar un 
número determinado de artículos OA.

•	 Totalmente transformativos: permiten la publicación ilimita-
da en acceso abierto de la producción científica de la institu-
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ción firmante, cubriendo tanto revistas híbridas como de ac-
ceso abierto puro.

La coalición inició, en 2018, el Plan S, que contenía las direc-
trices para llevar a cabo esta transformación, que fueron ponién-
dose en marcha de manera paulatina. Sin embargo, su segui-
miento ha sido muy desigual y en lo que respecta al grado de 
transformación de las editoriales, medido en el porcentaje de re-
vistas que han pasado del modelo de acceso por suscripción al 
de acceso abierto total es bastante escaso (De Castro et al., 2024).

Estos acuerdos mejoran la transparencia, permiten a los auto-
res y autoras retener los derechos sobre los trabajos y facilitan la 
gestión institucional de los flujos de publicación en acceso abier-
to. Con todo, también existe el riesgo de que perpetúen el oligo-
polio editorial y los altos costes estructurales si no se acompañan 
de estrategias más amplias de transformación del sistema.

Como puede entenderse, uno de los principales problemas 
del acceso abierto financiado por APC es que traslada el costo 
de la publicación a quienes investigan, generando nuevas des-
igualdades: altos costos de APC, desigualdades entre regiones, 
ventaja para instituciones con mayores recursos (Klebel y Ross-
Hellauer, 2023). Pero no solo esto, las editoriales fijan ahora el 
objetivo en quienes firman esos trabajos, como clientes, frente 
al tradicional suscriptor o suscriptora, que solía ser una institu-
ción. Si antes era a esta última al que había que atraer y «agra-
dar», ahora se hace lo mismo con los autores y autoras y, si lo 
que necesitan es publicar, se eliminan algunas de las barreras e 
incluso controles para lograr el objetivo que satisface a ambas 
partes (Delgado-López-Cozar y Martín-Martín, 2024; Repiso-
Caballero y Delgado-Vázquez, 2024).

4.3. El papel de las universidades e instituciones 
en la promoción de una comunicación ética

Las universidades y centros de investigación deben recuperar su 
papel activo en la comunicación científica para evitar que el siste-
ma continúe dominado por intereses comerciales que no siempre 
responden a los principios éticos de equidad, transparencia y acce-
so universal al conocimiento. Para ello, es fundamental que im-
plementen políticas institucionales de acceso abierto, refuercen 
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sus repositorios digitales y fomenten acuerdos colaborativos con 
editoriales que prioricen modelos sostenibles y equitativos. Asi-
mismo, las universidades han de reformar los criterios de evalua-
ción académica para que valoren no solo las publicaciones en re-
vistas de alto impacto, sino también otras formas de diseminación 
del conocimiento, incluyendo publicaciones en acceso abierto y 
ciencia ciudadana. Finalmente, es crucial que inviertan en infraes-
tructura tecnológica para fortalecer plataformas de publicación 
propias (Delgado-Vázquez, 2025a) y en la capacitación de su per-
sonal sobre prácticas éticas de publicación y propiedad intelectual.

5. Ciencia abierta y ética en la 
comunicación científica

La ciencia abierta representa una transformación profunda en la 
forma en que se produce, comunica y evalúa el conocimiento 
(Anglada y Abadal, 2018; Unesco, 2021). Su objetivo es demo-
cratizar la investigación, asegurando que los resultados científi-
cos sean accesibles para toda la sociedad y fomentando la cola-
boración y la transparencia en los procesos de generación de co-
nocimiento (Bartling y Friesike, 2014).

Sin embargo, la transición hacia la ciencia abierta plantea im-
portantes desafíos éticos en términos de acceso, privacidad, inte-
gridad de los datos y equidad en la producción y comunicación 
científica.

5.1. Principios de la ciencia abierta: 
transparencia, colaboración y accesibilidad

La ciencia abierta se basa en tres principios fundamentales que 
buscan mejorar la calidad y el impacto de la investigación cientí-
fica (Fecher y Friesike, 2014):

•	 Transparencia: los procesos de investigación y publicación de-
ben ser abiertos y reproducibles, permitiendo el escrutinio y la 
validación por parte de la comunidad científica y la sociedad.

•	 Colaboración: se fomenta el intercambio de conocimientos y 
recursos entre investigadores e investigadoras de diferentes 
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disciplinas, instituciones y países, reduciendo las barreras al 
acceso y la participación en la ciencia.

•	 Accesibilidad: todo el conocimiento financiado con fondos 
públicos debe estar disponible de manera gratuita y sin res-
tricciones para investigadores, investigadoras, profesionales y 
ciudadanía.

Estos principios buscan garantizar una ciencia más inclusiva, 
equitativa y responsable, en la que el conocimiento no esté res-
tringido por barreras económicas ni monopolizado por corpora-
ciones editoriales.

5.2. El acceso abierto como derecho y como obligación: 
políticas institucionales y mandatos de financiación

El acceso al conocimiento es un derecho fundamental, reconoci-
do por organismos como la Unesco y la Unión Europea (Comi-
sión Europea, 2016; Unesco, 2021).

Ante la falta de acceso equitativo al conocimiento, numerosos 
organismos de financiación han adoptado mandatos de acceso 
abierto que obligan a las personas beneficiarias de ayudas y pro-
yectos de investigación a hacer pública su producción científica. 
El Registry of Open Access Repositories Mandatory Archiving Policies 
(ROARMAP) recoge las políticas de más de un millar de organi-
zaciones, incluyendo entidades financiadoras, universidades, 
centros de investigación. A nivel internacional destaca, como se 
ha comentado, el Plan S, que obliga a que todas las publicaciones 
derivadas de proyectos financiados con fondos públicos euro-
peos sean de acceso abierto inmediato (Borrego et al., 2021).

En España, además de las políticas institucionales, hay que re-
señar la obligatoriedad implementada por la Ley de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, que ya en su promulgación en 2011 
establecía la obligatoriedad de depósito en acceso abierto de de-
terminado tipo de obras si la investigación contaba con financia-
ción pública. Pero la verdadera transformación ha llegado de la 
mano de la promulgación de su reforma en 2022. El artículo 37 
establece la obligación de que los resultados de investigaciones fi-
nanciadas mayoritariamente con fondos públicos se difundan en 
acceso abierto, independientemente de la tipología documental, 
siempre que haya sido revisada por pares. Para ello, el personal 
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investigador del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción debe depositar una copia de la versión final aceptada para 
publicación (o la versión publicada) en repositorios instituciona-
les o temáticos de acceso abierto, de manera inmediata a su publi-
cación. Esta obligación se extiende también, cuando sea posible, a 
los datos de investigación vinculados a las publicaciones. Por otra 
parte, se obliga a las administraciones públicas a garantizar la exis-
tencia de infraestructuras interoperables, seguras, accesibles y sos-
tenibles que permitan la preservación, visibilidad y reutilización 
de los resultados científicos, con el objetivo de avanzar hacia un 
sistema de ciencia más abierto, transparente y colaborativo.

La entrada en vigor de la Ley ha sido acompañada de la puesta 
en marcha de la Estrategia Nacional de Ciencia Abierta (ENCA), 
un instrumento ejecutivo de implementación de las políticas re-
cogidas en la Ley y que incluye, aparte de definir los instrumen-
tos para conseguir el acceso abierto a las publicaciones, dotar los 
medios para poner en marcha y mejorar las infraestructuras digi-
tales para la ciencia abierta, hacer realidad la gestión de datos de 
investigación siguiendo los principios FAIR e implementar las 
medidas requeridas para operar un cambio significativo en el sis-
tema de incentivos, reconocimientos, y la formación necesaria 
para hacerlo posible, de manera acorde con los principios de 
CoARA y DORA.

En 2023 entró en vigor la Ley Orgánica del Sistema Universita-
rio que, ahonda todavía más en las prácticas de ciencia abierta, 
incluyendo, además de los compromisos ya recogidos por la Ley 
de la Ciencia y la ENCA con el acceso abierto a publicaciones y 
datos, también los referidos a implementación de políticas de 
ciencia ciudadana y acceso a los recursos informativos. 
Estas políticas han impulsado el crecimiento del acceso abierto, 
pero también están generando debates sobre la sostenibilidad fi-
nanciera y las barreras a las que se enfrentan quienes cuentan con 
menos recursos para pagar APC (Klebel y Ross-Hellauer, 2023).

5.3. Datos abiertos y ética en la gestión 
de la información: anonimización, privacidad 
y derechos de las personas participantes

Uno de los pilares de la ciencia abierta es la apertura de los datos 
de investigación para facilitar la reproducibilidad y reutilización 
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del conocimiento (Pampel y Dallmeier-Tiessen, 2014). Sin em-
bargo, la publicación de datos conlleva una serie de desafíos éti-
cos y legales que deben ser gestionados cuidadosamente.

Entre ellos se encuentra el debido respeto escrupuloso a la 
propiedad intelectual y los derechos de autoría generados sobre 
la recopilación y puesta a disposición de los datos; la legislación 
sobre protección de datos personales; y los acuerdos de confi-
dencialidad suscritos para con las organizaciones e individuos 
cuyos datos son objeto de tratamiento.

5.4. Evaluación abierta y revisión por pares: 
oportunidades y riesgos del peer review abierto

La revisión por pares es el mecanismo tradicional de validación 
del conocimiento científico, pero ha sido históricamente critica-
da por su falta de transparencia y sesgos (Mulligan et al., 2013). 
La ciencia abierta ha promovido modelos de evaluación abierta 
que buscan mejorar la equidad y la fiabilidad del proceso de re-
visión. En función del grado de apertura, del objeto de esta, y del 
momento de revisión, se identifican hasta siete modelos distin-
tos (Wolfram et al., 2020). Se puede abrir la identidad de las per-
sonas revisoras, sus informes y las respuestas de los autores y au-
toras, o abrir la revisión al resto de la comunidad. Se puede abrir 
la revisión de manera previa a la publicación, incluso antes de la 
postulación a que el trabajo sea publicado, o bien hacerlo una 
vez que este ya visto la luz.

6. El reto de la inclusión en la 
comunicación científica

La producción y publicación científica no se desarrollan en un 
vacío neutral, sino dentro de un sistema global con profundas 
desigualdades estructurales (Bartling y Friesike, 2014). El acceso 
a la comunicación científica está condicionado por factores 
como la ubicación geográfica de quienes investigan, el idioma 
en que publican, el género, el origen y la afiliación institucio-
nal. Estas desigualdades afectan la capacidad de los investigado-
res e investigadoras para publicar en revistas de alto impacto, 
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acceder a financiación y participar en redes de colaboración in-
ternacional.

La investigación académica está dominada por un número 
reducido de países que concentran la mayor parte de la produc-
ción científica y editorial (Collyer, 2018). EE. UU., Reino Uni-
do, Alemania y China lideran la publicación en revistas indexa-
das, mientras que muchos países de África, América Latina y el 
Sudeste Asiático tienen bajas tasas de producción científica y 
menor visibilidad en los circuitos internacionales. A continua-
ción, se exponen diferentes factores que contribuyen a esta des-
igualdad:

•	 Brecha en el acceso a recursos: infraestructuras limitadas para la 
investigación en universidades y centros de investigación de 
países emergentes. Dificultades para acceder a literatura cien-
tífica debido a los costos de suscripción a revistas (Borrego, 
2023).

•	 Barreras económicas en la publicación: las tarifas de procesa-
miento de artículos (APC) en revistas de acceso abierto exclu-
yen a investigadores e investigadoras sin respaldo financiero 
(Klebel y Ross-Hellauer, 2023). Las revistas depredadoras se 
aprovechan de investigadores e investigadoras que no pueden 
pagar APC en revistas legítimas (Beall, 2017; Grudniewicz 
et al., 2019)

•	 Sesgos en la evaluación y publicación: equipos de revisión y edi-
ción tienden a favorecer estudios procedentes de instituciones 
prestigiosas en el Norte Global (Declaración de San Francisco 
sobre la Evaluación de la Investigación, 2013; Hicks et al., 
2015). Menor reconocimiento a problemas de investigación 
relevantes para contextos locales, ya que las revistas de alto 
impacto priorizan temas de interés global.

De esta forma, algunas consecuencias a destacar de esta des-
igualdad son:

•	 Fuga de cerebros: investigadores e investigadoras de países con 
menos oportunidades migran a centros de investigación de 
élite, profundizando la brecha de conocimiento.

•	 Dependencia de colaboraciones asimétricas: multitud de investi-
gadores e investigadoras de países emergentes solo pueden 
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publicar en revistas de alto impacto si participan en proyectos 
liderados por instituciones del Norte Global (Collyer, 2018).

•	 Falta de reconocimiento del conocimiento local: estudios sobre 
problemáticas específicas de regiones desfavorecidas quedan 
marginados en el sistema de publicación internacional.

6.1. El inglés como lengua dominante en la ciencia: barreras 
y desigualdades en la comunicación del conocimiento

El inglés se ha convertido en la lingua franca de la ciencia, con 
más del 90 % de las publicaciones indexadas en bases como 
Scopus y Web of Science escritas en este idioma (O’Neil, 2018). 
Si bien el uso del inglés facilita la difusión global del conoci-
miento, también genera importantes barreras para investigado-
res e investigadoras de habla no inglesa (Amano et al., 2023).

6.2. Discriminación de género y origen en 
la autoría y evaluación de artículos

Las desigualdades en la comunicación científica no solo son geo-
gráficas y lingüísticas, sino que también están marcadas por dis-
criminación de género y origen étnico (Kozlowski et al., 2022).

•	 Por desigualdad de género en la publicación científica:
–	 Brecha en la autoría: las mujeres publican menos artículos y 

tienen menos oportunidades de ser primeras autoras en re-
vistas de alto impacto (Kwiek y Szymula, 2023).

–	 Sesgos en la revisión por pares: los artículos con autoras feme-
ninas pueden recibir evaluaciones más críticas (Squazzoni 
et al., 2021).

•	 Por discriminación racial y étnica en la comunicación científica:
–	 Menor representación de investigadores e investigadoras de 

minorías raciales en posiciones editoriales (Liu et al., 2023).
–	 Nombres de autores y autoras pueden influir en la percep-

ción de calidad de los artículos.

6.3. Alternativas para una ciencia más inclusiva

•	 Redes de colaboración científica: proyectos internacionales equi-
tativos, plataformas digitales de colaboración abierta.
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•	 Modelos de publicación solidarios: revistas diamante, fondos de 
apoyo a la publicación.

•	 Acceso a infraestructuras de investigación: programas de inter-
cambio, ciencia abierta como equidad en el acceso al conoci-
miento.

7. Conclusiones
La comunicación científica es el medio fundamental a través del 
cual el conocimiento avanza y se comparte con la comunidad 
académica y la sociedad en general. Sin embargo, el actual siste-
ma de publicación y evaluación científica se enfrenta a impor-
tantes desafíos éticos que requieren una profunda reflexión y 
transformación.

Desde la presión por publicar hasta las desigualdades en el 
acceso al conocimiento, pasando por la hegemonía de las gran-
des editoriales y los conflictos de interés en la comunicación de 
resultados, la ética se presenta como un pilar esencial para ga-
rantizar que la producción científica sea rigurosa, accesible, equi-
tativa y libre de malas prácticas. Garantizar la ética en la comuni-
cación científica requiere un esfuerzo colectivo que involucra a 
toda la comunidad investigadora, personas, instituciones y orga-
nismos reguladores. La publicación científica no solo debe se-
guir principios de integridad y transparencia, sino que también 
tiene que estar protegida contra malas prácticas.

8. Epílogo: la llegada de la IA
Evidentemente en este texto se ha usado la IA. La inteligencia ar-
tificial generativa basada en grandes modelos de lenguaje ha lle-
gado para quedarse, en todas las actividades vitales, y la Ciencia 
no es una excepción. En lo que tiene que ver con publicación 
científica parece que, poco a poco, se va aceptando con cierta 
naturalidad su uso, pero no cualquier uso (Yoo, 2025).

Pero esto no es nuevo, desde hace años ya se viene usando en 
tareas del ámbito lingüístico, como la mejora de textos o la tra-
ducción, para la síntesis de textos y grandes volúmenes de datos, 
o para el descubrimiento de literatura. Lo que es nuevo y entra 
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en directo conflicto con la honradez científica es su uso para se-
guir cometiendo prácticas fraudulentas, entre otras:

•	 Producir textos: a partir de ahora las paper mills o fábricas de 
artículos ganan más velocidad, aunque esto ya también exis-
tía, con software como Mathgen o SCIgen, entre otros (Labbé 
y Labbé, 2013; Van Noorden, 2021).

•	 Falsificar imágenes y datos (Zecca et al., 2023).
•	 Generar falsos informes de revisión (Mollaki, 2024).

Lamentablemente, quienes que van buscando las grietas del 
sistema para aprovecharlas en su propio beneficio siempre van 
por delante. Descubriremos, sin duda, nuevas formas de usar 
cualquier medio o herramienta disponible para alejarse de las 
formas éticas de hacer Ciencia, pero que nadie diga que no sabía 
lo que hacía. Desde el punto de vista institucional no debe elu-
dirse la tarea de vigilar, formar y guiar a quienes se inician en la 
investigación, sí, pero también a los y las que ya llevan tiempo 
en ello, para evitar que caigan en la tentación o en la trampa de 
las malas praxis (Delgado-Vázquez, 2025b).
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1. Introducción
Históricamente, la investigación ha sido objeto de complejos de-
bates, principalmente por la responsabilidad que deben tener la 
ciencia y los grupos de investigación hacia las personas que par-
ticipan en ella. En este sentido, destacamos diferentes casos de 
los que emanaron una reflexión y deliberación sobre cuestiones 
éticas en investigación que condujeron a la elaboración del Infor-
me Belmont en 1979 y a la creación del Consejo Nacional para la 
Investigación Humana y los Consejos Institucionales de Revi-
sión de Protocolos de Investigación, como los primeros meca-
nismos referentes bioéticos sobre los límites éticos de investiga-
ción, principalmente, en biomedicina con personas hasta la ac-
tualidad (González-Bermejo et al., 2020).

El caso Tuskegee, entre 1932-1972, abarca un estudio clínico 
sobre la evolución de la sífilis con grupos de personas infecta-

5. Comités éticos en investigación social como 
órganos de responsabilidad...
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das frente a otro grupo de personas no infectadas para comparar 
la longevidad de la enfermedad en una sección de población 
masculina afroamericana sin contar con el consentimiento in-
formado sobre la finalidad del estudio (Adashi et al., 2018). El 
caso Willowbrook, entre 1951-1970, refiere a un estudio reali-
zado a menores de minorías étnicas con discapacidad mental 
infectados/as con hepatitis deliberadamente por el equipo de 
investigación para estudiar su desarrollo y tratamiento sin el 
consentimiento informado del estudio (Simón‐Lorda et al., 
2014). No obstante, los primeros códigos éticos en investiga-
ción se desarrollan después de los juicios de Núremberg en 
1947, que, tras las atrocidades y crímenes cometidas por el Ter-
cer Reich alemán, incluirían el consentimiento informado a las 
personas que fueran a participar en un estudio (Achío, 2003; 
Ames y Merino, 2019).

Otro punto de inflexión fueron las investigaciones de Stanley 
Milgram en 1961 y el experimento de la prisión de Philip Zim-
bardo en 1971.1 Ambos estudios tuvieron una divulgación pú-
blica éticamente controvertida, debido a unos resultados que 
arrojaban diversos efectos perjudiciales a nivel psicológico en las 
personas participantes potenciales de la investigación (Florencia, 
2023). En consecuencia, estas investigaciones suscitaron un gran 
interés en numerosos países occidentales, viéndose obligados a 
reconocer y regular los aspectos éticos en las investigaciones so-
ciales (Florencia, 2013; 2015; 2023).

En 1964, se celebra la Declaración de Helsinki que consistió 
en una Asamblea de Médicos a nivel Mundial, reformada poste-
riormente dado los continuos cambios paradigmáticos en medi-
cina y, por ende, en investigaciones con seres humanos. Durante 

1.  La investigación de Stanley Milgram consistió en realizar un estudio que observó 
condiciones bajo las cuales un individuo puede desobedecer las instrucciones de una per-
sona en una posición de autoridad. Milgram afirmaba que desde 1933 hasta 1945 millo-
nes de personas fueron exterminadas en respuesta a órdenes dadas por un superior. Tras 
estos hechos históricos, se propuso simular en un contexto controlado la situación en la 
que un individuo se ve obligado a obedecer una serie de directrices, incluso en contra de 
su voluntad. Por su parte, el experimento de la prisión de Philip Zimbardo tenía como 
objeto un estudio psicológico sobre las circunstancias reales de la vida en prisión y las 
consecuencias de los roles sociales asignados en las conductas de las personas. En él se 
realizaba una simulación para recrear la vida en una prisión con sujetos que tuvieran dife-
rentes roles (guardias y prisioneros) con todas sus peculiaridades. El experimento fue fina-
lizado prematuramente debido a los efectos negativos causados por los participantes, de-
bido a las conductas despiadadas de los guardias frente a los prisioneros.
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la asamblea se decidió ratificar y ampliar los principios éticos de 
los Códigos de Núremberg (Del Percio, 2020). Los principios 
más destacables fueron (Delclós, 2018; Meo, 2010): el derecho a 
la confidencialidad, la autenticidad en la publicación de los re-
sultados y la protección de la persona ante toda investigación 
científica.

Durante las décadas de 1970 y 1980 se consolida una nueva 
disciplina de estudio basada en técnicas cualitativas de investiga-
ción que tendría como objetivo examinar procesos sociales, cul-
turales, educativos..., que en apariencia no implicaban riesgo 
físico alguno a los y las participantes; sin embargo, a nivel psico-
lógico estaban expuestos a posibles daños y riesgos (Florencia, 
2013; 2015; 2023; Meo, 2010). Pero no es hasta 1979, con la 
publicación del Informe Belmont, en el cual se señalaban proble-
mas éticos de gran calado en el ámbito de la investigación y se 
posicionó como una de las grandes contribuciones a la ética de 
la investigación (Abad, 2016), cuando se introducen tres princi-
pios esenciales que, en la actualidad, siguen siendo determinan-
tes: beneficencia, justicia y respeto por las personas (Florencia, 
2013). A pesar de que la investigación social era minoritaria, las 
cuestiones éticas suponían un reto de tal forma que se buscaba 
encontrar un término medio entre el respeto de la libertad y la 
creatividad científica, teniendo en cuenta la riqueza de sus estra-
tegias metodológicas y la protección de los y las participantes 
potenciales en la investigación (Florencia, 2023).

La evolución legislativa de los comités éticos de investigación 
en Ciencias Sociales refleja un proceso de continua adaptación. 
Esta adecuación se debe a la necesidad de proteger la dignidad, 
los derechos y el bienestar de las personas que participan en in-
vestigaciones, con influencia del Informe Belmont en 1979 y en 
los años noventa con la Declaración de Oviedo en 1997 que lo-
gra vincular los principios éticos de la investigación con los De-
rechos Humanos promovidos por la Declaración Universal so-
bre Bioética y Derechos Humanos de la Unesco (2005) y por 
otros instrumentos jurídicos (González-Bermejo et al., 2020; 
Marín, 2021; Villalta et al., 2022). Así, en España, igualmente, 
los comités éticos comenzaron en entornos sanitarios experi-
mentales y asistenciales, impulsando su actuación en la década 
de los noventa con la publicación de normativas autonómicas 
para la creación y acreditación de los Comités de Ética Asisten-
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ciales (CEA), concretamente en Cataluña y País Vasco, y los Co-
mités de Ética de la Investigación (CEI) con el fin de garantizar 
en los centros de investigación la «adecuación de los aspectos 
metodológicos, éticos y jurídicos de las investigaciones que im-
pliquen intervenciones en seres humanos o la utilización de 
muestras biológicas de origen humano» (González-Bermejo 
et al., 2020, p. 210).

Ahondar en el estudio de los comités éticos en las Ciencias 
Sociales implica comprender las ideas, las problemáticas, los 
procesos, los conceptos que definen la ética en la investigación 
y las razones de su constitución nacidas en las primeras apari-
ciones de la ética de la investigación, que se establecían en las 
ciencias biomédicas. No obstante, las Ciencias Sociales no per-
manecieron al margen de la bioética, produciéndose con fre-
cuencia discusiones éticas sobre el trato hacia las personas estu-
diadas y la responsabilidad del equipo de investigación tanto en 
el proceso como en la publicación de los resultados (Ames y 
Merino, 2019).

Las Ciencias Sociales frecuentemente utilizan diversos méto-
dos de investigación que emergen de la intersubjetividad dentro 
de espacios sociopolíticamente configurados, que deben seguir 
una normativa y un protocolo ético que contemplen los riesgos, 
los beneficios y el consentimiento informado para las personas 
participantes (Abad, 2016; Villalta et al., 2022).

Numerosas autoras y autores (Achío, 2003; Ames y Merino, 
2019; Villalta et al., 2022) definen el comité de ética en la inves-
tigación como el órgano ejecutor y evaluador de las normativas y 
principios éticos, con potestad y capacidad para solicitar modifi-
caciones, aprobar, rechazar o suspender una investigación. Asi-
mismo, los comités de ética tienen el propósito de preservar los 
derechos de dignidad, bienestar y seguridad de todas las perso-
nas participantes en la investigación. Estos retos convergen hacia 
la creación de los comités de ética en las Ciencias Sociales, que, 
fundamentalmente, muestran el consenso ético que debe guiar 
al equipo investigador y que está compuesto por diversas decla-
raciones, principios y códigos, con la finalidad de proteger, de-
fender y justificar la integridad tanto de las personas investigadas 
como al equipo investigador y a la propia investigación desde la 
coherencia y orientación en los procesos de justicia, razonamien-
to y deliberación ética (Ames y Merino, 2019). Así, dicha autoría 
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propone cinco principios éticos que deben guiar las investigacio-
nes en ciencias sociales:

1.	Respeto por la persona: es fundamental durante la investigación 
considerar a las personas como un fin en el proceso y no 
como una herramienta o medio. Bajo este principio, las per-
sonas pasan a ser participantes con autonomía y protección 
de sus derechos. Por lo tanto, participan de forma voluntaria 
y de manera informada en la investigación.

2.	Beneficencia y maleficencia: alude a la necesidad de proporcio-
nar bienestar de las personas que participan en la investiga-
ción, es decir, conseguir su beneficio e impedir daño o perjui-
cio alguno. Esto implica que, durante el estudio, los y las in-
vestigadoras deben estar en continuo proceso de reflexión. De 
tal forma, prevén y evitan que se pueda perjudicar a las perso-
nas que participan en la investigación.

3.	Justicia: manifiesta la imparcialidad de la persona que investi-
ga, de forma que sus ideas, pensamientos y prejuicios no afec-
ten ni condicionen el proceso de la investigación. El equipo 
de investigación debe ser justo y equitativo con las personas 
participantes.

4.	Integridad científica: se refiere a realizar una actividad profesio-
nal apropiada, mediante el uso honesto de los datos e infor-
mación que se obtienen en la investigación. Asimismo, se 
debe evitar el uso de estos datos con intereses ocultos por par-
te de la persona que investiga.

5.	Responsabilidad: declara la necesidad de conocer las conse-
cuencias de la toma de decisión del equipo investigador du-
rante el proceso de la investigación.

Actualmente, la complejidad y el dinamismo de la sociedad 
globalizada y tecnológica conlleva que la práctica profesional de 
las Ciencias Sociales se enfrente a diversos retos epistémicos, de-
safíos éticos y cuestiones legales de forma exigente (Chales-
Aoun, 2023). Señala Chales-Aoun (2023) que los comités éticos 
son de gran relevancia debido a cuatro motivos: la complejidad 
de los contextos objeto de estudio, las relaciones de poder entre 
entidades públicas y privadas para optimizar recursos y generar 
beneficios mutuos, el creciente reconocimiento y atención polí-
tica debido al impacto que causan las investigaciones en la socie-
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dad y la expansión de la regulación y la auditoría en la investiga-
ción. Por ello, se observa cómo los comités éticos han incorpora-
do la responsabilidad social de quien investiga para con las y los 
participantes, la profesión, el estudio epistemológico y la socie-
dad en general (Denzin y Lincoln, 2005; Rovaletti, 2009). Dicha 
responsabilidad social pretende evitar posibles riesgos y daños a 
las personas participantes en la investigación, velando por su in-
tegridad, dignidad, autonomía y derechos, por lo que deben 
cumplir tres principios esenciales: la confidencialidad de la in-
formación, el respeto al anonimato y el consentimiento infor-
mado (Abad, 2016; Florencia, 2015). En tal sentido, los comités 
éticos se caracterizan por promover la autonomía de las perso-
nas investigadas en su toma de decisión durante todo el proceso 
de investigación (Meo, 2010).

Otra de las características más significativas de los comités de 
ética es la arbitrariedad, dado que, sin esta, el equipo investiga-
dor traspasaría los límites de la objetividad, en algunos casos se 
podrían amplificar beneficios, minimizar los daños, sobrepasar 
principios éticos o tomar decisiones sin tener en cuenta los dere-
chos de los y las participantes del estudio (Achío, 2003; Floren-
cia, 2013; 2015).

En definitiva, los comités éticos actúan como un sistema re-
gulatorio que trata de reducir los daños morales y éticos que 
pueden aparecer en la investigación, así como proteger la auto-
nomía y la capacidad de asegurar los derechos de los y las parti-
cipantes durante el proceso de la investigación (Achío, 2003; 
Florencia, 2015; Meo, 2010). Estos comités también deben te-
ner en cuenta el principio de justicia y equidad, por lo que se 
debe vigilar y proteger equitativamente a todos los grupos y cla-
ses de la sociedad, desde una perspectiva ética feminista, carac-
terizada por considerar los derechos de las personas y minimi-
zar las desigualdades que existen en sexo, cultura, lugar de ori-
gen o situación socioeconómica, entre otras condiciones vitales 
(Achío, 2003).

En cuanto a la composición, los comités éticos deben ser 
multidisciplinares, con paridad en edad y género, con formación 
e instrucción sobre principios éticos y procedimientos en investi-
gación que detecten o se anticipen a efectos adversos y posibles 
daños a las personas implicadas y la propia investigación (Achío, 
2003, Delclós, 2018).
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A tenor de lo expuesto, el propósito de este capítulo es realizar 
una aproximación de los comités éticos en investigación en Cien-
cias Sociales en el ámbito universitario, así como discernir sobre 
cómo se preocupan por los Derechos Humanos en los procesos 
de investigación con el fin de situarlos y dar cuenta de los desa-
fíos en los que se enfrentan los equipos de investigación social.

2. Mapeo de universidades públicas andaluzas 
que atienden a la ética en investigaciones

En este apartado se presenta un mapeo sistematizado, de corte 
cualitativo, sobre cómo se percibe la ética en universidades públi-
cas andaluzas. El análisis de contenido exploratorio-descriptivo 
se ha realizado a través del siguiente sistema categorial (tabla 1).

Tabla 1.  Matriz operativa para la definición y codificación de la categori-
zación del sistema

CATEGORÍAS (CA) SUBCATEGORÍAS DEFINICIÓN CODIFICACIÓN

Finalidad de la ética 
y de los comités éti-
cos en Ciencias So-
ciales
(CA1)

(CA1.1) Conocimiento
(CA1.2) Comprensión

Conocer la finalidad de la 
ética y de los comités éti-
cos en universidad públicas 
andaluzas en investigación 
social.

Valoración positiva

Valoración negativa

Procesos de investi-
gación basados en la 
ética
(CA2)

(CA2.1) Conocimiento
(CA2.2) Comprensión

Identificar el tratamiento 
otorgado a la ética en in-
vestigación social desde 
los equipos de investiga-
ción y desde las personas 
participantes en la investi-
gación.

Valoración positiva

Valoración negativa

Para hacer el análisis documental, se ha consultado en línea 
la información pública disponible de las siguientes universida-
des andaluzas: Universidad de Almería, Universidad de Cádiz, 
Universidad de Córdoba, Universidad de Granada, Universidad 
de Huelva, Universidad Internacional de Andalucía, Universi- 
dad de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad Pablo de Ola-
vide y Universidad de Sevilla. En este estudio no se incluyen los 
centros adscritos.



120 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

Se recuerda que el objetivo de este estudio es aproximarnos a 
un análisis lo más cercano posible acerca del papel de los comi-
tés de ética en instituciones de investigación, por ende, las uni-
versidades constituyen un claro ejemplo de ello. Sin embargo, 
para contextualizar este trabajo, se ha determinado el contexto 
andaluz y en las universidades de titularidad pública con faculta-
des en materia de Ciencias Sociales, Ciencias Humanas y Cien-
cias de la Educación, para conocer de qué manera se aplica las 
cuestiones éticas en las investigaciones que se realizan en men-
cionados ámbitos de conocimiento. Por ello, tratamos de dar 
respuesta a: ¿cuál es el rol actual de los comités de ética en el 
campo de la investigación social?, ¿cuáles son los retos que tie-
nen en el futuro los comités éticos en investigaciones sociales?

En este sentido, con el fin de explotar la información docu-
mental consultada a través del mencionado sistema categorial, 
el análisis de contenido se caracteriza por ser no frecuencial, 
examinando qué aparece, dónde se ubica y cómo aparecen las 
categorías de estudio, cuyos descriptores de búsqueda son: ética, 
comité ético, código ético, ética en la investigación y Derechos 
Humanos en investigación. Para ello, se ha realizado las si-
guientes revisiones documentales atendiendo a dos fuentes de 
verificación: 1) información pública disponible, en línea, de las 
universidades públicas andaluzas objeto de estudio relacionada 
con los descriptores propuestos; 2) información de las áreas de 
investigación de las universidades públicas andaluzas objeto de es-
tudio.

Como instrumento de recogida de datos, se ha diseñado una 
tabla de contenido donde se identifican: nombre de la universi-
dad, comisión o comité de ética en investigación, finalidad de 
la comisión/comité ético en investigación y cómo se percibe la 
ética desde los equipos científicos para garantizar Derechos Hu-
manos.

Con respecto a las limitaciones de este estudio podemos des-
tacar su nivel exploratorio-descriptivo para conocer el posiciona-
miento ético en investigación en Ciencias Sociales de las univer-
sidades objeto de estudio, puesto que solo se centra en informa-
ción pública disponible, sin profundar, por ejemplo, en 
normativas específicas de planes de investigación o documenta-
ción propia de grupos de investigación de las universidades an-
daluzas mencionadas.
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3. Hallazgos sobre ética en investigación 
social en universidades públicas andaluzas

Antes de presentar la tabla de análisis por universidades ordena-
das alfabéticamente, debemos mencionar la Red de Comités de 
Ética de Universidades y Organismos públicos de investigación 
de España (RCE) que dispone de un registro de comités éticos en 
investigación humana y animal, y también ofrece información 
útil sobre normativas, protocolos y otros materiales divulgativos 
a disposición no solo de las comunidades científicas, sino de la 
sociedad en general. A continuación, en la tabla 2 exponemos 
los principales resultados obtenidos sobre los comités éticos de 
las universidades objeto de estudio.

Tabla 2.  Universidades andaluzas como órganos de responsabilidad en la 
ética para la investigación en Ciencias Sociales

Nombre  
de la 
Universidad

Comisión/Comité de 
ética en investigación

Finalidad de la Comisión / 
Comité de ética en 
investigación

Cómo se percibe la ética 
en la intervención de los 
equipos científicos para 
garantizar los Derechos 
Humanos

Universidad 
de Almería 
(UAL)

Posee código ético 
universitario con valo-
res hacia los Derechos 
Humanos y Comisión 
en Bioética desde el 
2019, con un Comité 
de Bioética en Investi-
gación Humana (CIH) 
con un código de bue-
nas prácticas en in-
vestigación desde 
2011 en el que se es-
pecifica objetivos cla-
ros para la mejora de 
la investigación en to-
dos sus campos (cien-
cias experimentales, 
no experimentales y 
creación artística).

Estructurar, informar, ase-
sorar, controlar y evaluar 
el cumplimiento de las 
normas deontológicas para 
la investigación científica, 
acorde con la legislación 
de la Comunidad Europea, 
el Estado Español y los De-
cretos de control y segui-
miento competencial de la 
Comunidad Autónoma. 
Asimismo, establecer pro-
cedimientos de trabajo y 
orientación de la actividad 
investigadora de los grupos 
de investigación e investi-
gadores/as en formación.

Se percibe bajo los valores 
de honestidad, responsabi-
lidad, rigor y conflictos de 
interés. En investigaciones 
con humanos o muestras 
de origen humano se con-
sidera la rigurosidad en el 
consentimiento informado, 
la confidencialidad, el ano-
nimato, la protección de 
datos de todas las perso-
nas participantes y la vo-
luntariedad libre de parti-
cipación en la investiga-
ción.
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Nombre  
de la 
Universidad

Comisión/Comité de 
ética en investigación

Finalidad de la Comisión / 
Comité de ética en 
investigación

Cómo se percibe la ética 
en la intervención de los 
equipos científicos para 
garantizar los Derechos 
Humanos

Universidad 
de Cádiz 
(UCA)

Posee un código ético 
desde 2005, denomi-
nado Código Peñalver 
y Comité de Bioética 
(2020) compuesto por 
un Comité de Ética de 
Experimentación no 
Biomédica y con Orga-
nismos Modificados 
Genéticamente 
(CEENB-OMG) actuali-
zado en 2021.

Registrar, actuar y evaluar 
proyectos de investigación 
que impliquen seres huma-
nos con respecto a estudios 
observacionales (encuestas 
u obtención de datos de 
sistemas de información), 
test psicométricos, organis-
mos genéticamente modifi-
cados, uso de agentes bio-
lógicos o químicos y cual-
quier otro asunto que 
conste en «Comités de ética 
de la Investigación de Cen-
tros» previstos en el Art.15 
del Decreto 439/2010 por 
el que se regula los órganos 
de ética asistencial y de la 
investigación biomédica en 
Andalucía.

La ética se basa en valores 
democráticos en cuatro 
esferas: 1) esfera del com-
portamiento: esfuerzo, res-
ponsabilidad, honestidad y 
profesionalidad; 2) esfera 
de los derechos: igualdad, 
justicia y equidad; 3) esfe-
ra de las relaciones: parti-
cipación, pluralidad, inte-
gración, respeto a las per-
sonas, las ideas y la 
solidaridad; 4) esfera de la 
organización y su funcio-
namiento: transparencia, 
mejora continua, eficacia y 
eficiencia.

Universidad 
de Córdoba 
(UCO)

Posee Código de Prác-
ticas Responsables e 
Integridad en la Inves-
tigación en 2013 (ac-
tualizado en 2015), y 
la puesta en funciona-
miento del Comité de 
Integridad en la Inves-
tigación2 en 2016.

Consultar, analizar y pro-
mover acciones investiga-
doras, velando por el cum-
plimiento de los principios 
y buenas prácticas conte-
nidos en el Código de 
Prácticas Responsables e 
Integridad en la Investiga-
ción (2015), cuya función 
general es la de contribuir 
al buen gobierno de la in-
vestigación y de su integri-
dad científica.

Se manifiesta la voluntad 
expresa de la UCO por el 
respeto de los Derechos 
Humanos y la legalidad vi-
gente, de lograr sus finali-
dades educativas, científi-
cas, económicas y sociales 
con los más altos estánda-
res de integridad personal 
y profesional. Sus princi-
pios éticos generales se 
centran en la honestidad, 
la responsabilidad, el res-
peto, la libertad, el recono-

2.  Concretamente, trata de: a) informar sobre los conflictos que se le pueden presen-
tar en relación con los aspectos de la investigación contenidos en el Código, proponiendo 
una solución a los mismos; b) propiciar la comunicación entre las partes afectadas o im-
plicadas en los conflictos a los que se refiere la letra a) y asistir para la consecución, en el 
respeto del Código, de un arreglo pronto y amistoso de los mismos; c) asesorar sobre la 
interpretación y aplicación del Código; d) promover la integridad en la investigación y las 
buenas prácticas científicas mediante la incorporación del Código a los programas de 
formación del personal investigador y la difusión del mismo a la comunidad científica; 
e) proponer las modificaciones en el Código y en el presente Reglamento.
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Nombre  
de la 
Universidad

Comisión/Comité de 
ética en investigación

Finalidad de la Comisión / 
Comité de ética en 
investigación

Cómo se percibe la ética 
en la intervención de los 
equipos científicos para 
garantizar los Derechos 
Humanos

cimiento, imparcialidad e 
independencia, justicia, la 
transparencia y la rendi-
ción de cuentas.

Universidad 
de Granada 
(UGR)

Posee código ético 
universitario con valo-
res hacia los Derechos 
Humanos y Comisión 
de Ética e Integridad 
(2020) con código es-
pecífico de buenas 
prácticas en investiga-
ción (2022) y con Co-
mité de Ética en In-
vestigación Humana.

La Comisión tiene carácter 
independiente e interdisci-
plinar que actúa como ór-
gano consultivo y delibera-
tivo, con el propósito no 
solo de elaborar pautas y 
recomendaciones que con-
tribuyan a velar por su 
cumplimiento, sino tam-
bién de redactar un infor-
me anual que recoja las 
actuaciones e incidencias.

El código de buenas prác-
ticas hace mención espe-
cial concreta a la dignidad 
y a los derechos y condi-
ciones de las personas que 
participan en la investiga-
ción.

Universidad 
de Huelva 
(UHU)

Posee Comité de Ética 
de la Investigación 
(CEI), con Reglamento 
de organización y fun-
cionamiento del Comi-
té de Ética de Experi-
mentación Animal de 
la Universidad de 
Huelva (2022).

Valorar y aprobar protoco-
los de investigación sobre 
personas con adecuación 
de aspectos metodológi-
cos, éticos y jurídicos de 
las investigaciones que im-
pliquen intervenciones en 
seres humanos o la utiliza-
ción de muestras biológi-
cas de origen humano.

Se percibe la ética asegu-
rando el respeto a la digni-
dad y los derechos de las 
personas participantes, ga-
rantizando que las investi-
gaciones se realicen de 
forma ética y responsable, 
siguiendo las normas na-
cionales e internacionales.

Universidad 
Internacio-
nal de An-
dalucía 
(UNIA)

Aunque posee código 
ético universitario ac-
tualizado en 2023, no 
consta con comité o 
comisión ética en in-
vestigación.

No procede. Sin datos en 
información pública dispo-
nible.

Cabe destacar sus valores 
éticos hacia el buen go-
bierno, la transparencia y 
responsabilidad institucio-
nal, el respeto a los dere-
chos fundamentales y li-
bertades públicas, la igual-
dad de oportunidades, la 
integridad y honestidad de 
todas la comunidad educa-
tiva, la libertad de expre-
sión, académica y partici-
pación democrática, la ca-
lidad en la gestión e 
innovación, la adaptación 
a las necesidades del en-
torno y colaboración con el
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Nombre  
de la 
Universidad

Comisión/Comité de 
ética en investigación

Finalidad de la Comisión / 
Comité de ética en 
investigación

Cómo se percibe la ética 
en la intervención de los 
equipos científicos para 
garantizar los Derechos 
Humanos

tejido económico, social y 
cultural, y la sostenibilidad 
y responsabilidad social.

Universidad 
de Jaén 
(UJA)

Posee un código de 
buenas prácticas en 
investigación humana 
desde el 2021 y Comi-
té de Ética en Investi-
gación Humana 
(CEIH). La Comisión 
Ética posee un regla-
mento de régimen in-
terno universitario, 
actualizado en 2024.

Evaluar proyectos de inter-
vención en o con seres hu-
manos y de aquellos en 
que se requiera el trata-
miento de datos de carác-
ter personal. Se considera 
la ciencia como producto 
inteligente a nivel social 
que necesita valores, prin-
cipios y normas éticamen-
te fundamentadas cuyos 
objetivos son proteger la 
calidad, veracidad y hones-
tidad de la investigación 
científica, así como los de-
rechos y obligaciones bioé-
ticos de las personas, ani-
males y medioambiente 
durante el desarrollo de 
toda investigación cientí
fica. 

En investigaciones con se-
res humanos se atiende a 
cuatro elementos funda-
mentales que debe tener 
en cuenta todo el equipo 
investigador: 1) el consen-
timiento informado de to-
das las personas que parti-
cipan en la investigación; 
2) la valoración de la par-
ticipación de personas vul-
nerables que pueden no 
ser capaces de proteger 
sus intereses a la hora de 
tomar decisiones; 3) la va-
loración de los riesgos y 
beneficios protegiendo a 
las personas participantes 
de situaciones de daño fí-
sicas y/o psicológicas deri-
vadas de la propia investi-
gación; 4) la confidenciali-
dad de todos los datos 
obtenidos.

Universidad 
de Málaga 
(UMA)

Posee código ético 
universitario, Comisión 
de Investigación y 
Transferencia, como 
órgano de planifica-
ción, coordinación y 
seguimiento de la in-
vestigación en la UMA 
y desde el 2007 un 
Comité Ético de Expe-
rimentación (CEUMA).

Proteger los derechos fun-
damentales de las perso-
nas, de los animales y del 
medioambiente con cali-
dad docente e investigado-
ra y garantizar buenas 
prácticas científicas que de 
forma efectiva den res-
puesta a las necesidades 
actuales de nuestra socie-
dad.

Debe cumplirse el consen-
timiento informado, así 
como todas las apreciacio-
nes que no impliquen daño 
físico o psicológico enmar-
cados en los procesos de 
investigación.
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Nombre  
de la 
Universidad

Comisión/Comité de 
ética en investigación

Finalidad de la Comisión / 
Comité de ética en 
investigación

Cómo se percibe la ética 
en la intervención de los 
equipos científicos para 
garantizar los Derechos 
Humanos

Universidad 
Pablo de 
Olavide 
(UPO)

Posee código ético 
universitario, Comisión 
Ética para Investiga-
ción con seres Huma-
nos (CEIH) y Comité 
Ético de Investigación 
(CEI).

La comisión ética se encar-
ga de evaluar la actividad 
investigadora del Plan Pro-
pio, informar sobre las be-
cas y proyectos de investi-
gación y de modificar, si se 
estima oportuno, el regla-
mento de organización y 
funcionamiento interno del 
Consejo de Gobierno de la 
UPO por el cual se rige 
desde 2015. El Comité éti-
co de investigación de la 
UPO (CEI), como órgano 
colegiado dependiente del 
Vicerrectorado, se encarga 
de evaluar proyectos de in-
vestigación y docencia, se-
gún su naturaleza, que re-
quieren datos a partir de 
seres humanos, animales, 
organismos genéticamente 
modificados o agentes bio-
lógicos, para que estos se 
lleven a cabo de acuerdo 
con los principios éticos y 
normativas vigentes.

Se valoran todos los pro-
yectos de investigación y/o 
docencia que puedan in-
fluir de cualquier modo a 
los derechos fundamenta-
les de las personas, al 
bienestar de los animales o 
a los intereses vinculados a 
la defensa y protección del 
medioambiente.

Universidad 
de Sevilla 
(US)

Además del código 
ético universitario, 
existe un código de 
buenas prácticas para 
investigación desde el 
2017 y Comité de Éti-
ca de la Investigación 
(CEIUS) para investi-
gaciones con huma-
nos.

Reflexionar sobre cuestio-
nes éticas vinculadas a la 
investigación, sus benefi-
cios y sus riesgos. Estable-
cer mecanismos para ga-
rantizar los máximos es-
tándares de rigor, 
honestidad y responsabili-
dad. Fomentar la adquisi-
ción de unas buenas prác-
ticas científicas, incluyendo 
la etapa de formación del 
equipo investigador. Imple-
mentar buenas prácticas en 
la planificación, ejecución 
y presentación de todo tra-
bajo de investigación.

Es un instrumento de con-
trol, identificación y ac-
tuación ante cualquier 
desviación de la actividad 
investigadora que despro-
teja la integridad científica 
y ética en la investigación, 
cuyos principios son la ho-
nestidad, responsabilidad y 
el rigor en la investigación.
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4. Aportes conclusivos
El desarrollo de los comités éticos surge del ámbito biomédico 
por diversos estudios de experimentación con personas o grupos 
de personas sin su consentimiento, en su mayoría con alta vul-
nerabilidad, lo que violaba su protección como participantes 
plenos de derechos (González-Bermejo et al., 2020). Su expan-
sión llega a las Ciencias Sociales desde la bioética con el objetivo 
de hacer frente a los nuevos retos de esta disciplina que aplica 
una gran diversidad de metodologías de corte cuantitativo y cua-
litativo, así como un carácter interdisciplinar en sus investigacio-
nes (Delclós, 2018; Florencia, 2015; Meo, 2010). Así, «la relación 
entre la normativa ética y los métodos de investigación en cien-
cias sociales impulsa el desarrollo de la denominada bioética2 
empírica» (Mertz y Schildmann, 2018, citados en Villalta et al., 
2022, p. 147). En este sentido, existe una larga trayectoria de co-
mités éticos para animales y/o seres humanos desde el ámbito 
de conocimiento sanitario experimental-asistencial, pero en el 
ámbito de las Ciencias Sociales se debe realizar una profunda 
reflexión sobre la complejidad de la ética en investigación social 
en y con personas.

La finalidad de los comités éticos es múltiple en función a la 
universidad objeto de estudio, si bien podemos concluir que, en 
su mayoría, el rol que ocupa los comités éticos ticos se centra  
en dos funciones: 1) informar y asesorar sobre el cumplimiento 
de la integridad científica en los procesos de investigación en el 
ámbito universitario, velando por los principios y buenas prácti-
cas éticas y deontológicas de todas las personas que participan; 
2) registrar, analizar y evaluar los protocolos y procedimientos 
de investigación universitarios acorde con las normativas vigen-
tes, elaborando informes de seguimiento e incidencias de toda 
investigación.

Las universidades andaluzas objeto de estudio son considera-
das con gran valor social y de responsabilidad y compromiso 
para su gestión como institución pública basada en valores hu-
manos, éticos, democráticos, sociales y sostenibles, especifican-

2.  En Villalta et al. (2022, p. 148), «la bioética es una disciplina transversal que se 
aplica a todos los campos de la vida en general y no solo a la biomedicina, por lo que 
ofrece los marcos de referencia para evaluar cualquier proyecto de investigación donde 
participen seres humanos» (Márquez, Veytia, Guadarrama y Delgado, 2011).
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do como uno de sus ejes fundamentales la investigación. No 
obstante, los hallazgos encontrados nos indican que la docu-
mentación existente sobre ética en las universidades andaluzas 
gira en torno a cuestiones de convivencia de acuerdo con la nor-
mativa de la comunidad educativa. Es decir, de las diez universi-
dades andaluzas analizadas, seis contemplan en su buscador en 
línea un texto de carácter oficial sobre procedimientos de régi-
men interno en investigaciones o código de buenas prácticas en 
investigación animal o con seres humanos.

En el contexto universitario andaluz se está trabajando para 
atender a cuestiones éticas en investigación en Ciencias Sociales 
desde hace años, por lo que existe una evolución positiva en el 
conocimiento y la comprensión para identificar y aplicar la ética 
en investigación. En cambio, consideramos que queda todavía 
una ardua tarea para conformar la complejidad interdisciplinar 
que esta temática conlleva para las universidades como órganos 
de investigación en Ciencias Sociales. En este sentido, los princi-
pios éticos tratados en los diferentes comités de ética de las uni-
versidades andaluzas analizadas giran en torno a valores de De-
rechos Humanos, como la dignidad, honestidad, solidaridad, li-
bertad de expresión, igualdad de oportunidades y respeto a todas 
las personas en cualquiera de las fases de investigación. Por otra 
parte, como integridad científica se destaca la responsabilidad, 
justicia imparcial, profesionalidad, transparencia, así como to-
dos los principios que se acojan por normativa para el rigor de la 
investigación. Asimismo, como procedimientos metodológicos 
éticos en investigación por parte del equipo investigador se des-
tacan el consentimiento informado, la confidencialidad y la vo-
luntariedad libre de participación de todas las personas, espe-
cialmente de personas y grupos vulnerables, sin ocasionar nin-
gún tipo de daño físico o psicológico en cualquiera de los 
procesos de investigación.

Todas las universidades andaluzas poseen un código ético 
universitario. En cambio, pese a que se especifican los valores y 
principios para los grupos de investigación basándose, en su ma-
yoría, de forma explícita en los Derechos Humanos, no se esta-
blece ningún apartado para tratar procedimientos metodológi-
cos éticos de investigación en ámbitos sociales, humanos y/o 
educativos. Es una norma, más bien, para el fomento de una 
convivencia basada en valores éticos para con todo el personal 
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implicado en la universidad. En relación con esto último, sí po-
demos encontrar en diferentes universidades (UJA, US, UAL, 
UCO, UCA, UGR) códigos éticos de buenas prácticas en investi-
gación. No obstante, en su mayoría, son del ámbito de la bioéti-
ca y no de lo concretamente social y/o educativo, excepto en la 
UPO, que sí especifica de forma explícita la ética en investiga-
ción social.

Como dato para continuar esta línea de estudio, destacamos 
la existencia de una gran diversidad de comisiones de ética y/o 
comités éticos en las universidades públicas andaluzas analiza-
das que dificulta, en cierta medida, reconocer las funciones con-
cretas y su alcance de lo que aplica y rige ambos órganos institu-
cionales como responsables en el campo de la investigación, 
pues podemos ver comisiones sin comités y viceversa, así como 
considerándose de manera similar. A tenor de lo planteado, los 
retos que afrontan los comités éticos en investigación desde las 
universidades son: consolidar la finalidad ética en investigacio-
nes humanas, sociales y educativas a través de determinados có-
digos de procedimientos de investigación; asegurar la aplicación 
de los Derechos Humanos en cualquier proceso de investigación 
para evitar riesgos de cualquier índole; y mantenerse actualiza-
dos a nivel normativo según los diferentes contextos e institucio-
nes, teniendo en cuenta la adaptación de las normas a las nuevas 
tecnologías en investigaciones sociales, como es el caso de la 
proliferación de redes sociales o la inteligencia artificial con las 
que se plantean nuevos métodos de recolección de datos, como 
puede leerse en capítulos posteriores. Para ello, los comités éti-
cos serán órganos de responsabilidad flexibles, informados, di-
námicos y vigentes con los continuos cambios producidos por la 
globalización y los avances tecnológicos, promoviendo una cul-
tura de integridad científica acorde con los principios anterior-
mente planteados.

En definitiva, desde la perspectiva de las Ciencias Sociales se 
valora la transparencia de la investigación, sin existir intereses 
ocultos del equipo investigador, por lo que se prioriza proteger a 
las personas con las que se trabaja y profundizar en sus derechos 
y no en el fin del estudio. Por ello, la ética está basada en fortale-
cer, respetar y proteger a todas las personas que participan de 
una forma u otra en una investigación y potenciar la calidad in-
vestigadora hacia el conocimiento científico en el campo de las 
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Ciencias Sociales (Abad, 2016; Chales-Aoun, 2023; Florencia, 
2015; Villalta et al., 2022).
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1. Introducción: la ética de la 
investigación en el antropoceno
La historia de la humanidad es la del último segundo del día si la 
historia de nuestro planeta la contrajéramos para que durase 
24 horas. Sin embargo, lo cierto es que la milésima de segundo 
que ocupamos como civilización ha modelado el planeta de ma-
nera drástica, sobre todo pensando en el poco tiempo que lleva-
mos en este como especie. De ahí que se hable desde hace años 
de que estamos en la era del Antropoceno, un concepto que se 
ha consolidado a nivel científico en múltiples campos, ya que 
describe con eficacia lo indiscutible: la transformación profunda 
del planeta por la acción del ser humano, que se ha acelerado 
exponencialmente durante los últimos siglos, cada vez de mane-
ra más rápida, desbordante diríamos, en un mundo cada vez 
más hiperconectado y donde las comunicaciones y las relaciones 
están claramente mediatizadas y atravesadas por lo digital, lo 
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cual tiene hondas implicaciones también en el ámbito de las 
Ciencias Sociales.

El Antropoceno como concepto tiene una clara vertiente eco-
lógica, pero también ética y política (Martínez de Bringas, 2023), 
que va desde las transformaciones radicales de nuestro planeta 
con construcciones artificiales a la contaminación o la extinción 
masiva de especies animales, sustituidas en la masa biológica te-
rrestre por una cada vez más ingente cantidad de animales do-
mesticados, sobre todo para uso alimentario de la humanidad. 
Las relaciones con el planeta y a nivel social han cambiado y el 
Antropoceno nos pone una lupa y un velo a la vez, de forma pa-
radójica, o bien un espejo en el que nos miramos para vernos 
sin reconocernos, como en aquella leyenda japonesa donde las 
personas protagonistas al mirarse interpretaban lo que les devol-
vía el espejo sin ser conscientes de que era su imagen la que se 
reflejaba.

Lo que está claro es que la Tierra es ahora lo que los seres hu-
manos hemos querido que sea, pasando de formar parte indi
soluble de ella a adueñarnos de todo usando la ciencia y la tec-
nología, teniendo capacidad de destrucción y autodestrucción 
como nunca en la historia. Modificamos ADN, podemos salir de 
nuestro planeta y explorar otros mundos, creamos lo que lla
mamos inteligencia artificial y ampliamos nuestra longevidad, 
creemos controlar a la naturaleza, manipulamos también las 
Ciencias Sociales poniéndolas a menudo al servicio de intereses 
economicistas y jugamos con el destino de los que están ahora y 
los que están por llegar. En este contexto, la ciencia y la investi-
gación se encuentran en una encrucijada donde es más necesario 
que nunca la mirada ética, poner la Ciencia a disposición del 
bien común y que no se vea subsumida por las lógicas mercanti-
listas del desarrollismo tecnológico. Se trata de cultivar la huma-
nidad (Nussbaum, 2005) a través de la ética y la política como 
elemento indisoluble de todo análisis desde las Ciencias Socia-
les. En un mundo hiperconectado hay que poner más en valor 
que nunca la investigación de corte social y educativo, así como 
reivindicar el valor del conocimiento en sí para nuestro desarro-
llo personal y colectivo, apostando por la «utilidad de lo inútil» 
(Ordine, 2017). En este sentido, este texto pretende reflexionar 
sobre la dimensión ética de la investigación a partir de cuatro 
ejes fundamentales:
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a)	 Los desafíos éticos que suponen las tecnologías digitales (so-
bre todo la inteligencia artificial generativa) para la investiga-
ción.

b)	Las líneas, directrices y condicionamientos de los organismos 
que financian la investigación y cómo esto afecta al desarrollo 
de esta.

c)	 La dimensión formativa ética y las competencias necesarias 
para los investigadores y las investigadoras.

d)	La ética en la transferencia social y de conocimiento como 
elemento necesario para la divulgación y el desarrollo de la 
ciencia ciudadana.

Y todo ello en un contexto donde lo digital se va apoderando 
y moldeando la realidad y donde la hiperconexión sustituye las 
formas tradicionales de experiencia para una parte significativa 
de la humanidad, excluyendo también al resto bajo unas des-
igualdades que se acentúan y ensanchan las brechas en el acceso 
a los recursos materiales básicos y a los beneficios y otros efectos 
de la hegemonía de lo tecnológico en nuestras vidas. No pode-
mos olvidar que las tecnologías digitales no son solo herramien-
tas para relacionarnos e interpretar el mundo, sino que suponen 
dimensiones que crean y condicionan nuestra realidad y la in-
vestigación, el modo en el que nos comprendemos, la configura-
ción y apreciación del espacio y del tiempo, los factores ambien-
tales y sociales, cómo nos relacionamos entre nosotros y con no-
sotros mismos (Floridi, 2014).

Toda esta visión, basada en un modelo de desarrollo insoste-
nible, tiene consecuencias tanto negativas como positivas para la 
inclusión, dada la ambivalencia ética de la aplicación del saber 
tecnocientífico, según los criterios de uso de este. No es lo mis-
mo desarrollar tecnologías de impresión 3D para construir pró-
tesis de aplicación médica que las consecuencias medioambien-
tales desastrosas de vivir en un mundo donde la conexión digital 
generalizada tiene un precio ecológico que esquilma los recursos 
naturales y contamina al planeta. No es lo mismo utilizar el big 
data o la IA para ayudar a la investigación social para el bien co-
mún que ponerla al servicio de las empresas o para seleccionar o 
realizar discriminaciones en función de género, cultura, discapa-
cidad, etc.
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2. La ética en la investigación de las Ciencias 
Sociales ante los desafíos tecnológicos 
y la inteligencia artificial generativa

Parafraseando al Heidegger de Ser y Tiempo, podríamos decir 
que el ser del instrumento es un ser-para. Esta reflexión conside-
ramos que tiene una gran vigencia para el tema que nos ocupa y 
nos preocupa, ya que consideramos que la tecnología debe ser 
un medio para un mejor desarrollo de la ciencia y que, en todo 
caso, su utilización debe estar sujeta a criterios éticos. En el ám-
bito de las Ciencias Sociales y de la Educación no hay que hacer 
todo lo que es posible hacer, sino que los procesos de investiga-
ción deben ser coherentes y estar sometidos a sus finalidades, y 
estas, a su vez, a todos los posibles conflictos éticos derivados 
de ellas.

Con las Ciencias Sociales pretendemos obtener conocimiento 
y, a partir de este, posicionarnos ante los asuntos o temas que 
investigamos, pero, cuando la investigación se topa con los De-
rechos Humanos, el posicionamiento debe ser anterior al cono-
cimiento; es decir, que los Derechos Humanos deben ser un ta-
miz axiológico previo a toda consideración investigadora.

En un mundo tecnologizado e hiperconectado como el nues-
tro (García del Dujo et al., 2021), en nuestras áreas existe una 
cada vez más acusada utilización de las tecnologías para la inves-
tigación y su difusión y transferencia, puesto que investigamos 
en una realidad donde vivimos hiperconectados, donde las rela-
ciones se enredan en el mundo virtual, donde los espacios se 
evaporan, donde se sobredimensionan los potenciales elemen-
tos innovadores de la tecnología en el ámbito socioeducativo y 
se considera muchas veces más un fin que un medio. Sin embar-
go, las redes sociales, la inteligencia artificial, los diseños de 
aprendizaje informatizados... han venido para quedarse, por lo 
que no se trata de plantear órdagos negacionistas o catastrofistas, 
sino de analizar para comprender, de teorizar, de ver y fomentar 
los aspectos positivos de estas realidades para seguir poniendo 
en el centro de la investigación la propia investigación y el pro-
ceso de pensamiento, planificación y desarrollo que lleva, desde 
criterios éticos, no utilizando las tecnologías, y sobre todo la IA 
para atajos o engaños. No se trata de ver cómo metemos los nue-
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vos productos digitales para la investigación (muchos de ellos 
son, sin duda, de gran ayuda), sino de tener claro qué se necesita 
y cómo lo digital puede ayudar en esa tarea, aunque nos teme-
mos que no es así como se está procediendo muchas veces y que 
hay intereses económicos fuertes para que así no sea.

Esto es más importante que nunca en la era de los macroda-
tos, del big data, de la inteligencia artificial generativa, pues todo 
esto margina y entiende como superfluo el conocimiento teóri-
co. Todo se genera a partir de la información, de ingentes canti-
dades de información a partir de las cuales se realizan correlacio-
nes que nos muestran una fotografía de lo que es, pero no pue-
den explicar el por qué o el para qué (pregunta ética por 
excelencia), cuestiones que parecen innecesarias desde la lógica 
mercantilista que impregna los algoritmos que guían el mundo 
digital. Por contra, la teoría «esboza un orden de cosas que las 
pone en relación y, de este modo, explica por qué se comportan 
así» (Han, 2023, p. 82), nos permite comprender y desarrollar 
conceptos y asociaciones conceptuales. Si queremos que las 
Ciencias Sociales sigan permitiéndonos narrar el mundo, la teo-
ría es imprescindible para esta tarea.

Las personas adultas de hoy sabemos lo que era la vida sin 
internet. Aunque este nos «distraiga» igual o nos relegue capaci-
dades por falta de uso, tenemos la posibilidad de gestionar todo 
esto de manera diferente a quienes han nacido en este entorno y 
no han tenido la oportunidad de conocer modos de procesar, 
visualizar, memorizar, gestionar o planificar que ahora vienen 
«dados». Esta «delegación de la memoria», junto al incremento 
de la obtención de la información de forma casi exclusiva desde 
las redes sociales o las IA, nos está llevando ya a que organismos 
como la Unesco se vea en la necesidad de emitir informes como 
AI and the Holocaust: rewriting history? The impact of artificial inte-
lligence on understanding the Holoaust (2024a). En él se alerta que 
la IA generativa está poniendo en riesgo la memoria del Holo-
causto, porque no solo facilita que personas malintencionadas 
puedan difundir desinformación y discursos de odio, sino que 
también puede crear contenidos falsos, tergiversados o engaño-
sos: se han detectado faltos testimonios, manipulación de docu-
mentos históricos, imágenes y audios falsos... También se ha de-
mostrado que los modelos de IA generativa son propensos a «in-
ventar» sucesos, personajes e incluso acontecimientos históricos 
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cuando carecen de información suficiente o tienen una base 
errónea. Todo esto, difundido por las redes sociales, hace espe-
cialmente vulnerable al uso de estos medios tecnológicos para la 
investigación.

A raíz de esta idea, nos parece importante identificar los prin-
cipales desafíos éticos y pedagógicos que tiene la IA para la in-
vestigación en Ciencias Sociales. En este sentido, como indica la 
Unesco (2024b), la IA se utilizan para expandir los puntos de 
vista sobre los esquemas de investigación y enriquecer la explo-
ración de datos, así como para las revisiones bibliográficas. Y, en 
el ámbito específico de las Ciencias Sociales, Goyanes y Lopezo-
sa (2024) llevaron a cabo una revisión sistemática exploratoria 
sobre el impacto del uso de ChatGPT en este caso en la investiga-
ción sobre Ciencias Sociales, analizando artículos publicados en 
2023. De este análisis plantearon tres conjuntos temáticos: 1) es-
tudios sobre ChatGPT y educación; 2) estudios sobre el uso del 
chatbot como apoyo a la investigación; 3) investigaciones sobre 
ChatGPT, información y salud. A su vez, incidían en la necesidad 
de tener presente criterios éticos y un pensamiento crítico en la 
investigación como mecanismo de supervisión necesario.

Así, como decíamos, queremos, a continuación, desarrollar 
sintéticamente algunos de los principales desafíos éticos del uso 
de la IA en la investigación social. A tal fin, partiremos de la refe-
rencia de la Recomendación sobre la ética de la inteligencia arti-
ficial (Unesco, 2021) y de la Guía para el uso de IA generativa en 
educación en investigación (Unesco, 2024b), además de las aporta-
ciones de una cada vez más amplia bibliografía y las reflexiones 
derivadas de todo ello:

•	 El desafío de los sesgos: la IA tiene sesgos ya ampliamente reco-
nocidos (Ramírez Autrán, 2023), tanto los sesgos de datos 
como del diseñador. Los modelos de IA se entrenan, heredan-
do y perpetuando los sesgos existentes en sus datos, que son 
difíciles de detectar y abordar. En la investigación social se 
debe tener muy presente esto para evitar los sesgos de género, 
los étnicos y los discursos de odio generados desde ahí. La IA 
es muy, muy rápida, pero poco confiable en muchos aspectos 
y esto es algo que, si no tiene unos criterios claros de índole 
ética en su utilización en la investigación, puede ir en detri-
mento de la fiabilidad de los resultados.
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•	 El desafío de la uniformidad semántica: se ha detectado un uso 
común de determinados términos en quienes investigan utili-
zando la IA para producir sus discursos y artículos. Esto, apar-
te de homogeneizar y ofrecer menos diversidad expresiva, es 
necesario tenerlo en cuenta para reflexionar sobre la necesi-
dad de proteger la diversidad lingüística y cultural.

•	 El desafío de las deepfakes: la manipulación de la realidad, la 
creación de..., cada vez hay más dificultad para discernir esa 
realidad y se generan fakenews, también en el ámbito acadé-
mico y científico social. Esto es un desafío social y cívico, no 
solo científico. Aquí las Ciencias Sociales pueden ser un ins-
trumento eficaz para esa alfabetización mediática necesaria 
también en esta materia, incluyendo a investigadores e inves-
tigadoras.

•	 El desafío de la uniformidad ideológica: los algoritmos de la IA 
reducen la diversidad de opiniones y marginan aún más a las 
voces ya marginadas. Además, el uso masivo e indiscrimina-
do de datos hace que solo lo mayoritario emerja. Si no hay 
opiniones diversas, la investigación en las Ciencias Sociales 
merman su capacidad y sus posibilidades.

•	 El desafío de la contaminación del contenido generado por IA: si 
está mal y tiene sesgos, esto provoca un efecto cadena, domi-
nó. La IA no comprende el mundo real y no se puede confiar 
ciegamente en ella, ya que lo que hace es repetir patrones lin-
güísticos al producir textos, sin comprender su significado, 
aunque lo parezca. Esto tiene implicaciones para la educación 
y la investigación claras:

De hecho, la IA Gen no está informada de observaciones del mun-
do real ni de otros aspectos clave del método científico, ni tampoco 
está alineada con valores humanos o sociales. Por estas razones, no 
puede generar contenidos realmente novedosos sobre el mundo real, 
los objetos y sus relaciones, las personas y las relaciones sociales, las 
relaciones humano-objeto o las relaciones humano-tecnología. No 
está claro que los contenidos aparentemente novedosos generados 
por los modelos de IAGen puedan ser reconocidos como conoci-
mientos científicos. (Unesco, 2024b, p. 16)

•	 El desafío de la sensibilización y formación en el uso y los efectos de 
la IA: incluyendo su incorporación al sistema educativo y los 
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estudios universitarios y de posgrado, así como en la forma-
ción del personal investigador de todas las áreas. Esto se en-
cuentra relacionado también con la necesidad de regulación 
y legislación sobre todos estos temas, precisamente para te-
ner en cuenta los desafíos éticos que estamos nombrando; si 
bien, actualmente, son pocos los Estados que han desarro-
llado esto. De hecho, en 2024 fue cuando la Unión Europea 
comenzó a legislar en este sentido (Ley de IA, reglamento 
UE 2024/1689), de forma pionera.

•	 El desafío de la pobreza digital: ya que muchos países no tienen 
capacidad de crear y controlar IA, solo está al alcance de unos 
pocos países y empresas y esto va a suponer una mayor de-
pendencia y vulnerabilidad, al quedar en una situación de 
«pobreza de datos» (Marwala, 2023).

•	 El desafío de la «amnesia digital» (Hernández, 2016): también 
en el ámbito investigador, puesto que el uso abusivo de la IA 
puede acabar menguando a largo plazo determinadas capaci-
dades o competencias investigadoras en nuestras áreas. A esto 
podemos unirles elementos importantes para explorar en el 
futuro como las limitaciones en las relaciones humanas que 
conlleva el uso de la IA y su impacto socioemocional para el 
aprendizaje, el desarrollo intelectual y el psicológico de los 
propios investigadores e investigadoras.

En definitiva, tener en cuenta todo lo anterior nos debe hacer 
pensar sobre el desafío de las oportunidades que ofrece la IA 
para contribuir al avance del conocimiento, siendo conscientes 
de los riesgos que conlleva su utilización y la necesidad del ta-
miz ético en todo momento. Para esto, es importante un enfo-
que centrado en el ser humano para la IA, como se indica en el 
Consenso de Beijing sobre la IA y la Educación de 2019.

3. La financiación y los condicionamientos 
de la investigación: dilemas éticos

Llegados a este punto, nos detenemos en una cuestión que deter-
mina la producción científica y las líneas de los problemas a in-
vestigar: nos referimos a las fuentes de financiación de los pro-
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yectos de investigación, que cada vez más vienen determinadas 
por entidades gubernamentales, empresas privadas, fundaciones 
u organismos internacionales. Esta realidad determina qué pro-
blemas investigar y cuáles no, ya que son las propias entidades 
que financian las que suelen identificar líneas de investigación 
preferentes para financiar, en función de sus propios intereses, y 
en algunos casos, incluso determinan qué tipo de investigacio-
nes financian en función de la metodología a aplicar, con limita-
ciones temporales y recursos muy limitados.

Por lo tanto, debemos de hacer frente al dilema ético sobre 
cuánto influyen las entidades financiadoras en el tema a investi-
gar, en el diseño de la investigación y la metodología empleadas, 
e incluso en la interpretación de los resultados científicos. Asi-
mismo, las investigadoras y los investigadores pueden sentir pre-
siones para que los procesos de investigación determinen unos 
resultados específicos en la línea con la entidad que financia, y 
se presenten los resultados con sesgos en el análisis e interpreta-
ción de los mismos, o incluso no publicarse resultados porque 
contradecían los intereses de la entidad financiadora.

Las consecuencias de dicho condicionamiento en la investiga-
ción por estas entidades financiadoras pueden ser, por ejemplo: 
realidades o problemas sociales que se quedan sin estudiar, dejar 
al margen enfoques críticos en la investigación o perspectivas 
que no entran en las directrices de las entidades financiadoras, o 
bien la manipulación de los resultados de investigación para 
provocar cambios dependiendo de los intereses de estas entida-
des, pudiendo esto llegar a producir desconfianza en la ciencia al 
evidenciarse intereses privados o políticos en los informes de in-
vestigación.

Ante este contexto, podemos adoptar estrategias que aseguren 
la transparencia y la imparcialidad en la investigación financia-
da, como, por ejemplo: promover financiación de fondos públi-
cos para dar independencia a la investigación; que las líneas de 
investigación propuestas tengan un fundamento que justifiquen 
la necesidad de investigar en esos temas y su beneficio social; 
declaración de conflictos de intereses por parte de investigadores 
e investigadoras en la transferencia del conocimiento; presentar 
los resultados de investigaciones en acceso abierto, así como los 
datos de las investigaciones, para que la comunidad científica  
y la sociedad en general pueda tener acceso a todo el proceso y 
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poder evaluar de manera crítica los resultados de investigación. 
Esto último resulta un desafío en el ámbito de las Ciencias So-
ciales en general, si bien hay tradición al respecto en otras disci-
plinas científicas. Junto a estas medidas, cada convocatoria de 
investigación debería establecer medidas concretas para garanti-
zar en los proyectos que financie la autonomía científica y la in-
tegridad del conocimiento.

Además, merece la pena recordar lo indicado en la Carta Euro-
pea del Investigador y Código de Conducta para la contratación de in-
vestigadores (2005), de la Comisión Europea. Con relación a los 
principios que permiten la crítica y orientan la acción de los or-
ganismos empleadores y entidades financiadores de la investiga-
ción, la Carta señala los siguientes 18 ítems: Reconocimiento de 
la profesión, No discriminación, Entorno de investigación, Con-
diciones de trabajo, Estabilidad y permanencia en el empleo, Fi-
nanciación y salarios, Equilibrio entre los sexos, Valor de la mo-
vilidad, Acceso a la formación en investigación y al desarrollo 
continuo, Acceso a la orientación profesional, Derechos de pro-
piedad intelectual, Coautoría, Supervisión, Docencia, Sistemas 
de evaluación y valoración, Reclamaciones y apelaciones, Parti-
cipación en órganos decisorios, Contratación.

Desde nuestro punto de vista, sería necesaria una actualiza-
ción de la Carta, como propone Calvo (2022), ya que el con-
texto científico, social y tecnológico es diferente, y como de-
fiende este autor, los procesos investigadores, definidos desde 
las instituciones financiadoras, se ven afectados en estos tres 
aspectos:

•	 En lo referente al apartado académico, los criterios de evalua-
ción y acreditación de la profesión investigadora han cambia-
do radicalmente durante la última década. Este hecho ha pro-
ducido un fuerte impacto en el personal investigador y su 
producción por el aumento de las exigencias, el control y la 
presión productiva: ansiedad, depresión, desmotivación, au-
mento de las bajas laborales, dopaje productivo, etc.

•	 En lo referente al apartado tecnológico, la digitalización de los 
procesos de selección, valoración, control y docencia han ge-
nerado retos vinculados con el exceso de control, derecho a 
la desconexión, la intromisión en el ámbito privado, el au-
mento de las desigualdades, la producción automatizada, la 



1416. De la formación a la investigación:

opacidad en la toma de decisiones, el paternalismo algorít-
mico, etc.

•	 En lo que respecta al ámbito divulgativo, los grandes lobbies 
editoriales controlan la mayor parte de la producción científi-
ca. Esto ha generado problemas vinculados con la mercantili-
zación y el secuestro del conocimiento y la limitación o falta 
de acceso abierto, de propiedad intelectual, de derechos de 
autor, de royalties, de triple pago, etc.

Entendemos que estos son algunos de los desafíos más im-
portantes que hay que abordar para el futuro de las Ciencias So-
ciales y que solo desde posiciones éticas debe realizarse.

4. Formación y competencias éticas de 
los investigadores y las investigadoras

Recientemente, en un titular de un periódico nacional se formu-
laba la siguiente pregunta: «Formarse en ética de la investiga-
ción: ¿A quién le importa?» (El País, 20 de julio de 2023). Así, se 
indicaban las dificultades que existían para saber si los investiga-
dores y las investigadoras españolas conocían los principios de 
la ética científica. Sin duda, la formación en competencias éticas 
es esencial para garantizar la integridad y dignidad en los proce-
sos de investigación, pues no solo es importante enseñar las re-
glas, protocolos o normativas, sino promover una actitud y re-
flexión crítica y una responsabilidad personal y social en los in-
vestigadores e investigadoras. En resumen, se trata de fomentar 
una cultura de la integridad en la investigación.

Tradicionalmente, cuando se hablaba de la formación de 
quienes investigan, se hacía alusión a competencias técnicas. Ri-
vas Tovar (2011) hizo una revisión de la literatura especializada 
en formación de competencias de investigación concluyendo 
que son nueve las competencias que deben adquirir estas perso-
nas en su formación. Este autor considera relevante tener en 
cuenta dos modelos de formación en competencias:
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Tabla 1.  Modelos de formación en competencias

Modelo de Berkeley (2004) Modelo de Partingon (2002)

1. Tener un conocimiento especializado sobre su 
disciplina
2. Saber de áreas relacionadas con la disciplina
3. Dominio de aspectos filosóficos sobre la epis-
temología
4. Habilidades de búsqueda de literatura
5. Estrategia de diseño de investigaciones y la 
capacidad de llevarlas a cabo
6. Conocimiento de métodos para la obtención 
de datos cuantitativos
7. Conocimiento sobre la obtención de datos 
cualitativos
8. Habilidad para entender y aplicar métodos 
cualitativos y cuantitativos
9. Habilidades textuales escritura, hacer resú-
menes, gestión de textos
10. Habilidades retóricas: como persuadir y crear 
argumentos lógicos
11. Habilidades para la expresión oral
12. Habilidades computacionales
13. Habilidades para la planeación y gestión del 
tiempo
14. Saber cómo trabajar efectivamente con un 
supervisor
15. Saber ganar apoyo de colegas, sujetos de in-
vestigación y otros apoyos
16. Habilidad para participar en redes y crear 
contactos
17. Conciencia de estándares: qué hace una 
buena o mala investigación
18. Habilidad creativa, originalidad e innovación
19. Inteligencia emocional
20. Constancia: habilidad de mantener un alto 
ritmo durante grandes periodos de tiempo
21. Habilidad de improvisar, encontrar los cami-
nos para superar

1. Competencias sobre filosofía y epistemolo-
gía. Aspectos filosóficos sobre el diseño de 
investigación y consideraciones éticas
2. Competencias sobre el proceso de la inves-
tigación, teorizar y construir modelos, escri-
tura científica, gestión de datos...
3. Competencias sobre técnicas de investiga-
ción. Dominio de las técnicas cuantitativas y 
cualitativas, enfoques de investigación, aná-
lisis de los datos

Fuente: adaptado de Rivas Tovar (2011, p. 38).

Como se puede contemplar, en estas dos propuestas solo se 
alude a competencias éticas en la planteada por Partingon (2002). 
Igualmente sucede con la propia propuesta de Rivas Tovar 
(2011, p. 39), pues entre las nueve competencias que propone 
no existe ninguna que aluda específicamente a cuestiones éticas.

La preocupación por la ética en investigación, si bien ha teni-
do un recorrido filosófico y epistemológico amplio, tuvo un hito 
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internacional importante a mediados del siglo xx con el Código 
de Núremberg (1947), donde se establecieron directrices éticas 
en investigación biomédica. Desde entonces ha sido una cons-
tante en las ciencias más experimentales. Sin embargo, en las 
Ciencias Sociales la preocupación por las cuestiones éticas ha 
sido más lenta, centrando más la atención en la metodología y 
las técnicas sin tener en cuenta los dilemas que pudieran surgir 
al investigar con personas en contextos sociales y diversos. Ha 
sido en las últimas décadas cuando se ha venido desarrollando 
una mayor producción científica y preocupación sobre las impli-
caciones que pueda tener la investigación en la vida de las perso-
nas y los contextos estudiados. Además, instituciones y organis-
mos oficiales han ido incorporando directrices de evaluación 
que contemplan cuestiones éticas en los proyectos de investiga-
ción, la creación de comités éticos, protocolos, etc., por lo que el 
interés en cómo responder a esos requerimientos éticos y cómo 
desarrollar esas competencias han ido aumentando.

Otro referente sobre las competencias éticas en investigación es 
el Código Ético de 2017 de la American Psycologist Asociation 
(2017), centrado en la psicología, donde se recogen principios éti-
cos para garantizar la integridad en la investigación. Estos princi-
pios pueden resumirse en: a) garantizar el rigor de la investiga-
ción, b) garantizar el respeto por la propiedad intelectual, y c) pro-
teger los derechos y el bienestar de los participantes (Molina et al., 
2021). Es importante señalar que desde las Ciencias Sociales se 
hacen investigaciones que buscan provocar un cambio, una trans-
formación social, se trabaja con personas y para las personas, las 
investigaciones tienen un impacto en las entidades y en la vida de 
las personas que participan en la investigación, por lo que las in-
vestigadoras e investigadores deben garantizar la dignidad y los 
derechos de estas personas, y más todavía si provienen de contex-
tos vulnerables. Por ello, distintas universidades y centros de in-
vestigación comienzan a publicar Manuales de Ética en Investiga-
ción para las Ciencias Sociales, como el de la Universidad Com-
plutense de Madrid (2022), donde se recoge un apartado con 
propuestas formativas en competencias éticas. También es necesa-
rio reivindicar el papel de los códigos deontológicos profesiona-
les, algunos de cuyos contenidos están relacionados con la investi-
gación. Como ejemplo de ello debemos nombrar el Código 
Deontológico de los Educadores y Educadoras Sociales en España.
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A nivel europeo, volvemos a hacer referencia al hito que su-
puso la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta 
para la contratación de investigadores (2005), propuesta por la 
Comisión Europea, que contiene un conjunto de principios y 
exigencias para el personal investigador, por un lado, y los orga-
nismos empleadores y financiadores, por otro. En primer lugar, 
propone 12 principios generales para los investigadores y las in-
vestigadoras, muy relacionados con dimensiones éticas: Liber-
tad de investigación; Obligaciones contractuales y jurídicas; 
Compromiso con la sociedad, Responsabilidad profesional, 
Rendición de cuentas; Difusión y explotación de resultados; Ac-
titud profesional, Principios éticos, Relaciones con los supervi-
sores, Tareas de supervisión y gestión, y Desarrollo profesional 
continuo.

Aunque son muy generales y les falta concreción, como plan-
tea Calvo (2022), hay aspectos en cuanto a la construcción de un 
carácter excelente del investigador o la investigadora, a la partici-
pación de los implicados y afectados en los procesos de toma de 
decisiones y de resolución de conflictos, a la coordinación de la 
acción para el desarrollo de proyectos de investigación y a la in-
tegridad en la publicación de los resultados de las investigacio-
nes, entre otras cuestiones, que merecen nuestra atención pre-
sente y futura.

En relación con la formación inicial y su papel en el desarro-
llo de competencias investigadoras, Molina et al. (2021) realiza-
ron un estudio en la Universidad Autónoma de Barcelona en el 
cual se evaluó, a través de pretest y postest, una innovación edu-
cativa que pretendía mejorar las competencias éticas en investi-
gación de estudiantes de Pedagogía y Educación Social. Los re-
sultados indicaron que se había dado una mejora en las compe-
tencias éticas tras la innovación educativa, aunque las respuestas 
del estudiantado con relación a la ética en investigación tendía 
ser más normativa basada en protocolos y normas, y no tanto en 
una reflexión personal y un desarrollo de la responsabilidad en la 
ética como investigadores e investigadoras; es decir, responden a 
mandatos normativos, pero no se genera esa cultura de la inte-
gridad y la dignidad en investigación, por lo que se hace necesa-
rio, en palabras de las autoras del estudio, «convertir la responsa-
bilidad ética en una competencia general de la educación supe-
rior» (Molina et al., 2021, p. 149).
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Sin embargo, pese a todo el interés que está últimamente ge-
nerando la formación en competencias éticas, en España no hay 
una regulación uniforme sobre esta formación, que nos parece 
más sintomático si nos referimos a nivel de doctorado. Son mu-
chas las universidades y centros de investigación que ofrecen 
cursos, códigos de buenas prácticas, pero suelen ser cuestiones 
puntuales y voluntarias, no existe un mecanismo para asegurar 
que todo el mundo tenga esa formación, por lo que destacamos 
la necesidad de establecer requisitos legales y normativos que 
nos aseguren que en el futuro todas las personas que investi-
guen en el ámbito de las Ciencias Sociales tienen ese compro-
miso ético.

5. La ética en la transferencia 
social y de conocimiento

La transferencia del conocimiento a la sociedad es un proceso 
fundamental, ya que permite que los resultados de investigación 
se trasladen a la sociedad generando un impacto real en las polí-
ticas públicas, la mejora de las entidades, desarrollando pro-
puestas de mejora que cambian la vida de las personas. En este 
sentido, podemos entender que la transferencia es lo que real-
mente puede generar cambio social, ya que, si los resultados se 
quedan en las estructuras de la academia, no impactan en el en-
torno. Con todo, transferir los resultados y el conocimiento ge-
nerado también presenta dilemas éticos, puesto que implica la 
difusión o incluso la apropiación de conocimientos y datos que 
pueden afectar a personas, grupos sociales y/o comunidades.

Según algunos documentos consultados, como Taborda 
Ocampo y Brausin Pérez (2020) y Puebla Martínez y González-
Díez (2023), podemos establecer algunos elementos que deben 
estar presentes en la ética de la transferencia del conocimiento y 
consideramos muy importante su fomento para el futuro de las 
investigaciones en las Ciencias Sociales:

•	 Transmisión del conocimiento a las personas participantes del estu-
dio. Devolver los resultados de las investigaciones a las perso-
nas que han participado en el estudio responde a un princi-



146 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

pio de reconocimiento y respeto hacia las personas que han 
compartido sus vivencias y experiencias. De lo contrario, po-
demos estar beneficiándonos y apropiándonos del conoci-
miento que generan las personas que participan sin rendir 
cuenta ni devolverles el producto que han contribuido a crear 
(Fricker, 2007). Además, si la devolución de los resultados se 
hace de forma accesible y comprensible, las comunidades 
pueden utilizar los resultados para emprender mejoras y cam-
bios en su entorno, así como tomar decisiones.

•	 Difusión abierta y accesible. Los resultados científicos han esta-
do dirigidos a un público especializado en el tema de estudio, 
restringida a círculos académicos e investigadores, con distin-
tas barreras para poder acceder a esos resultados: publicacio-
nes en repositorios de pago, barreras idiomáticas, publica
ciones con ciertas exclusividades en el acceso, etc. Sin embar-
go, cada vez se van promoviendo más estrategias de acceso 
abierto a la ciencia, divulgación del conocimiento en forma-
tos accesibles y adaptada al conocimiento de la población en 
general, ciencia ciudadana, uso de las nuevas tecnologías para 
hacer comprensible la ciencia, etc. También se va impulsando 
repositorios en abierto, incorporando un diseño universal 
para garantizar que cualquier forma de comunicación (ver-
bal, digital, escrita o visual) sea comprensible y accesible para 
todo el mundo. A lo que se debe tender, por tanto, es a que la 
transferencia del conocimiento no se limite a élites académi-
cas y científicas, sino que sea abierta y accesible.

•	 Relación y/o colaboración con actores sociales e instituciones. Den-
tro de la transferencia del conocimiento, consideramos fun-
damental acercar toda la producción científica y los resulta-
dos de las investigaciones a las administraciones públicas, 
entidades sociales y otras instituciones. Pero este acercamien-
to no debe confundirse con alinearse con los intereses de esos 
organismos, sino que los investigadores y las investigadoras 
deben actuar con independencia, sin presentar resultados ses-
gados para «agradar» los intereses de esas entidades o con fi-
nes que vayan en contra de la justicia social, la dignidad hu-
mana y los Derechos Humanos. Así, resulta fundamental la 
transparencia en las fuentes de financiación y establecer una 
declaración de conflictos de intereses, tal y como hemos seña-
lado con anterioridad.
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•	 Sujetos como participantes activos del estudio. En línea con lo 
planteado en el capítulo 3, si hay algo que caracteriza la in-
vestigación en Ciencias Sociales, es que se debe considerar a 
las personas participantes en la investigación como generado-
ras de conocimiento. No son meros objetos a investigar, sino 
sujetos participantes y activos en la creación de nuevos cono-
cimientos, por lo que consideramos un principio ético incor-
porar sus perspectivas, opiniones, así como reconocer sus 
contribuciones en el proceso de investigación, participación 
que, dependiendo de la metodología utilizada, puede ser a lo 
largo del proceso, no solo en la recogida de información.

•	 Forma en la que se presentan los resultados. Las investigaciones 
en Ciencias Sociales se suelen centrar en la colaboración de 
comunidades, y a menudo suelen desarrollarse en contextos 
vulnerables o de exclusión social, por lo que es importante 
garantizar que la información que se difunde no distorsione 
ni estigmatice a la población estudiada. Para ello, es funda-
mental revisar la forma en la que se presentan los resultados, 
dado que el compromiso ético va más allá del rigor metodo-
lógico, teniendo en cuenta el compromiso y el respeto por las 
comunidades estudiadas y los contextos sociales analizados. 
Es importante redactar los informes con un lenguaje inclusi-
vo y respetuoso, promoviendo la equidad y evitando reforzar 
prejuicios y discriminaciones, así como sin manipular ni sim-
plificar realidades complejas (Taborda Ocampo y Brausin Pé-
rez, 2020).

•	 Ética en la coautoría del conocimiento. Este principio hace refe-
rencia a que todas las personas que han participado en el es-
tudio sean correctamente citadas, respetando y garantizando 
la confidencialidad, y en algunos casos, si corresponde, in-
cluir en las coautorías. Esta idea tiene que ver con la plantea-
da por Fricker (2007) sobre justicia epistémica, que se define 
como el derecho que tienen las personas y comunidades a 
participar en la producción, validación y transmisión del co-
nocimiento. Este concepto es clave en Ciencias Sociales y su 
debate se centra en la descolonización del saber, la equidad 
de género en la academia (conocimiento situado) y el acceso 
al conocimiento de las comunidades vulnerables o excluidas.
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6. Reflexiones finales
Con este texto hemos pretendido ofrecer elementos para la re-
flexión y el debate público vinculado a los dilemas éticos en la 
investigación en Ciencias Sociales. Entendemos que estos ele-
mentos deben ayudarnos a ir configurando un ethos que atienda 
a los principales elementos que han sido objeto de estudio en 
las páginas precedentes y que podemos sintetizar de la siguiente 
forma:

•	 Los desafíos tecnológicos, sobre todo los derivados de la ex-
tensión de la inteligencia artificial generativa suponen una 
disyuntiva crucial entre el valor de uso de esa tecnología y los 
límites éticos del mismo, sobre todo partiendo de las idiosin-
crasias de las diferentes Ciencias Sociales y teniendo presente 
siempre una perspectiva de Derechos Humanos al respecto.

•	 Los desafíos inherentes a cómo se puede ver condicionada la 
investigación de las Ciencias Sociales por las fuentes de finan-
ciación y sus intereses, más que los derivados de las necesida-
des sociales. A esto hay que unirle cómo se valora y evalúa esa 
investigación, las carreras científicas y las posibilidades de di-
fusión en un entorno que parece premiar criterios a veces aje-
nos al bien común y que incentivan prácticas productivas sin 
suficientes mecanismos éticos asociados.

•	 Los desafíos de la formación en competencias éticas de quie-
nes se dedican a la investigación en Ciencias Sociales, tanto 
desde la perspectiva de la formación inicial universitaria (in-
cluyendo la doctoral como paradigmática desde la perspecti-
va investigadora) como respecto a la necesidad de ampliar 
específica y trasversalmente esta y plantearla como un eje 
obligatorio e imprescindible, más, si cabe, mirando al futuro.

•	 Los desafíos en la transferencia social y de conocimiento, 
como referente y recurso que debe ser preferente entre los ob-
jetivos de la investigación en Ciencias Sociales, que tienen 
una dimensión epistémica y ontológica que debe ir inexcusa-
blemente vinculada a las personas y comunidades con las que 
se genera, reconocer su papel como productores de conoci-
miento, aportar a la sociedad y defender la extensión de la 
ciencia ciudadana.
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En definitiva, consideramos que es en los aspectos éticos don-
de nos jugamos el sentido y el futuro de la investigación de las 
Ciencias Sociales, teniendo presentes las poéticas palabras de 
María Zambrano:

Salimos del presente para caer en el futuro desconocido, pero sin 
olvidar el pasado. Nuestra alma está cruzada por sedimentos de si-
glos; son más grandes las raíces que las ramas que ven la luz. (Zam-
brano, 2009, p. 67)
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1. Introducción: relacionando 
la ética con la discapacidad
La ética puede entenderse como un conjunto de normas o regula-
ciones y como una disciplina filosófica que busca comprender la 
dimensión moral de la persona humana en su totalidad, se confi-
gura como una práctica reflexiva centrada en la dignidad y el va-
lor intrínseco de cada individuo y promueve el respeto por la au-
tonomía y los derechos de las personas (Cortina, 2005). Con rela-
ción al campo de la discapacidad, la ética ha tenido poco éxito y, 
si bien se han desarrollado debates vinculados a esta como el de 
la eutanasia, no se ha realizado una reflexión profunda sobre las 
obligaciones morales hacia las personas con discapacidad. Esto 
puede deber su origen a la hegemonía de los modelos médico-
biológicos que explican la discapacidad desde perspectivas centra-
das en déficits individuales o en barreras sociales (Etxeberría, 
2018; Velázquez, 2009). El respeto a la autonomía y los derechos 
de las personas con discapacidad se están incorporando como ob-
jeto de la ética y la moral desde la irrupción de enfoques sociales 
y el movimiento de vida independiente (Madrid-Pérez, 2013)

La comunidad moral reciente incluye como sujetos de consi-
deración ética a personas con discapacidad como a seres huma-
nos en situación de vulnerabilidad, aunque las creencias y obli-

7. Consideraciones éticas en la investigación so-
bre discapacidad
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gaciones extendidas han puesto en duda, históricamente, por 
ejemplo, el derecho a la vida sexual y reproductiva de personas 
con discapacidad (Cartier, 2019) o han situado a las mujeres con 
discapacidad en contextos difusos respecto a su sexualidad (Fitz-
gerald y Withers, 2013; Moya, 2009) o se pone en duda su deseo 
de maternidad (Gomiz, 2016) o se ha justificado la esteriliza-
ción de mujeres (Serrato et al. 2021).

Una aproximación conceptual de la ética centrada en el ámbi-
to de la discapacidad articula conceptos y argumentos para com-
prender la dimensión moral de las personas más allá de las ca-
racterísticas particulares, como su capacidad física o intelectual. 
La ética debe situarse en un escenario interpretativo sobre lo hu-
mano, alejado de valoraciones basadas en estas características si 
esos factores pueden limitar el mundo moral no reconociendo la 
igualdad de dignidad de todos los seres humanos (Cortina y 
Martínez, 2001). En este contexto, Nussbaum (2006) argumenta 
que es fundamental promover las capacidades de todas las per-
sonas, incluyendo aquellas con discapacidad, para garantizar su 
dignidad y su participación activa en la sociedad.

El siglo xx ha marcado la idea de «la persona en el centro»; Or-
tega y Gasset (1934) reflexionaba en torno a la idea que denomina 
vida como proyecto, enfatizando que cada individuo tiene la capaci-
dad y el derecho de definir su propio camino en la vida. A través 
de esta cuestión la autodeterminación de las personas (basada en 
el derecho a la toma de decisiones individuales) aparece como 
una cuestión central en vistas a lograr la realización plena. Esta 
noción de autodeterminación es especialmente relevante en el 
contexto de la discapacidad, donde se debe garantizar que las per-
sonas tengan la libertad y el apoyo necesarios para tomar decisio-
nes sobre sus propias vidas. Estas tendencias y enfoques van mar-
cando una ética aplicada a los problemas a los que se enfrentan las 
personas con discapacidad y que tienen que ver con derechos que 
se van reconociendo con diverso éxito y ritmo en el mundo, como 
la manera en la que se acompaña a las personas con discapacidad 
en su paso por el mundo, en sus proyectos vitales (Etxeberría, 
2018) o las cuestiones que deben tener en cuenta las empresas a la 
hora de contratar a personas con discapacidad (Santamaría, 2005).

Este trabajo pretende ofrecer un marco que permita explicar la 
parte de la ética que tiene que ver con problemas reales a los que 
se enfrentan las personas con discapacidad (Musio, 2017). Dicho 
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modelo plantea la ética en vista a las relaciones establecidas con 
los otros, invita a la inclusión de los colectivos vulnerables como 
sujetos de derechos, la reflexión crítica sobre las estructuras socia-
les que perpetúan la exclusión y la marginalización (Oliver, 
1996), y la incorporación de reflexiones e imaginarios sociales 
pensados desde la otredad (Argueta y Peimbert, 2015).

Los valores éticos de carácter universal se alteran a medida 
que evolucionan las concepciones sociales sobre la discapacidad 
(León Aguado, 1995; Palacios, 2008). Es obligado tener en cuen-
ta que la ética y la moral históricamente han tomado caminos 
que han reproducido prácticas de segregación y exclusión social 
de personas con discapacidad y otros grupos desplazados histó-
ricamente; basta recordar que, por ejemplo, desde la ética de la 
salud se considerara la rehabilitación como una práctica loable, 
justificada éticamente dadas las mejoras aparentes que proclama 
la intervención misma sobre las personas a las que se interviene; 
o el enclaustramiento en instituciones de encierro, psiquiátricas 
o penales, de ciertas personas etiquetadas como peligrosas, con-
flictivas o que requieren protección y supervisión (Foucault, 
2002); esas prácticas éticas se justifican socialmente por la pro-
blematización que se realiza de la discapacidad (Ferrante, 2020).

Otros enfoques han aportado estudios situados en otros con-
textos territoriales y culturales que integran posturas desde la 
decolonialidad (Pino y Tiseyra, 2019), la interseccionalidad 
(Viveros-Vigoya, 2016) o las capacidades humanas o de funcio-
namiento (Urquijo, 2014). Autorías defensoras de enfoques so-
ciales de la discapacidad plantean que el compromiso con estos 
principios no solo fortalece la validez científica de los estudios, 
sino que también refleja un respeto profundo por la dignidad 
humana, asegurando que los resultados de la investigación real-
mente beneficien a las comunidades a las que pretenden servir 
(Oliver y Barnes, 2012).

2. La ética desde un marco de derechos 
y responsabilidad social corporativa

La dignidad inherente a todo ser humano aparece como un prin-
cipio ético primario de carácter universal, como una categoría 
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pluridimensional. A partir de su reconocimiento (intransferible 
y personal) se activan los denominados derechos fundamentales 
(ONU, 1948) que garantizan protección social y el disfrute de 
derechos en igualdad de condiciones de todas las personas. Sen-
tir que nos desempeñamos como ciudadanos y ciudadanas en 
igualdad de condiciones que con el resto supone asumir la dig-
nidad intrínseca dada por nacimiento, dignidad que «implica 
respeto, que supone autonomía y que jurídica-políticamente nos 
constituye como ciudadanos» (Etxeberría, 2011, p. 35).

El abordaje de la dignidad y de los derechos fundamentales se 
contempla a través de documentos normativos internacionales 
siendo, en el caso de las personas con discapacidad el marco de re-
ferencia por excelencia la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) (de aquí en adelan-
te CDPD).

Pero el objetivo final de la CDPD no se limita a reconocer los 
derechos sustantivos de las personas con discapacidad, dado que 
dichos derechos ya quedan recogidos en tratados internacionales 
previos. Por el contrario, la CDPD, al mismo tiempo que aborda 
la protección contra la discriminación por motivos de discapaci-
dad, también provee herramientas de aplicación práctica (Pa-
lacios, 2013) que incidan en eliminar aquellas desigualdades 
sociales que obstaculizan la participación de los grupos en situa-
ción de exclusión.

Los fundamentos propios de un marco de derechos tienen 
que ser plasmados en políticas sociales específicas y códigos éti-
cos que afronten demandas específicas e incorporan voces invisi-
bilizadas en primera persona (Gúzman et al., 2010). En conse-
cuencia, la construcción de sociedades igualitarias y equitativas 
asentadas en la idea de justicia social pasa por abordar la ética 
desde un plano corporativo, en tanto una de las funciones espe-
cíficas que atañe al entretejido empresarial y propio al tercer sec-
tor, pasa por implementar prácticas que fomenten valores fun-
dados en la justicia, la honestidad, la responsabilidad o la soste-
nibilidad.

Además de involucrar al entretejido corporativo, la ética no 
escapa al ámbito de los medios, la publicidad, el periodismo y 
otras formas de comunicación, sector que, según Aznar, Merca-
do y Álvarez (2024), en los últimos 25 años ha experimentado 
fuertes transformaciones asistiendo hoy a lo que denominan la 
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segunda generación de códigos éticos. La evolución acaecida tras-
ciende los códigos deontológicos propios a una primera genera-
ción de códigos éticos y se asienta ante planteamientos integra-
les que deben dar respuestas a las transformaciones sociales, cul-
turales y tecnológicas dadas. En este sentido, las representaciones 
sociales de grupos de personas con discapacidad, mujeres o mi-
grantes paulatinamente se someten a un tratamiento ético ma-
yor desde el ámbito de la comunicación y la información. Al 
igual, la agenda mediática integra nuevos temas de interés, los 
cuales son reflejo de las tendencias globales vigentes como, por 
ejemplo, las preocupaciones medioambientales, la inclusión o la 
defensa de Derechos Humanos.

Las y los profesionales, a fin de ajustar su práctica, deben con-
tar con nuevas competencias técnicas y reforzar sus aptitudes éti-
cas para ajustarse a las tendencias actuales. Así, la información 
presentada al público debe pensarse desde el impacto social y 
construirse desde un relato que incorpora la comunicación parti-
cipativa e inclusiva. Por otra parte, se demanda profesionalización 
y formación continua y que las y los profesionales practiquen la 
responsabilidad, honestidad, compromiso y transparencia.

Existen ejemplos de guías o códigos éticos que se centran en 
la discapacidad relevantes en nuestro país. Dichos documentos 
incluyen ciertas pautas o recomendaciones éticas articuladas 
desde la cuestión de la responsabilidad social corporativa que 
puede concebirse desde dos escenarios, desde las empresas con 
responsabilidad social corporativa o bien desde la misma admi-
nistración pública. En el primer caso, con ejemplos como Plena 
Inclusión o la ONCE, la responsabilidad social corporativa, al 
constituir un eje central de la misión y estrategia de estas entida-
des, posibilita trascender un plano ético centrado en el aspecto 
normativo. Al difundir ejemplos de buenas prácticas basadas en 
generar oportunidad para la inclusión de las personas con dis-
capacidad se posibilita el impacto social, con todo lo que ello 
significa.

En el segundo caso, hablar de responsabilidad social desde la 
Administración pública significa abordar el papel que dicha ins-
titución debe jugar con y para integrar la diversidad como una 
perspectiva transversal que derive hacia la generación de políti-
cas públicas eficaces (Martín-Rodríguez, 2016). Estos códigos 
éticos fijan estándares de conducta internos, proporcionan un 
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marco ético amplio basado en la interacción y participación so-
cial. Plena Inclusión prioriza valores tales como la dignidad, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de las perso-
nas con discapacidad intelectual, con impacto en la accesibilidad 
cognitiva y la promoción de espacios y comunidades inclusivas y 
la ONCE se centra en la accesibilidad universal, la equidad y la 
inclusión activa de personas con discapacidad visual, así como 
otras discapacidades como, por ejemplo, la sordoceguera desde 
su modelo de negocio y su estrategia de inclusión laboral que 
colateralmente retroalimenta el plano educativo formativo y de 
servicios sociales con los que cuenta la entidad.

Tal y como plantea el Comité Español de Representantes de 
Personas con Discapacidad (CERMI) en la guía sobre estrategias 
de responsabilidad social corporativa y discapacidad (RSCD) 
para las administraciones y resto del sector público, el compro-
miso de la administración pública debe orientarse a la mejora 
de las condiciones sociales y económicas de la ciudadanía en un 
esfuerzo por atender necesidades no contempladas, generar for-
mas de innovación y valor compartido y liderar iniciativas in-
clusivas y sostenibles desde una perspectiva ética. El papel activo 
que juega la administración en relación con la ciudadanía, los 
ámbitos empresarial y asociativo conllevan una responsabilidad 
ética la cual debe, desde una perspectiva transversal, exteriori-
zarse en las políticas sociales y prácticas implementadas. Asimis-
mo, dichas acciones específicas deben fundamentarse en valores 
tales como la justicia, la dignidad o la equidad, de tal forma que 
se promuevan oportunidades reales a través del ejemplo al mis-
mo tiempo que se lidera la misma promoción social (Martín-
Rodríguez, 2016).

Liderar con el ejemplo debe exteriorizarse en la generación de 
estándares éticos conducidos a áreas particulares como, por 
ejemplo, la contratación pública o el diseño universal aplicado 
sobre entornos físicos y virtuales. Además, la influencia de las 
administraciones podría orientarse a premiar y beneficiar a las 
empresas y entidades las cuales se caracterizan por las acciones 
de transferencia social, sensibilización y visibilización que llevan 
a cabo al mismo tiempo que se emprenden evaluaciones y revi-
siones en el ámbito de políticas y de ética pública con el objetivo 
de rendir cuentas, realizar publicaciones de informes o medir el 
impacto real de las iniciativas implementadas.



1617. Consideraciones éticas en la investigación sobre discapacidad

Con todo, las acciones lideradas desde la administración pú-
blica deben lograr, en tándem con las que se promueven desde 
el ámbito empresarial y el tercer sector, modificar tanto visiones 
negativas hacia las personas con discapacidad como fomentar 
una cultura basada en el respeto y la valoración de la diversidad.

3. El enfoque ético desde la 
investigación en discapacidad

La investigación sobre discapacidad debe fundamentarse en 
principios éticos que garanticen la dignidad, la inclusión y los 
derechos de las personas con discapacidad. Es fundamental 
adoptar una metodología inclusiva que integre el respeto, la jus-
ticia y la equidad en todas las etapas del proceso investigativo, 
desde el diseño hasta la difusión de los resultados. Esto asegura 
que la investigación no perpetúe estereotipos ni exclusiones, 
sino que contribuya a desmantelar barreras, promover la inclu-
sión social y valorar la diversidad (Barnes y Mercer, 2003).

Un elemento clave para lograrlo es el consentimiento infor-
mado, que debe ser accesible y adaptado a las capacidades de 
cada participante. De acuerdo con Fisher (2003), no debe limi-
tarse a la formalidad de una firma, sino que debe garantizar una 
comprensión real del propósito, los riesgos y las implicaciones 
del estudio. Para ello, es esencial ofrecer la información en for-
matos accesibles, como lectura fácil, materiales visuales o auditi-
vos, y tecnologías de asistencia.

La confidencialidad y privacidad también deben protegerse ri-
gurosamente mediante bases de datos seguras y el uso de identifi-
cadores anónimos (Aldridge, 2016). Además, el codiseño de in-
vestigaciones, donde las personas con discapacidad participen 
activamente en el diseño metodológico y en la definición de ob-
jetivos, es una práctica esencial para garantizar que los estudios 
sean inclusivos y relevantes (Johnson y Walmsley, 2003). Involu-
crar a las personas desde las primeras fases del proceso investiga-
tivo no solo aumenta la representatividad de los datos, sino que 
también permite utilizar técnicas como entrevistas visuales, gru-
pos focales facilitados, fotografía participativa o teatro social, las 
cuales capturan perspectivas y experiencias de manera más preci-
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sa (Sobočan et al., 2019). Esto se complementa con la creciente 
adopción de la investigación narrativa, que permite a las perso-
nas participantes expresar sus historias y experiencias en sus pro-
pios términos, ayudando a desmontar estereotipos al visibilizar 
las realidades únicas de cada persona (Clandinin et al., 2000).

El uso de tecnologías asistidas es fundamental para garantizar 
una participación equitativa. Estas incluyen herramientas de co-
municación aumentativa y alternativa, software de lectura de pan-
talla, aplicaciones digitales y dispositivos adaptados. Además, la 
incorporación de apoyos comunicativos y físicos, como intérpre-
tes de lengua de señas, pictogramas o entornos accesibles, asegu-
ra que las personas puedan participar de manera plena.

En este contexto, es clave considerar el impacto de la ética de 
la hospitalidad en el diseño de espacios inclusivos, una propues-
ta que enfatiza la creación de entornos que valoren la diversidad 
de capacidades y fomenten la interacción equitativa (Rodrigo 
et al., 2022). Este enfoque puede traducirse en prácticas investi-
gativas más conscientes, que no solo eliminen barreras arquitec-
tónicas, sino también sociales y comunicativas, promoviendo 
una participación auténtica y significativa (Beukelman y Light, 
2015; Shakespeare, 2006).

La participación activa de las personas con discapacidad en la 
investigación no solo enriquece los resultados, sino que consti-
tuye un imperativo ético. Este enfoque las reconoce no como su-
jetos de estudio, sino como personas colaboradoras clave en la 
construcción de conocimiento (Johnson y Walmsley, 2003). Al 
asegurar que sus voces sean escuchadas y valoradas, se posibilita 
una comprensión más profunda y matizada de las realidades a 
las que se enfrentan. Esto refleja el principio fundamental del 
lema «Nada sobre nosotros/nosotras sin nosotros/nosotras», que 
enfatiza la importancia de una participación auténtica y signifi-
cativa, más allá de lo simbólico (Huezo, 2020).

La investigación participativa basada en la comunidad 
(CBPR) es un modelo destacado que promueve la inclusión de 
la comunidad de personas con discapacidad como socios activos 
en todas las fases del proceso investigativo, desde el diseño y la 
recolección de datos hasta el análisis y la difusión de resultados. 
Este enfoque no solo refuerza la relevancia de los estudios, sino 
que también garantiza que las investigaciones reflejen auténtica-
mente las experiencias vividas por las personas con discapacidad 
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(Johnson y Walmsley, 2003). Además, permite identificar y 
abordar cuestiones que podrían pasar desapercibidas para quie-
nes no comparten dichas vivencias, aumentando la pertinencia y 
representatividad de los resultados (Benz et al., 2024).

Otro elemento clave es la coproducción de conocimiento, 
donde tienen un rol activo en la toma de decisiones y en la inter-
pretación de datos. Este enfoque reconoce sus experiencias como 
una fuente legítima de conocimiento que desafía las jerarquías 
tradicionales en la producción de saberes (Oliver, 1996). Para 
ello, pueden emplearse métodos participativos creativos, como: 
la etnografía visual –‌utiliza imágenes, vídeos y otros medios vi-
suales para documentar y analizar las experiencias desde una 
perspectiva accesible y contextualizada– o el mapeo colectivo 
–‌implica la creación colaborativa de representaciones gráficas 
del entorno físico, social o emocional, reflejando las vivencias y 
percepciones de los/as participantes– (Nind y Vinha, 2016).

Garantizar mecanismos de retroalimentación continua y fle-
xibilidad metodológica es esencial para que la participación sea 
significativa, no meramente simbólica o formal (García, 2023). 
Asimismo, las personas con discapacidad deben asumir roles y 
responsabilidades que trasciendan la mera consulta. Por ejem-
plo, ser formadas para contribuir en áreas técnicas o de liderazgo 
dentro de los equipos de investigación promueve su inclusión, 
desarrollo de capacidades, autonomía y empoderamiento.

La difusión de resultados es otra etapa crucial. Incluir a las 
personas con discapacidad en este proceso asegura que los ha-
llazgos sean comunicados de manera accesible y representativa. 
Esto fortalece la transparencia, la ética y la sostenibilidad de su 
participación, consolidando un proceso de colaboración conti-
nua (Nind, 2014).

Finalmente, es fundamental garantizar la sostenibilidad de la 
participación. Se deben establecer mecanismos que permitan se-
guir involucrándose en futuras investigaciones. Crear entornos ac-
cesibles y ofrecer oportunidades de formación asegura que su parti-
cipación no sea temporal, sino que se convierta en un proceso con-
tinuo de colaboración y empoderamiento (Cargo y Mercer, 2008). 
Esto es esencial para mantener un diálogo activo entre la comuni-
dad con discapacidad y quien investiga, lo que enriquece el proce-
so y garantiza que sus necesidades y experiencias sean siempre con-
sideradas. Por su parte, investigaciones recientes subrayan el valor 
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de los enfoques inter- y transdisciplinares para reproducir conoci-
mientos más ricos y aplicables, integrando perspectivas diversas 
para fomentar competencias y abordajes que reflejen el modelo 
social y de derechos de la discapacidad (Ortega y Baños, 2022)

Un desafío ético crucial es integrar el enfoque antropológico 
crítico, que llama la atención sobre las formas en que la investi-
gación puede reproducir desigualdades estructurales. Al adoptar 
esta perspectiva, el equipo de investigación debe reflexionar 
constantemente sobre su posición de poder y trabajar para mini-
mizar cualquier sesgo implícito en el diseño y análisis de los es-
tudios (Scheper-Hughes, 1995). Por ello, la investigación requie-
re un análisis continuo para garantizar la inclusión plena y el 
respeto a los derechos de las personas participantes.

Uno de los principales desafíos es evitar el tokenismo, una 
forma de participación simbólica y superficial que carece de im-
pacto real en la toma de decisiones. Para contrarrestarlo, resulta 
esencial implementar mecanismos efectivos de retroalimenta-
ción, escuchar y valorar las contribuciones de las personas con 
discapacidad y ajustar las metodologías en función de estas 
(García, 2023). Además, se ha identificado que el desgaste emo-
cional entre los/as participantes puede ser un riesgo subestima-
do. Garantizar un apoyo psicológico adecuado durante y des-
pués de la participación, especialmente en estudios que abordan 
temas sensibles, es una estrategia que refuerza el compromiso 
ético y protege su bienestar (Dickson-Swift et al., 2007).

Otro reto importante es garantizar la accesibilidad en todos 
los aspectos de la investigación. La falta de entornos, materiales 
y herramientas accesibles puede excluir a las personas con disca-
pacidad y limitar su capacidad para participar plenamente. Más 
allá de ser una obligación legal, la accesibilidad representa un 
compromiso ético que permite la inclusión equitativa y refuerza 
el principio de justicia en la investigación (Shakespeare, 2006).

Asimismo, el lenguaje empleado en la comunicación de los 
resultados merece especial atención. Es crucial evitar expresiones 
que perpetúen estereotipos, patologías o estigmas sobre la disca-
pacidad. En su lugar, el lenguaje debe ser una herramienta de 
inclusión que promueva una visión positiva, celebre la diversi-
dad y subraye las capacidades de las personas con discapacidad, 
evitando caer en narrativas reduccionistas que las definan única-
mente a partir de sus limitaciones (Barnes y Mercer, 2003).
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El consentimiento informado constituye otro desafío ético 
importante, sobre todo en el caso de personas con discapacida-
des intelectuales o cognitivas. Este proceso no puede reducirse a 
una formalidad; requiere medidas adicionales que aseguren la 
comprensión plena por parte de las personas participantes. Entre 
estas medidas destacan el uso de formatos accesibles, explicacio-
nes personalizadas y recursos que permitan a cada persona en-
tender el propósito y las implicaciones de la investigación.

Es fundamental evitar la tendencia de recurrir automáticamen-
te a representantes legales, ya que esto puede vulnerar la autono-
mía de las personas con discapacidad. En cambio, deben promo-
verse entornos que refuercen sus capacidades de decisión, respe-
tando su dignidad y asegurando que puedan participar en la toma 
de decisiones que les afectan (Fisher, 2003; Sobočan et al., 2019).

En este contexto, el principio de autonomía adquiere una re-
levancia especial. Este principio, según Beauchamp y Childress 
(2013), incluye tanto la prohibición de coartar las acciones de 
una persona como la obligación de fortalecer su capacidad de 
decisión mediante la provisión de información adaptada y com-
prensible. Sin embargo, en el caso de las personas con discapaci-
dad, esta segunda dimensión suele ser vulnerada bajo el argu-
mento de que carecen de competencia para decidir. Superar esta 
barrera implica garantizar un trato ético que no solo potencie 
sus capacidades, sino que también respete su autodeterminación 
y promueva su participación activa en todas las etapas del proce-
so investigativo (Etxeberría et al., 2013).

Más allá de los dilemas relacionados con la autonomía y la 
accesibilidad, las personas con discapacidad hacen frente a una 
mayor vulnerabilidad frente a posibles daños durante la investi-
gación, ya sean intencionales o no. Esta situación se agrava debi-
do a barreras sociales, prejuicios y prácticas que perpetúan su ex-
clusión, así como a la ausencia de marcos legales efectivos que 
protejan sus derechos. Por ello, las investigaciones deben adop-
tar un enfoque preventivo, minimizando riesgos y asegurando 
que cada participante reciba un trato ético, respetuoso y ajustado 
a sus necesidades específicas (Uribe y Romero, 2008).

Otro aspecto clave que exige atención es la interseccionalidad, 
entendida como la coexistencia de múltiples identidades que 
atraviesan las experiencias de las personas con discapacidad. Fac-
tores como el género, la raza, la edad, la orientación sexual o la 
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clase social influyen de manera significativa en su acceso a recur-
sos, oportunidades y derechos, generando realidades muy diver-
sas dentro del colectivo. Ignorar esta complejidad puede dar lu-
gar a investigaciones que no reflejen adecuadamente las necesi-
dades específicas de distintos grupos y que reproduzcan 
dinámicas de exclusión o invisibilización. Incorporar un enfo-
que interseccional en la investigación permite abordar estas dife-
rencias y desarrollar intervenciones más inclusivas y representa-
tivas (Horner, 2021).

El ejercicio profesional en la atención a personas con discapa-
cidad frecuentemente enfrenta a los profesionales a dilemas éti-
cos, derivados de decisiones que afectan la vida de personas que 
requieren apoyos para ejercer su autonomía. Estos dilemas sur-
gen cuando se deben equilibrar la voluntad del usuario con la 
obligación de garantizar su protección y bienestar (Martínez-
Rivera et al., 2021), constituyendo un desafío ético que exige 
equilibrio y reflexión.

Además, la creciente necesidad de trabajar bajo marcos legales 
y normativos puede generar tensiones con principios éticos indi-
viduales o contextuales, ya que no basta con cumplir con las re-
gulaciones, sino que es necesario evaluarlas y adaptarlas a las par-
ticularidades de cada situación, priorizando las necesidades indi-
viduales (Reamer, 2013). La disparidad de criterios en la toma de 
decisiones refleja tensiones inherentes al trabajo profesional, es-
pecialmente cuando la autonomía del profesional entra en con-
flicto con la de la persona usuaria oscilando entre enfoques sub-
jetivos u objetivos, respuestas inmediatas o meditadas, y entre la 
estructura jerárquica y la horizontalidad colaborativa (Ballestero 
et al., 2011; Martínez-Rivera et al., 2021). Por ello, se enfatiza la 
importancia de basar las decisiones en un conocimiento especia-
lizado, más allá del sentido común o la experiencia práctica.

Reamer (2013) define los dilemas éticos como situaciones en 
las que deberes y valores fundamentales entran en conflicto, re-
quiriendo una priorización mediante un análisis profundo. Dol-
goff et al. (2012) los clasifican en dilemas de valores dos tipos: 
aquellos originados por conflictos de valores, como justicia fren-
te a equidad o confidencialidad frente a protección, y aquellos 
derivados de conflictos de lealtades, en los que el o la profesio-
nal debe atender demandas contradictorias de diferentes agentes 
implicados.
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Un dilema recurrente es el consentimiento informado, y más 
todavía en personas con discapacidades severas, donde la capaci-
dad de tomar decisiones informadas se ve comprometida, lo que 
plantea un desafío ético para equilibrar autonomía y protección 
(Pérez-Castro y González-Osorio, 2018).

La autonomía es un tema central, ya que a menudo se subra-
yan las limitaciones de las personas con discapacidad en detri-
mento de sus capacidades, restringiendo su autodeterminación. 
Esta situación puede ser agravada por familiares o profesionales, 
incluso de manera no intencional, cuando no se les permite to-
mar decisiones informadas sobre su propia vida (Etxeberría 
et al., 2011; Pérez-Castro y González-Osorio, 2018).

La ética profesional requiere una reflexión crítica sobre los 
principios que guían la práctica, adaptándolos a las necesidades 
específicas de cada situación (Hortal, 2002). Esto incluye contex-
tualizar las intervenciones según las demandas individuales, 
considerando la vulnerabilidad socialmente construida que afec-
ta a las personas con discapacidad, y fomentar el diálogo entre el 
saber profesional, las estrategias familiares y el conocimiento ex-
perto de las mismas sobre discapacidad, lo cual constituye un 
compromiso de justicia que los/as profesionales deben hacer 
suyo (Etxeberría et al., 2011; Munuera, 2012).

Finalmente, por más que las decisiones en contextos dilemáti-
cos puedan generar incertidumbre, los y las profesionales han de 
analizar cuidadosamente los principios y valores implicados, así 
como las posibles repercusiones de sus acciones. Más allá de 
cumplir con lo normativo, tienen la responsabilidad de reflexio-
nar críticamente sobre su práctica, considerando tanto los efectos 
reversibles como irreversibles de las decisiones, y buscando for-
mas de mejorar la atención para responder adecuadamente a las 
necesidades de las personas, asegurando que sus voces sean escu-
chadas y priorizadas (Pérez-Castro y González-Osorio, 2018).

4. Ventajas de los enfoques éticos en la 
investigación sobre discapacidad

La adopción de enfoques éticos aporta múltiples beneficios que 
impactan positivamente tanto en el campo de estudio como en 
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la comunidad de discapacidad, las políticas públicas y la socie-
dad en general.

Adoptar enfoques éticos mejora la calidad y relevancia de los 
estudios. La participación activa de las personas con discapaci-
dad como investigadoras asegura que las metodologías reflejen 
con precisión sus realidades, lo que contribuye a un conocimien-
to más inclusivo y representativo (Johnson y Walmsley, 2003). 
Las metodologías participativas, como la CBPR, permiten identi-
ficar y mitigar sesgos implícitos que podrían estar presentes en 
las metodologías convencionales, fortaleciendo la calidad de los 
datos y la validez de los resultados (Di Lorito et al., 2018).

El uso de técnicas inclusivas y accesibles, como las expuestas 
anteriormente, facilita una recopilación de datos más precisa y 
respetuosa, asegurando que las personas con discapacidad pue-
dan contribuir equitativamente (Sobočan et al., 2019). Esto no 
solo favorece la inclusión de voces diversas, sino que también 
enriquece la investigación con una comprensión más profunda y 
matizada de sus realidades (Nind, 2014).

Involucrar a las personas con discapacidad en la investigación 
refuerza su empoderamiento y promueve la inclusión y diversi-
dad. Al colaborar en la producción de conocimiento que afecta 
sus vidas, pueden reclamar su narrativa y romper con estereoti-
pos reduccionistas, permitiendo que el conocimiento generado 
refleje una visión más amplia y justa de las capacidades y desa-
fíos a los que se enfrentan (Shakespeare, 2006; Huezo, 2020). 
Además, la accesibilidad en la presentación de los resultados 
permite que las personas con discapacidad, sus familias y la co-
munidad en general comprendan y utilicen los hallazgos para 
generar cambios sociales y políticos significativos (Beukelman y 
Light, 2020).

Asimismo, la participación activa en la investigación fomenta 
una mayor cohesión social y una red de apoyo entre las perso-
nas. Al trabajar juntas, estas personas pueden identificar y abor-
dar sus necesidades comunes, creando un sentido de pertenencia 
y solidaridad. Este proceso de colaboración no solo fortalece la 
voz de las personas con discapacidad en el ámbito académico y 
político, sino que también les brinda herramientas y habilidades 
que pueden aplicar en otros contextos de su vida diaria. A través 
de talleres y capacitaciones, desarrollan competencias en áreas 
como la comunicación, el trabajo en equipo y la gestión de pro-
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yectos, lo cual les permite abogar efectivamente por sus derechos 
y necesidades en su comunidad (Suchowierska y White, 2003). 
Este empoderamiento puede tener repercusiones positivas en 
otras áreas, como el acceso a la educación, el empleo y la partici-
pación comunitaria, creando un círculo virtuoso que beneficia 
tanto a la comunidad de personas con discapacidad como a la 
sociedad en su conjunto (Cargo y Mercer, 2008).

Los enfoques éticos en la investigación pueden influir en la 
formulación de políticas públicas más inclusivas. Estudios que 
reflejan las experiencias de las personas con discapacidad pro-
porcionan datos valiosos para abogar por cambios legislativos y 
administrativos que promuevan sus derechos (Horner, 2021; Su-
sinos y Parrilla, 2016). Por ejemplo, ayuda a identificar brechas 
en atención sanitaria, educación y empleo, permitiendo a res-
ponsables de políticas diseñar intervenciones más adecuadas a 
sus necesidades. Esto no solo contribuye a un marco normativo 
más justo, sino que también incrementa la asignación de recur-
sos a programas específicos.

Además, una investigación ética y accesible transforma las 
percepciones sociales sobre la discapacidad, fomentando una 
cultura de inclusión (Nind y Vinha, 2016). Al involucrar a las 
propias personas afectadas, se crean espacios donde sus voces 
son escuchadas, desafiando estereotipos negativos. Esta transfor-
mación cultural es fundamental para que las políticas públicas 
sean inclusivas tanto en teoría como en práctica.

Asimismo, se promueve la transparencia y responsabilidad de 
las instituciones al hacer que la investigación sea comprensible y 
accesible. Esto empodera a las propias personas con discapaci-
dad y sus familias para participar activamente en la toma de de-
cisiones, garantizando que sus necesidades y prioridades sean 
reconocidas y atendidas (Barnes y Mercer, 2003).

Finalmente, la inclusión de las personas con discapacidad en 
la investigación no solo beneficia a esta comunidad, sino que 
también enriquece a la sociedad en su conjunto, generando so-
luciones innovadoras que abordan desafíos sociales actuales 
(Shakespeare, 2006). Así, se establece un círculo virtuoso en el 
que el fortalecimiento de las políticas públicas se traduce en be-
neficios tangibles para toda la ciudadanía, creando una sociedad 
más justa y equitativa.
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5. Conclusiones
Un enfoque ético sólido en la investigación sobre discapacidad 
es esencial para garantizar la promoción de los derechos, la in-
clusión social y el empoderamiento de las personas con discapa-
cidad, contribuyendo directamente a su bienestar. Este enfoque 
requiere evitar la reproducción de estereotipos y exclusiones, y 
guiarse por principios fundamentales como la dignidad, el res-
peto y la justicia (Barnes y Mercer, 2003).

La participación activa y significativa de las personas con dis-
capacidad en la investigación es clave para asegurar que sus vi-
vencias se reflejen genuinamente en la creación de conocimien-
to (Johnson y Walmsley, 2003). Al incluirlas como colaborado-
ras activas en todas las etapas del proceso investigativo, desde la 
recolección de datos hasta la toma de decisiones y la difusión 
de los resultados, se logra una mayor precisión y representativi-
dad de sus realidades, desafiando las jerarquías tradicionales y 
promoviendo un conocimiento más inclusivo y equitativo (Oli-
ver, 1996).

Metodologías como la investigación-acción participativa 
(IAP) destacan por su potencial para construir sistemas investiga-
tivos que prioricen la escucha activa y la reflexión conjunta, per-
mitiendo una aproximación dialógica y transformadora, dado el 
apartamiento que motiva respecto a lo dogmático en el campo 
de las ciencias. Al priorizar los testimonios, preocupaciones, mo-
tivaciones y problemáticas de las personas a las que se aproxima, 
el investigador o investigadora tiene la responsabilidad de re-
flexionar junto a ellas en un proceso espiral que trasciende «de lo 
más sencillo a lo más complejo, de lo conocido a lo desconoci-
do, todo en contacto permanente con las bases y los grupos ad 
hoc de referencia» (Fals, 1981, p. 190). Sin embargo, esta forma 
de investigación debe superar retos éticos como el riesgo del toke-
nismo o la participación simbólica. Para ello, es crucial establecer 
mecanismos que garanticen una participación auténtica y tomar 
medidas adicionales que aseguren la comprensión plena y la 
toma de decisiones informadas por parte de todas las personas 
involucradas, especialmente aquellas con discapacidades intelec-
tuales o del desarrollo (Fisher, 2003; García, 2023).

En este contexto, los y las profesionales se enfrentan a dile-
mas éticos que les obligan a reflexionar profundamente sobre 
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los principios y valores involucrados, así como sobre las conse-
cuencias, reversibles o irreversibles, de sus decisiones (Pérez-
Castro y González-Osorio, 2018). Esto les exige optar entre per-
petuar normas que sostienen el orden social o asumir un papel 
transformador como agentes de cambio. Este último implica 
considerar enfoques que permitan integrar las voces de las perso-
nas con discapacidad, asegurando que sus necesidades y perspec-
tivas tengan un lugar central en el desarrollo del conocimiento.

También es preciso garantizar la accesibilidad del lenguaje en 
la difusión de los resultados, empleando formatos claros e inclu-
sivos que permitan que las personas con discapacidad compren-
dan plenamente los hallazgos y participen en su interpretación. 
Esto incluye evitar términos que perpetúen la estigmatización, 
destacando, en su lugar, las capacidades y la diversidad (Barnes y 
Mercer, 2003).

Por otro lado, la interseccionalidad es un marco esencial para 
analizar las múltiples dimensiones que afectan la vida de las per-
sonas con discapacidad. Factores como el género, la clase social 
o la raza pueden influir de manera significativa en su acceso a 
recursos, derechos y oportunidades, y deben ser considerados 
para garantizar que la investigación refleje la complejidad de sus 
experiencias (Horner, 2021).

En síntesis, un enfoque ético en la investigación sobre disca-
pacidad no solo fortalece la calidad de los estudios, sino que ase-
gura una representación más fiel y justa de las experiencias de 
este colectivo, contribuyendo a construir una sociedad más justa 
y equitativa. Enfrentarse a estos desafíos éticos requiere un com-
promiso constante por parte de las y los investigadores. Diseñar 
estrategias participativas, accesibles y respetuosas, así como reco-
nocer la interseccionalidad como un eje transversal en los estu-
dios sobre discapacidad, son pasos esenciales para garantizar 
que las investigaciones sean inclusivas, relevantes y éticamente 
responsables. Este enfoque fomenta políticas públicas inclusi-
vas, transforma las percepciones sociales y promueve una cultura 
de respeto, diversidad y justicia, beneficiando no solo a las per-
sonas con discapacidad, sino a la comunidad en su conjunto.
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1. Introducción
A lo largo de la historia, la ética ha sido un pilar fundamental en 
diversas disciplinas, como demuestra el legado de Hipócrates  
en el ámbito de la medicina. Si bien no es un término novedoso, 
su relevancia sigue vigente en la actualidad, ya que los acelera-
dos cambios sociales traen retos éticos que requieren respuestas 
adecuadas por parte de los y las profesionales del sector (García 
Bermejo y Ruiz Corbella, 2023). En el ámbito socioeducativo la 
ética cobra una importancia crucial, pues no solo orienta la ac-
tuación de sus profesionales, sino que influye en la formación 
de futuras generaciones.

Sin la pretensión de establecer un código deontológico de la 
animación sociocultural (ASC), que requeriría un estudio exhaus-

8. Construcción de un procedimiento ético para 
la intervención en animación sociocultural...
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tivo y participativo con profesionales del sector, en este capítulo 
se reflexiona sobre la necesidad de reexaminar los principios y las 
dimensiones de la ética de la ASC en el contexto contemporáneo. 
En pro de una responsabilidad ética de la ASC hacia las personas 
con las que se trabaja, desde los contextos en los que se desarrolla 
y con los fines que se pretenden conseguir, el compromiso ético 
es lo que permite que una disciplina mantenga su coherencia, 
credibilidad y reconocimiento a lo largo del tiempo.

De esta manera, se requiere no solo establecer principios ge-
nerales de actuaciones, sino que la construcción y consolidación 
de una identidad profesional (Vilar, 2014), junto a un marco 
para abordar los dilemas éticos que surgen en la práctica cotidia-
na y que se evidencian con mayor claridad en situaciones de 
emergencia social. Así:

La importancia de la ética profesional reside en su potencialidad de 
establecer límites a las prácticas realizadas por los profesionales en 
relación con ellos mismos y hacia las personas con las que trabajan. 
(García Bermejo y Ruiz Corbella, 2023, p. 2)

En este capítulo partimos de los discursos de los y las profe-
sionales de la ASC en España, donde se revelan diversas tensio-
nes entre los principios éticos que rigen su práctica y los desafíos 
estructurales que afrontan en su ejercicio (Pérez-Pérez et al., 
2021). A continuación, se presenta un trabajo teórico-reflexivo 
que vincula estos discursos con la ética profesional y, más con-
cretamente, con la ética aplicada que es clave en el ámbito socio-
educativo, abordando una ética centrada en la práctica profesio-
nal, reflexionando sobre las dimensiones éticas a partir de la ac-
ción socioeducativa (Campillo Díaz y Sáez Carreras, 2012).

2. Discursos en la animación sociocultural 
y su relación con la ética profesional

La ASC es un campo de intervención socioeducativa cuyo objeti-
vo general es fomentar la participación activa de la ciudadanía 
en los procesos de cambio social. A partir de la literatura existen-
te y del análisis de testimonios, se pueden identificar distintos 
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sistemas morales que inciden en la práctica de la ASC. Además, 
esta práctica se encuentra en constante diálogo con distintos dis-
cursos éticos que influyen en la coherencia entre los principios 
teóricos y la aplicación real de la ASC en los contextos de inter-
vención. El análisis discursivo realizado muestra que las condi-
ciones laborales precarias, la falta de reconocimiento institucio-
nal y la desarticulación entre la teoría y la práctica pueden difi-
cultar la aplicación de estos principios éticos en la ASC.

De acuerdo con Pérez-Pérez et al. (2021), las personas entre-
vistadas definen la ASC como una herramienta para la transfor-
mación social y un conjunto de prácticas sociales orientadas a la 
participación y el empoderamiento de la ciudadanía (Soler, 
2012). Y el desarrollo comunitario busca desarrollar la vida dig-
na de las comunidades y aumentar su autonomía e independen-
cia a través de la movilización de los recursos ciudadanos y co-
munitarios (Pérez-Pérez, 2014). Estas percepciones o enfoques 
siguen la línea de autores como Trilla (1997) y Caride (2005), 
que la han definido como una estrategia educativa y social que 
busca la emancipación y la organización colectiva. La presencia 
de estas concepciones en los discursos indica una alineación con 
teorías clásicas del campo siendo los principales objetivos de la 
ASC el generar procesos de participación e implicación ciudada-
na, fomentar el acceso a la cultura y la organización comunitaria 
e impulsar la inclusión y la cohesión social. Estos principios 
coinciden con los expuestos por Ander-Egg (2000), quien enfati-
za el papel de la ASC en la democratización del acceso a la cultu-
ra y la promoción de la justicia social. Sin embargo, cuando se 
analizan los aspectos éticos los y las profesionales, a menudo, se 
enfrentan a una disyuntiva entre el encargo institucional y el en-
cargo social. Mientras que la teoría de la ASC promueve la parti-
cipación activa y la autonomía comunitaria, las estructuras insti-
tucionales pueden imponer límites que dificultan el logro de es-
tos objetivos.

Para lograr el cambio social, los discursos analizados resaltan 
la importancia del empoderamiento ciudadano y la generación 
de espacios de debate, la información contrastada y la formación 
crítica de la población, así como la creación de redes de apoyo 
comunitario. Estas claves se alinean con los enfoques de Freire 
(1975), quien abogaba por una educación liberadora como base 
del cambio social. Con todo, los valores y principios éticos perso-
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nales de los y las profesionales también afectan a la forma en que 
llevan a cabo la ASC. Como señala Pantoja Vargas (2012), la ética 
profesional se fundamenta en la coherencia entre lo que es y lo 
que se hace. Con todo, los discursos revelan que, en la práctica, el 
sector profesional debe adaptar sus valores a las circunstancias es-
pecíficas de cada intervención, pudiendo generar dilemas éticos.

Entre las necesidades o demandas de los y las profesionales, se 
encuentra la mayor incidencia política de la ASC, proponiendo 
la sindicación de profesionales para fortalecer su voz, dotar de 
un cuerpo teórico sólido a la disciplina e impulsar la ASC desde el 
activismo y las organizaciones sociales. Esta relación entre la 
ASC y la participación política ha sido discutida desde la investi-
gación por Margalef y Álvarez (2005), quienes subrayan que la 
ASC no solo debe fomentar la participación, sino también inci-
dir en la toma de decisiones públicas. Teniendo en cuenta que 
las instituciones que gestionan proyectos de ASC no son neutra-
les, sus valores, misión y visión influyen en la aplicación de los 
principios de la ASC en el terreno. Según los discursos analiza-
dos, en muchos casos, los valores institucionales pueden entrar 
en contradicción con los principios transformadores de la ASC, 
limitando su capacidad de incidencia política y social.

Sin duda, la ASC no debe renegar de su visión política, ni de 
su «modelo de sociedad donde pone los medios para caminar 
hacia su transformación estructural» (Pérez-Pérez, 2014, p. 161), 
pero se requiere trabajar conjuntamente la clase política, el per-
sonal técnico y la población en general.

A partir de estos discursos profesionales y éticos, se han iden-
tificado algunas de las fortalezas y debilidades que tiene la ASC 
en la práctica:

Tabla 1.  Fortalezas y debilidades de la ASC

Fortalezas Debilidades

Capacidad de generar espacios de participa-
ción y empoderamiento.

Falta de reconocimiento institucional y acadé-
mico.

Versatilidad para adaptarse a distintos contex-
tos sociales.

Escasos recursos y financiamiento para pro-
yectos sostenibles.

Potencial para transformar la realidad social a 
partir del trabajo comunitario.

Desarticulación entre la formación teórica y la 
práctica en el campo.
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Estas debilidades pueden superarse con una mayor articula-
ción entre el ámbito académico y las necesidades del territorio. 
En este sentido, los discursos reflejan una preocupación por la 
falta de reconocimiento de la ASC en los ámbitos académico y 
social. La disminución de materias sobre ASC en los planes de 
estudio de educación superior, la eliminación de programas uni-
versitarios de postgrado y la falta de investigación científica, y 
transferencia, sobre la disciplina debilitan su desarrollo y enfati-
zan la necesidad de consolidar la ASC como una especialidad 
reconocida dentro de las ciencias sociales, impulsando investiga-
ciones y redes de colaboración internacional.

En líneas generales, el análisis evidencia una fuerte convicción 
en la ASC como herramienta de transformación social. No obs-
tante, también se identifican barreras estructurales que limitan  
su impacto. Para fortalecer la ASC, es fundamental consolidar su 
cuerpo teórico, aumentar su incidencia política y garantizar con-
diciones de trabajo dignas para sus profesionales.

3. Orientaciones para la construcción 
de un procedimiento ético en animación 
sociocultural y desarrollo comunitario

Las «diferentes éticas» que se plantean a continuación conviven y 
se incrustan en las diferentes sociedades que se han ido dando 
durante el final del siglo xx y comienzo del siglo xxi. Estas socieda-
des han conllevado cambios continuos y constantes y han im-
puesto la globalización y la hiperconexión digital como caracterís-
ticas primordiales de los diferentes tipos de sociedades que se han 
ido manifestando y conviviendo. Entre ellas, destacan por su im-
portancia y presencia para el mundo occidental la sociedad líquida, 
acuñada por Zygmunt-Bauman, y las otras dos sociedades que 
también señala el filósofo y ensayista surcoreano Byung-Chul 
(2013; 2024), la sociedad de la transparencia y la sociedad cansancio.

En este contexto se hace más necesario que nunca profundi-
zar en las estrategias y procedimientos éticos y morales, en este 
caso desde el ámbito profesional, que intervienen en acciones y 
políticas socioeducativas, cuyo eje central es el ser humano. Es 
aquí donde pivota este capítulo, puesto que, tal como señala el 
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filósofo alemán Gabriel (2021), «el ser humano es el punto de 
partida de la ética» (p. 336).

Es necesario, como plantea Vilar (2013), «que los profesiona-
les [...] tengan una capacitación fundamental y clara sobre filo-
sofía moral y ética aplicada» (p. 135). Por ello, se desarrolla este 
apartado bajo el prisma de un trinomio: ética, ASC y desarrollo 
comunitario. De esta manera se ofrecen algunas orientaciones 
en forma de consideraciones previas, puntos de partida y una 
propuesta concreta, para la construcción de lo que es un «proce-
dimiento ético previo», con el fin de tomar conciencia, resaltar y 
responder a la necesidad e interés de implementar la ética dentro 
de los procesos de intervención socioeducativa, relacionados 
con el desarrollo comunitario desde la ASC como metodología 
concreta de aplicación, y relacionada con la práctica profesional.

Desde esta visión se pretende iniciar «un camino» adherido, 
básicamente, a una ética aplicada, ética de mínimos y ética situa-
cional. Es desde donde partimos y no existe intención de estable-
cer líneas de profundización, ni de contextualización exhaustiva 
sobre la moral y la ética. Por ello, en primer lugar, se considera 
apropiado dejar constancia de algunas consideraciones previas a 
tener en cuenta, que tienen que pasar por la reflexión, profundi-
zación y la toma en consideración en torno a la moral y la ética, 
a la hora de abordar los procesos de intervención socioeducati-
va, desde la ASC y con el fin del desarrollo comunitario. En esta 
línea parece pertinente hacer una aclaración sobre la utilización 
de estos dos conceptos como términos sinónimos (ética y moral), 
casi siempre relacionados con la praxis o por los y las profesio-
nales. Parece que, en el lenguaje discursivo profesional, estamos 
en un proceso natural de asimilación del mismo significado para 
los dos términos.

Desde una perspectiva genérica y básica sobre la moral, plan-
tea Campos Zamora (2020) que existen dos componentes prin-
cipales que pueden ser utilizados para dar una explicación sobre 
la conceptualización del término moral, que nos interesa sujetar 
y cimentar. Dicho autor habla de moral, en primer lugar, como 
un sistema normativo plural, no hay un único sistema moral en 
el mundo. En segundo lugar, «las morales» regulan o pretenden 
regular el comportamiento humano. De esta segunda afirmación 
podemos señalar que las personas, comunidades y sociedades 
pueden compartir ciertos valores y principios y, al mismo tiem-
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po, diferir tanto en su interpretación como en su priorización y, 
en último lugar, reivindica su validez de forma absoluta e incon-
dicional. Por ello, esta concepción sistémica sobre la moral ante 
determinadas situaciones ético-profesionales puede conllevar ló-
gicamente cuestiones y reflexiones sobre su práctica profesional.

En segundo lugar, es oportuno anclar los puntos de partida 
desde dónde se parte para iniciar este recorrido, a saber: a) dile-
ma moral, b) ética aplicada, c) la ética de mínimos, d) la ética 
aplicada con su relación con la práctica profesional. De esta ma-
nera, el primer punto de partida sería:

a)	 El discurso de la incertidumbre, es decir, del dilema moral. 
¿Qué supone esto? Que, al situarnos en decisiones éticas con-
cretas, es impensable decidir en condiciones de certezas, 
como puede ocurrir en los procesos de desarrollo comunita-
rio. Sobre el problema moral, refiere Vilar (2013) que es una 
respuesta más o menos preestablecida y de carácter provisio-
nal ante el conflicto; es decir, ya han vivido estos conflictos 
en momentos diferentes que los han llevado a tener una res-
puesta que, sin llegar a eliminarlo, actúen sin tantas dudas.

En cambio, sobre el dilema moral, «se trata de una situa-
ción no prevista que conlleva siempre una respuesta reactiva» 
(p. 30). Es decir, para responder a los dilemas morales, hay 
que construir estrategias formales y elementos de apoyo para 
su gestión. Se debiera tener presente que, ante situaciones a 
priori de cualquier dilema moral, es necesario aplicar «la mira-
da ética». Tal como señala Del Olmo (2010):

Los dilemas éticos tienen que ver con la relación que en cada mo-
mento se establece, y, por lo tanto, no hay soluciones universales, 
porque los intereses y los valores que orientan la relación entre las 
personas, tampoco lo son. (p. 10)

b)	Esto nos introduce en el segundo punto de partida, relaciona-
do con una ética aplicada (si es que no toda ética debe ser apli-
cada). Camps (2022) señala que «en lugar de seguir encerrada 
en la reflexión sobre las cuestiones teóricas que siempre han 
ocupado a los filósofos, la ética aplicada se dirige a los pro-
blemas que surgen en otras disciplinas o actividades profesio-
nales» (p. 392). Pero ¿por qué es importante la ética aplicada 
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en la práctica profesional? Incorporar la ética en nuestro que-
hacer conlleva determinadas consideraciones. De forma bási-
ca, nuestro sistema moral puede encontrarse en contradicción 
en la práctica, pues a la hora de llevar a cabo una acción, esta 
no será tan virtuosa como la consideramos en nuestro siste-
ma moral.

c)	 Sobre la ética de mínimos, y atendiendo al tercer punto de 
partida, la filósofa española Cortina, en su obra Ética mínima 
(2020), defiende lo siguiente:

Al decidir las normas que en su sociedad van a regular la conviven-
cia, tengan en cuenta los intereses de todos los afectados en pie de 
igualdad, y no se conforme con los pactos fácticos, que están previa-
mente manipulados, y en los que no gozan todos del mismo nivel 
material y cultural ni de la misma información [...]. (p. 309)

d)	Y, por último, la ética situacional, que, tal como plantean 
Campillo y Sáez (2012), «es fundamentar la ética desde la 
praxis humana» (p. 16). Es decir, realizar el camino inverso 
de la ética, iniciando desde lo particular hacia lo universal.

Estos cuatro puntos de enganche y anclaje hacen tomar cuer-
po a la construcción y, por consiguiente, fundamentación teóri-
ca concreta de la propuesta que se presenta a continuación.

4. Propuesta de un procedimiento ético en 
animación sociocultural y desarrollo comunitario

El objetivo de este procedimiento es incorporar la ética al con-
junto general de los sistemas morales, que componen el proceso 
del desempeño profesional en la intervención socioeducativa 
desde la ASC para el desarrollo comunitario. Como plantea Ti-
zio (2002), «los agentes de la educación trabajan en marcos ins-
titucionales lo que hace necesaria una reflexión sobre los mis-
mos, ya que, con frecuencia, se los considera solo como un espa-
cio para realizar un trabajo concreto» (p. 195), entrando en 
juego, en este caso, dos sistemas morales clave como son el siste-
ma moral profesional y el sistema moral institucional.
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Figura 1.  Procedimiento ético

Fuente: Elaboración propia

A partir de la propuesta planteada (figura 1) se describe cada 
uno de los pasos o fases de este proceso circular:

•	 Se parte de un sistema moral de la intervención socioeducativa 
(encargo social): en este punto, se debería tener presente si el 
encargo institucional está en consonancia con el encargo so-
cial. Es probable que se puedan dar dilemas en algunos casos 
entre estos dos encargos.

•	 Un sistema moral individual: se trata en este punto de reflexio-
nar sobre los sistemas morales individuales que influyen en 
la práctica socioeducativa en el desarrollo comunitario. Par-
tiendo de la premisa básica de que los seres humanos no dis-
ponen de un solo sistema moral, sino de varios sistemas mo-
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rales diversos, donde se van adaptando y modificando en 
función del contexto donde nos ubiquemos. Por este motivo, 
es importante resaltar o recordar la importancia de ser cons-
ciente de los principios y valores personales que directa o in-
directamente inciden en los procesos de ASC para el desarro-
llo comunitario. En consecuencia, es clave hacer un ejercicio 
de reflexión previa donde se identifiquen los principios y va-
lores fundamentales propios aplicados en la vida diaria.

•	 Un sistema moral institucional: las instituciones para las que se 
realiza el trabajo socioeducativo tienen relación directa con el 
encargo institucional que anteriormente se menciona. La ins-
titución para la que se trabaja nunca es «neutra». ¿Cómo po-
demos conocer este sistema moral? La misión, visión y valo-
res institucionales son fundamentales para analizar y consta-
tar la coherencia entre la propia institución (sistema moral 
institucional) y la práctica socioeducativa.

•	 Un sistema moral del grupo participante: cada persona es única, 
si bien es cierto que, al trabajar con un grupo de personas, 
no solo se interacciona con las personas a nivel individual, 
sino también en las propias dinámicas internas. Sobre los 
grupos, tal como plantean Cembranos y Medina (2014), «un 
sistema [...] se compone de partes diferenciadas que se rela-
cionan entre sí. Lo que el grupo piensa influye en lo que hace. 
Lo que hace influye en cómo se siente. La estructura del grupo 
influye en su dinámica» (p. 14).

•	 Un sistema moral profesional: Silva (2002, como se citó en Pan-
toja Vargas, 2012), al referirse a la ética profesional, señala que 
«se llama precisamente así porque es el fundamento ético de 
lo que profesionalmente hago y de lo que soy, en el desarro-
llo de una determinada forma de vida» (p. 70).

•	 Un sistema moral de la ASC y del desarrollo comunitario: la ASC, 
según Soler (2012), es una metodología de acción e interven-
ción socioeducativa que con la implicación de las personas y 
la comunidad busca el desarrollo a nivel cultural y comunita-
rio (p. 22). Además, esta promueve una mayor autonomía, 
capacidad de reflexión crítica y que el colectivo tienda a la 
autoorganización (Caride, s. f., como se citó en Gil y Mata, 
2021). El desarrollo comunitario (Gil y Mata, 2021) es una 
metodología de intervención que busca la movilización de 
los recursos tanto humanos como institucionales a través  
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de la participación de estos en las diferentes fases de los pro-
gramas destinados para la mejora del nivel y la calidad de 
vida (p. 23).

5. Caso práctico
A continuación, se presenta, a modo de ejemplo, una problemá-
tica en la que poder aplicar y desarrollar el conjunto de aspectos 
plasmados con anterioridad. El propósito del aprendizaje basa-
do en casos es poder reflexionar, desde claves deontológicas, la 
toma de decisiones con una serie de cuestionamientos e interro-
gantes vinculados al mismo.

Tras las inundaciones provocadas por la DANA (Real Decreto 
Ley 6/2024 de 5 de noviembre sobre medidas urgentes de res-
puesta ante los daños causados por la DANA, 6 de noviembre de 
2024) en diferentes territorios de España (especialmente comu-
nidad valenciana) se ha producido una grave afectación huma-
na, de salud pública, socioeconómica o de servicios sociales, en-
tre otros aspectos comunitarios.

La Administración general del Estado y los gobiernos auto-
nómicos-locales han desarrollado diversas políticas estructu-
rales que permiten la solicitud de ayudas de emergencia, así 
como acciones de atención por parte de los servicios públicos y 
fuerzas/cuerpos de seguridad del Estado. Las administraciones 
regionales y corporaciones locales han realizado lo propio, de-
bido a los aislamientos, problemas de supervivencia y afecta-
ción de las empresas, viviendas e infraestructuras que han teni-
do una grave afectación en las personas y en los municipios. En 
este desastre, se han generado iniciativas ciudadanas para apo-
yar a vecinas y vecinos, así como experiencias complejas de 
(des)esperanza que el voluntariado, las familias, las entidades 
públicas y privadas o la cooperación interterritorial han intenta-
do paliar. En este proceso, se han podido generar negligencias 
jurídico-administrativas de prevención en la gestión de la emer-
gencia, así como de las ordenaciones territoriales que no tienen 
en cuenta las zonas inundables o inadecuadas por condiciones 
ecosociales de riesgo.

Existe un municipio donde hay más de 400 familias afecta-
das, diversas viviendas aisladas y dañadas, grupos diversos de 
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voluntariado y un apoyo de las parroquias y asociaciones loca-
les. También han tenido presencia diversos equipos de volunta-
riado del Samur y hay presencia policial.

En el momento del encargo profesional como educador o 
educadora social en el marco de los servicios sociales hay diver-
sas tensiones entre las administraciones públicas que priorizan 
diversas acciones que no son coordinadas por mando único y 
donde cada grupo/entidad está actuando desde su organización 
y voluntades. Las directrices autonómicas y locales recibidas son 
valorar riesgos en personas mayores y menores. Una entidad na-
cional del tercer sector valora que moralmente debe realizar una 
propuesta de intervención en los territorios más afectados, en 
coordinación con los colegios profesionales de Valencia, Anda-
lucía y Castilla la Mancha. Se ha admitido por las autoridades 
competentes y entidades colaboradoras y se tiene un día para su 
presentación oficial.

Partiendo del modelo de un procedimiento ético en ASC y 
desarrollo comunitario que se ha propuesto en este capítulo 
(con una serie de componentes vinculados con el proceso del 
desarrollo profesional de la intervención), se realizan las siguien-
tes preguntas para orientar la reflexión vinculada a la acción 
práctica-profesional que resulta de especial interés en la toma de 
decisiones relacionadas con el caso.

1.	Atendiendo al sistema moral profesional: ¿Qué toma de deci-
siones, moralmente prioritarias, se debieran ejecutar desde los equi-
pos multidisciplinares teniendo en cuenta esta situación general?

2.	Atendiendo al sistema moral institucional: ¿Qué coordinacio-
nes multinivel y multisectoriales pueden tenerse en cuenta según los 
encargos de las partes y sus propuestas?

3.	Atendiendo al sistema moral de la intervención: ¿Cómo tener 
en cuenta la perspectiva socioeducativa de la intervención, sus ca-
racterísticas propias, y su sistema moral-técnico de los agentes pro-
fesionales?

4.	Atendiendo al sistema moral de los participantes: ¿De qué for-
ma se puede vincular a la población participante, como «sujeto glo-
bal ético» con sus afectaciones, necesidades, deseos y potenciales?

5.	Atendiendo al sistema moral de la ASC para el desarrollo co-
munitario: ¿Qué principios éticos prioritarios para los aprendizajes 
sociales (concienciación/empoderamiento) se pueden desarrollar 
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que generen red comunitaria de resiliencia, democracia cultural, 
participación y cambio social-territorial?

6. Referencias bibliográficas
Ander-Egg, E. (2000). Metodología y práctica de la animación sociocultural. 

CCS.
Campillo Díaz, M. y Sáez Carreras, J. (2012). Por una ética situacional 

en Educación Social, Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria, 19, 
13-36.

Campos Zamora, F. J. (2020). Sobre ética y moral. Algunas precisiones 
útiles para estudiantes de deontología jurídica. Revista de Ciencias 
Jurídicas, 153, 146-168. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo? 
codigo=7735653.

Camps, V. (2022). Breve historia de la ética. RBA.
Caride, J. A. (2005). La animación sociocultural y el desarrollo comu-

nitario como educación social. Revista de Educación, 336, 73-88.
Cembranos, F. y Medina, J. A. (2014). Grupos inteligentes. Teoría y prácti-

ca del trabajo en equipo. Editorial Popular.
Cortina, A. (2020). Ética mínima. Introducción a la filosofía práctica 

(18.ª ed.). Tecnos.
Del Olmo, M. (2010). Dilemas éticos en antropología. Las entretelas del 

trabajo de campo etnográfico. Trotta.
Freire, P. (1975). Pedagogía del oprimido. Siglo XXI.
Gabriel, M. (2021). Ética para tiempos oscuros. Valores universales para el 

siglo xxi. Pasado & Presente.
García Bermejo, T. y Ruiz Corbella, M. (2023). Principios éticos para la 

intervención socioeducativa: cuestiones críticas en la formación 
universitaria de educadores sociales. X Congreso Internacional de Filo-
sofía de la Educación «Filosofías para la universidad», Barcelona.

Gil Jaurena, I. y Mata Benito, P. (2021). Tendencias, desafíos e innova-
ción en intervención sociocultural. En: Gil Jaurena, I., Goig Martí-
nez, R. M. y Barbas Coslado, Á. Animación e intervención sociocultural. 
Intervención educativa en contextos sociales (pp. 19-71), capítulo 1. 
UNED.

Han, B-Ch. (2013). La sociedad de la transparencia. Herder.
Han, B-Ch. (2024). La sociedad del cansancio. Herder.
Margalef, L. y Álvarez, J. M. (2005). La formación del profesorado uni-

versitario para la innovación en el marco de la integración para la 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7735653
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7735653


190 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

innovación en el marco de la integración del espacio europeo de 
educación superior. Revista de Educación, 337, 51-70.

Pantoja Vargas, L. (2012). Deontología y código deontológico del edu-
cador social. Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria, 19, 65-79.

Pérez-Pérez, I. (2014). Animación sociocultural, desarrollo comunita-
rio y educación para el desarrollo: una experiencia integradora en 
educación superior. Revista Iberoamericana de Educación Superior 
(RIES), 5(12), 157-172. http://ries.universia.net/index.php/ries/
article/view/444.

Pérez-Pérez, I., Corzán Ripol, J. y Valero, X. (2021). Discurso presente 
de la Animación Sociocultural en España: estudio exploratorio. 
Quaderns d’Animació i Educació Social, 33, 1-20. https://quaderns 
animacio.net/ANTERIORES/treintaitres/index_htm_files/Discurso.
pdf

Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan me-
didas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depre-
sión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios en-
tre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. Boletín Oficial del 
Estado, 268, de 6 de noviembre de 2024 https://www.boe.es/buscar/
act.php?id=BOE-A-2024-22928.

Soler Masó, P. (coord.) (2012). La animación sociocultural. Una estrate-
gia para el desarrollo y el empoderamiento de comunidades. UOC.

Tizio, H. (2002). Sobre las instituciones. En: Núñez, V. (coord.). La 
educación en tiempos de incertidumbre: las apuestas de la Pedagogía So-
cial (p. 195). Gedisa.

Trilla Bernet, J. (1997). Animación Sociocultural: teorías, programas y ám-
bitos. Ariel.

Vilar, J. (2013). Cuestiones éticas en la educación social. UOC.
Vilar, J. (2014). Aspectos éticos de la intervención socioeducativa. Fun-

damentos y gestión de conflictos. VI Congreso Estatal de Educación 
Social, «Nuevas visiones para la Educación Social, experiencias y re-
tos de futuro». RES. Revista de Educación Social, 18, 1-7. https://www.
eduso.net/res/pdf/18/taller3_res_18.pdf

http://ries.universia.net/index.php/ries/article/view/444
http://ries.universia.net/index.php/ries/article/view/444
https://quadernsanimacio.net/ANTERIORES/treintaitres/index_htm_files/Discurso.pdf
https://quadernsanimacio.net/ANTERIORES/treintaitres/index_htm_files/Discurso.pdf
https://quadernsanimacio.net/ANTERIORES/treintaitres/index_htm_files/Discurso.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-22928
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-22928
https://www.eduso.net/res/pdf/18/taller3_res_18.pdf
https://www.eduso.net/res/pdf/18/taller3_res_18.pdf


191

9
Hacia una ética participativa: 

desafíos éticos y metodológicos 
en las investigaciones sobre 

procesos migratorios femeninos

Teresa Terrón-Caro
Universidad Pablo de Olavide

Rocío Cárdenas-Rodríguez
Universidad Pablo de Olavide

Fabiola Ortega-de-Mora

Universidad de Sevilla

1. Introducción
En los últimos años, son diversos los estudios que han puesto de 
manifiesto los desafíos éticos que siguen sucediendo para desa-
rrollar investigaciones en materia migratoria (Clark-Kazak, 2021; 
Deps et al., 2022; Palmer, 2008). Si bien existe una considerable 
articulación de recomendaciones y estrategias generales para ase-
gurar la consecución de los principios éticos en cualquier tipo de 
investigación, escasea la literatura que orienten específicamente 
las cuestiones éticas que implican los estudios migratorios (An-
derson, 2010; Castles, 2015; Clark-Kazak, 2021; Harí, 2014; Squi-
re, 2018).

Los procesos migratorios son realidades complejas caracteri-
zadas por una significativa multidimensionalidad en la que con-
fluyen factores económicos, políticos, sociales, culturales y per-
sonales, entre otros (Álvarez, 2012; Bernard et al., 2017; Castles 
y Miller, 2009). Esta complejidad se acentúa en el caso de las 
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migraciones femeninas, ya que el género tiene un severo impac-
to en las experiencias que viven las personas migrantes (Migra-
tion Data Portal, 2024), identificándose diferencias significativas 
entre hombres y mujeres, tanto en el proceso migratorio como 
en las causas y las consecuencias que se derivan de este hecho 
social (Ciurlo, 2015).

Por consiguiente, las investigaciones en materia migratoria 
presentan consideraciones éticas particulares que deben ser teni-
das en cuenta en los estudios. Algunos ejemplos son: la situación 
administrativa de las personas participantes, la criminalización y 
politización que existe sobre este hecho social, las asimetrías de 
poder (Clark-Kazak, 2021); la naturaleza intrusiva de este tipo 
de investigaciones (Montero-Sieburth, 2020); el lenguaje, la fal- 
ta de familiaridad con el proceso de investigación y la salvaguar-
dia del anonimato (Palmer, 2008), entre otros.

Teniendo en cuenta estas particularidades, autorías como 
Bloemraad y Mejívar (2021) consideran que los riesgos a los que 
se exponen las personas migrantes que participan en investiga-
ciones son similares al que corren poblaciones formalmente re-
conocidas como grupos que se encuentran en situaciones vulne-
rables, tales como mujeres embarazadas o personas presidiarias. 
Por ello, la Comisión Europea (2014) asegura que las investiga-
ciones que se desarrollan con personas migrantes, juntos con las 
refugiadas y las solicitantes de asilo, necesitan unas premisas es-
pecíficas que aseguren la consecución de los principios éticos, ya 
que las directrices estandarizadas son insuficientes.

Para atender estas cuestiones éticas, es importante tener en 
cuenta la multidimensionalidad que caracterizan los procesos 
migratorios (Van Liempt y Bilger, 2009), así como la interseccio-
nalidad que articula este hecho social, pues no todos los procesos 
migratorios son iguales ni se enfrentan a las mismas situaciones 
de vulnerabilidad (Bloemraad y Mejívar, 2021). La migración 
debe analizarse de forma interseccional, considerando otras cate-
gorías como el género. Adoptar este enfoque holístico no solo 
permite comprender con mayor profundidad la unidad de análi-
sis –‌evitando generalizaciones homogeneizadoras como la cate-
goría única de «migrantes»–, sino que también promueve el desa-
rrollo de una autoconciencia ética (Zapata-Barrero y Yalaz, 2020).

Por ello, el presente capítulo se centra en atender una reali-
dad muy específica, en la que se considera la combinación de las 
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cuestiones éticas y la interseccionalidad que caracterizan los pro-
cesos migratorios. En concreto, la finalidad es conocer cómo se 
abordan y gestionan las cuestiones éticas en los proyectos de in-
vestigación sobre migraciones femeninas internacionales. Para 
ello, se implementa un análisis teórico práctico. En primer lugar, 
se revisa la literatura que aborda esta cuestión, identificando la 
evolución y el estado actual del arte.

Posteriormente, se analiza a nivel práctico el proyecto Eras-
mus + Voices of Immigrant Women (VIW), identificándose las 
estrategias desarrolladas para asegurar el cumplimiento de los 
principios éticos en investigaciones que se han desarrollado ex-
clusivamente en materia de migraciones femeninas. Para finali-
zar, a partir del análisis realizado, se concluye planteando estra-
tegias que orienten futuros estudios que se realicen en materia 
de migraciones femeninas.

2. Análisis teórico: cuestiones éticas 
en investigaciones migratorias

2.1. Preceptos éticos en materia migratoria

La existencia de directrices éticas específicas para los estudios mi-
gratorios es reciente (Clark-Kazak, 2021). A partir del análisis 
teórico realizado, se observa cómo, en la mayoría de las ocasio-
nes, las reflexiones sobre la ética en los estudios migratorios se 
vinculan con migraciones forzadas o, incluso, con personas refu-
giadas, pero pocos atienden a la realidad migratoria en general y, 
menos aún, a las investigaciones que se desarrollan con mujeres 
migrantes, existiendo una gran carencia del enfoque de género 
en las publicaciones teóricas realizadas.

Partiendo de esta premisa, se puede afirmar que cada vez exis-
ten más recursos que orientan la labor investigadora en materia 
migratoria. No obstante, como bien plantea Bilotta (2019), en 
muchas ocasiones estos instrumentos son diseñados por perso-
nas o entidades que no desarrollan intervenciones e investiga-
ciones directas en la temática. De este modo, se puede generar 
un gran desfase entre las recomendaciones y la realidad. Además, 
se ha identificado una intensa brecha entre la ética procedimen-
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tal que se imparte a nivel universitario y la que se aplica real-
mente en el campo de investigación (Montero-Sieburth, 2020; 
Sultana, 2007; Wolff-Michael y Von Unger, 2018).

A pesar de estas carencias, en los últimos tiempos están sur-
giendo nuevas contribuciones éticas en las que el personal inves-
tigador, experto en la materia, está desarrollando recomendacio-
nes en la temática (Clark-Kazak, 2021; Espiritu y Duong, 2018; 
Oda et al., 2022). Este elemento es fundamental, ya que un ade-
cuado enfoque ético, aparte de asegurar una óptima gestión de la 
investigación, también genera un impacto en las acciones y deci-
siones que se adoptan sobre políticas y prácticas migratorias 
(Onarheim et al., 2021).

Entre los documentos de referencia que guían las cuestiones 
éticas de los estudios que actualmente se desarrollan sobre mi-
graciones, podemos identificar los de carácter generalista y los 
específicos. En cuanto a los primeros, las directrices éticas genéri-
cas se establecen en las diferentes declaraciones y convenios que 
se han ido analizando a lo largo del presente libro, pudiendo 
destacar algunos, como:

•	 La Declaración de Helsinki.
•	 La Declaración de Bioética y Derechos Humanos de la Unesco.
•	 El convenio del Consejo de Europa relativo a los Derechos 

Humanos y la Biomedicina.

Atendiendo a las de carácter específicas, se refieren a aquellos 
documentos que han sido elaborados para atender exclusivamen-
te las carencias éticas que tradicionalmente ha existido en el cam-
po migratorio. Entre ellas, en el presente capítulo se identifican 
tres. En primer lugar, los procesos de revisión ética de la Sociedad 
de Proveedores de Atención Médica para Refugiados (SRHP). La 
carencia de esta propuesta es que el planteamiento va destinado 
principalmente a estudios que se desarrollan sobre emergencias 
humanitarias, refugiados y comunidad de acogida (Deps et al., 
2022) no considerando las necesidades éticas de las investigacio-
nes que se realizan con el resto de la población migrante.

En segundo lugar, se identifica el Code of ethics: Critical reflec-
tions on research ethics in situations of forced migration, diseñado 
por la International Association for the Study of Forced Migra-
tion (IASFM). Tal y como se incluye en la redacción de este códi-



1959. Hacia una ética participativa

go ético, va destinado a «todas las personas que se han visto 
obligadas a abandonar sus hogares independientemente del mo-
tivo de su desplazamiento» (p. 1). Establece como elementos 
clave cinco principios, los cuales se encuentran en la tabla 1.

Tabla 1.  Principios del Código de Ética de IASFM

PRINCIPIO DESCRIPCIÓN

Autonomía Promover y respetar la toma de decisiones de las personas en situación de mi-
gración forzada, evitando hablar por y en nombre de ellas.

Capital Reconocer la imposibilidad de eliminar las relaciones de desigualdad que se ge-
neran entre la persona migrante y la investigadora. No obstante, se promoverán 
acciones para reducir y mitigar, en la medida de lo posible, los efectos de esta 
desigualdad. 

Diversidad Hay que reconocer la diversidad existente, incluyendo diferentes perspectivas en 
las que se contemple la participación de las personas marginadas o excluidas.

Competencia Se adoptarán métodos de investigación adaptados a los contextos culturales y 
a las particularidades de la migración forzada, garantizando formación adecua-
da para todas las personas participantes en los proyectos.

Camaradería Las becas sobre migración forzada suelen beneficiar más a quienes menos se 
ven afectados por el desplazamiento. Para equilibrar esto, se integrará a aso-
ciados locales en todas las etapas del proceso investigativo y se destinarán fon-
dos que reconozcan sus aportes.

Fuente: IASFM (2021).

Si bien este código supone una reflexión crítica que permite 
orientar y anticipar al personal investigador los dilemas éticos a 
los que pueden enfrentarse durante el estudio para que lo gestio-
nen de manera óptima (Clark-Kazak, 2021), se identifican cier-
tas carencias. Para empezar, el colectivo al que se refiere es migra-
ciones forzadas, dejando de lado un significativo número de perso-
nas migrantes. Además, la descripción que realiza de migraciones 
forzadas es demasiado ambigua y amplia. Por ello, existe una 
indeterminación sobre el grupo al que va dirigido la aplicación 
de este código.

Para seguir, atendiendo a los principios, son muy genéricos. 
Asimismo, a pesar de que establece como principio la «diversi-
dad», en ningún momento contempla las cuestiones de género o 
la interseccionalidad desde la que deben ser analizada los estu-
dios migratorios. Por lo tanto, aunque supone un avance, este 
código sigue siendo insuficiente.
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En tercer y último lugar, identificamos la guía de orientación 
elaborada por la Comisión Europea (2021) titulada Research on 
Refugees, Asylum Seekers & Migrants. Este es uno de los documen-
tos de referencia más adecuado para orientar las cuestiones éti-
cas que se deben tener en cuenta en un proceso de investigación 
sobre migración. En él se contempla la diversidad y heterogenei-
dad que caracteriza al grupo de personas migrantes, teniendo en 
cuenta cuestiones como el género o la cultura. Asimismo, consi-
dera la ética como un elemento transversal a la investigación, fa-
cilitando pautas sobre cómo actuar en los diferentes momentos 
del estudio. Asimismo, enfatiza en la importancia de realizar au-
toevaluaciones sobre la práctica investigadora.

2.2. Estrategias para las implementaciones éticas

En la actualidad, las cuestiones éticas de cualquier estudio sue-
len estar vinculadas a procesos institucionalizados, donde los 
comités éticos evalúan la consecución de las normas y prácticas 
éticas de las investigaciones que se desarrollan. Si bien es necesa-
rio establecer determinados controles, esta forma de actuación 
genera ciertas limitaciones, pudiendo destacar la falta de especi-
ficidad que pueden llegar a tener los comités éticos en materia 
migratoria. Además, dependiendo del contexto, en el caso de in-
vestigaciones internacionales, el planteamiento y evaluación del 
comité ético puede variar (Clark-Kazak, 2021).

Por ello, cada vez más, el personal investigador experto solici-
ta y promueve en el ámbito de la investigación migratoria una 
ética participativa, también denominada ética relacional o ética del 
cuidado (Bilotta, 2019; Cahill et al., 2007; Clark-Kazak, 2021; 
Hugman et al., 2011; Montero-Sieburth, 2020; Roth y Von Unger, 
2018; Vervliet et al., 2015). Desde este enfoque se pretende tras-
cender los protocolos éticos para desarrollar investigaciones que 
sean responsables con las personas representadas (Glanville, 
2022). A tal fin, es importante atender al consentimiento, protec-
ción y posibles situaciones de vulnerabilidad de las personas que 
participan en la investigación, desarrollando una negociación co-
lectiva en la que se escuchen sus propuestas (Torre et al., 2015). 
Esto permite aminorar las asimetrías relacionales y de poder que 
se establecen entre las personas migrantes que participan en el 
estudio y el personal investigador (Montero-Sieburth, 2020).
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Esta implicación e inclusión en el proceso debería desarro-
llarse de manera transversal a toda la investigación (Menjívar 
et al., 2022; Warner et al., 2021). De este modo se podría ir dan-
do respuestas adecuadas, considerando la opinión del personal 
investigador y la población migrante, a las cuestiones éticas que 
se van produciendo a lo largo de todo el proceso de investiga-
ción, desde el diseño hasta la ejecución, análisis y difusión de los 
resultados. Como bien plantea Deps et al. (2022), la participa-
ción del grupo implicado puede desarrollarse a través de repre-
sentantes, en este caso, de personas migrantes. Con todo, se ha 
de tener cuidado con las posibles estructuras de poder que pue-
dan surgir dentro del propio colectivo (Mackenzie et al., 2007).

Como se puede observar, la ética procedimental y la ética re-
lacional tienen significativos rasgos distintivos. En el panorama 
actual, los estudios que se realizan en el marco de instituciones o 
financiaciones públicas se promueve el uso de una ética procedi-
mental. A pesar de ello, hay que tener en cuenta que la aplica-
ción de esta ética no es incompatible con fomentar una mayor 
participación de las personas o representantes de los grupos con 
los que se investigan, en este caso, las personas migrantes (Clark-
Kazak, 2017).

3. Análisis práctico: Voices of Immigrant Women
Sobre la base de los contenidos teóricos presentados, se observa 
cómo todavía siguen existiendo muchas carencias y lagunas en 
cuanto a ética en investigaciones migratorias (Clark-Kazak, 2021; 
Deps et al., 2022; Hunt y Godard, 2013) y más aún en el caso de 
las migraciones femeninas. Como se ha evidenciado, si bien al-
gunas autorías han reflexionado sobre esta cuestión (Espiritu y 
Duong, 2018), hasta el momento el género sigue siendo una 
gran carencia en la ética de investigación migratoria.

Para atender a esta realidad concreta y ver cómo se atiende la 
ética en los proyectos de investigación, a continuación, se anali-
za un estudio realizado en la materia. Se atenderá al proceso éti-
co y dilemas que se han ido produciendo a lo largo del proceso 
investigador. Hay que matizar que la autoría de este capítulo tie-
ne una larga trayectoria en materia de migraciones femeninas  
y en la ejecución de proyectos de esta temática; por lo tanto, las 
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reflexiones que presentan surgen como fruto no solo de un pro-
yecto en concreto, sino de largos años de trabajo desarrollados 
en la línea de investigación de Migraciones, Género, Derechos 
Humanos y Educación, entre otras.

El proyecto que se presenta se titula Voices of Immigrant Wo-
men (VIW), con número de referencia 2020-1-ES01-KA203-
082364, cofinanciado por el programa Erasmus+ de la Unión 
Europea, en la modalidad de proyectos de Asociaciones Estraté-
gicas en el sector de Educación Superior (KA203).

Dicho proyecto se implementó desde octubre de 2020 hasta 
septiembre de 2022, por un consorcio conformado por entida-
des pertenecientes a seis países europeos, en concreto, las entida-
des que lo constituyen fueron: Universidad Pablo de Olavide 
como entidad coordinadora (España); Institut de Recherche 
pour le Developpement (Francia); European Public Law Organi-
zation (Grecia); Universita Degli Studi di Firenze (Italia); Pixel-
Associazione Culturale (Italia); Instituto Politecnico de Braganza 
(Portugal); Fundación EMET Arco Iris (España); Mirovni Institut 
(Eslovenia).

Asimismo, dado el enfoque holístico desde el que se planteó, 
se contó con la participación de diferentes entidades asociadas, 
las cuales tienen un papel relevante en la atención y gestión de 
los procesos migratorios femeninos, siendo esto fundamental 
para atender las cuestiones éticas en torno a las cuales se articuló 
el proyecto. Entre las entidades asociadas se destacan las institu-
ciones de educación superior, las ONG y entidades sociales que 
trabajan en el campo de las migraciones femeninas y las Admi-
nistraciones Públicas.

La finalidad de VIW era contribuir en la construcción de un 
sistema de educación superior inclusivo abordando el importan-
te desafío social que representan las migraciones y, más específi-
camente, los flujos migratorios de mujeres en el contexto euro-
peo actual. Si bien la prioridad de este proyecto estaba orientado 
a la intervención y la mejora de la calidad de la Educación Supe-
rior Europea, para poder alcanzar dicho objetivo era fundamen-
tal desarrollar un proceso de investigación inicial que permitiera 
desarrollar estrategias que atendieran a las necesidades reales 
existentes. Para ello, y al tratarse de un proyecto cofinanciado 
por la Unión Europea, se aseguró el cumplimiento de los princi-
pios éticos promulgados por esta institución. Pues, como bien 
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plantean, la ética y la integridad son elementos fundamentales 
para asegurar la excelencia en la investigación (Comisión Euro-
pea, 2024).

El trabajo se desarrolló mediante la aplicación del método de 
estudio de casos múltiple a través de una metodología de enfo-
que mixto en la cual se combinaron técnicas cualitativas: análisis 
documental, panel Delphi, entrevistas en profundidad y focus 
groups; y cuantitativas: cuestionarios. De estas técnicas, en el pre-
sente capítulo, es fundamental destacar dos de ellas, ya que fue-
ron implementadas con mujeres migrantes: las entrevistas en 
profundidad y los cuestionarios.

3.1. Cuestiones éticas en Voices of Immigrant Women

Para asegurar la consecución de los principios éticos, se utiliza-
ron diferentes estrategias, pudiendo destacar dos momentos cla-
ve: primero, el diseño del proceso de investigación y de los ins-
trumentos de investigación; y, segundo, la evaluación de la Co-
misión Ética tanto de los instrumentos como del procedimiento.

En relación con el primero, el diseño del proceso de investi-
gación y de los instrumentos, es importante resaltar el carácter 
holístico y coparticipativo desde el que se creó. Para empezar, 
como se ha comentado anteriormente, el equipo coordinador 
del proyecto, correspondiente a la autoría del presente capítulo, 
cuenta con una larga trayectoria investigadora en la temática. 
Esto permitió que los instrumentos de VIW surgieran de otros 
instrumentos y resultados obtenidos en proyectos realizados con 
anterioridad.

Una vez realizada la propuesta inicial de los instrumentos, 
fueron revisados por los diferentes miembros del consorcio, per-
sonas que también son expertas en la temática. Tras la incorpo-
ración de sus aportaciones, se sometieron los instrumentos a un 
proceso de validación. Aquí adquirieron especial importancia 
no solo el personal investigador especializado en migraciones 
femeninas, sino también entidades sociales que trabajan de ma-
nera directa con este colectivo, estando en ciertas ocasiones lide-
rados por propias protagonistas: las mujeres migrantes. Esta va-
lidación ha sido clave para asegurar la consecución de los princi-
pios éticos, ya que, como bien se planteaba (Clark-Kazak, 2017; 
Deps et al., 2022; Palmer, 2008), hay que implicar a personas 
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migrantes o a representantes para considerar sus opiniones y 
propuestas.

La participación de estas instituciones no ha sido exclusiva-
mente considerada durante la validación de los instrumentos, 
sino también durante toda la ejecución del proyecto. Por ello, 
llegaron a formar parte de VIW como entidades asociadas que 
iban revisando y guiando todo el proceso de diseño y ejecución 
del proyecto. Además, en múltiples ocasiones estas entidades 
han hecho de intermediarias entre las mujeres migrantes que han 
participado en la investigación de VIW y el personal investigador 
del proyecto, reduciendo esas desigualdades de poder a la que se 
refería Montero-Sieburth (2020).

Atendiendo al segundo elemento, la evaluación de los instru-
mentos y procedimientos por parte de una Comisión Ética ha 
sido clave para confirmar que se estaban aplicando los princi-
pios éticos que aseguran la integridad de las mujeres migrantes 
que han participado en la investigación. Para ello, la Comisión 
Ética para la Investigación con Seres Humanos (CEIH) de la Uni-
versidad Pablo de Olavide evaluó el proyecto y procedimiento a 
desarrollar en el marco de VIW, autorizando la propuesta con 
código 22/3-8. De este modo, se aseguró que la investigación 
respetara los principios fundamentales de:

•	 La Declaración de Helsinki.
•	 El convenio del Consejo de Europa relativo a los Derechos 

Humanos y la Biomedicina.
•	 La Declaración Universal de la Unesco sobre el genoma hu-

mano y los Derechos Humanos.
•	 El convenio para la protección de los Derechos Humanos y la 

dignidad del ser humano con respecto a las aplicaciones de la 
biología y la medicina (Convenio de Oviedo relativo a los 
Derechos Humanos y la Biomedicina).

•	 La Ley de Protección de Datos española (Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre).

En la tabla 2 se detallan los elementos que han sido tenidos 
en cuenta para asegurar y respetar las cuestiones éticas de las per-
sonas participantes en la investigación a partir de lo establecido 
por la Ley 3 /2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
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Tabla 2.  Principios éticos de VIW

PRINCIPIO DESCRIPCIÓN

Beneficencia A lo largo de todo el estudio se ha informado a las participantes sobre el 
impacto positivo que tendría el estudio en el desarrollo de Instituciones de 
Educación Superior más inclusivas. Además, se han maximizado los bene-
ficios y minimizados los riesgos.

Tratamiento  
de los datos

Los datos obtenidos durante la investigación han recibido un tratamiento 
de anonimización, asegurando la protección de las personas participantes.

Confidencialidad Se han desarrollado las medidas pertinentes para asegurar la confidencia-
lidad de la información, limitando el acceso de los datos exclusivamente a 
las personas investigadoras.

Consentimiento 
informado

En los diferentes instrumentos de investigación empleados se ha creado 
un consentimiento informado en el que la persona participante afirma co-
laborar de manera voluntaria y altruista en la investigación. Se confirma 
que las personas participantes han entendido la naturaleza e importancia 
del estudio, el objetivo y el contenido de la investigación, y el proceso de 
recogida de datos. Asimismo, se reconoce el derecho de las personas a no 
otorgar su consentimiento y/o a revocarlo en cualquier momento del estu-
dio sin que esto pueda causarle ningún tipo de perjuicio.

Procedimiento 
y selección de 
participantes

Se ha asegurado que el procedimiento no afecte el bienestar ni la identi-
dad cultural de las personas participantes. Las estrategias empleadas para 
la selección de las personas participantes han garantizado la voluntarie-
dad de participación en la investigación, aclarando en todo momento que 
no se ofrecerá ningún tipo de compensación. Se ha evitado que las perso-
nas se sientan presionadas a participar, especialmente en aquellas perso-
nas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad.

Proceso de 
recogida y análisis 
de los datos

Durante el proceso de recogida y análisis de los datos se ha asegurado que 
las personas participantes comprendan toda la información, el proceso en 
el que estaban participando y los derechos asignados, asegurando una 
participación libre y consciente.

Seguridad 
y conservación 
de los datos

Las personas participantes han sido informadas y han consentido el trata-
miento que iban a recibir los datos obtenidos. Asimismo, han sido infor-
madas sobre cómo proceder para ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.
Los datos recogidos durante la investigación han sido custodiados por la 
entidad coordinadora, preservando un nivel de seguridad básico. La infor-
mación solo ha sido publicada de manera desagregada o fragmentada y, 
en todo momento, anonimizada, asegurando la protección y anonimato de 
las personas participantes.

En la línea de estas cuestiones, en VIW también se han integra-
do las consideraciones éticas planteadas por la Comisión Euro-
pea (2021), analizada en apartados anteriores. Dada la fecha de 
ejecución de la investigación, se tuvo en consideración la prime-
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ra versión que se creó de este código en 2016. Tal y como se es-
tablece en dichas recomendaciones, estas personas son, habi-
tualmente, un grupo que se encuentran en situación de especial 
vulnerabilidad y, por lo tanto, es precisa una garantía específica 
en términos éticos. Los principios generales que se han tenido en 
cuenta son:

•	 Trato cuidadoso y sensible.
•	 Objetividad y transparencia.
•	 Evitar el etnocentrismo.
•	 Respetar sus valores y el derecho a tomar sus propias decisiones.

Además de estos principios, dada las diferencias idiomáticas 
entre las personas investigadoras y las personas participantes, en 
todo momento se ha asegurado que entendiesen la finalidad del 
estudio, sus implicaciones y los derechos que tenían asignados 
como participantes. Para ello, en ciertas ocasiones, ha sido nece-
saria la traducción de documentos de consentimiento informa-
do o el apoyo de una persona intérprete.

3.2. Dilemas éticos en Voices of Immigrant Women

A pesar de las estrategias descritas, las cuales fueron desarrolla-
das para asegurar el cumplimiento de los principios éticos, a lo 
largo del proceso de investigación de VIW se han acontecido una 
serie de sucesos que han generado conflicto entre «los preceptos 
molares o las obligaciones de similar obligatoriedad ética» (Ruíz-
Cano et al., 2015, p. 90), conocidos como dilemas éticos. A conti-
nuación, se ahondará en tres.

3.2.1. Dilema ético 1: obligatoriedad de 
desarrollar una ética procedimental
El primer dilema ético surgido en VIW está relacionado con la 
ética procedimental anteriormente descrita. Al tratarse de un 
proyecto desarrollado en el marco institucional europeo, desde 
sus inicios se han tenido que cumplir ciertas indicaciones que no 
siempre han contemplado las especificidades que caracterizan 
los procesos migratorios femeninos. De hecho, el dilema ético 
dos y tres presentados posteriormente, surgen de esta idea de éti-
ca procedimental.
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Como bien plantean Bloemraad y Mejívar (2021), habitual-
mente se trabaja con protocolos estandarizados que intentan 
asegurar un trabajo de investigación más científico y ético, el 
problema es que todas las realidades no son iguales y, en concre-
to, las migraciones femeninas requieren de elementos específi-
cos para asegurar el cumplimiento de los principios éticos.

Para hacer frente a este dilema, en el marco de VIW se ha rea-
lizado una combinación entre ética procedimental y ética rela-
cional. Como bien se ha indicado anteriormente, a partir de la 
ética procedimental, el proyecto de investigación ha sido apro-
bado por la Comisión Ética para la Investigación con Seres Hu-
manos (CEIH) de la Universidad Pablo de Olavide. No obstante, 
durante el proceso de diseño e implementación de la investiga-
ción se tuvo en cuenta la opinión, aportaciones y propuesta de 
personas migrantes y entidades que trabajan concretamente con 
mujeres migrantes para disminuir las diferencias de poder y de-
sarrollar negociaciones colectivas en las que se asegure la protec-
ción de las personas participantes (Montero-Sieburth, 2020). De 
este modo, se ha intentado desarrollar una ética relacional, en la 
medida de lo posible, para hacer partícipes a las protagonistas 
durante todo el proceso de investigación.

3.2.2. Dilema ético 2: consentimiento informado
Partiendo de la ética procedimental, una de las obligaciones que 
tenemos como investigadoras a la hora de implementar técnicas 
cualitativas, como la entrevista, es la cumplimentación y firma 
del consentimiento informado por parte de las personas entre-
vistadas. Esto es una cuestión sobre la cual han reflexionado di-
versas autorías en materia migratoria, debido a las implicaciones 
y desafío que esto supone (Bloemraad y Mejívar, 2021; Clark-
Kazak, 2021; Deps et al., 2022; Gómez, 2019; Krause, 2017; 
Pittaway y Bartolomei, 2013).

Como bien se ha descrito, la población migrante, en muchas 
ocasiones desconoce el idioma, se puede encontrar en una situa-
ción administrativa irregular, participa voluntariamente en la in-
vestigación sin conocer a la persona investigadora, rememoran 
historias con una alta carga emocional dada la dureza y comple-
jidad que en muchas ocasiones suponen los procesos migrato-
rios, etc. A pesar de todo ello, se les propone que firmen un docu-
mento de consentimiento informado en el que aparece su nom-
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bre, dirección y número de identidad. Esto, en ciertas ocasiones, 
ha generado rechazo por las personas participantes, pues este do-
cumento es una muestra que vincula su testimonio y participa-
ción en el proyecto. Si bien, en la implementación de VIW, en 
todo momento se destaca la voluntariedad tanto de la firma como 
de su participación, cabe tener en cuenta la asimetría de poder 
que existe entre participante e investigadora, planteando un desa-
fío fundamental a la supuesta voluntariedad del consentimiento 
(Clark-Kazak, 2021; Hugman et al., 2011; Hyndman, 2001).

Para atender este dilema, se han desarrollado diversas estrate-
gias. En primer lugar, se contactaba previamente con las mujeres 
participantes para informarles de todo el procedimiento y del uso 
que se harían de los datos. En estos contactos previos, si la perso-
na venía recomendada por alguna entidad o por otra participante, 
se intentaba que estuvieran presentes para generar un clima de 
mayor confianza y seguridad. En segundo lugar, siguiendo las 
aportaciones de Bloemraad y Mejívar (2021) las hojas de consen-
timiento informado eran traducidas a la lengua materna y se evita-
ba el uso de un lenguaje tecnocrático (Clark-Kazak, 2021) asegu-
rando la comprensión y entendimiento de toda la información 
que en ella aparecía. Asimismo, se les enviaba con antelación para 
que pudieran leerlo sin ningún tipo de presión.

En tercer lugar, antes de comenzar la entrevista, se revisaba de 
manera conjunta el consentimiento informado y se reiteraba la 
voluntariedad de la participación y el uso que se haría de los da-
tos. Asimismo, se les informaba de que ese documento también 
les aportaba seguridad a ellas, ya que era un acuerdo que queda-
ba firmado por la participante y la investigadora en la que se 
comprometían a que esos datos no serían utilizados con otros fi-
nes diferentes a los de la investigación. En cuarto y último lugar, 
cuando la mujer participante no aceptaba firmar la hoja de con-
sentimiento, se realizaba un consentimiento oral al inicio de la 
grabación.

3.2.3. Dilema ético 3: Open Science
Los datos que han sido obtenidos en la investigación realizada 
en VIW han sido empleados, principalmente, para el desarrollo 
de instituciones educativas más inclusivas. Como bien plantean 
Jacobsen y Landau (2003), Turton (1996) y Zapata-Barrero y Ya-
laz (2020) solo generar un cambio en las protagonistas justifica 
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investigar el sufrimiento ajeno. En este caso, VIW ha generado 
un gran impacto positivo en la población migrante en general, y 
en las mujeres en particular, a través de tres productos:

•	 WP1. Mapeo de estudios de casos e historias de éxito de integra-
ción de las mujeres migrantes en los distintos países europeos.

•	 WP2. Programa E-learning de formación sobre «Migraciones, 
Género e Inclusión en el Contexto Europeo: Un Enfoque In-
terdisciplinario».

•	 WP3. Libro digital de recomendaciones políticas. Migracio-
nes, género e inclusión desde una perspectiva internacional.

No obstante, para alcanzar ese cambio, también ha sido rele-
vante la publicación de los datos obtenidos en VIW a través de 
publicaciones científicas. Esto ha permitido generar un avance 
en el estado del arte para contribuir al desarrollo de políticas y 
estrategias de atención migratoria desde una perspectiva de gé-
nero. En este proceso de transferencia de los datos ha surgido 
como dilema ético el uso y difusión de la información.

Cada vez más, desde las instituciones nacionales e internacio-
nales, se promueve el desarrollo de una ciencia abierta a través 
de diferentes planes y guías. Ejemplo de ello, a nivel europeo e 
internacional contamos con diversos marcos de referencia tales 
como: Open Science Policy Platform, Plan S, Plan U, Plan A o la 
recomendación de la Unesco sobre ciencia abierta. Teniendo en 
consideración este marco, a la hora de realizar las publicaciones 
científicas, en más de una ocasión, se ha solicitado que se depo-
sitaran los resultados de la investigación íntegros, entre ellas las 
transcripciones de las entrevistas, para que también pudieran es-
tar accesible a la comunidad científica.

Obviamente, aceptar esta propuesta supone poner en peligro 
y vulnerar el principio de confidencialidad, de seguridad y de 
conservación de los datos establecido en los principios éticos 
comprometidos en VIW. Hay que tener en cuenta que en el pro-
yecto se ha trabajado con una población en una situación de es-
pecial vulnerabilidad y, por lo tanto, la difusión íntegra de los 
datos puede exponer a las personas participantes a una situación 
de riesgo (Bloemraad y Mejívar, 2021; Montero-Sieburth, 2020).

Para atender este dilema, se ha utilizado como estrategia la 
difusión de los datos de forma desagregada en artículos científi-



206 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

cos de open access. De este modo, se ha asegurado la confidencia-
lidad y seguridad de los datos, pero, al mismo tiempo, se ha fa-
vorecido la difusión de los resultados. Asimismo, en aquellos 
casos en los que se ha solicitado el depósito de los resultados 
íntegros se les ha justificado, desde un punto de vista ético, la 
imposibilidad de compartir esa información, para preservar la in-
tegridad de las personas participantes.

4. Conclusiones y recomendaciones éticas
El análisis teórico-práctico realizado pone en evidencia las espe-
cificidades que caracterizan las investigaciones en materia migra-
toria. Esto demuestra la necesidad de desarrollar un marco ético 
de referencia que guie las investigaciones que se realizan sobre 
migraciones. Para que dicho marco sea óptimo, es preciso que 
contemple la interseccionalidad, siendo fundamental, para ello, 
desarrollarlo desde una perspectiva de género. Si bien en los últi-
mos años se ha avanzado significativamente en esta temática, to-
davía quedan muchos elementos por trabajar, siendo recomen-
dable que las personas investigadoras que trabajan en la temáti-
ca colaboren para atender esta carencia (Bloemraad y Mejívar, 
2021). Es necesario desarrollar una guía ética práctica y basada 
en la experiencia que permita atender las situaciones reales a las 
que se enfrentan los y las investigadoras cuando se estudian las mi-
graciones, en general, y las femeninas, en particular.

A continuación, a partir del análisis realizado, se presentan 
unas recomendaciones que van en la línea del Código Ético an-
teriormente presentado. Desde este planteamiento, se pretende 
asegurar la aplicación de la ética en las investigaciones migrato-
rias desde una perspectiva de género:

•	 Se debe favorecer una mayor participación de las personas 
migrantes o de representantes en las diferentes etapas de la 
investigación. Esto permitirá atender las cuestiones y dilemas 
éticos desde la coparticipación. Es fundamental que se parta 
de la premisa de que se trabaja con las personas migrantes y 
no sobre ellas (Pottie y Gabriel, 2014). Además, es importan-
te tener en cuenta el perfil con el que se está investigando. Si 
se trabaja con mujeres migrantes, la participación o represen-
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tación debe ser realizadas por mujeres, teniendo en cuenta 
las especificidades que caracteriza el proceso migratorio fe-
menino.

•	 Cada investigación es única e irrepetible, por lo cual, si bien 
es importante que exista una guía de referencia sobre cuestio-
nes ética en migración, también es preciso que el personal in-
vestigador desarrolle una conciencia ética y responsabilidad 
moral a lo largo de toda la investigación (Ryen, 2016; Zapata-
Barrero y Yalaz, 2020). Para ello, debe reflexionar críticamen-
te sobre su práctica investigadora, evitando cualquier tipo de 
sesgo.

•	 Hay que ser consciente de las desigualdades de poder que se 
establecen entre las personas migrantes participantes y el per-
sonal investigador (Bloemraad y Mejívar, 2021; Deps et al., 
2022; Pittaway y Bartolomei, 2013; Pittaway et al., 2010). 
Para disminuir estas desigualdades, se recomienda desarrollar 
diversas estrategias, entre las que destacan dos. La primera, 
asegurar que la persona participante comprende el estudio en 
el que va a colaborar, el procedimiento, riesgos y beneficios. 
Para ello, es fundamental, además de la información aporta-
da por la persona investigadora, tener en consideración las 
cuestiones relacionadas con la hoja de consentimiento infor-
mado. Hay que asegurar el uso de un lenguaje accesible para 
la población destinataria del estudio y traducirlo a la lengua 
materna. La segunda estrategia se refiere a la cultura. Como 
bien proponen Hernández e Ibarra (2023), es clave que la 
persona investigadora sea capaz de atender éticamente el 
shock cultural que puede llegar a producirse. Cuando se tra-
baja en investigación con metodología cualitativa especial-
mente, se puede llegar a generar un espacio de confianza en la 
que confluyen elementos personales y culturales. A pesar de 
las diferencias u opiniones personales de la persona investiga-
dora, es necesario gestionar el desarrollo de la investigación 
desde un posicionamiento ético que evite el etnocentrismo.

•	 Es fundamental que los estudios e investigaciones en materia 
migratoria permitan reflexionar sobre la confluencia e inte-
racción que se producen entre los distintos tejidos sociales, 
culturales, económicos y políticos (Amelia y Lutz, 2018). Esto 
es un elemento clave para asegurar la ética en la investigación. 
Por ello, se considera que la interseccionalidad y la perspecti-
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va de género deben ser dos elementos clave que vertebren y 
guíen de manera transversal toda la investigación, incluidas 
las cuestiones éticas.

Como bien plantean Hernández e Ibarra (2023), siguiendo 
los principios establecidos en la ética de la investigación, como 
profesionales de la investigación tenemos que maximizar los be-
neficios y disminuir los perjuicios para las personas que partici-
pan. Por lo tanto, para asegurar que en materia migratoria desa-
rrollamos investigaciones éticas, tenemos que seguir trabajando 
como comunidad científica en unas directrices éticas que atien-
da la realidad teniendo en cuenta la multidimensionalidad, in-
terseccionalidad, el enfoque holístico y la perspectiva de género 
desde la que deben ser estudiados los procesos migratorios.
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1. Introducción
Dentro de las disciplinas filosóficas, las hay teóricas y prácticas, 
según estén orientadas a reflexionar críticamente sobre su objeto 
o prácticas, como es el caso de la Lógica, Estética o Ética, que tra-
tan de establecer normas para orientar la conducta humana. Ya 
en la filosofía griega se distinguió la ética de la moral, siendo la 
ética la disciplina que estudia la moral de las personas en la so-
ciedad. De ello se deduce que existen unos principios éticos que 
deben estar por encima y, por consiguiente, son comunes a to-
dos los sistemas morales que se estructuran en torno a las creen-
cias sobre la felicidad en los distintos grupos sociales sean reli-
giosos o no. El problema es que, en ese caso, los principios éti-
cos pueden resultar demasiado abstractos para regir las conductas 
humanas. ¿Cuáles son esos principios que deben estar en la base 
de todos los sistemas morales y, por tanto, universalmente res-
petados?

En el ámbito académico filosófico, el término ética se utiliza 
en relación con la filosofía moral, la moral pensada, que realiza 
una reflexión teórica sobre los valores, sobre qué es lo valioso, 
por ejemplo «la persona». Mientras que se usa el término moral 
para referirse a los distintos códigos morales concretos que deben 
orientar nuestra conducta dentro de un sistema moral. Se trata 
de dos niveles de reflexión diferentes. Cortina y Martínez (1996) 
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conciben la ética como aquella parte de la filosofía que se dedica 
a la reflexión sobre lo «moral» o como un tipo de saber que in-
tenta construirse racionalmente utilizando para ello, el rigor 
conceptual y los métodos de análisis y explicación propios de la 
filosofía. En su reflexión sobre las cuestiones morales, la ética 
pretende desplegar los conceptos y argumentos que permitan 
comprender la dimensión moral de la persona humana, sin re-
ducirla a sus componentes psicológicos, sociológicos, económi-
cos o de cualquier otro tipo, pero la ética no ignora que tales 
factores condicionan de hecho el mundo moral.

Con todo, el carácter práctico de la moral no implica que se 
aleje de la teoría, pues su carácter es teórico en la medida que 
analiza filosóficamente los problemas que plantea la vida moral, 
por lo que su carácter práctico deriva de la naturaleza de los te-
mas analizados. Ese es el caso de la Ética aplicada a la investiga-
ción. Dado que la investigación está orientada a la solución de 
problemas y su objetivo es dar respuesta a las preguntas plantea-
das mediante el uso de procesos científicos. Un factor determi-
nante es quien realiza la investigación, cuyos principios éticos 
deben estar orientados a la investigación científica sin violar di-
chos principios éticos. De hecho, cada una de las ciencias tiene 
su código de ética que controla la conducta de las personas que 
investigan.

Lo que se considera moral y ético en la vida diaria es cuestión 
de asentimiento entre las personas que pertenecen a un grupo y 
no es extraño que colectividades diferentes hayan acordado có-
digos de conducta distintos. Babbie (2000) establece unos plan-
teamientos generales con respecto a la conducta ética en la inves-
tigación científica académica, según la cual no deben realizarse 
investigaciones que puedan poner en riesgo a las personas, por 
ejemplo: se debe contar siempre con el libre consentimiento in-
formado de las personas con las que se investiga, no se pueden 
convertir los recursos públicos en ganancias privadas, dañar el 
medioambiente o realizar investigaciones sesgadas. De acuerdo 
con Estalella (2022):

La ética de la investigación se refiere a la responsabilidad que las 
científicas sociales tienen en su práctica investigadora en las distin-
tas instancias en las que se desarrolla e independientemente de su 
contexto institucional (investiguen para instituciones públicas o 
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privadas, académicas o empresariales). Dicha responsabilidad cubre 
un espectro muy amplio de relaciones que implican a los partici-
pantes en la investigación, su disciplina, las instituciones contratan-
tes, los estudiantes y la sociedad en su conjunto. (p. 11)

Como se desprende de estas consideraciones, es necesario 
crear normas que ampliadas o desarrolladas por cada comuni-
dad científica evite el uso inadecuado de la investigación. Si ana-
lizamos la sociedad actual, vemos que está sumergida en una in-
certidumbre ética, situación que se hace extensible a la investiga-
ción científica y sus agentes. Con relación a ellos, Werner 
Heinsenberg (1985) indicó que las virtudes de investigadoras e 
investigadores deben ser principalmente la honestidad intelec-
tual o veracidad, la impersonalidad y el desprendimiento. Si se 
va a llevar a cabo una investigación social, se ha de estar al tanto 
de los acuerdos que comparten las personas que investigan so-
bre lo propio o impropio al realizar una investigación científica: 
participación voluntaria, no dañar a quienes participan en la in-
vestigación, anonimato, confiabilidad, análisis de informes y 
normas de las instituciones académicas.

La participación voluntaria se refiere a la colaboración que 
prestan algunas personas en una investigación. El riesgo ético de 
esta participación estaría en difundir información personal de las 
personas que han participado en dicha investigación. Estos ries-
gos se han solventado a través del consentimiento informado que 
el sujeto de investigación firma previa información del proceso a 
seguir en la investigación. La preocupación mayor para la protec-
ción de los intereses y el bienestar de las personas participantes es 
el resguardo de la identidad del sujeto, objeto de la investigación, 
especialmente en las encuestas de investigación. De ahí que el 
anonimato y la confidencialidad sean elementos clave en la pro-
tección de las personas que participan en una investigación.

Los factores éticos de quien investiga deben enmarcarse en la 
honestidad de sus afirmaciones y la clara exposición de sus teo-
rías, con unas condiciones mínimas de compromiso, dignidad y 
calidad, dentro de un equilibrio emocional. De acuerdo con We-
ber (1919/2007), la ética de la responsabilidad la asume la in-
vestigadora o el investigador como práctica y modo de vida, y 
presenta para su reflexión y contextualización en situaciones 
particulares los ejes éticos básicos del trabajo investigativo: inte-
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gridad del proceso, responsabilidad hacia los o las informantes, 
pertinencia de las técnicas de recolección y registro de la infor-
mación, manejo del riesgo y reciprocidad.

2. Ética de la investigación educativa 
desde una perspectiva de género

Cuando hablamos de investigación educativa, nos referíamos a lo 
que Bisquerra Alzina entiende como «un conjunto sistemático 
de conocimientos acerca de la metodología científica aplicada a 
la investigación de carácter empírico sobre los diferentes aspec-
tos relativos a la educación» (2009, p. 37). Ese proceso sistemáti-
co y empírico debería contar con un posicionamiento en pro de 
la igualdad como punto de partida, para que el desarrollo del 
conocimiento científico en la educación lleve en su raíz el des-
mantelamiento de cualquier práctica, relato, narrativa e ideario 
que obstaculice la construcción de una comunidad educativa 
sensibilizada en la Igualdad y con espíritu crítico.

Victoria Camps concibe la Ética como el estudio del conjunto 
reglas y normas que estructuran la vida en la sociedad (Pérez, 
2007). Como ciencia del «deber ser», puede aportar al análisis y 
tratamiento de las desigualdades entre mujeres y hombres, pues 
aboga por los derechos y deberes de las personas contribuyendo 
al desarrollo humano y, por tanto, está en contra de la violencia 
y la opresión estructural de mujeres y niñas presente en nuestras 
sociedades a pesar de las conquistas logradas por ellas.

La ética como disciplina basa sus estudios en las dimensiones 
de justo e injusto presentes en las relaciones humanas y específi-
camente en las genéricas, en las que es necesario fomentar la 
«equidad de género» concebida como la capacidad de justicia y 
equidad, contemplando la igualdad entre mujeres y hombres en 
términos de igualdad de oportunidades, derechos, responsabili-
dades y acceso a los recursos. Precisamente, la Ética, como orien-
tadora de actividad humana constituye una herramienta teórica 
y reflexiva para lograr la equidad de género, aplicando las di-
mensiones de justo e injusto a las relaciones de género.

En consecuencia, la educación juega un papel importante 
para desmontar los valores patriarcales, porque «educar en valo-
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res» supone «educar en igualdad». A través de la educación en 
igualdad se pueden desmontar los estereotipos de género y pro-
mocionar relaciones de equidad y humanismo entre las perso-
nas. De ahí que la educación con perspectiva de género resulte 
una herramienta imprescindible para fomentar relaciones de 
equidad y respeto a las diferencias.

La investigación educativa tiene un importante reto en facili-
tar un proceso de reflexión-acción con carácter crítico en el pro-
fesorado, sobre todo cuando hablamos de una educación en y 
para la igualdad (Ruiz-Repullo, 2017), así como de la construc-
ción de una escuela y una academia que tengan en sus raíces la 
eliminación de una mirada patriarcal y androcéntrica en todos 
los niveles educativos. Si abordamos la investigación educativa 
desde una mirada coeducativa en el alumnado, es fundamental 
que el proceso de reflexión-acción vaya encaminado a la detec-
ción y el análisis crítico de cualquier dispositivo material y sim-
bólico que suponga un obstáculo para una convivencia igualita-
ria dentro y fuera de las aulas. Desde esta perspectiva educativa 
se propicia la reflexión individual y colectiva con el fin de elabo-
rar de manera racional y autónoma concepciones nuevas de las 
relaciones de género (Monreal Gimeno y Martínez Ferrer, 2010). 
En definitiva, se trata de construir una ciudadanía empática, res-
petuosa, pacífica y crítica frente a cualquier discriminación y 
opresión de carácter estructural.

De ahí la importancia de crear un clima que favorezca la re-
flexión individual y colectiva, el pensamiento crítico, la toma de 
conciencia y el activismo en la vida cotidiana de profesorado y 
alumnado. El cambio que se pretende en el marco educativo ha 
de asentarse en la cooperación, sin relaciones ni dinámicas de 
poder, entre sus participantes para que se consiga una implica-
ción personal y una mejora de sus acciones. Es importante que la 
persona que investiga cree un clima en la investigación que favo-
rezca la discusión entre las personas que participan en ella, de 
forma que, además de algunas soluciones concretas, se identifi-
quen conflictos y nuevos caminos a explorar, ya que la tarea de 
quien investiga es introducir un proceso dialéctico en la dinámi-
ca de sus acciones y reflexiones.

Esta discusión debe estar sustentada en el trabajo en equipo, 
donde impere el compromiso y la responsabilidad, interdepen-
dencia que posibilita el análisis crítico del medio social y su inci-
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dencia en nuestras acciones y reflexiones. Es importante ahondar 
en la necesidad de crear espacios seguros para la reflexión y el 
debate, sobre todo cuando hablamos de alumnado menor de 
edad. Generar un clima de seguridad, buen trato, respeto, nego-
ciación, escucha activa, acompañamiento y empatía optimizará 
el proceso de recogida de información. El alumnado debe sentir 
que lo que analiza y expresa es relevante y necesario, y que su 
participación en el proceso de investigación facilitará la com-
prensión de su realidad simbólica y material y el aprendizaje 
compartido a través de todo lo que se obtiene durante dicho 
proceso y lo que se descubre en el camino de la investigación 
(Santos-Guerra y De la Rosa, 2017)

Toda investigación en la que participen personas plantea dile-
mas éticos, y más cuando las investigaciones se realizan en el 
ámbito educativo (Tójar y Serrano, 2000). Y dentro de la investi-
gación educativa también se debe partir de una sensibilidad y un 
compromiso específico cuando se trabaja con colectivos vulnera-
bles en particular (Ayala, 2022) y con problemáticas estructura-
les que afectan a mujeres y niñas que son más de la mitad de la 
población mundial.

En la investigación educativa se debe partir siempre de un po-
sicionamiento crítico que permita hacer una radiografía de la 
realidad educativa sin perder de vista la estructura social, econó-
mica y política sobre la que se asienta. En un sistema patriarcal y 
androcéntrico con una estructura de poder y dominio masculino 
bien enraizada se debe contar con herramientas analíticas que 
identifiquen y conceptualicen la realidad material y simbólica 
que forman parte de la vida de las personas.

La perspectiva de género es una herramienta conceptual y un 
posicionamiento crítico (Otero-Gutiérrez y Salvatori, 2023) que 
nace desde el corpus teórico feminista para la identificación y el 
análisis crítico de un sistema patriarcal que sigue perpetuando la 
desigualdad estructural entre mujeres y hombres. Si no conta-
mos con la perspectiva de género en la investigación educativa 
como punto de partida, la neutralidad se convierte en un lugar 
de ocultamiento de la realidad que obvia dinámicas de poder, 
roles y estereotipos de género, jerarquías y perspectivas andro-
céntricas que subyacen en las relaciones entre mujeres y hom-
bres. Sin perspectiva de género la igualdad no se contempla, 
pues, como un principio ético vertebrador de la investigación.
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3. Abordaje de la ética en las investigaciones 
educativas en igualdad de género

Habida cuenta lo anterior, en este punto del capítulo cabe inves-
tigar sobre el abordaje de la ética en las investigaciones recientes 
relacionadas con la educación en igualdad de género; es decir, de 
forma reflexiva, sistemática, controlada y crítica, «descubrir, des-
cribir o interpretar los hechos, fenómenos, procesos, relaciones y 
constantes o generalizaciones que se dan en un determinado 
ámbito de la realidad» (Ander-Egg, 2015, p. 73).

Utilizaremos a modo de reflexión sobre la literatura reciente 
en torno a la educación con perspectiva de género adaptaciones 
propias de algunas de las preguntas éticas consideradas por Tan-
gen (2014):

1.	¿Se abordan cuestiones éticas surgidas durante los procesos 
de investigación?

2.	¿Qué poblaciones son objeto de estudio: niñas, niños, perso-
nas adultas...? ¿El análisis de la problemática objeto de estu-
dio abarca diversos puntos de vista?

3.	¿Se describen en los artículos revisados cómo se protege el 
bienestar y la autonomía de las personas participantes?

4.	¿Son relevantes las investigaciones revisadas para la práctica 
educativa? Es decir, ¿se plantean de forma repetida problemá-
ticas que hagan necesaria la formulación de determinadas 
prácticas, políticas o la consideración de los intereses de al-
gún grupo en particular?

Para responder a estas preguntas, utilizaremos, como ejem-
plo, la literatura educativa con perspectiva de género reciente, a 
partir de una revisión sistematizada.

Las diecisiete investigaciones revisadas son artículos científi-
cos de 2023 y 2024; indexadas en la base de datos de Dialnet; 
referidas al contexto español y que han empleado técnicas de in-
vestigación que implican el contacto directo con personas. Para 
determinar la afinidad de las investigaciones con el tema del pre-
sente capítulo, se han escogido las publicaciones del área de 
Ciencias Sociales que incorporen en su título los términos edu-
ca* y género.
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En concreto, se han revisado las investigaciones de López-
Noguero et al. (2023); Martínez y Peña (2023); Aguado y Pitxer 
(2023); Montaner y Fernández (2023); Ruiz (2023); Fondón y 
Alzás (2023); Gómez y Ponce (2023); Santana-Vega et al. (2023); 
Mirete et al. (2023); Saldaña (2024); Barranco (2024); Mena 
et al. (2024); Esteban-Ramiro et al. (2024); Mas et al. (2024); 
Cebrián et al. (2024); Varela et al. (2024); y Abad de los Santos 
(2024).

3.1. Abordaje explícito de la ética en la 
investigación desde una perspectiva de género

Para responder a la primera cuestión, mediante la función de 
búsqueda, se ha consultado si los textos incorporan de forma ex-
plícita el término étic*. Como viene siendo habitual (Abad, 2016; 
Castro, 2014), casi en la totalidad de los artículos revisados no se 
expresa explícitamente cómo se han abordado las cuestiones éti-
cas planteadas durante la investigación (véase Abad de los San-
tos, 2024; Aguado y Pitxer, 2023; Barranco, 2024; Esteban-Ramiro 
et al., 2024; Fondón y Alzás, 2023; López-Noguero et al., 2023; 
Martínez y Peña, 2023; Mas et al., 2024; Mena et al., 2024; Mon-
taner y Fernández, 2023; Ruiz, 2023; Saldaña, 2024; Santana-
Vega et al., 2023) y, de hacerlo, suelen limitarse a mencionar la 
obtención de la aprobación ética por parte de los comités institu-
cionales (Cebrián et al., 2024; Gómez y Ponce; 2023; Mirete et al., 
2023; Varela et al., 2024) y/o el cumplimiento de declaraciones o 
códigos éticos en la investigación social (Cebrián et al., 2024).

En ocasiones, como señala Castro (2014), se tiende a confun-
dir la preocupación por la ética en la investigación con el cum-
plimiento de las obligaciones burocráticas derivadas de la intro-
ducción de los comités de ética institucionales. Sin embargo, en 
«la investigación en ciencias sociales –‌donde el trabajo perma-
nente con seres humanos– nos obliga constantemente a tomar 
decisiones prácticas que involucran consideraciones éticas, [...] 
metodológicas y conceptuales» (p. 81), una explicación más de-
tallada, proporcionaría una mayor transparencia y confianza. 
Esto contribuiría a reducir la posibilidad de encubrir prácticas 
inadecuadas o sesgos y facilitaría que las investigaciones pudie-
ran replicarse por otras personas. No se trata de aplicar unas 
prácticas éticas autoritarias o excesivas que puedan perjudicar al 
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trabajo de campo o a la posibilidad de llevar a cabo determina-
dos proyectos de investigación (Castro, 2014), sino de reconocer 
la importancia de la ética en la investigación social y, por ende, 
de velar por ella.

Asimismo, es posible considerar como éticamente cuestiona-
bles aquellos estudios que no incorporan un enfoque de género 
en su metodología cuando, de no hacerlo, se incurre en sesgos 
que perjudican a una persona con una determinada identidad de 
género y con pertenencia a determinados grupos sociales estig-
matizados.

La ciencia, históricamente, se ha caracterizado por su andro-
centrismo o por su ceguera de género, a pesar de que el personal 
investigador es responsable de cuestionar los estereotipos y los 
sesgos que posiblemente están influyendo en el conocimiento 
que produce (Manrique de Lara, 2023).

Como señalan Velasco e Ignaciuk (2021), el androcentrismo 
«define los temas prioritarios para la investigación y la manera 
de abordarlos, al igual que los resultados y su interpretación» 
(párr. 4), desde lo masculino como norma, mientras que la ce-
guera de género del personal investigador repercute en la invisi-
bilización de los roles que se atribuyen o se imponen social, cul-
tural, económica y políticamente a las personas en función del 
género y que afectan a los resultados de las investigaciones (AQU 
Catalunya, 2019).

Es decir, incorporar la perspectiva de género enriquece los 
principios éticos adoptados en la investigación, al adoptar un 
enfoque crítico durante todo el proceso sobre desigualdades que 
tradicionalmente no se han tenido en consideración.

3.2. Poblaciones objeto de estudio

La mayoría de las poblaciones de estudio de las investigaciones 
revisadas están constituidas por estudiantado (véase Abad de los 
Santos, 2024; Aguado y Pitxer, 2023; Barranco, 2024; Cebrián 
et al., 2024; Esteban-Ramiro et al., 2024; Fondón y Alzás, 2023; 
Gómez y Ponce, 2023; Mena et al., 2024; Mirete et al., 2023; Mon-
taner y Fernández, 2023; Santana-Vega et al., 2023; Varela et al., 
2024) seguido de profesorado (Fondón y Alzás, 2023; Martínez 
y Peña, 2023; Mas et al., 2024; Ruiz, 2023; Saldaña, 2024), de 
distintas etapas educativas.
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El primer grupo, sobre todo si está constituido por menores, 
es vulnerable por género y edad, por lo que hay que prestar espe-
cial atención al abordaje ético en la investigación. Sin embargo, 
todavía no existen marcos éticos específicos, consensuados y sóli-
dos para investigar a la población infantil en educación (Ministe-
rio de Educación, Centro de Estudios, 2018), a mujeres, o a gru-
pos marginados (Manrique de Lara, 2023), lo cual puede suscitar 
problemas como los que se mencionan en el siguiente apartado.

Por otra parte, se aprecia en las investigaciones revisadas la 
falta de diferentes perspectivas en problemáticas que afectan o 
en las que están involucradas una diversidad de agentes sociales. 
Es importante visibilizar estas limitaciones conocidas o intencio-
nadas para diferenciarlas de sesgos o fallos metodológicos.

3.3. Protección de las personas participantes: 
a propósito de las y los menores de edad

Como se problematizaba en el apartado 3.1., existe una tenden-
cia generalizada de no detallar el abordaje de ético de las investi-
gaciones. En ocasiones, se puede interpretar que determinados 
procedimientos, como el de consentimiento informado, es sufi-
ciente para proteger a las personas participantes y para otorgarles 
autonomía suficiente para participar, o no, en la investigación. 
No obstante, como señala Abad (2016), dicho procedimiento 
«refleja la conceptualización dominante en occidente del indivi-
duo como un agente racional y autogobernado o autónomo» 
(p. 105); se asume que la información contenida en una solici-
tud de consentimiento informado estándar es comprendida sin 
importar el contexto o la situación concreta de investigación y 
que esta refleja fielmente el alcance de la investigación, en térmi-
nos de consecuencias –‌beneficios versus daños–, que en la prác-
tica son difíciles de prever.

En las investigaciones educativas, que involucran en muchas 
ocasiones a menores de edad, pueden darse relaciones extrema-
damente asimétricas en cuanto a poder, más aún si estos meno-
res son vulnerables y/o pertenecen a grupos estigmatizados 
(Tangen, 2014). Esto, por una parte, hace necesaria la adopción 
de un enfoque interseccional que permita apreciar las vulnerabi-
lidades de los grupos participantes. Las investigaciones revisadas 
se limitan, en gran medida, a desagregar a las personas partici-
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pantes por sexo, edad y otras características sociodemográficas 
básicas, pero se observa que no tienen en cuenta otras variables 
constitutivas de desigualdad.

Por otra parte, la relación asimétrica de poder entre menores 
y el grupo o persona a cargo de la investigación hace que el per-
miso de los o las familiares responsables no sea suficiente y que 
se deba de asegurar el consentimiento y el bienestar de los y las 
menores durante todo el proceso (Tangen, 2014). La perspectiva 
de género contribuye a fomentar la autocrítica sobre la relación 
de poder que pueda establecerse entre la persona que conduce la 
investigación y la persona que participa (Donoso-Vázquez y Pes-
soa, 2016).

En el caso de investigaciones que involucren a niñas o jóve-
nes, hay que prestar especial atención a cómo las normas cultu-
rales y sociales patriarcales pueden generar riesgos específicos o 
que les afecten de manera particular. Por ejemplo, en el caso de 
investigaciones educativas sobre violencia o exclusión.

Paralelamente al consentimiento informado prestado por los 
o las familiares a cargo, algunas investigaciones plantean tam-
bién el uso de protocolos de asentimiento informado para me-
nores de edad, que sean comprensibles de acuerdo con la edad o 
etapa educativa (Ames y Merino, 2019; Centre for Children and 
Young People, 2022), ya que «el derecho de los niños (y niñas) a 
participar en las decisiones que les afectan es un derecho huma-
no fundamental, y se destaca en dos de los artículos esenciales a 
la participación de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño, en particular, sus artículos 12 y 13» (Cen-
tre for Children and Young People, 2022, p. 57).

La protección de los y las menores durante el proceso de in-
vestigación plantea desafíos éticos desde una perspectiva de gé-
nero. Por ejemplo, la protección emocional de las personas par-
ticipantes al abordar temas sensibles como los que se plantean 
en algunas de las investigaciones revisadas: estereotipos de géne-
ro (Gómez y Ponce, 2023; Saldaña, 2024; Santana-Vega et al., 
2023) que pueden haber dado lugar a desigualdades o discrimi-
naciones diferenciadas, o la violencia de género (Mena et al., 
2024). La protección emocional es importante en las investiga-
ciones de ciencias sociales al existir riesgos de salud mental o 
sociales, como la estigmatización o la discriminación (Mondra-
gón, 2007).
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Algunas consideraciones éticas que pueden plantearse duran-
te el curso de la investigación educativa con menores, y que sería 
idóneo que se reflejaran en las publicaciones, podrían ser las 
propuestas por Ames y Merino (2019) como «elaborar pautas 
claras y estándares de consentimiento informado adaptados a es-
tos grupos de personas» (p. 33) o «consensuar y transparentar 
criterios y normas básicas de comportamiento en el campo [...] 
(como) evitar situaciones a solas con un(/a) menor, [...], mani-
pularlo o chantajearlo para obtener información, etc.» (p. 34).

3.4. Relevancia de las investigaciones 
para la práctica educativa

La relevancia para la práctica educativa desde una perspectiva de 
género se relaciona estrechamente con el principio de beneficen-
cia; es decir, la aspiración a la promoción del bienestar de las per-
sonas participantes y la mejora de la situación y de los derechos 
de los grupos sociales de pertenencia (Universidad de Castilla- 
La Mancha, s. f., párr. 4), persiguiendo no solo generar nuevo co-
nocimiento, libre de androcentrismo y otros sesgos, sino también 
la transformación social (Donoso-Vázquez y Pessoa, 2016).

En este subapartado se cuestiona si, efectivamente, las investi-
gaciones revisadas son relevantes para la práctica educativa y si 
plantean problemáticas comunes que haga necesaria la formula-
ción de determinadas medidas o políticas y/o la consideración 
de algún grupo social en particular.

Como criterio para valorar la relevancia de las investigacio-
nes, se ha tomado en cuenta si estas contribuyen al conocimien-
to práctico o si se limitan a la detección de necesidades educati-
vas a partir de visibilización de desigualdades de género y de los 
factores que las desencadenan.

En general, se puede inferir que los artículos revisados preten-
den impulsar nuevas formas de enseñanza igualitarias entre mu-
jeres y hombres. Sin embargo, no todas las investigaciones espe-
cifican cómo en la práctica se pueden solucionar las problemáti-
cas, abordar las necesidades identificadas o quiénes son las y los 
agentes responsables de implementar los cambios propuestos.

También cabría analizar si los resultados de investigación son 
transferidos a la comunidad tan solo a través de la publicación 
en revistas científicas o si los equipos o personas a cargo de las 
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investigaciones los han divulgado de otras formas que sean acce-
sibles a todas las personas de interés, como a través de conferen-
cias y otros eventos de divulgación, medios de comunicación, 
redes sociales, etc.

Las problemáticas más recurrentes en las investigaciones revi-
sadas son los estereotipos de género del alumnado o del profe-
sorado –‌véanse Gómez y Ponce (2023); Martínez y Peña (2023); 
Mirete et al. (2023); Santana-Vega et al. (2023)–, la diferencia-
ción de competencias según el género de las personas participan-
tes –‌Cebrián et al. (2024); Mas et al. (2024)– y la práctica docen-
te sin perspectiva de género –‌Abad de los Santos (2024); Aguado 
y Pitxer (2023); Fondón y Alzás (2023); Montaner y Fernández 
(2023); Ruiz (2023); Varela et al. (2024)–.

4. Conclusiones
El desarrollo humano se define por una creciente consideración 
y respaldo de la libertad individual y de los Derechos Humanos, 
siendo la reflexión crítica en Ciencias Sociales parte en dicho 
proceso (Castro, 2014).

Las reflexiones acerca de la ética en la investigación social, al 
igual que otras disciplinas, son relativamente recientes (Abad, 
2016). En este capítulo se problematizan algunas cuestiones a 
raíz de una revisión sistematizada de la literatura reciente, pero 
es urgente y necesario que desde las Ciencias Sociales se sigan 
realizando aportes (Abad, 2016; Castro, 2014) para no conti-
nuar aplicando marcos éticos estándar no ajustados a las particu-
laridades de las investigaciones de esta área, y que se incorpore 
la perspectiva de género, aspecto fundamental que hemos justifi-
cado a lo largo del capítulo.

Como señala Castro (2014), la ética tiene un papel muy im-
portante en la investigación social, pero también lo tiene la in-
vestigación social en la ética. Aplicando la perspectiva de género, 
con un enfoque interseccional en las investigaciones, en este 
caso educativas, se enriquecen los principios éticos generales, 
dotándolas de un mayor valor científico y social.

El análisis y las reflexiones de este capítulo se han centrado 
particularmente en los principios éticos que atañen especialmen-
te a las personas participantes. Se presume que las investigacio-



226 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

nes revisadas han evitado el plagio y otras prácticas cuestiona-
bles desde el punto de vista ético, al tener que pasar por la revi-
sión de las revistas científicas en las que han sido publicadas, 
que se ocupa en gran medida de estas cuestiones.

Las particularidades de las investigaciones sociales asimismo 
requieren, en beneficio de una mayor transparencia y replicabili-
dad, de un mayor desarrollo de las cuestiones éticas planteadas. 
En las investigaciones revisadas –‌y en las consultadas durante la 
trayectoria profesional de las investigadoras– se aprecia una es-
casa o nula mención de la ética, lo cual dificulta, por ejemplo, la 
apreciación de posibles sesgos, limitaciones metodológicas o 
desprotección de las personas participantes, especialmente si son 
vulnerables por la pertenencia a determinados grupos sociales.

Por último, en cuanto a la contribución práctica del conoci-
miento generado, se reafirma la necesidad de establecer prácti-
cas, medidas, políticas, etc., concretas y la definición de los y las 
agentes responsables de llevarlas a cabo.
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1. Introducción
Vivimos en una sociedad que evoluciona rápidamente y que re-
quiere un proceso constante de actualización. Los conocimien-
tos adquiridos requieren, a menudo, una actualización perma-
nente, lo que exige cultivar nuevas competencias y estrategias 
que nos permitan una adecuada integración y un comporta-
miento apropiado en nuestro entorno.

Por lo tanto, la investigación científica y la tecnología se con-
vierten en un componente estratégico de vital relevancia. En otras 
palabras, se transforman en uno de los motores del crecimiento 
económico, del progreso en el bienestar social y del desarrollo sos-
tenible (Ministerio de Ciencia e Innovación, 2021). Queda, así, de 
manifiesto la importancia de la investigación como origen de sa-
beres y las prácticas en las que el conjunto de la sociedad debe 
fundamentar el futuro. Por otro lado, es crucial mantener un pen-
samiento crítico y reflexivo ante las incertidumbres y riesgos que 
implican conceptos como globalización, sostenibilidad o complejidad.

En esa línea, se hace necesaria la incorporación eficiente y 
efectiva de las Ciencias Sociales y de las Ciencias Ambientales en 
el contexto de la educación ambiental y en cualquier investiga-
ción que se presente (Leff, 2000).

11. Perspectiva ética en la investigación en Cien-
cias Sociales y su relación con la educación...
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Está claro que las Ciencias Sociales no mostraron inicialmente 
interés en el análisis ambiental ni, menos aún, en el estudio de 
las repercusiones ambientales de las prácticas sociales. En otras 
palabras, la inquietud por la interconexión entre el ser humano, 
la naturaleza y sus efectos no generó interés ni fue considerada 
por las Ciencias Sociales. En la actualidad, la perspectiva, el mar-
co que nos guía, el paradigma positivista, establece de manera 
inequívoca la distinción y preeminencia del ser humano sobre el 
entorno natural, lo cual contribuye escasamente a esta reflexión.

Los estudios e investigaciones centradas en el área de la edu-
cación ambiental están logrando un progreso significativo, como 
resultado del enorme interés académico que se ha otorgado des-
de las universidades. Simultáneamente, se ofrecen una serie de 
condiciones ventajosas, tales como: áreas de experimentación, 
áreas de investigación, así como un lugar idóneo para el desarro-
llo de prácticas en el campo de las Ciencias Sociales.

Para preservar nuestro planeta, tanto los presentes como los 
venideros residentes, se deben impulsar acciones orientadas a 
asistir y cambiar el deterioro constante de la naturaleza. Es nece-
sario que tomemos en cuenta la responsabilidad y el efecto cau-
sado para buscar estrategias y planes que promuevan propuestas 
y soluciones. La ética es una de las áreas que más puede impactar 
en la reflexión acerca de la acción y comportamiento de los seres 
humanos ante la naturaleza.

Así pues, el conflicto de una ética ambiental para alcanzar la 
sostenibilidad se centra en los debates históricos sobre los dile-
mas medioambientales que surgen del sistema de elecciones hu-
manas y de sus costumbres culturales (Noguera, 2007).

2. La investigación en educación ambiental 
en el ámbito de las Ciencias Sociales

La elaboración de la información y el saber constituyen los fun-
damentos para reconocer el entorno social del que somos miem-
bros. Ellos valoran los aprendizajes y los saberes como forma de 
aproximarnos a la realidad.

El papel de la ciencia es fundamental en la creación de un 
mundo más coherente e interconectado, que facilite la identifi-
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cación de oportunidades ante los problemas medioambientales 
emergentes. No debe olvidarse que las Ciencias Sociales han de 
mantener una participación crítica y comprometida ante las rea-
lidades ambientales y sus crisis. En donde la experiencia deriva-
da de la investigación ha generado nuevos conceptos, temas, 
metodologías... (Tábara, 2006).

En este punto, es importante considerar y resaltar las tres fases 
principales en la investigación educativo-ambiental (Caride, 
2007; Meira, 2002):

1.	La fase inicial, que comprende los años sesenta y setenta del 
siglo pasado; donde el interés de la investigación educativo-
ambiental radica en entender el entorno natural y el proceso 
educativo del saber proveniente de la Ecología.

2.	La segunda fase, años ochenta, donde el estudio en educación 
ambiental se enfoca en los comportamientos proambientales 
o antiambientales de individuos y sociedad con el objetivo de 
reconocer las variables que influyen y guían las percepciones 
y comportamientos de los individuos.

3.	La tercera fase, desde los años ochenta hasta la actualidad. Se 
distingue por la incorporación de varios enfoques, tanto en la 
elaboración metodológica como en el conocimiento genera-
do, además de la utilidad de los resultados obtenidos.

La educación ambiental tiene que seguir haciendo frente a di-
ficultades y desafíos derivados de los diversos procesos teóricos, 
metodológicos, epistemológicos e ideológicos. Aspectos que in-
fluyen y están inmersos en la cultura científica de la investiga-
ción de la educación ambiental (Benayas et al., 2004; Caride, 
2008; Caride y Meira, 2001; García, 2004, Meira, 2002; Sauvé, 
2000). Dicho proceso genera distintos perfiles de personas in-
vestigadoras, que deberán tratar a la educación ambiental bajo 
sus dos realidades y tener en cuenta los interrogantes planteados 
en la figura 1. Las diferentes personas investigadoras son:

•	 Aquellas que resaltan y se centran en las Ciencias de la Educa-
ción (principalmente, en la Pedagogía), con un triple propó-
sito: comprensivo, normativo y aplicado.

•	 Las que se inspiran en las Ciencias Sociales y Ambientales, 
con múltiples derivaciones en el saber y en la gestión del 
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medioambiente, tanto en elementos naturales como en los 
construidos. Buscando datos útiles acerca de saberes, destre-
zas, transformación de actitudes, valores, competencias, bue-
nas prácticas, entre otros.

•	 Las que utilizan técnicas experimentales y/o cuasiexperimen-
tales, utilizando saberes que buscan una comprobación cuan-
titativa, con la finalidad de alcanzar el mismo rigor y fiabili-
dad que los estudios llevados a cabo en el ámbito de las cien-
cias fisiconaturales.

•	 Las que orientan sus estudios y acciones hacia investigaciones 
interpretativas, cualitativas, etnográficas y contextualizadas, 
en concordancia con los enfoques epistemológicos al otorgar 
mayor importancia al aspecto simbólico-cultural de la rela-
ción con el medioambiente e incluso con la política (Caride, 
2008, p. 12).

Figura 1.  Perfiles de investigación en la educación ambiental. 

Fuente: elaboración propia a partir de Caride (2009).
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En las últimas décadas, se ha destacado la presencia de una 
gran crisis tanto ambiental como social. La causa de esta crisis 
radica en una relación deficiente entre el ser humano y la natura-
leza, resultado de un desarrollo incorrecto de nuestra sociedad. 
Los factores que han llevado al ser humano a separarse de la tie-
rra y de la naturaleza son complejos y diversos; estos deben ser 
abordados desde el ámbito educativo.

Nuestro mundo se caracteriza por el deterioro de los recursos 
naturales y la crisis climática. En esta línea, la educación ambien-
tal se vuelve imprescindible en los centros educativos de todas 
las etapas, incluidas las universidades. La educación ambiental 
es un proceso que persigue lograr una perspectiva compleja de-
dicada a la realidad en la que se desenvuelve la vida, incluyendo 
las funciones de las personas en ella. La educación medioam-
biental implica, instruir para entender la realidad del ser huma-
no y su entorno, y formar para una nueva manera de interacción 
operativa entre la humanidad y su entorno (Esteban, 2017).

Es la sociedad en su totalidad la que deposita su confianza en 
el sistema educativo, en el que se instruya a cada individuo sobre 
su función en la sociedad, con relación a una armonía e interac-
ción con el entorno natural que nos envuelve.

Todo lo expresado afecta de manera directa y primordial al 
entorno académico; es un desafío que las universidades, particu-
larmente las facultades de Ciencias Sociales, tienen para enten-
der las razones de la crisis medioambiental y formular estrate-
gias de acción con relación a ello (Higuita Alzate y Eschenhagen 
Durán, 2022). Esto nos permite entender la importancia de re-
considerar la educación ambiental como la fuente y la estructura 
del cambio significativo e indispensable en la relación entre el 
ser humano y la naturaleza.

A partir de este contexto educativo, emergen procesos de for-
mación en el campo de la educación ambiental. Por lo tanto, se 
comprende la relevancia y la necesidad de una educación en au-
ténticos valores medioambientales. Esto provocará que la ciuda-
danía tome conciencia del valor de modificar actitudes y com-
portamientos que promuevan una nueva concienciación sobre 
la problemática propuesta (Esteban et al., 2020).

Las Ciencias Sociales han mostrado una escasa preocupación, 
interés o incluso ausencia en el debate y discusión. Es crucial ha-
llar evidencias que demuestren dos aspectos fundamentales: el 
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motivo de la ceguera ambiental en las Ciencias Sociales y, por 
otro lado, es esencial expandir ese campo de conocimiento a 
nuevos debates, a través de la educación ambiental y de reflexio-
nes críticas que faciliten una comprensión de la complejidad 
ambiental (Higuita y Eschenhagen, 2022).

Este punto de vista conservado hasta el momento por la cultu-
ra occidental ha sido alterado y sobrepasado por la propia na-
turaleza y la comunidad científica que lo denuncia por: la explo-
tación excesiva de los recursos naturales por los humanos; las 
repercusiones que esto implica en un desarrollo sin restricciones; 
la falta de valoración de su efecto y la propagación del deterioro 
ambiental. Como fruto de esta situación comienzan a establecer-
se principios en los códigos éticos de la biosfera y normas de 
protección a los elementos bióticos de la naturaleza (Esteban y 
Amador, 2024).

A mediados del siglo xx, la universidad comienza a interesar-
se por todo cuanto concierne a los problemas ambientales. Des-
de aquel momento, las instituciones educativas se enfocan en 
abordar el tema ambiental como una materia alternativa, adicio-
nal y distinta a las disciplinas. Desarrollando una ciudadanía re-
flexiva, crítica, con comportamientos sustentables. La universi-
dad actúa como un catalizador de transformación para que los 
futuros docentes ayuden a edificar una sociedad más equitativa y 
respetuosa con el entorno natural. Es en este contexto en el que 
podemos integrar aspectos que mejoren el fallo de las Ciencias 
Sociales de no considerar los entornos naturales en los que se 
forma la sociedad (Leff, 2014).

3. Investigación educativa y educación ambiental
Es comprensible que la universidad tiene la obligación de incluir 
en su programa de estudios áreas de educación ambiental, que 
se orienten a la eficiencia y aplicación más allá de los entornos 
académicos (Benayas et al., 2003).

La educación ambiental está vinculada a un campo interdisci-
plinar que incluye áreas como las ciencias sociales, humanas, na-
turales y exactas; sin embargo, sus proximidades incluyen ele-
mentos educativos y ambientales, en concordancia con su es-
tructura interna.
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De acuerdo con Vargas et al. (2011), el propósito principal de 
la educación ambiental es educar a una ciudadanía comprometi-
da con la preservación del medioambiente, para que puedan 
comprender e interiorizar su vínculo y dependencia mutua (Ari-
za et al., 2017).

La investigación educativa posibilita la realización de contri-
buciones teóricas a la educación ambiental, facilitando la crea-
ción de un marco teórico que ayuda a entender los procesos de 
formación, así como estrategias para abordar los problemas am-
bientales. Posee, por otro lado, un objeto de investigación com-
plejo que requiere una investigación multi-inter-transdisciplinar.

La educación ambiental se encuentra en una etapa de organi-
zación, faltándole principalmente, una sólida base epistemoló-
gica. Esto ha resultado en un consenso generalizado sobre los 
principios fundamentales que deben impulsarla, a pesar de que 
existan criterios distintos. En esa línea, según Meira (2002, p. 13), 
como podemos ver en la figura 2, su investigación todavía carece 
de una masa crítica adecuada, de medios y recursos de difusión, 
y de programas o líneas de investigación, que faciliten una cons-

Figura 2.  La Educación ambiental en la investigación educativa. 

Fuente: elaboración propia a partir de Caride (2009).
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trucción más sistemática de su saber. A esto se le añaden la limi-
tada cultura y capacitación investigativa del profesorado y educa-
dores/as que participan en ella, con excesiva frecuencia.

Es crucial el entendimiento del medio, la obtención de con-
ceptos generales, ya que no se aprecia lo que no se conoce. A pe-
sar de que el objetivo principal de la estrategia ambientalista no 
es solo educar y perfeccionar al ser humano, sino mejorar y opti-
mizar el propio entorno. Esto implica una transformación en los 
conceptos diarios, una nueva ética; a su vez, impacta en los com-
portamientos como resultado de los conceptos bien organizados 
(Aramburu, 2009).

Tras casi treinta años de declaraciones y actuaciones a favor 
de la educación ambiental, en los inicios del siglo xxi su investi-
gación todavía carece de suficiente masa crítica, de recursos y 
medios de difusión y de programas o líneas de investigación que 
permitan una construcción más sistemática de su conocimiento; 
a lo que añade la escasa cultura y formación investigadora de 
docentes y educadores y educadoras que trabajan en ella, con 
demasiada frecuencia excesivamente «marcada por los aconteci-
mientos casi siempre contingentes o por intereses personales, 
ante la inexistencia de una “agenda” consensuada por parte de 
una comunidad científica que se caracteriza por su heterogenei-
dad académica y profesional» (Meira, 2002, p. 13).

Es fundamental en la educación ambiental alcanzar una nue-
va dimensión ética que permita la participación de las personas 
en la dialéctica entre el ser humano y el medioambiente, el aná-
lisis de su ubicación en el planeta y la solidaridad con la huma-
nidad, actual y venidera (Novo, 1985).

Está claro que ninguna educación es imparcial, pero la educa-
ción ambiental lo es aún menos. La ética y el saber están vincula-
dos e implican una nueva perspectiva metodológica. La concep-
ción global y planetaria no puede expresarse con conceptos fina-
lizados, sino a través del descubrimiento, la investigación y su 
integración en la forma de comprender y razonar, interiorizando 
y asumiendo su función en el ambiente, además de que esté 
acompañada de decisiones.

La historia de la ética ambiental está vinculada con la educa-
ción ambiental, puesto que, en última instancia, la primera es un 
método de educación para la sostenibilidad. La Declaración de 
Tbilisi (1978) define cinco categorías relacionadas con el asunto.
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•	 Conciencia y sensibilidad sobre el medioambiente y los desa-
fíos relacionados con el tema.

•	 Conocimiento y comprensión del ambiente y sus desafíos.
•	 Actitudes de interés hacia el medioambiente y motivación para 

mejorar o mantener la calidad ambiental.
•	 Técnicas para reconocer los desafíos medioambientales y 

aportar mejoras para la resolución de los mismos.
•	 Participación en acciones que faciliten la solución de este tipo 

de retos.

Estas categorías pueden emplearse como indicadores y prue-
bas del rol de las organizaciones: sociales, económicas, educati-
vas, entre otras, frente a la obligación ética que facilite la coope-
ración y colaboración con la sostenibilidad.

Asimismo, estos principios deberían ser replicados en cada si-
tuación que se de en las empresas, organizaciones, comunidad, 
escuela, estado, con el fin de desarrollar nuevas maneras de rela-
cionarse con la naturaleza y la economía como sociedad desde la 
conciencia, la sensibilidad, el saber y el entendimiento que apor-
ten a la educación, a las actitudes, técnicas y participaciones fun-
damentales para mejorar la vida ambiental de todos.

4. Educación, ética y valores ambientales
La sociedad ha sufrido transformaciones y, evidentemente, no 
siempre con la finalidad de progresar. En las últimas cuatro dé-
cadas, la economía ha evolucionado hacia una economía ecoló-
gica, la ecología ha evolucionado hacia la ecología política, y la 
diversidad cultural ha favorecido una política de distinción (Ga-
lano et al., 2002). Según estos autores, la ética está en proceso de 
transformarse en una ética política. Todo parece señalar que, si 
se persiste en este rumbo, la polarización existente entre las uto-
pías educativas y las razones pragmáticas del mercado, junto con 
las diferencias entre los intereses producidos y los valores esen-
ciales para la sociedad, conducirá a una economía donde solo 
las decisiones públicas tienen validez (Fuentes y López, 2020).

Por consiguiente, ante las diferentes perspectivas, el debate éti-
co en el contexto del ambientalismo nos conduce directamente al 
debate acerca del antropocentrismo y el biocentrismo (González-
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Gaudiano y Figueroa, 2009). Existen dos corrientes distintivas  
de la ética ambiental que, en sus interpretaciones, resaltan uno de 
los conflictos más representativos de cualquier discusión: la pri-
macía de la naturaleza o del ser humano, tal como se puede ob-
servar en la propuesta de Foladori (2005). Este es un debate que, 
de acuerdo con Lecaros-Urzúa (2013), se enfoca, principalmente, 
en tres aspectos:

a)	 El análisis de las causas históricas, sociales, culturales, políti-
cas, jurídicas y económicas de la crisis socioecológica a nivel 
global.

b)	Concentrarse en los intereses éticos de las generaciones veni-
deras de personas y

c)	 La presunción del valor concedido, que fundamenta las res-
ponsabilidades éticas y ecológicas.

En este escenario, el resurgimiento de los saberes y valores éti-
cos ambientalistas y sostenibles puede dar lugar a una variedad de 
discursos y conductas socialmente dominantes. En este contexto,  
el interés no se centra en retomar los discursos predominantes del 
desarrollo sostenible, sino en destacar la base axiológica de la edu-
cación ambiental. Todo esto, en contraposición a un sistema educa-
tivo que busca adoptar, sin consideración y sin contemplar las ne-
cesidades específicas del entorno, cualquier propuesta educativa. 
Con relación a esto, González-Gaudiano y Figueroa (2009) desta-
can la relevancia de fomentar valores ambientales en la educación 
formal, lo que no solo conlleva la adquisición de conocimientos, 
sino también la sensibilización de actitudes y conductas que pro-
muevan el progreso hacia actitudes más críticas. Por ello, los auto-
res enfatizan que esta visión, distintiva de la educación ambiental, 
no debería ser limitante, ya que el propósito es una mayor adap-
tabilidad, que promueva el razonamiento reflexivo y potencie la 
capacidad de las personas para interactuar con su entorno.

La idea de una ética planetaria esconde el impacto del cambio 
social, cuyo propósito es rescatar los idearios culturales conven-
cionales, para conservar el significado de la identidad territorial 
que desde siempre ha dado importancia e identidad a las formas 
y maneras de relacionarse con la naturaleza.

La ética relacionada con la temática medioambiental requiere 
que las comunidades humanas establezcan su vínculo con la na-
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turaleza y su influencia en ella, con el fin de asegurar el bienestar 
recíproco. Además, esta ética propone que la crisis medioam-
biental requiere una reflexión sobre nuestra forma de vida y 
nuestra percepción del mundo (Castro Cuéllar et al., 2009). Para 
abordar esta crisis, es fundamental salvaguardar las especies bio-
lógicas y, simultáneamente, impulsar procesos o mecanismos 
que cumplan con las demandas humanas. Un hecho que es bas-
tante complicado en la sociedad actual.

La ética medioambiental presenta varios aspectos filosóficos 
con relación a la manera en la que los seres humanos se relacio-
nan con la naturaleza y en que, con la que muchos de ellos, en-
tran en una enorme contradicción. de relacionarse con la natura-
leza, algunos en clara contradicción. Esto pone de manifiesto la 
existencia de más de una ética que dirige a todos y todas de for-
ma justa.

La perspectiva de laissez-faire (permitir cualquier cosa) se basa 
en la noción de que hay recursos naturales ilimitados disponi-
bles para asistir a las personas. Esta concepción del empleo sin 
restricciones de la naturaleza condujo a una explotación ilógica 
de los recursos naturales, causando un rápido y extenso deterio-
ro del entorno natural.

La visión antropocéntrica pone el énfasis en la administración 
lógica de los recursos naturales por un número más grande de 
personas durante el tiempo más corto posible; el valor se enfoca 
en el beneficio individual. Por lo tanto, la naturaleza es vista 
como una producción apropiada para el consumo, un almacén 
de recursos diseñados para el uso humano con un valor utilita-
rio (Fernández-Manzanal et al., 2007; Shepardson et al., 2007).

En contraposición, la visión ecocéntrica ve a los seres humanos 
como componentes de los ecosistemas y otorga un valor moral a 
las especies que constituyen las comunidades biológicas, inclu-
yendo al ser humano. Desde la mitad del siglo xx, esa ética co-
bró importancia gracias a la ética de la Tierra planteada por Aldo 
Leopold (1949), quien sugiere una nueva perspectiva en la inte-
racción con la naturaleza: en lugar de tratar al planeta como un 
bien que nos pertenece, deberíamos tratar a la Tierra como una 
comunidad a la que pertenecemos.

Finalmente, es crucial resaltar el enfoque biocultural o ecosocial, 
dado que fusiona el bienestar social con la conservación de la 
diversidad biológica y cultural.
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Entender esta ética implica tomar en cuenta el problema no 
desde el punto de vista de hombre-naturaleza, sino desde el 
punto de vista de ser humano en la naturaleza. Bajo esta pers-
pectiva ética, resulta imprescindible examinar el rumbo y el sig-
nificado de las acciones humanas (Castro et al., 2009). Es decir, 
educarnos para entender la temática ambiental supone recono-
cer que formamos parte de la naturaleza y que nuestras acciones 
influyen en otras especies (Mejía, 2006).

Por ello, para promover y preservar valores que impulsen 
nuevas actitudes humanas hacia la naturaleza, debemos ser soli-
darios con el planeta; valorar el bien común fundamentado en la 
gestión colectiva de los bienes de la humanidad, es decir, pensar 
en los derechos colectivos antes que en los personales y poten-
ciar más el ser que el poseer (Leff, 2000b; Mejía, 2006).

5. Educación ambiental y dilemas éticos 
relacionados con la Sostenibilidad

En este contexto, la educación ambiental debe fomentar un pen-
samiento holístico acerca de las consecuencias de los fenóme-
nos económicos, sociales y ambientales. Todo ello, para desta-
car los valores incorporados que impulsarán y crearán interaccio-
nes armoniosas entre los sistemas sociales y el medioambiente 
(González-Escobar, 2017).

Una educación, que no se dedica solo a instruir a una ciuda-
danía para proteger la naturaleza, sino a sensibilizar a las perso-
nas o modificar sus comportamientos y conductas. A su vez debe 
enseñar para cambiar la sociedad, asumir actitudes y pensamien-
tos en pro de un desarrollo humano en consonancia con su 
compromiso mundial de conservación del medioambiente. Esto 
implica la implementación de una ética socioambiental que po-
sibilite tomar responsabilidad en la creación y gestión de políti-
cas públicas enfocadas en el desarrollo, pero con un auténtico 
sentido de participación democrática (Novo, 2012).

Incorporar la dimensión ambiental en los ámbitos del saber y 
la vida cotidiana de nuestra cultura implica cambios importan-
tes que no son admitidos por la estructura actual de la educa-
ción, la ética, la política, la ciencia y la tecnología. Si, además, 
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tenemos que llevar a cabo una discusión ética que, como hemos 
visto, se ha de centrar en valores ambientales es todavía más 
complicado. Se hace por ello, necesario, debatir más allá de una 
ética ambiental y avanzar hacia una ética del desarrollo, bajo el 
impacto de un nuevo discurso significativo y basado en valores 
integrativos, que definen el pensamiento sistémico y las comple-
jidades de las interacciones entre el ecosistema y los sistemas 
culturales y sociales

El marco ético al que nos referimos abordará valores que 
«sostienen» a la naturaleza y que han de actuar como guía de 
comportamientos para los seres humanos con relación a esas in-
teracciones continuas con su entorno (Gudynas, 2015). Al pro-
poner que la naturaleza tiene un valor inherente, no se está eva-
luando como un valor de uso o de cambio, no tiene un valor en 
el mercado. Se refiere a sus indicios de vida, a su ecosustanciali-
dad como sistema vivo, que tiene una importancia vital para el 
ecosistema, ya que son esenciales para el funcionamiento ecoló-
gico del planeta.

Así, el conflicto de una ética ambiental con el fin de conseguir 
la sostenibilidad se enfoca en las discusiones históricas sobre los 
dilemas medioambientales que emergen del sistema de eleccio-
nes humanas y de sus tradiciones culturales. En este marco, es 
posible descubrir las conexiones entre el relato cultural y el rela-
to de los valores éticos, lo que conlleva un intercambio ambien-
tal con un universo interdisciplinar (Noguera, 2007).

Las generaciones venideras tendrán la obligación de proteger 
el planeta y preservar la vida, para lo que requerirán la formación 
como ciudadanos y ciudadanas del mundo. Esto conlleva un en-
trenamiento cognitivo y emocional para comprender los proble-
mas, explorar las causas estructurales y brindarles una solución. 
Se puede lograr esa formación de una ciudadanía con conciencia 
ambiental, apoyándose en lo que Carrizosa (2014) caracteriza 
como la educación ambiental compleja, la cual se describe como 
la que forma y capacita a los seres humanos para comprender la 
totalidad que nos envuelve. A la larga, por la forma de llevarse a 
cabo, se plantearán situaciones en los preceptos morales o las 
obligaciones de similar obligatoriedad ética y entrarán en con-
flicto con la vida diaria de los sujetos (Cajigas, 2022).

Es decir, la interacción entre la humanidad y el medioam-
biente plantea dilemas éticos que requieren obligaciones que en 
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la mayoría de las ocasiones suponen bastante dificultad para lle-
var a cabo. Entre ellos, podemos destacar un primer componen-
te centrado en el compromiso que debemos tener, puesto que, 
debido a las consecuencias de la evolución, intercambiamos ge-
nes con todas las especies; el segundo es el compromiso hacia 
los individuos, los coetáneos y los de las futuras generaciones, es 
decir, es necesario que nos perciban como miembros de una es-
pecie biológica, a la que pertenecen todas las generaciones; el 
tercer dilema sostiene que ambas obligaciones deben situarse en 
el marco de nuestra conducta hacia la naturaleza en beneficio de 
nuestra especie. El término de desarrollo sostenible hace referencia 
a esta doble obligación: salvaguarda la integridad de los sistemas 
ecológicos para el bienestar de las generaciones actuales y veni-
deras (Ministerio de la Presidencia, 2007).

Los temas medioambientales suscitan cuestionamientos fun-
damentales acerca de lo que valoramos como individuos, qué 
tipo de entidades queremos ser, el estilo de vida que anhelamos, 
cuál consideramos que es nuestro lugar en la naturaleza y el tipo 
de mundo en el que deseamos desarrollarnos.

El principal conflicto humano debe enfocarse en la alteración 
de actitudes sociales que persiguen un nivel de comodidad ele-
vado, en las que aspiran a lograr una vida digna, basada en lo-
gros personales y espirituales, y no en la acumulación de rique-
zas materiales.

Quizás la única visión que implique un lazo de respeto y sal-
vaguarda del medioambiente, además de una obligación ética 
hacia otros miembros de nuestra especie, supone actuar como 
miembros de una especie biológica (homo sapiens), dado que 
somos el producto del mismo proceso evolutivo que las demás 
especies, compartimos genes con las especies con las que convi-
vimos y hemos adquirido la capacidad para alterar de manera 
significativa el entorno del proceso evolutivo.

De acuerdo con Jiménez y Soto (2024), la idea de problemas 
de relevancia social, el razonamiento crítico y la educación para 
la ciudadanía se pueden llevar a cabo a través de investigaciones 
educativas basadas en un tema ambiental a través de la formula-
ción de una cuestión dilemática, que oriente todo el proceso de 
enseñanza. Para conseguir plantear la pregunta dilemática, es in-
dispensable, como apreciamos en la figura 3, tener en cuenta 
cuatro bloques fundamentales: elegir un problema ambiental de 
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relevancia social; posibilitar el trabajo desde la perspectiva ciu-
dadana; utilizar un enfoque colaborativo e incluir estrategias 
que conlleven a decisiones democráticas. 

Figura 3.  Ámbitos para la formulación de la pregunta dilemática medioam-
biental.

Fuente: elaboración propia a partir de Jiménez y Soto (2024).

6. Consideraciones finales
Según lo expuesto, podemos afirmar que se han producido rup-
turas y cambios en la visión cognitiva y la reflexión sobre el 
medioambiente, como la transición de una ética antropocéntrica 
a una ética biocéntrica. En ella se incorporan los componentes 
conceptuales para entender la complejidad de la naturaleza y su 
relación con los ecosistemas sociales y culturales.

Nuestras acciones o conductas respecto al medioambiente 
son las que van a dar sentido a la ética ambiental, cuya relevan-
cia está directamente vinculada con la seriedad de los desafíos 
medioambientales a los que nos enfrentamos.

Así pues, el primer paso para instaurar una ética ambiental 
consiste en liberarse de una perspectiva egocentrista y reconocer 
que los demás componentes de la naturaleza son importantes. 
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El segundo requisito conlleva a la aplicación del principio de 
universalidad, lo que implica que la ética debe sobrepasar las 
fronteras de la comunidad, concediéndonos el derecho de utili-
zar y aniquilar los recursos naturales a nuestro antojo, especial-
mente aquellos que no son esenciales de forma inmediata (Gue-
vara Pérez, 2009).

Por ello, la ética ambiental debe estar presente en el centro de 
todos los esfuerzos humanos, desde la fundación de las civiliza-
ciones humanas y las grandes religiones hasta las decisiones coti-
dianas que todos tomamos en el curso de nuestra vida. Las deci-
siones ambientales tomadas por gobiernos, empresas e indivi-
duos no pueden estar separadas de la ética. Una ética que, como 
hemos expresado con anterioridad, no está exenta de situaciones 
que llevan consigo planteamientos de problemas con soluciones 
de diversas dudas, alternativas, opciones, produciendo importan-
tes dilemas medioambientales. Dichos dilemas, como hemos vis-
to en el desarrollo de este trabajo, deben cuidarse todavía más, 
cuando hablamos de investigaciones, ya que, en ocasiones, im-
plica elegir entre alternativas que plantean una elección entre dos 
alternativas, de similar carácter e inoportunas que implican un 
conflicto entre distintos principios morales, tanto de los propios 
investigadores/as como de las personas con las que se investiga.

Por eso, queremos finalizar comentando que tiene que haber 
un proceso consensuado con todos los integrantes donde se de-
ben tener en cuenta principalmente los siguientes aspectos: los 
datos relevantes del estudio, identificar si existen problemas éti-
cos ambientales, conocer quienes se han visto afectados por el 
problema y sus motivos, generar posibles alternativas al dilema 
o dilemas planteados y, sobre todo, considerar las dificultades 
de poner en práctica tales alternativas.
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1. Introducción
El término inteligencia artificial (IA) se acuñó oficialmente en 1956 
durante un curso de verano en Dartmouth College. Aun así, sus 
orígenes se remontan a 1948, cuando la IA se separó de la ciber-
nética, centrándose en sistemas simbólicos y la relación entre la 
psicología y la neurofisiología. En los años ochenta, las redes 
neuronales marcaron un cambio significativo. Inicialmente opti-
mista, el campo experimentó «inviernos» y resurgimientos, gene-
rando grandes expectativas durante más de medio siglo. Con todo, 
este entusiasmo decayó en la década de los setenta, dando lugar 
a periodos de estancamiento conocidos como inviernos de la IA. 
A pesar de los altibajos, la IA ha mantenido su capacidad de ge-
nerar grandes expectativas durante más de cinco décadas. Su 
evolución ha estado marcada por ciclos de auge y declive, con 
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avances significativos en áreas como el aprendizaje profundo y 
el procesamiento del lenguaje natural en años recientes (Degli-
Esposti, 2023).

El desarrollo tecnológico le ha llevado a un avance significati-
vo y ha dejado de ser un tema exclusivo del ámbito académico 
para convertirse en un elemento central en los debates sociales y 
públicos. Su impacto se extiende a diversas áreas, tales como el 
ámbito laboral, la educación y el desarrollo de habilidades aca-
démicas, con un potencial transformador en el sistema educati-
vo (Unesco, 2024). Este crecimiento es resultado del notable 
progreso en tecnologías avanzadas, como los modelos generati-
vos de lenguaje y las redes neuronales profundas, que han po-
tenciado las capacidades de la IA en múltiples sectores, impac-
tando tanto positiva como negativamente en las sociedades de 
todo el mundo. Así, afecta la vida de las personas en áreas como 
el trabajo, la salud, la economía y, en especial, la educación y la 
formación.

La IA se contempla en diversas disciplinas, como la lógica ma-
temática, la estadística, las probabilidades, la neurobiología com-
putacional y la informática, con el objetivo de replicar las capaci-
dades cognitivas humanas. Este conjunto de teorías y técnicas 
parte de la premisa de que todas las funciones cognitivas, como 
aprender, razonar, calcular, percibir, memorizar y hasta hacer 
descubrimientos científicos o expresarse creativamente, pueden 
describirse con suficiente precisión como para ser programadas 
en un ordenador (Degli-Esposti, 2023). La IA abarca diversas ca-
pacidades que están transformando múltiples sectores:

1.	Aprendizaje automático: Jordan y Mitchell (2015) lo definen 
como la habilidad de las máquinas para identificar patrones y 
realizar predicciones autónomamente, mejorando su rendi-
miento con la experiencia.

2.	Procesamiento del lenguaje natural (NLP): Jurafsky y Martin 
(2023) destacan su papel crucial en la interacción humano-
máquina, permitiendo a sistemas como Siri y Alexa compren-
der y generar lenguaje humano de forma natural.

3.	Percepción y reconocimiento: Goodfellow et al. (2016) subrayan 
los avances en reconocimiento facial y de objetos, mejorando 
la seguridad, la experiencia del usuario y la automatización 
en diversos campos.
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4.	Razonamiento y toma de decisiones: Russell y Norvig (2020) en-
fatizan la capacidad de la IA para analizar datos en tiempo 
real y tomar decisiones informadas, ejemplificada en vehícu-
los autónomos.

5.	Adaptabilidad: Silver et al. (2017) ilustran cómo la IA mejora 
su rendimiento a través del aprendizaje continuo, como de-
muestra AlphaGo en el juego de Go.

6.	Automatización: Brynjolfsson y McAfee (2014) resaltan el im-
pacto transformador de la IA en manufactura y servicios, au-
mentando eficiencia y reduciendo costos en diversos sectores 
industriales.

La rápida evolución de las tecnologías emergentes y la IA re-
quiere un marco ético robusto para proteger los Derechos Hu-
manos, la privacidad y la equidad (Floridi y Cowls, 2019; Flori-
di, 2016). La investigación social en este contexto plantea desa-
fíos éticos, especialmente en cuanto al respeto por la autonomía 
de las personas participantes y el consentimiento informado.

La IA complica este proceso, debido a la recopilación masiva 
de datos, a menudo sin el conocimiento claro de las personas 
participantes sobre su uso (Binns, 2018). La privacidad y la pro-
tección de datos se vuelven aspectos críticos. Es crucial que quien 
participa comprenda plenamente cómo se utilizarán sus datos y 
pueda ejercer su autonomía en la decisión de participar (Dig-
num, 2019). La justicia y equidad son cruciales en la ética de la 
IA, dado que los sistemas pueden perpetuar sesgos si se entrenan 
con datos desiguales. Es esencial asegurar la diversidad en datos 
y algoritmos para evitar discriminación. La IA tiene implicacio-
nes en política pública y Derechos Humanos, planteando riesgos 
para la libertad de grupos vulnerables (Zuboff, 2019).

En educación, la IA está revolucionando la enseñanza y el 
aprendizaje con la introducción de tutores virtuales y la persona-
lización del contenido, prometiendo una educación más inclusi-
va (Unesco, 2024). Sin embargo, surgen desafíos éticos como la 
equidad en el acceso y el impacto en el rol docente. La IA tam-
bién facilita el análisis de grandes volúmenes de datos, impulsan-
do avances en investigación y desarrollo de nuevas tecnologías.

En este capítulo se aborda la ética en la investigación educati-
va, enfocándose en principios y riesgos éticos y el uso de tecno-
logía y la IA. Se analizan sesgos en IA y dilemas éticos. Se exami-
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na la ética en Ciencias Sociales y el papel de las universidades en 
establecer normas y formar en ética. Para finalizar con una mira-
da de los objetivos de desarrollo sostenible.

2. Ética en la investigación: principios 
éticos y el uso de la tecnología

En los últimos años, la ética en la investigación, en especial en el 
ámbito de la IA y la tecnología, han cobrado una relevancia con-
siderable, debido al rápido avance de estos campos (Bodding-
ton, 2017). La intersección entre la ética y la tecnología plantean 
cuestiones clave sobre el uso responsable, justo y seguro de estas 
herramientas avanzadas (Floridi y Taddeo, 2016). En este con-
texto, ha emergido la ética de datos como una rama especializa-
da que examina y evalúa los dilemas morales vinculados a los 
datos, que abarcan desde su generación, procesamiento y uso 
hasta los algoritmos y las prácticas asociadas, tales como la IA, el 
aprendizaje automático y la programación responsable. El obje-
tivo es proponer soluciones éticas que promuevan conductas y 
valores adecuados.

La revisión de la literatura muestra que la ética en la investiga-
ción y el uso de tecnologías, especialmente en el ámbito de la IA, 
es un tema complejo y multidimensional (Floridi y Cowls, 
2019). Principios éticos como la autonomía, la justicia, la trans-
parencia y la responsabilidad deben orientar el desarrollo de la 
IA (Jobin et al., 2019). Además, la comunidad científica está 
cada vez más enfocada en mitigar riesgos, tales como el sesgo en 
los algoritmos, la invasión a la privacidad y el impacto desigual 
que estas tecnologías pueden tener en diferentes sectores de la 
sociedad.

Mittelstadt et al. (2016) expresan que, al abordar estos desa-
fíos, la investigación ética sobre la IA debe seguir evolucionando 
para garantizar que la tecnología se utilice de manera justa, segu-
ra y beneficiosa para todos los seres humanos. Aun cuando el 
potencial para mejorar la calidad de vida es evidente, también ha 
planteado desafíos éticos que requieren atención (Boddington, 
2017), estos desafíos garantizan que la IA opere de manera justa 
y respetuosa con los Derechos Humanos (Jobin et al., 2019).
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Los principios éticos en IA son fundamentales para su desa-
rrollo responsable, cabe mencionar (figura 1):

Figura 1.  Marco ético basado en cinco principios

Fuente: Elaboración propia.

1.	Justicia: Binns (2018) enfatiza en sistemas equitativos que evi-
ten sesgos. O’Neil (2016) advierte sobre el riesgo de amplifi-
car desigualdades.

2.	Responsabilidad: Floridi y Cowls (2019) subrayan mecanismos 
de rendición de cuentas y transparencia.

3.	Transparencia: Turilli y Floridi (2009) destacan la importancia 
de comprender el funcionamiento de los algoritmos.

4.	Privacidad: Zuboff (2019) y Floridi (2016) resaltan la protec-
ción de datos personales.

5.	Autonomía: Mittelstadt et al. (2016) promueven sistemas que 
complementen, no que sustituyan, las decisiones humanas.

En líneas generales, estos principios buscan garantizar que la 
IA beneficie a la sociedad, manteniendo la confianza pública y 
minimizando consecuencias negativas no intencionadas.

2.1. Ética y tecnología: marco conceptual

La ética en relación con la tecnología requiere un marco concep-
tual sólido para abordar los desafíos que plantea:

La tecnoética es una disciplina emergente que busca abordar los de-
safíos éticos planteados por el rápido avance de la tecnología, espe-
cialmente en el campo de la IA. Esta área de estudio combina prin-
cipios éticos con el desarrollo y uso de tecnologías avanzadas, con 
el objetivo de crear sistemas tecnológicos que sean no solo eficien-



256 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

tes, sino también moralmente responsables y beneficiosos para la 
sociedad. (Capurro, 2006, p. 176)

La tecnoética adopta una orientación relacional hacia la tec-
nología y la actividad humana, reconociendo la interconexión 
entre ambas (Verbeek, 2011). Los objetivos principales de la tec-
noética son:

1.	Analizar las dimensiones morales de los sistemas y prácticas 
tecnológicas, proporcionando un marco para evaluar sus im-
plicaciones éticas (Frenzel et al., 2015).

2.	Orientar el desarrollo y uso responsable de nuevas tecnolo-
gías, estableciendo pautas que promuevan la innovación ética 
(Floridi, 2019).

3.	Proteger contra el uso indebido de la tecnología, identifican-
do riesgos potenciales y proponiendo salvaguardas (Johnson, 
1985).

4.	Definir principios comunes que guíen el avance tecnológico 
en beneficio de la sociedad, equilibrando progreso e interés 
público (Feenberg, 1999).

Para complementar los objetivos clave mencionados, se de-
ben considerar seis componentes que reflejan la perspectiva rela-
cional entre la tecnología y la actividad humana, reconociendo 
su profunda interconexión:

1.	 Integración en la vida cotidiana: la tecnología permea nuestros 
espacios personales y profesionales, transformando radical-
mente nuestra existencia cotidiana.

2.	 Facilitación de conexiones: las herramientas tecnológicas permi-
ten mantener y fortalecer vínculos sociales, superando barre-
ras geográficas y temporales.

3.	 Potenciación del aprendizaje y conocimiento: la tecnología se ha 
convertido en un medio para el aprendizaje y el empodera-
miento.

4.	 Equilibrio entre avance y propósito: es crucial alinear el desarro-
llo tecnológico con valores éticos y un propósito más allá del 
mero avance técnico.

5.	 Complementariedad con la interacción humana: aunque la tecno-
logía ofrece eficiencia y accesibilidad, es fundamental mante-
ner un equilibrio con las conexiones humanas auténticas.
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6.	 Impacto en el desarrollo humano: la tecnología influye significa-
tivamente en áreas clave del desarrollo humano como la salud 
y la comunicación.

2.2. Teorías que examinan la relación 
entre ética, tecnología y sociedad

Las tecnologías deben evaluarse en función de su impacto en la 
sostenibilidad, considerando los objetivos de desarrollo sosteni-
ble de la ONU (Verbeek, 2011). Este enfoque asegura que el 
avance tecnológico contribuya al bienestar a largo plazo de la so-
ciedad y el medioambiente. Además de la tecnoética, existen di-
versas teorías que examinan la relación entre ética, tecnología y 
sociedad (tabla 1). Estas aproximaciones permiten abordar los 
retos éticos que surgen del avance tecnológico desde perspectivas 
complementarias. Ofrecen herramientas para entender, gestionar 
y mitigar de manera responsable las implicaciones sociales, cultu-
rales y humanas del desarrollo tecnológico, promoviendo un en-
foque más equitativo y sostenible (Floridi, 2016; Verbeek, 2011).

Tabla 1.  Diversas teorías que examinan la relación entre ética, tecnología 
y sociedad

Teoría Autorías Año(s) Enfoque Principal

Ética de la infor-
mación

Luciano Floridi 1999-2008 Considera la información como una enti-
dad moralmente relevante; regula su flujo 
y uso para preservar la dignidad y fomen-
tar la equidad.

Ética de la inge-
niería

Charles E. Harris 
Jr., Michael S. Prit-
chard

1995 Analiza dilemas éticos en diseño y desarro-
llo tecnológico; enfatiza seguridad, soste-
nibilidad y responsabilidad social.

Ética de la inte-
ligencia artificial

Virginia Dignum, 
Nick Bostrom

2010-2017
2019
2014

Aborda sesgos en algoritmos, decisiones 
automatizadas y derechos de máquinas; 
busca que la IA beneficie a la humanidad 
respetando los Derechos Humanos

Ética del diseño Richard Buchanan, 
Peter-Paul Verbeek

1992-2015 Examina cómo el diseño tecnológico afecta 
la vida cotidiana; promueve inclusión, ac-
cesibilidad y bienestar social.

Ética ambiental 
y tecnología

Bryan Norton,  
Andrew Light

2000-2010 Investiga el impacto tecnológico en el 
medioambiente; se centra en el desarrollo 
sostenible y mitigación de daños ecológicos.
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Ética cibernética 
(cyberethics)

Deborah Johnson, 
James Moor

1985-2000 Explora problemas éticos digitales como 
privacidad, ciberacoso y vigilancia en línea.

Ética de la inno-
vación

René von  
Schomberg

2011 Examina las implicaciones éticas de la in-
novación tecnológica, desde su desarrollo 
hasta su implementación comercial.

Humanismo  
tecnológico

Carl Mitcham,  
Andrew Feenberg

1990-2005 Integra valores humanistas en la tecnolo-
gía, promoviendo que esta sirva al bienes-
tar humano.

Posthumanismo Donna Haraway, 
Katherine Hayles

1990-2000 Reflexiona sobre cómo las tecnologías 
emergentes transforman la naturaleza hu-
mana, abordando identidad y moralidad.

Teoría de la  
responsabilidad 
tecnológica

Hans Jonas 1979 Propone anticipar las consecuencias éticas 
y sociales del uso de tecnologías, promo-
viendo la responsabilidad hacia las genera-
ciones futuras.

3. Responsabilidad ética en la investigación: 
el rol de las universidades en el contexto 
de la inteligencia artificial
La interacción entre las ciencias sociales, la tecnología y la IA gene-
rativa está planteando desafíos éticos significativos que exigen so-
luciones desde múltiples frentes (Zapata et al., 2024). A su vez, la 
velocidad con la que estas tecnologías emergen y avanzan ha supe-
rado la capacidad de los marcos normativos y de las personas in-
vestigadoras para anticipar y mitigar las implicaciones éticas que se 
derivan de su uso; y así garantizar una investigación transparente y 
reproductible (Grossmann et al., 2023; Hernández-Lugo, 2024). 
Ante esta realidad, se requiere un esfuerzo conjunto por parte de 
toda la sociedad en general y de las universidades en particular 
(Chassang et al., 2021). Estas últimas, como centros de generación 
de conocimiento y formación de profesionales, tienen un papel 
imprescindible en el diseño de soluciones éticas, creando normati-
vas, potenciando los comités de ética, actualizando los códigos de 
buenas prácticas y estableciendo estrategias formativas tanto para 
las titulaciones de primer y segundo ciclo como para las nuevas 
generaciones de investigadores de doctorado (Huang et al., 2023).

El marco normativo resulta ser un elemento fundamental para 
garantizar y orientar una investigación ética en ciencias sociales. 
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La regulación de la ética en investigación tiene sus raíces normati-
vas internacionales en la Declaración de Helsinki (1964) (Salazar-
BookaMan y Padrón-Nieves, 2024), el Informe Belmont (1979) y, 
más recientemente, y de un modo más concreto para el tema que 
nos ocupa las recomendaciones de la OCDE (2019) para la utili-
zación de la IA y las directrices de la Unesco (2021) sobre la ética 
de la IA que han enfatizado principios como el respeto por las 
personas, la justicia y la beneficencia. Estos documentos destacan 
valores como la dignidad, la equidad y el bienestar en la investiga-
ción y el desarrollo tecnológico, estableciendo un marco ético 
para el uso responsable de tecnologías emergentes, incluida la IA.

Las normativas han evolucionado para adaptarse a los desa-
fíos digitales actuales, como la protección de datos personales, la 
privacidad y la equidad algorítmica. En concreto, el Reglamento de 
Inteligencia Artificial (Unión Europea, 2018; 2022) ofrece una se-
rie de principios que también se pueden aplicar a la investigación 
en Ciencias Sociales y representa un paso fundamental en la regu-
lación global, al reconocer los riesgos inherentes a la IA y propo-
ner marcos para su desarrollo ético.

De hecho, esta normativa es pionera en todo el mundo al esta-
blecer la primera norma jurídica sobre el uso IA, cuyo objetivo 
principal es garantizar que los sistemas de IA resulten seguros, 
fiables y respetuosos con los derechos fundamentales de la ciuda-
danía. Este reglamento también se aplica a la investigación en 
Ciencias Sociales, donde la IA puede utilizarse para analizar gran-
des volúmenes de datos, generar modelos predictivos y/o identi-
ficar patrones sociales complejos. De esta manera, el reglamento 
establece una clasificación de riesgos de los sistemas de IA con 
regulaciones específicas para cada nivel.

También debe considerarse el Reglamento General de Protec-
ción de Datos (RGPD) (Unión Europea 2018), modificado en 
2018 y que regula el uso de datos personales dentro de la Unión 
Europea. De tal modo, establece directrices clave que son direc-
tamente aplicables a la investigación que utiliza tecnologías de 
IA. Las principales aportaciones del RGPD afectan a la privaci-
dad y el uso de datos, especialmente en lo referente al reconoci-
miento de una serie de derechos que deben garantizarse para el 
tratamiento de los datos personales, así como al establecimiento 
de una serie de obligaciones a quienes son responsables y se en-
cargan de los datos personales (Mohammad et al., 2023). El 
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RGPD, por ejemplo, determina que las personas participantes en 
un proyecto de investigación deben otorgar un consentimiento 
informado para que sus datos sean tratados mediante tecnología 
que incluya IA (Van Bekkum y Zuiderveen, 2023). La Ley de IA 
de la UE establece cuatro niveles de riesgo (figura 2).

Figura 2.  Ley de inteligencia digital de la UE - Niveles de riesgo

Fuente: Elaboración propia

Asimismo, las personas que llevan a cabo la investigación de-
ben explicar, de un modo comprensible, cómo se procesarán los 
datos y con qué fines (Hijmans y Raab, 2022). En este sentido, 
se invoca al dilema del uso de algoritmos de aprendizaje auto-
mático para asegurar y mantener la privacidad de las personas 
participantes conforme a la pertinente anonimización y la pseu-
donimización de los datos.

Los marcos normativos de IA se enfrentan a desafíos por su 
naturaleza reactiva y lenta implementación internacional. La rá-
pida evolución tecnológica dificulta que las regulaciones se man-
tengan actualizadas. Para abordar esto, se necesita un enfoque 
preventivo, especialmente en instituciones como las universida-
des. Estas deben adoptar políticas internas que anticipen proble-
mas éticos, garanticen inclusividad y accesibilidad, y comple-
menten las normativas internacionales. Este enfoque permitiría 
una implementación ética más ágil de la IA en entornos acadé-
micos.
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4. El papel de las universidades en la 
ética de la inteligencia artificial

El mundo académico tiene un rol central en el desarrollo de in-
vestigaciones en Ciencias Sociales, también en la formación de 
personas investigadoras, por lo que se puede y deben llevar a 
cabo diferentes acciones en función de las implicaciones éticas 
de la IA (Hine, 2021). Se considera oportuno presentar un plan 
estratégico integral para la implementación de la ética de la IA 
en una institución de educación superior. El plan abarca múlti-
ples aspectos cruciales para garantizar un desarrollo y uso res-
ponsable de la IA en el ámbito académico. Los principales com-
ponentes de este plan, en líneas generales, son:

  1.	Establecer Comité de ética en IA interdisciplinar.
  2.	Evaluar tecnologías y políticas actuales, identificar riesgos 

éticos.
  3.	Desarrollar marco ético adaptado a la institución.
  4.	Crear políticas y directrices para uso ético de la IA y datos.
  5.	 Integrar ética de IA en plan de estudios y materiales didácticos.
  6.	 Implementar formación y sensibilización para personal y es-

tudiantes.
  7.	Fomentar investigación ética con fondos y colaboraciones.
  8.	 Establecer prácticas éticas en proyectos, incluyendo revisiones.
  9.	Evaluar y mejorar continuamente políticas y prácticas.
10.	Promover diversidad, inclusión y responsabilidad social en 

proyectos de IA.

Las universidades son fundamentales en la promoción de la 
ética en IA, fomentando la conciencia ética entre la comunidad 
universitaria, integrando la tecnología de forma transparente 
para mejorar la educación y desarrollando políticas claras sobre 
uso de datos y consentimiento informado (Angles y Angles, 
2024). Las universidades tienen que abordar desafíos éticos 
como la privacidad de datos y equidad en el acceso tecnológico 
(Mora et al., 2023). Además, deben educar a futuros profesiona-
les en el uso ético de la IA, incorporando estos temas en los pla-
nes de estudio (Paguay-Simbaña et al., 2024), liderando, así, su 
implementación responsable.
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En los últimos años, se ha observado una tendencia entre las 
grandes empresas tecnológicas a actualizar sus códigos éticos, 
como señala Hagendorff (2019). OpenAI (2018), Google (2018, 
2019), Microsoft Corporation (2019) y Amazon (s. f.) han pu-
blicado declaraciones sobre el uso responsable de la IA. Paralela-
mente, prestigiosas revistas y grupos editoriales científicos como 
Nature, Cambridge, Elsevier, Sage, Taylor y Francis y Wiley han 
emitido en 2024 declaraciones y guías de buenas prácticas que 
afectan a sus propios códigos éticos. Las universidades adaptan 
sus códigos éticos para incluir principios sobre IA. Limongi 
(2024) señala que la IA desafía paradigmas de autoría y credibi-
lidad, requiriendo directrices de transparencia y explicabilidad 
en algoritmos de investigación. Huang et al. (2023) enfatizan 
que la responsabilidad ética del uso de IA recae en las personas 
investigadoras que la utilizan.

Varias entidades académicas han elaborado recomendaciones 
y guías sobre el uso de la IA en investigación. Destacan las reco-
mendaciones éticas del Comité Español de Ética de la investiga-
ción (2023), las guías de la Universidad de Harvard (s. f.) sobre 
IA generativa, y el Código de buenas prácticas para la formación in-
vestigadora de la UNED (2024), que incluye una sección específi-
ca sobre el uso de la IA. Chassang et al. (2021) subrayan que es-
tos códigos deben prevenir que el uso de la IA en investigación 
cause daños a las personas, priorizando la seguridad de la socie-
dad y el medioambiente; asimismo, se advierte sobre la necesidad 
de evitar sesgos en los datos o algoritmos utilizados en la investi-
gación, para prevenir resultados que puedan generar desigualda-
des sociales, discriminaciones o exclusiones.

5. Los sesgos y discriminaciones 
en la inteligencia artificial

Los sesgos en la IA son un desafío significativo con consecuen-
cias sociales negativas. Surgen de datos sesgados, subrepresenta-
ción demográfica, errores algorítmicos y falta de diversidad en 
equipos de desarrollo (O’Neil, 2016). Resultan en discrimina-
ción y perpetuación de estereotipos en áreas cruciales (Eubanks, 
2018). Para mitigarlos, se propone diversificar equipos, aumen-
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tar transparencia (Holmes et al., 2021), revisar datos, implemen-
tar pruebas de equidad y supervisión, y estructurar cuidadosa-
mente el aprendizaje. Estas medidas son esenciales para sistemas 
de IA más justos, en especial en salud, finanzas y justicia penal, 
donde los sesgos pueden ser particularmente perjudiciales (ta-
bla 2).

Tabla 2.  Resumen de los principales tipos de sesgos

Tipos de sesgos Descripción Impacto en la investigación

En los datos Algoritmos entrenados con datos que 
producen prejuicios sociales (género, 
raza, diversidad funcional, etc.).

Violación de Derechos Humanos, re-
sultados no objetivos ni inclusivos.

Culturales Prejuicios culturales o sociales en los 
datos o algoritmos que favorecen 
ciertas normas culturales.

Resultados no objetivos ni represen-
tativos, perpetuación de desigualda-
des y discriminaciones culturales.

Género Desigualdades basadas en el género. Promoción de estereotipos, barreras 
para la participación de mujeres y 
personas de género diverso.

Creencias Algoritmos de recomendación que in-
fluyen en las creencias de las perso-
nas.

Promoción de conocimientos y creen-
cias no generados desde la inclusión, 
igualdad y objetividad.

Diseño sesgado 
del algoritmo

Sesgos introducidos por desarrollado-
res en el diseño de la IA.

Perpetuación de discriminaciones, 
desigualdades y vulneración de Dere-
chos Humanos.

Fuente: Ramirez-Autrán (2023).

La regulación y la ética en la IA deben promover la igualdad, 
pues los sesgos en datos y algoritmos perpetúan discriminacio-
nes, exacerbando desigualdades sociales. Los sesgos algorítmicos 
(raciales/étnicos, socioeconómicos y de género) se manifiestan 
en diversos sistemas, afectando a grupos vulnerables. Ejemplos: 
EE. UU.: sistema biométrico de Uber con mayor error para per-
sonas negras; Países Bajos: algoritmos de beneficios sociales dis-
criminando a inmigrantes y familias de bajos ingresos; EE. UU.: 
sistema de reclutamiento de Amazon penalizando currículums 
femeninos; EE. UU.: Apple Card asignando límites de crédito 
más bajos a mujeres, etc. Estos casos demuestran cómo los ses-
gos algorítmicos perpetúan desigualdades en oportunidades la-
borales, acceso a recursos económicos y servicios públicos.
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6. Inteligencia artificial y objetivo 
de desarrollo sostenible 4

El objetivo de desarrollo sostenible 4 (ODS 4) de la Agenda 2030 
busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad, promoviendo oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos (Unesco, 2015). Su importancia radica en su enfo-
que holístico, abarcando desde la educación preescolar hasta la 
superior, y en su universalidad de principios, alcance y cobertu-
ra geográfica (Espinoza et al., 2024). Este objetivo enfatiza la 
eliminación de disparidades de género y el acceso equitativo a 
todos los niveles educativos, especialmente para grupos vulne-
rables. También destaca la importancia de los resultados del 
aprendizaje para la inserción laboral y el ejercicio de la ciudada-
nía global (Vitola-Quintero et al., 2024). La integración de tec-
nologías emergentes, como la IA, en la educación superior ofre-
ce oportunidades para personalizar el aprendizaje y ampliar el 
acceso global al conocimiento (Montes et al., 2021). Sin embar-
go, también plantea desafíos éticos y la necesidad de abordar la 
brecha digital para garantizar una implementación equitativa 
(Espinoza et al., 2024). La integración de la IA en la educación, 
particularmente en relación con el ODS 4, plantea importantes 
oportunidades y desafíos éticos que han sido analizados por di-
versos autores:

Con respecto a las oportunidades y desafíos, Alonso-Rodríguez 
(2024) señala que la IA tiene el potencial de personalizar el 
aprendizaje y mejorar la evaluación, pero también advierte sobre 
los riesgos asociados a la privacidad de datos y la equidad. En 
contraste con Cornejo-Plaza y Cippitani (2023), quienes recal-
can la importancia de abordar los desafíos éticos en la imple-
mentación de la IA en educación, enfatizando la necesidad de 
promover un aprendizaje significativo y evitar la superficialidad.

Binns (2018) destaca la importancia de la justicia en las deci-
siones algorítmicas y la necesidad de transparencia en el uso de 
datos. Estos aspectos son particularmente relevantes en la educa-
ción, donde la equidad y la privacidad son preocupaciones fun-
damentales. Un marco ético efectivo debe abordar temas como 
la privacidad de los datos, la equidad en el acceso a la tecnolo-
gía, la transparencia de los algoritmos y la preservación de la en-
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señanza humana. La colaboración entre desarrolladores de IA, 
profesorado, estudiantes y personas expertas en ética es crucial 
para crear un marco que refleje las necesidades y preocupaciones 
de todas las personas involucradas en el proceso educativo.

7. Conclusiones
El rápido avance de la IA y las tecnologías emergentes ha genera-
do un impacto significativo en diversos ámbitos de la sociedad, 
desde la educación hasta el mercado laboral. Este progreso trae 
consigo grandes oportunidades, pero también plantea importan-
tes desafíos éticos que requieren una atención urgente.

El avance acelerado de la IA trae consigo una serie de riesgos y 
desafíos éticos, Zuboff (2019) señala la privacidad como una de 
las preocupaciones fundamentales vinculadas al uso intensivo 
de datos, destacando que la recopilación y análisis masivo pue-
den invadir la esfera personal de las personas usuarias y exponer-
las a prácticas de vigilancia. Por otra parte, Tegmark (2017) 
aborda cuestiones relacionadas con el control y la responsabili-
dad en sistemas autónomos, enfatizando el riesgo de que estos 
sistemas actúen de forma imprevisible o fuera del control huma-
no. Asimismo, Bostrom (2014) advierte sobre los riesgos de una 
IA avanzada sin regulación adecuada, superando la capacidad 
humana en decisiones, alerta sobre usos malintencionados en 
ciberseguridad, como armas autónomas y ataques dirigidos, 
amenazando la seguridad global.

Los riesgos éticos de la IA requieren políticas para su uso se-
guro. Floridi (2016, 2019) enfatiza principios éticos y marcos de 
responsabilidad, Jobin et al. (2019) subrayan la autonomía, la 
justicia y la transparencia y Mittelstadt et al. (2016) abogan por 
sistemas que complementen las decisiones humanas, este enfo-
que integral destaca oportunidades y promueve reflexión sobre 
desafíos en el desarrollo de la IA.

La implementación de un marco ético robusto es fundamen-
tal para garantizar que el desarrollo y uso de la IA respete los 
Derechos Humanos, la privacidad y la equidad. Los principios 
de justicia, responsabilidad, transparencia, privacidad y autono-
mía deben guiar este proceso (Floridi y Cowls, 2019; Mittelstadt 
et al., 2016).
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Es crucial que la comunidad científica, los desarrolladores y 
los responsables políticos trabajen en conjunto para abordar los 
riesgos potenciales, como son los sesgos algorítmicos, la inva-
sión de la privacidad y el impacto desigual en diferentes sectores 
de la sociedad. La tecnoética emerge como una disciplina esen-
cial para enfrentarse a estos desafíos, buscando un equilibrio en-
tre el avance tecnológico y el beneficio social (Capurro, 2006). 
Finalmente, la educación y la concienciación sobre estos temas 
son vitales para formar una sociedad capaz de aprovechar el po-
tencial de la IA de manera ética y responsable. Solo así podre-
mos garantizar que estas tecnologías contribuyan al progreso y 
bienestar de toda la humanidad.
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1. Introducción
En el ámbito internacional, los cambios que se han producido 
en la dinámica de la población mundial reflejan entre otras 
cuestiones, un incremento de la esperanza de vida de la pobla-
ción adulta; lo que reconfigura las pirámides de población de 
una manera particular, al mostrar un ensanchamiento en sus 
cúspides (a partir de los 65 años) produciendo un envejeci-

1.  En clara alusión a la intensa y filosófica obra del autor japonés Haruki Murakami, 
en dos de sus obras tituladas: De qué hablo cuando hablo de correr y De qué hablo cuando 
hablo de escribir.

13. ¿De qué hablo cuando hablo de la ética en la 
intervención socioeducativa con personas...
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miento progresivo, en determinadas ocasiones y en países con-
cretos, de forma acelerada. Son muchos los factores decisivos de 
la mejora de la calidad de vida: los que tienen que ver con po-
seer unas condiciones mínimas (vivienda, alimentación, salud, 
educación) y los directamente relacionados con las dimensio-
nes biológica, social, psicológica y emocional de las personas 
(autonomía, participación, bienestar...) (Pérez de Guzmán et al., 
2021).

Históricamente, las actividades de cuidado para este grupo 
poblacional han sido desarrolladas, fundamentalmente, en el 
seno familiar, siendo las personas cuidadoras integrantes de la 
propia familia, la mayoría de las veces mujeres. En muchas oca-
siones estas personas han realizado dichos cuidados con gran 
voluntad, pero sin la formación y cualificación específica de co-
nocimientos (saberes), habilidades (saber hacer) y actitudes (sa-
ber estar), para responder de manera óptima al desarrollo de las 
vejeces. Se ha ido viendo la necesidad de atender a las personas 
mayores desde una visión integral y bajo la atención de personas 
formadas y preparadas para tal fin.

Esta situación ha planteado la necesidad emergente, y a veces 
urgente, de crear campos profesionales y, por tanto, perfiles pro-
fesionales concretos y específicos que sean capaces de dar res-
puesta a las diversas problemáticas, necesidades e intereses (de 
carácter educativo, social, cultural, económico, sanitario, de po-
líticas públicas, etc.) que afectan y/o pudieran afectar a las perso-
nas adultas mayores en la actualidad.

Desde esta laguna competencial y profesional es donde han 
surgido en el ámbito académico superior, títulos de grado y/o 
licenciaturas y cursos de posgrado que buscan formar al estu-
diantado en el marco de los procesos de intervención socioedu-
cativa con personas adultas mayores, con una visión de mejora 
con relación al bienestar y la calidad de vida de este sector pobla-
cional. En esta línea cabe señalar el título de Educación Social, 
másteres oficiales y especialistas específicos sobre temáticas rela-
cionadas directamente con la intervención con personas adultas 
mayores en el contexto europeo, y pregrado, grado y/o licencia-
tura en Gerontología –‌en sus dos vertientes educativa y social–, 
así como maestrías, como la de Pedagogía Social e Intervención 
Socioeducativa de la Universidad del Norte, en el contexto lati-
noamericano.
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La formación recibida en cualquier título para poder desem-
peñar una profesión que se enmarque dentro de la acción e in-
tervención socioeducativa tiene que basarse en competencias 
(fundamentales, centrales, genéricas, específicas...) que se esta-
blecen en los currículos académicos, a través de las distintas asig-
naturas, con el consiguiente conocimiento de la profesión y para 
conseguir concienciar al estudiantado de la importancia de la ca-
lidad ética del trabajo. Cualquier formador o formadora y profe-
sional que esté desempeñando su labor debiera incluir en su 
praxis una reflexión ética, más allá del marco de los códigos 
deontológicos; con el fin de prevenir que se produzcan situacio-
nes dramáticas o no deseadas respecto a las personas adultas ma-
yores. La formación en valores es clave para dar respuesta a los 
dilemas éticos profesionales que se puedan presentar.

El presente capítulo busca en primer lugar acercarse al discur-
so de la ética aplicada y la ética desde el punto de vista deonto-
lógico con relación a la atención de las personas adultas mayo-
res; y de forma más específica sobre la ética relacional en la in-
tervención socioeducativa abordando los principios éticos que 
rigen la atención y, por último, la importancia de los cuidados y 
autocuidados de los y las profesionales que trabajan con este 
grupo etario.

2. Ética de la intervención socioeducativa 
con personas adultas mayores

Al hablar y adentrarnos en el concepto de ética, no estamos pro-
poniendo una única e inequívoca acepción o conceptualización 
tal como si fuese un término monolítico, finito y cerrado. Este 
concepto, en sí, lleva aparejado una característica clave, su pasti-
cidad, está presente y se arrastra en y hacia todas las facetas de la 
vida humana, destacando el carácter de simultaneidad, interpo-
sición y de relación de las «diferentes éticas», en un sistema glo-
bal o categorización superior.

Existe ética en lo laboral-profesional, existe ética en lo personal-
social y familiar, se vive la ética en lo educativo-sanitario-cultural 
y político, del «asunto humano». De esta manera, y como punto 
de arranque, asumimos y manejamos dicho vocablo desde las 
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diferentes definiciones terminológicas, acepciones y vinculacio-
nes con otras ramas del conocimiento; asimismo, como las dife-
rentes adjetivaciones que trae aparejado el sustantivo ética en la 
actualidad; de ahí que en algunas ocasiones estamos hablando 
de una ética de mínimos, en otros casos de ética situacional, en 
algunos otros de una ética aplicada y/o una ética deontológica. 
Vamos, pues, a suscribirnos desde este capítulo en esta «rueda de 
éticas», fundamentalmente a la ética relacionada con la práctica 
profesional, y a la ética relacionada con la profesión.

La ética, tal como lo expresa Pantoja (2012), es «universal y 
afecta al comportamiento de cualquier persona con independen-
cia de sus características accidentales o secundarias como pue-
den ser las geográficas, las étnicas o las profesionales» (p. 69), y, 
tomando en consideración que la intervención socioeducativa 
con personas adultas mayores, tiene como fin el bienestar y la 
mejora de la calidad de vida, es necesario profundizar en los 
principios éticos, que aseguren el respeto por sus derechos, nece-
sidades y dignidad, al tiempo que promuevan su bienestar y pre-
vengan situaciones de abuso o negligencia.

De esta forma, se busca trascender del cuidado básico (bien-
estar) a la consecución progresiva de otros estándares de calidad 
de vida, y es aquí donde la ética juega un papel clave. Gabriel 
(2024) afirma que: «Si no existieran seres con capacidad de pen-
sar libremente, no existiría la ética. Si no hubiera vida en el uni-
verso, los valores no tendrían ninguna relevancia» (p. 178).

Desde este epígrafe, y para iniciar este recorrido sobre la ética 
en los procesos de intervención socioeducativa con personas 
adultas mayores, carece de sentido, introducirse o desarrollar as-
pectos ya conocidos sobre la «ética de mínimos», dado que la 
mayor parte de la sociedad en general y los campos profesiona-
les la conocen, utilizan y argumentan con mayor o menor acier-
to y profundidad; pero sí es motivo de interés aquellas éticas que 
hemos señalado con anterioridad. Vilar Martín (2013) nos ense-
ña que:

Toda intervención se fundamenta en un conocimiento (lo científi-
co), adopta una forma de estrategia (lo técnico) y responde inevita-
blemente a un porqué ideológico y político (lo ético); es decir, tiene 
una estructura moral que implica el compromiso con unas ideas y 
unos valores. (p. 28)
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Por ello, en determinadas ocasiones, observando lo que dis-
curre en la práctica profesional de la intervención socioeducativa 
con personas adultas mayores (con algunos casos de negligencia 
profesional), parece oportuno rescatar la idea que apunta el an-
terior autor sobre las «contradicciones entre el discurso de lo éti-
co y las prácticas y comportamientos reales» (p. 32).

Es en este aspecto desde el cual queremos reivindicar la idea 
de la ética aplicada como un espacio particular y concreto de 
una ética profesional de atención a las personas adultas mayo-
res, sin divorcios entre el discurso y la práctica cotidiana de las 
intervenciones, como consecuencia de la prevalencia de la dig-
nidad (ética de mínimos) del propio sujeto de la intervención 
socioeducativa. Sin olvidar, tal como señala Requejo Osorio 
(2004), el «desarrollo de una ética profesional que sea no solo 
salvaguardar frente a posibles abusos, sino, al mismo tiempo, un 
estímulo, para la promoción y conservación, tanto de su salud 
como de su bienestar social» (p. 135).

Si consideramos la ética relacionada con la profesión, se ob-
serva la necesidad de realizar un recorrido por la historia de la 
atención y el trato hacia las personas adultas mayores hasta lle-
gar al desarrollo de los códigos éticos y deontológicos que regu-
lan unas directrices básicas. Durante la edad contemporánea 
(entre la Revolución francesa de 1789 y la actualidad) podemos 
establecer cuatro modelos de actuación: modelo de rechazo, mo-
delo de los servicios sociales, modelo de prevención del maltrato 
y modelo de promoción del buen trato. Evidentemente, a partir 
del modelo de los servicios sociales, los otros tres modelos con-
viven y se desarrollan en la actualidad. Aun así, los códigos éti-
cos y deontológicos diseñados específicamente para la atención 
y el buen trato hacia las personas adultas mayores no empiezan 
a generalizarse hasta principios de siglo xxi. A continuación, se 
presentan los modelos:

•	 Modelo de rechazo. En esta etapa y coincidiendo con la primera 
revolución industrial las principales víctimas de este cambio 
socioeconómico fueron «los viejos» (Martínez Ortega et al., 
2002; Ramos et al., 2009), ya que los obreros al llegar a una 
edad avanzada no podían seguir el ritmo de trabajo quedán-
dose sin empleo. Al no existir ningún sistema de protección 
social, ni pública ni privada, estaban condenados a la miseria 
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o a la beneficencia. Este modelo no considera las necesidades 
y derechos de las personas adultas mayores y, en vez de pro-
mover su bienestar y cuidado adecuado, se les proporciona 
un trato mínimo que se transforma en una «ética de negligen-
cia». En algunos casos, este modelo puede estar influenciado 
por una «ética utilitarista distorsionada», donde se otorga más 
valor a la eficiencia o los recursos que al bienestar humano. 
En el caso de las intervenciones socioeducativas con personas 
adultas mayores, este modelo adverso todavía se arrastra y se 
encuentra en algunos espacios y recursos actuales.

•	 Modelo de los servicios sociales. Surge a mediados del siglo xix, 
con un carácter asistencial, mejoró algo la situación de las 
personas adultas mayores, debido a que desde diferentes em-
presas se dieron cuenta que era necesaria la experiencia que 
aportaban como la inventiva y el trabajo, pero no es hasta fi-
nales del xix cuando en Alemania se promueven tres leyes so-
ciales, que sentarían las bases del Sistema de Seguridad Social 
Universal, impulsadas por el Canciller Otto Von Bismarck 
(Pérez Serrano, 2006): seguro contra enfermedad (1883), se-
guro contra accidentes de trabajo (1884) y seguro contra la 
invalidez y la vejez (1889). La ejecución de estas leyes produ-
jo resultados tan positivos que rápidamente se aplicó este 
modelo de protección por toda Europa.

Es en esta etapa y a mediados del siglo xx cuando empie-
zan a funcionar los «Hogares de jubilados y pensionistas», 
que eran locales con un bar donde se reunían, casi exclusiva-
mente hombres, para jugar al dominó o a las cartas. Los cam-
bios sociales y de necesidades de las personas adultas mayo-
res han propiciado la reestructuración de estos centros trans-
formándolos en centros sociales y, aunque muchos siguen 
funcionando con la misma denominación, un gran número 
de ellos han pasado a llamarse «Centros de participación acti-
va de mayores» (Díaz Solís et al., 2017), donde se ofrecen ac-
tividades sociales, culturales, recreativas, deportivas, artesana-
les, turísticas o de autoayuda, tratando de generar un espacio 
de convivencia y de participación para socializar y desarrollar 
múltiples actividades socioculturales. Asimismo, el acceso de 
la mujer a estos centros ha crecido exponencialmente de tal 
manera que en multitud de actividades es muy superior el nú-
mero de mujeres participantes que de hombres.
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Se podría considerar un «sistema ético de la institución», 
donde cualquier institución, organización o agencia del ca-
rácter que sea, desde su misión y visión particular defiende y 
velan por unas líneas éticas que lo configuran e identifican. 
Este es un modelo de sistema ético que camina entre la con-
solidación del bienestar y la búsqueda de la calidad de vida 
de las personas adultas mayores.

Dentro de este marco, podemos situar algunas teorías éti-
cas, con sus principios clave: ética del cuidado (la responsa-
bilidad moral de cuidar a las personas vulnerables), ética 
deontológica (el cumplimiento de los deberes morales, como 
el respeto a la autonomía y dignidad de las personas mayo-
res) y ética comunitaria (solidaridad y responsabilidad social 
colectiva en la atención y el cuidado de las personas adultas 
mayores).

•	 Modelo de prevención del maltrato. Conocer la prevalencia y las 
causas de los malos tratos a las personas adultas mayores es 
un proceso complicado, debido a diferentes razones entre las 
que se encuentran la escasez de estudios, la falta de rigurosi-
dad a nivel científico y metodológico y el desconocimiento 
por parte de la propia persona adulta mayor de la situación 
que está viviendo. Esto provoca que en muchas ocasiones este 
fenómeno sea invisible y no detectado (McDonald et al., 
2012; Pérez-Rojo et al., 2017).

La investigación adecuada, la notificación detallada y la re-
cogida de información mediante una herramienta de evalua-
ción fiable y estandarizada son esenciales para prevenir, de-
tectar y suprimir el maltrato en personas adultas mayores. 
A pesar de los diversos métodos de cribado y diagnóstico exis-
tentes para tal fin es necesario desarrollar y perfeccionar he-
rramientas que permitan identificar fácilmente todos los dife-
rentes tipos de maltrato (Tuñón et al., 2024), bajo una visión 
ética.

Dentro de este modelo, se estaría hablando de un «sistema 
ético de modelo de intervención socioeducativa», en este 
caso, lógicamente, con un fuerte componente educativo (con-
cienciación, sensibilización, información, desarrollo de facul-
tades humanas, socialización...) como proceso preventivo. Es, 
por tanto, un modelo que vigila por el bienestar de vida con-
seguido para este colectivo (ética de mínimos) y persigue fun-
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damentalmente un «sistema ético de calidad de vida». Ade-
más de las teorías éticas descritas en el anterior modelo, en 
este modelo podemos incluir las siguientes: ética de la digni-
dad humana (las personas mayores merecen ser tratadas con 
respeto, sin ser deshumanizadas ni objeto de abuso) y ética 
de la autonomía (la prevención del maltrato a las personas 
adultas mayores requiere de un equilibrio entre el respeto a la 
autonomía de la persona y la protección frente a posibles 
abusos).

•	 Modelo de la promoción del buen trato. Es el modelo más segui-
do en la actualidad, se ha avanzado desde el cuidado de la 
salud centrado en la tarea hasta el cuidado centrado en la per-
sona (Pérez Rojo et al., 2017). Esta concepción surge, entre 
otros motivos, porque las nuevas generaciones de personas 
adultas mayores presentan mayor autonomía, tanto física 
como económica, y prefieren formas alternativas de cuidado 
y alojamiento lejos de los modelos tradicionales de los cen-
tros gerontológicos, asimismo son capaces de expresar sus ne-
cesidades y ejercer el control sobre la naturaleza y la calidad 
de los servicios que reciben.

Por tal motivo, se puede considerar este modelo en sí 
como un «sistema ético de bienestar y calidad de vida»; a tra-
vés del recorrido en la promoción del buen trato, la dignidad 
y la autonomía de las personas adultas mayores dentro del 
camino de la diversidad de itinerarios que ellas mismas esta-
blecen y consideran. Es en ese mismo instante, en la consecu-
ción del logro conseguido, cuando hablamos de este sistema 
ético (bienestar-calidad de vida), que se puede presentar tan-
to como un fin utópico como una meta a conseguir o como 
un camino y un proceso o un recorrido con una meta conti-
nua y constante a perseguir. Además de las teorías éticas con-
templadas en los dos modelos anteriores, podemos sumar  
la de la ética del bienestar (se busca el bienestar integral de la 
persona, dado que el buen trato se centra en mejorar la cali-
dad de vida, promoviendo su bienestar físico, emocional y 
social).

Independientemente del modelo o enfoque con el que abor-
demos la atención a las personas adultas mayores, debe existir 
una propuesta de código ético universal para la intervención socioedu-
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cativa con personas adultas mayores (deontología) que prevalezca 
en toda relación con las personas más allá del principio formal y 
universal que establece que todo ser humano debe ser tratado 
con igual consideración y respeto. Desde distintas profesiones 
sociales, se han ido diseñando códigos deontológicos que con-
templan aspectos éticos del ejercicio de la profesión. Se suelen 
estructurar en dos niveles, por un lado, se sitúan las normas y 
obligaciones de obligado cumplimiento para el desarrollo profe-
sional y, por otro, están los valores y los principios generales que 
sirven para guiar la conducta profesional.

Por tanto, los valores personales, aparte de los códigos regula-
dos por cada profesión, adquieren presencia desde el momento 
en que se pueden producir determinadas situaciones que enten-
demos existen en el trato con las personas adultas mayores, y 
guardan relación con los sistemas de valores personales, profe-
sionales e institucionales.

Como ya hemos expresado, la ética, en un sentido amplio, 
busca promover la dignidad, el respeto y la justicia en las relacio-
nes humanas por lo que debemos tratar de evitar las tres formas 
más comunes de edadismo2 (López Frutos et al., 2021; Noriega 
et al., 2021), dado que estas prácticas entran en conflicto con los 
principios éticos fundamentales:

•	 Infantilización: consiste en que el o la profesional considere a 
la persona adulta mayor como si fuese un niño o una niña, 
implica la utilización del babytalk y, aunque esta conducta se 
considera como protectora y de apoyo las personas adultas 
mayores las perciben como condescendientes e irrespetuosas. 
Si nos lo planteamos desde una perspectiva ética, no solo se 
falta el respeto a la persona al no existir un reconocimiento 
adecuado de su experiencia y su sabiduría, sino que también 
se viola la autonomía del sujeto, dado que se le trata como si 
fuera incapaz de tomar decisiones propias o de expresar opi-
niones válidas, lo que infringe su derecho a ser tratada con 
dignidad y respeto.

•	 Despersonalización: se basa en tratar a las personas adultas ma-
yores de forma homogénea sin tener en cuenta sus singulari-

2.  Edadismo: término acuñado por Robert Butler en la década de los sesenta para refe-
rirse a los estereotipos y prejuicios existentes con relación a la edad.
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dades, necesidades, intereses y preferencias. Se produce cuan-
do se reduce a una persona a una serie de atributos, como su 
edad o su condición de salud, ignorando su identidad y com-
plejidad como ser humano. Se produce una negación de la 
individualidad (cuando desde un punto de vista ético debe-
mos promover el respeto a la individualidad) y se produce 
una falta de empatía, dado que la despersonalización, genera 
una desconexión emocional, que impide visualizar a la perso-
na adulta mayor como un ser complejo, que siente, piensa y 
toma decisiones.

•	 Deshumanización: este proceso hace que se visualice a la perso-
na adulta mayor como un objeto, por lo que no se tiene en 
cuenta su dignidad. Esto sucede cuando el o la profesional 
ignora las necesidades emociones de la persona o cuando las 
invisibiliza o la relega a un estado de «no vale la pena». Este 
podría ser un efecto negativo de la implementación de los 
múltiples protocolos de actuación hacia los distintos tipos de 
relaciones, que se establecen con las personas adultas mayo-
res, ya que se especifican de tal manera las tareas y la manera 
en la que han de realizarse que se puede llegar a vulnerar su 
derecho a la intimidad, privacidad, confidencialidad y dig
nidad.

Desde un punto de vista ético, se produce una violación de la 
dignidad humana, dado que no se reconoce a la persona adulta 
mayor como valiosa y merecedora de respeto. Y, por otro lado, 
la deshumanización genera una visión jerárquica donde a las 
personas adultas mayores se les ve inferiores, por lo que se nie-
gan los principios de igualdad y justicia que deben ser ejes clave 
en la intervención de los y las profesionales.

La ética nos lleva a reflexionar sobre cómo estas actitudes 
afectan al bienestar de las personas adultas mayores y a promo-
ver una visión inclusiva y respetuosa, basada en el reconocimien-
to de su valor intrínseco, independientemente de su edad o con-
dición. La infantilización, despersonalización y deshumaniza-
ción son conductas que van en contra de principios éticos como 
la justicia y el respeto, dado que infringe la autonomía, minimi-
za la dignidad del ser humano y genera procesos de desigualdad 
y exclusión al llevar a las personas adultas mayores a estados de 
invisibilidad social.
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3. Recorrido por principios éticos en la 
atención a las personas adultas mayores

Se entiende por principios éticos las pautas que orientan el com-
portamiento de los y las profesionales en la atención a las perso-
nas adultas mayores. Dichos principios también se convierten en 
un marco de referencia para evaluar acciones socioeducativas y 
determinar cuál es la conducta (el camino) a seguir más adecua-
do, desde el punto de vista moral y ético. En este sentido, con-
viene destacar que los principios éticos son de carácter deontoló-
gico; toda vez que se asocian con esta rama de la ética, que, de 
acuerdo con la Real Academia Española – RAE (2022), trata  
de los deberes, especialmente de los que rigen una actividad pro-
fesional.

Su aplicación al campo profesional, como lo señala la Asocia-
ción de Profesiones Colegiadas Españolas de la Unión Profesio-
nal - UP (2009), «determina los deberes que son mínimamente 
exigibles a los profesionales en el desempeño de su actividad» 
(p. 3). Destacando como habitual que estos «se plasmen en có-
digos de ética que rigen la actuación de los representantes de la 
profesión (colegiados)» (p. 3), para, con ello, obtener los resul-
tados que desde los propósitos de la intervención socioeducativa 
se establecen. Aunque, como afirma López (2013):

Más allá de la existencia y apego a ciertos códigos deontológicos 
que plantean muchos gremios profesionales, en un nivel de mayor 
generalidad y profundidad teórica se encuentran tres principios de 
acción ética (o cuatro, dependiendo del desdoblamiento o no del 
primer principio) que deben normar el comportamiento en el cam-
po de la acción socio-profesional. (p. 3)

Los principios rectores a los que hace referencia el autor antes 
enunciado, nombrados también por López (2013), a partir de 
los planteamientos de otras autorías como Goikoetxea (2015) y 
Paniagua (2015) son: principio de beneficencia (o principio de no 
maleficencia), principio de justicia y principio de autonomía. Estos 
ratifican lo expresado en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948, sentando la base para la generación de 
directrices éticas, que orienten el ejercicio de las profesiones, 
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como, por ejemplo, «las declaradas por el Congreso de los 
EE. UU.; que, en el año 1974, crea una comisión orientada a la 
protección y garantía de los derechos de las personas incluidas 
en estudios de investigación biomédica» (Gómez, 2009, p. 3).

Las consideraciones del campo interdisciplinar en mención 
son aplicables a otros campos profesionales, como el de la Edu-
cación Social; siendo de utilidad para lograr el desarrollo de pro-
gramas, servicios e intervenciones socioeducativas efectivas, efi-
cientes y pertinentes. Se reconoce, además, que en la aplicabili-
dad de estos principios se hallan implícitos los propuestos por 
Rodríguez (2010), desde el modelo de atención integral para las 
personas adultas mayores; donde se referencia concretamente a: 
la autonomía, la participación, la integralidad, la individualidad, 
la inclusión social, la independencia y la continuidad; articulán-
dolos con los principios rectores que a continuación se descri-
ben y que debiera formar parte de la práctica diaria de profesio-
nales que llevan a cabo procesos de intervención socioeducativa 
con personas adultas mayores:

•	 Principio de beneficencia o no-maleficencia. En este principio la 
máxima es, ante todo, no hacer daño; es decir, no dañar o le-
sionar intencionalmente, en la práctica asistencial, la integri-
dad física o psíquica de la persona. Implica tratar con huma-
nidad, con prontitud y no caer en la rutina que deshumaniza 
en labores tan delicadas como el cuidado. Este principio es 
válido en todos los sectores de la vida de las personas no solo 
en el ámbito biomédico.

La incorporación del principio de beneficencia a la acción 
socioeducativa con personas adultas mayores constituye un 
marco de actuación profesional orientado a hacer el bien, 
tanto en la profesión como a través de ella. Este hecho se lo-
gra a partir de considerar la obligación moral que se tiene de 
actuar en beneficio de esta población; de tal forma que preva-
lezca el valor de la «dignificación» como condición humana, 
sin causarle daño alguno. En esta vía, quien asume su ejerci-
cio profesional a partir de este principio se considera como lo 
menciona López (2013, citando a Hortal, s. f.) un profesional 
ético, que es «aquel que hace el bien en su profesión hacien-
do bien su profesión y aportando desde esta el bien para el 
cual fue creada» (p. 45).
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Dentro del contexto de atención a las personas adultas 
mayores, se espera que sea congruente con los principios ge-
nerales declarados por la Organización de los Estados Ameri-
canos –‌ OEA (2015), en la Convención Interamericana sobre 
la protección de los Derechos Humanos de las personas ma-
yores, en relación con impulsar:

La promoción y defensa de los Derechos Humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor; la valorización de la persona 
mayor, su papel en la sociedad y contribución al desarrollo; la dig-
nidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona 
mayor; la igualdad y no discriminación; la participación, integra-
ción e inclusión plena y efectiva en la sociedad; el bienestar y cui-
dado; la seguridad física, económica y social y la autorrealización 
(p. 4).

Este principio se considera complementario con el princi-
pio de «no maleficencia», entendiéndose que, más allá de be-
neficiar a las personas vinculadas a su práctica profesional, ha 
de evitar dañar a personas, a grupos o a la sociedad en gene-
ral. De esta forma, se estima que la búsqueda del bien para la 
población de personas adultas mayores incluye actuar en pro 
de minimizar cualquier posible daño y considerar siempre las 
consecuencias que las decisiones profesionales pueden tener 
en las personas con quienes se desarrollan las intervenciones 
asociadas a la acción socioeducativa.

•	 Principio de justicia. Defiende la no discriminación por razón 
de edad, sexo, estado de salud o grado de cognición de los 
recursos sociales existentes. En este principio intervienen las 
personas que son responsables públicos como personas me-
diadoras, para establecer un equilibrio entre las necesidades y 
demandas de las personas adultas mayores y los o las profe-
sionales que ofrecen sus servicios.

Está sustentado en los planteamientos de Rawls (1995; 
2001) y se refiere a la idea de tratar a todas las personas de 
manera equitativa y justa, distribuyendo los beneficios, opor-
tunidades y recursos de manera proporcional a las necesida-
des y derechos. Este argumento es ampliado por Sen (2009), 
quien lo asume desde una perspectiva de capacidades; argu-
mentando que la justicia no solo se trata de repartir recursos 
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de manera equitativa, sino también de dar a las personas la 
capacidad de alcanzar una vida digna.

La aplicación de este principio en el campo de la educa-
ción social y con especial acento en la población de mayores; 
vinculando las dos posturas mencionadas, implica que los y 
las profesionales asuman una toma de decisiones imparcia-
les, y que no beneficien a unas sobre otras de manera injusta, 
asegurando que todas reciban lo que les corresponde y lo que 
necesitan, tanto en términos de derechos como de bienestar. 
Para ello, es necesario considerar en el diseño de las interven-
ciones el principio de individualidad, que los hace únicos e 
irrepetibles, considerando alrededor de la misma la multidi-
mensionalidad e integralidad del ser; de forma que se abor-
den necesidades del orden físico, emocional y social.

Lo anterior sin descuidar el de continuidad, que determina 
continuar y adaptar las estrategias de intervención que se ofre-
ce tomando en consideración la variación de circunstancias a 
lo largo del proceso de atención y en correspondencia con las 
capacidades y necesidades de las personas adultas mayores.

•	 Principio de autonomía. Articula la obligación de respetar los 
valores, ideas y creencias de las personas adultas mayores, así 
como el derecho para tomar decisiones. Evidentemente, para 
que este principio sea factible se han de producir ciertas con-
diciones imprescindibles en la persona adulta mayor: querer, 
saber y poder.
–	 Debe querer hacer algo para mejorar sus condiciones de 

vida.
–	 Ha de contar con la información precisa para llevar a cabo 

su propósito, saber las alternativas y las consecuencias de su 
decisión.

–	 Para tener autonomía, no basta con querer y saber, sino 
que también se necesita poder.
En el principio de autonomía se establecen límites deriva-

dos de situaciones de incapacidad provocados por un estado 
de enajenación o personas incapacitadas judicialmente. Su-
pone que las intervenciones socioeducativas diseñadas por el 
o la profesional que acompaña a las personas adultas mayo-
res en el desarrollo de las mismas, garanticen que sus actua-
ciones promuevan que puedan tomar y ejercer decisiones li-
bres e informadas, siendo respetadas y apoyadas en su capaci-
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dad de autodeterminación, para decidir lo que es mejor para 
ellas mismas, actuando conforme a sus valores, deseos y 
creencias. Todo lo anterior sin ser forzadas o manipuladas de 
manera indebida; de forma que se den de manera espontá-
nea, con total independencia y autonomía.

Este principio, tal como lo afirma López (2013), «busca 
evitar esta relación de dependencia y paternalismo», dado 
que «el usuario no es un simple receptor pasivo, sino un suje-
to que debe participar activa y responsablemente en las deci-
siones que implican la prestación del servicio profesional» 
(p. 46). Acentúa que un o una profesional debe reconocer a 
las personas usuarias de sus servicios como sujetos de dere-
chos, con una dignidad que no puede ser arrebatada, hacién-
dolas capaces de participar en la toma de decisiones que im-
pactarán en sus vidas, ya sea de forma positiva o negativa, en 
cualquier tipo de práctica profesional.

De este modo, la práctica profesional desde la perspectiva edu-
cativa puede contribuir a la promoción de la independencia, la 
autonomía, la participación en la construcción permanente de su 
plan de vida, el disfrute de las interacciones sociales y la capaci-
dad de autogestión de la persona adulta mayor, tanto para benefi-
cio de sí misma como del conglomerado social al que pertenece.

La ética en la intervención socioeducativa con personas adul-
tas mayores es un componente esencial para garantizar que las 
prácticas y enfoques utilizados respeten la dignidad, autonomía 
y derechos de las personas adultas mayores. La intervención so-
cioeducativa, que busca promover la inclusión, el bienestar y el 
desarrollo de este colectivo, debe siempre ser guiada por princi-
pios éticos fundamentales que aseguren el respeto y la conside-
ración por su experiencia y situación particular.

4. Cuidados y autocuidados de los 
y las profesionales que trabajan con 
personas adultas mayores

Para llevar a cabo la intervención, es primordial que el o la pro-
fesional reconozca los tipos de procesos a desarrollar de acuerdo 
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a los tipos de envejecimiento y/o vejeces, los contextos, el nivel 
de funcionalidad y/o dependencia, y los riesgos que emanan de 
las mismas; es decir, reconocer la situación de vulnerabilidad, así 
como aceptar que se puede estar en condición de riesgo. Tam-
bién es importante que se identifique las estrategias de cuidado y 
autocuidado que existan y se puedan implementar, dado que de 
ello dependerá el tipo de propuesta y servicio que se diseñe para 
la intervención para/con la persona adulta mayor.

A raíz de las investigaciones que se han ido llevando a cabo, 
que se han centrado en estudiar la praxis de los y las profesiona-
les en las ciencias del envejecimiento, se señala que los cuidado-
res y las cuidadoras formales (profesionales) desarrollan en algu-
nas ocasiones el síndrome del quemado (denominado también 
síndrome de burnout) como respuesta al estrés que produce el 
trabajo en un tiempo determinado. En la mayoría de los casos, 
cuando la intervención se realiza con personas adultas mayores 
dependientes (que presentan complicaciones físicas y/o emocio-
nales), o por situaciones estresoras como el fallecimiento de la 
persona adulta mayor. Como señalan Bringas et al. (2020), «los 
profesionales cuando experimentan su retención de capacidades 
se debilitan y se transforman en seres vulnerables, especialmente 
para enfrentarse a situaciones difíciles» (p. 143).

El trabajo que se desarrolla para/con las personas adultas ma-
yores en la mayoría de los casos tiende a ser demandante por la 
situación de dependencia vivida. Ante esto, el o la profesional 
debe cuidarse a sí mismo, a sí misma, recordando que es un ser 
humano que también envejece. Como indica el Instituto Nacio-
nal de las Personas Adultas Mayores de México (INAPAM, 2020):

Cuidarse a sí mismo es el primer paso para las personas que son 
cuidadoras, ya que hay un alto riesgo de presentar alguna enferme-
dad durante y en el transcurso por el que se brinda el cuidado de 
manera constante, por lo que se deben realizar actividades persona-
les que beneficien la salud física y emocional. (párr. 9)

En esta afirmación queremos indicar también que el autocui-
dado aporta beneficios a la persona cuidadora, tanto a nivel físi-
co como mental, dado que le ayudará a llevar a cabo mejor las 
tareas específicas en el desempeño de su actividad. Algunos de 
estos beneficios que señala el instituto nacional son:
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•	 La fortaleza y capacidad para afrontar los diversos tipos y ca-
racterísticas de problemas y necesidades que supone cuidar a 
una persona y poder poner en práctica las habilidades para 
solucionar los problemas.

•	 La realización de los esfuerzos físicos y emocionales que se 
requieren para determinadas y concretas tareas, de carácter sa-
nitario, educativo y social.

•	 Tener la capacidad de controlar la propia vida y la realidad 
cotidiana.

•	 Poder mantener un estado de serenidad y bienestar en todo 
momento.

Lo anterior nos lleva a determinar que las instituciones de 
educación superior en la formación de los y las profesionales de-
ben establecer en los planes de estudio como eje transversal la 
educación para el cuidado y el autocuidado; y dotar de las herra-
mientas y los recursos necesarios para manejar las consecuencias 
negativas que pueden traer el cuidado. El y la profesional deberá 
desarrollar buenas prácticas de cuidado y autocuidado en su 
campo profesional a lo largo de su vida que le permitan salva-
guardar su integridad física, psicológica, económica y social para 
con ello alcanzar un envejecimiento normal y/o exitoso; es decir 
el o la profesional debe aprender a cuidarse para poder cuidar, 
debe aprender a envejecer.

Es esencial que exista un compromiso moral en las acciones 
de los y las profesionales que trabajan con personas adultas ma-
yores, desde una responsabilidad personal y social, como clave 
de la ética aplicada. Tiene que llegar a entender la responsabili-
dad ética que supone el autocuidado para garantizar tanto el 
bienestar del profesional como la calidad del servicio que presta 
las personas adultas mayores.

En conclusión, la atención a las personas adultas mayores re-
quiere de los y las profesionales no solo conocimiento y habili-
dades técnicas, sino también una sólida base ética para asegurar 
el respeto, la dignidad, la autonomía y la equidad. Con todo, el 
cuidado de las personas mayores también depende del bienestar 
y la salud mental de las personas que les atienden y, por ello, el 
autocuidado es crucial para evitar el agotamiento y mantener la 
calidad de la atención que brindan. La falta de autocuidado pue-
de derivar en distracción, agotamiento mental o físico, lo que 
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aumenta el riesgo de cometer errores. No olvidemos que el cui-
dado y autocuidado de los y las profesionales implica un equili-
brio entre ofrecer una atención de calidad y mantener su propio 
bienestar físico y emocional. Ambos aspectos son esenciales para 
garantizar una atención adecuada a las personas adultas mayo-
res.
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1. Introducción
Hablar de educación y de educación hacia la sostenibilidad nos 
lleva, necesariamente, a hablar de ética. Una formación en ética 
del profesorado que resulta esencial en todos los niveles educati-
vos. De ahí la importancia de incluirla en el diseño de los planes 
de estudio, en la configuración de la carrera profesional docente 
y en la conformación de instituciones educativas. A lo largo de 
las siguientes páginas, se ofrecen evidencias y argumentos peda-
gógicos que justifican e invitan a una reflexión personal, colecti-
va e institucional sobre la importancia de orientar las diferentes 
acciones hacia el respeto de la humanidad, la defensa de los De-
rechos Humanos y la protección del planeta.

14. Formación del profesorado para el fomento e 
inclusión de los objetivos de desarrollo...
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2. Ética del profesorado
Tradicionalmente, la formación del profesorado se ha entendido 
como la explicación de contenidos científicos acordes con las di-
ferentes especialidades, posibilitando un acercamiento –‌con ma-
yor o menor grado de profundidad– a las variadas disciplinas 
que componen un plan formativo; unos conocimientos curricu-
lares que están orientados a favorecer la adquisición de compe-
tencias para un buen desempeño profesional. Sin embargo, en el 
diseño de estos planes de estudio apenas hay cabida para disci-
plinas que –‌desde una perspectiva crítica y analítica– abordan la 
dimensión ética que requiere cualquier profesión; un compo-
nente que, por otra parte, resulta esencial para el ejercicio docen-
te y la práctica de una pedagogía que fomente el respeto, la in-
clusión y la justicia en el aula.

De ahí que la ética profesional no haya de concebirse como 
algo añadido a una profesión, sino que ha de comprenderse de 
manera intrínseca, porque la define y le otorga sentido, ya que se 
asienta en principios y valores que orientan las prácticas y las 
conductas docentes (Feito, 2009). Por consiguiente, constituye 
un atributo tan esencial que sin él no habría profesión; y, en cier-
ta medida, representa el horizonte donde las profesiones afian-
zan su reconocimiento y la legitimidad que la sociedad les ha 
otorgado, con el fin de transformarlas y mejorarlas (Ibarra, 2020).

2.1. La formación del profesorado 
en función a su ética profesional

La educación –‌en palabras de Esteban (2018)– se convierte en 
una aventura humanizadora y en un proceso extraordinario 
donde se transforman diferentes realidades –‌individuales, colec-
tivas y sociales– a través de gestos y palabras; de ahí que la for-
mación resulte esencial para el desarrollo educativo de cualquier 
sociedad.

Partiendo de esta premisa, y considerando que la función pro-
fesional del profesorado está orientada a la adquisición de cono-
cimientos, competencias y destrezas para el desarrollo personal, 
académico y social de los educandos y las educandas, es necesa-
rio comprender su ejercicio docente más allá de la enseñanza de 
unas determinadas habilidades técnicas y/o académicas. Así, el 
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profesorado ha de ser consciente de que su práctica pedagógica 
requiere una reflexión profunda, puesto que su actitud, compor-
tamiento y las decisiones que adopten en el aula –‌y también fue-
ra de ella– comportan enseñanzas éticas que contribuyen a mo-
delar valores en el estudiantado (Ochoa, 2020). Por ello, los 
principios éticos son fundamentales para favorecer un entorno 
educativo inclusivo, equitativo y justo, en aras de promover el 
bienestar del estudiantado, el desarrollo profesional de docentes 
y la mejora de la realidad educativa y social (González, 2019).

Por ello, los planes educativos que estructuran y dotan de 
sentido a las diferentes titulaciones han de contemplar materias 
y/o disciplinas académicas que permitan conocer, analizar y fa-
miliarizarse con normativas y con códigos éticos; unos docu-
mentos que guían y orientan las conductas profesionales estable-
ciendo límites para un buen ejercicio docente. Una formación 
que –‌necesariamente– también ha de comportar el aprendizaje y 
el desarrollo de habilidades comunicativas, de empatía y re-
flexión –‌crítica y constructiva– en torno a los valores que han de 
transmitirse en el proceso educativo, con el fin de establecer rela-
ciones de respeto entre las personas; además de enseñarles a to-
mar decisiones fundamentadas en principios éticos, moralmente 
responsables y justas, en aras de promover la equidad y actuar 
con responsabilidad.

Una formación que –‌más allá de los contenidos curriculares– 
ha de contribuir a generar un ambiente de respeto, equidad e 
inclusión en el entorno escolar y social con el fin de formar una 
ciudadanía comprometida y lograr sociedades más justas y soli-
darias. De ahí la necesidad de considerar una serie de elementos 
y/o principios que nutren y fundamentan la formación en ética 
docente: respeto, honestidad, responsabilidad, confidencialidad, 
objetividad y justicia educativa.

Así, coincidiendo con Hernández y López (2018), el respeto 
ha de ser el principio rector de la interacción docente-discente 
para garantizar la equidad ante cualquier tipo de diversidad; una 
relación que debe estar mediada por la escucha activa, la empatía 
y el reconocimiento de la dignidad de todas las personas (Ochoa, 
2020). Estos elementos son fundamentales para crear ambientes 
y generar vínculos de confianza, promoviendo una cultura de la 
honestidad y la integridad en torno a la que se sostiene cualquier 
relación educativa; una circunstancia que implica reconocer –‌y 
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subsanar– errores (reforzando, así, la credibilidad académica y 
personal), además de comprometer la integridad y la coherencia 
entre el discurso y las acciones (Pérez y García, 2021).

Sobre la base de esta lógica, la ética profesional también com-
porta la responsabilidad de formarse permanentemente, actuali-
zando los conocimientos, enfoques y metodologías pedagógicas 
que posibilitan desempeñar el ejercicio docente con profesiona-
lismo (González, 2019; Macedo, 2022). Un compromiso con la 
ética y la educación de calidad que exige conocer las necesidades 
del estudiantado, tener la capacidad de aplicar las mejores prác-
ticas educativas, planificar y gestionar eficazmente las clases, así 
como realizar un seguimiento adecuado del proceso educativo 
del alumnado.

Un ejercicio docente que excede los contenidos esencialmente 
curriculares para adentrarse en otras dimensiones más personales/
individuales. Por ello, la confidencialidad constituye otro de los 
preceptos éticos que ha de considerarse no solo para la forma-
ción del profesorado, sino también para la creación de espacios 
seguros; de este modo, los educadores deben proteger la privaci-
dad del alumnado, preservando aquella información –‌académica 
y personal– que pueda comprometer su bienestar (Ochoa, 2020). 
En este sentido, aparte de una cuestión legal, la confidencialidad 
es un tema ético; en tanto que delimita las obligaciones y/o res-
ponsabilidades del o de la docente en el manejo y la protección 
de información personal (Hernández y López, 2018).

Asimismo, la evaluación es una de las tareas más importantes 
del ejercicio docente, por lo que es necesario asegurar la impar-
cialidad y la objetividad de cualquier proceso que comporta una 
valoración, con el fin de garantizar las mismas oportunidades en 
condiciones de igualdad (Macedo, 2022). Un proceder pedagó-
gico que implica un análisis crítico y reflexivo que ha de exten-
derse a todas las dimensiones y áreas educativas.

Todos estos elementos deberían converger en una justicia 
educativa que posibilitase la identificación –‌y eliminación– de 
barreras que supongan un obstáculo en el proceso de aprendiza-
je de los estudiantes (Sánchez, 2019), proporcionando oportu-
nidades que permitan alcanzar su máximo potencial y bienestar 
(Pérez y García, 2021). Asimismo, esta ética docente no ha de li-
mitarse únicamente al aula, ya que ha de trascender a otros espa-
cios y tiempos educativos; de ahí el compromiso en la forma-



29714. Formación del profesorado para el fomento e inclusión de los objetivos de desarrollo...

ción del estudiantado para convertirse en auténticos agentes ca-
paces de promover el cambio en sus comunidades de referencia 
y en la sociedad en general.

En definitiva, se tiene que considerar que la formación ética 
del profesorado no depende únicamente de los planes pedagógi-
cos diseñados en las universidades y/o instituciones educativas, 
sino que los propios profesionales docentes resultan esenciales 
en este tipo de formación. Así, a través de sus prácticas docentes 
diarias, de sus enseñanzas, actitudes y comportamientos, se con-
vierten en ejemplos a seguir, educando en la tolerancia, el respe-
to, la cooperación y la justicia educativa y social (Sánchez, 2019); 
al tiempo que impulsan un ambiente educativo que favorece el 
desarrollo personal –‌y humano– del estudiantado y que influye 
en la (con)formación de su identidad como una ciudadanía acti-
va, comprometida y éticamente responsable.

2.2. Aspectos y dimensiones a considerar en una 
formación del profesorado desde su perspectiva ética

Con todo, es preciso advertir que la formación ética del profeso-
rado se enfrenta a varios desafíos, entre los cuales destacan la 
falta de tiempo y la escasez de recursos para formarse –‌y formar– 
en una educación ética de calidad; básicamente, porque la ma-
yor parte de los planes de estudio se centran en aspectos acadé-
mico-curriculares, considerando la ética profesional como un 
aspecto residual en el proceso formativo de cualquier educador 
o educadora (Sánchez, 2019).

A ello se añade la gran diversidad de contextos donde los y las 
docentes ejercen su labor profesional; una circunstancia que re-
vela la pluralidad de problemas y/o dilemas éticos que afrontan 
en función de las condiciones sociales, económicas y culturales 
que configuran los distintos entornos. De ahí la necesidad de 
priorizar el uso y conocimiento de diferentes herramientas peda-
gógicas para responder –‌desde una perspectiva ética– a las nece-
sidades y/o problemáticas del estudiantado y sus realidades de 
referencia.

Además, siguiendo a Yurén (2013), hay que considerar tres 
dimensiones clave: la eticidad, la moralidad y el comportamien-
to. Por un lado, hay que identificar aquellas prácticas que –‌en la 
profesión– tienen más «valor», con el fin de contribuir a enri-
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quecer las dinámicas cotidianas que significan y dotan de senti-
do las experiencias educativas. Por otro, se requiere establecer un 
procedimiento –‌de norma, rectitud y moral– que retrate el ideal 
profesional, en aras de orientar los diferentes procesos educati-
vos. Finalmente, la ética profesional comporta un ejercicio de re-
flexión y autorregulación para convertir los principios morales 
en formas de vida, prácticas y modos de ser (Puig, 1996), para 
diseñar horizontes de dignidad para todas las personas.

3. Dilemas éticos en la formación del profesorado
Desde sus orígenes, la Universidad ha sido la encargada de for-
mar profesionales y especialistas en diversas áreas del conoci-
miento; un cometido que todavía se mantiene en la actualidad, 
al ser la encargada de la formación de una ciudadanía responsa-
ble y comprometida éticamente con la realidad social que les ro-
dea (Morin, 2000). Autorías como Martínez (2002) postulan 
que la figura profesional del profesorado ya no se corresponde 
con la de una persona que solo posee conocimientos y que des-
empeña diversas funciones profesionales, entre las que destaca 
educar para ser y ejercer como auténticos ciudadanos y ciudada-
nas haciendo uso de su profesionalidad; esto es, apostar por pro-
fesionales que sean personas expertas del conocimiento, dise-
ñando e implementando alternativas laborales humanizadoras y 
viables desde un punto de vista ético (Martínez y Bujons, 2001).

La ética profesional en la formación del profesorado es un re-
ferente fundamental, que implica considerar los valores profe-
sionales desde una perspectiva reflexiva y crítica (Lorenzo et al., 
2019). Interesa –‌como alude Martínez (2019)– una formación 
que propicie en el alumnado –‌en calidad de futuro profesorado– 
aprendizajes de calidad que respondan a las necesidades de la 
sociedad actual, de la creación y la economía del conocimiento, 
así como una formación ética que estime los valores propios de 
una sociedad democrática y pluralista que avance hacia la justi-
cia social.

En definitiva, se tienen que promover los valores éticos de la 
profesión que desempeñarán en el futuro, comprometiéndoles 
con los valores de igualdad, justicia social y sostenibilidad. A 
continuación, se explicarán los diversos dilemas éticos en el di-
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seño curricular en la formación del profesorado, analizando las 
diversas orientaciones desde una perspectiva ética en clave de 
sostenibilidad.

3.1. Dilemas éticos en el diseño curricular 
en la formación del profesorado

El diseño curricular en la formación del profesorado es un cam-
po complejo, en el cual las decisiones tomadas tienen un impac-
to profundo en la educación de las futuras generaciones (Casado 
et al., 2018). Desde un punto de vista de la formación integral, el 
currículo –‌más allá de la transmisión de conocimientos, habili-
dades y actitudes– moldea los valores, estilos y perspectivas del 
profesorado, quienes, a su vez, influyen en el alumnado. En este 
contexto, los dilemas éticos se presentan como desafíos inevita-
bles que requieren una reflexión cuidadosa y una toma de deci-
siones responsable. En esta línea, autorías como Buxarrais et al. 
(2016) afirman que los dilemas éticos en el diseño curricular 
surgen cuando las personas responsables de tomar decisiones se 
enfrentan a situaciones en las que deben elegir entre diferentes 
cursos de acción, que implican valores o principios en conflicto.

Estas disyuntivas morales pueden manifestarse en diversas eta-
pas del proceso del diseño curricular, desde la selección de conte-
nidos y metodologías de enseñanza hasta la evaluación del apren-
dizaje y la relación con la comunidad. Las decisiones tomadas 
en este proceso no solo determinan qué conocimientos y habili-
dades se transmitirán a los futuros y las futuras docentes, sino 
que también modelan sus valores, actitudes y perspectivas. Por 
lo tanto, es crucial abordar los dilemas éticos que surgen en el 
diseño curricular de manera reflexiva y responsable. Conviene 
que el profesorado reconozca y valore la relevancia de formar y 
formarse éticamente como una dimensión esencial en su propia 
formación permanente, puesto que toda acción educativa es 
también una acción ética (Carrillo et al., 2016).

Una de las primeras cuestiones éticas en el diseño curricular 
es la selección de los contenidos que se impartirán, pues –‌como 
señalan Altarejos et al. (1988)– decidir qué conocimientos son 
esenciales y cuáles pueden ser omitidos implica valorar qué se 
considera «importante» en la formación docente. Un dilema que 
puede estar influenciado por diversos factores como las tenden-
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cias pedagógicas dominantes, los intereses políticos o económi-
cos imperantes entre otros. A tenor de lo expuesto, es esencial 
reflexionar sobre las necesidades sociales y las demandas cultu-
rales, asegurando que estén recogidas en el currículo a través de 
contenidos inclusivos y representativos en condiciones de equi-
dad (Calderón y Verde, 2018).

Otro dilema ético consiste en contemplar una educación in-
clusiva que valore y respete las diferencias, preparando y for-
mando al futuro profesorado para trabajar en entornos que res-
peten la diversidad (Echeita, 2022). Así, en una sociedad cada 
vez más plural, la formación del profesorado ha de incluir una 
preparación sólida desde un enfoque ético e inclusivo, que con-
temple la diversidad cultural, funcional y sexogenérica, entre 
otras, para avanzar hacia una sociedad más diversa e inclusiva.

Para abordar estos dilemas éticos, es necesario establecer –‌si-
guiendo a Bolívar (2005)– un diálogo abierto y crítico entre to-
dos los componentes involucrados en la formación del profeso-
rado. Un diálogo que debe incluir al propio profesorado, al 
alumnado, a las personas responsables de las políticas educati-
vas, a las personas investigadoras y a la comunidad en general; y 
que ha de basarse en la reflexión conjunta de todos los actores 
implicados en el proceso, con relación a los valores y principios 
éticos que deben guiar la formación del profesorado. Para ello, 
se han de fomentar estos espacios para el diálogo y el debate 
conjunto entre toda la comunidad educativa respecto a los dile-
mas éticos (Esteban, 2016). Además de promover la reflexión 
crítica sobre las propias creencias y valores, así como las implica-
ciones éticas de las decisiones curriculares para fomentar el com-
promiso con la justicia social y la transformación social.

3.2. Orientaciones para una formación del profesorado 
desde una perspectiva ética hacia la sostenibilidad

En el contexto actual, la crisis ambiental, la desigualdad social y 
la acelerada transformación digital marcan la agenda global; de 
ahí que no podamos obviar que la formación del profesorado se 
presenta –‌desde una perspectiva ética hacia la sostenibilidad– 
como un eje fundamental para la construcción de una sociedad 
más justa, responsable y sostenible. Una formación que resulta 
fundamental para garantizar que las futuras generaciones ad-
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quieran las competencias necesarias para afrontar los grandes 
desafíos globales del siglo xxi (Cebrián y Junyent, 2015). Como 
apunta Murga-Menoyo (2009) cuando se refiere a la sostenibili-
dad, es necesario tener en cuenta la protección del medioam-
biente, pero también la promoción de la justicia social y la equi-
dad económica, puesto que la sostenibilidad no es un concepto 
monolítico, sino que abarca una serie de principios que deben 
ser entendidos e implementados desde una perspectiva ética y 
global. La génesis del concepto de desarrollo sostenible proviene 
de la Comisión Brundtland, constituida por la Asamblea Gene-
ral en 1983. Concretamente, en el informe Nuestro Futuro Común 
presentaba, en 1987, el término desarrollo sostenible como el de-
sarrollo que permite satisfacer las necesidades de las generacio-
nes presentes sin comprometer las posibilidades futuras para sa-
tisfacer sus propias necesidades, tratando de atender las deman-
das por una agenda de protección del medioambiente y asegurar 
el desarrollo de los países con menor nivel de desarrollo. Por 
tanto, se requiere la integración de las políticas ambientales y las 
estrategias de desarrollo considerando aspectos económicos y 
sociales en sus componentes. Una condición que –‌a lo largo del 
tiempo– consideró tres aspectos fundamentales para el desarro-
llo sostenible: lo económico, lo social y lo ambiental.

En esta línea, el profesorado tiene un papel crucial en la trans-
misión de estos valores, en la creación de una cultura de la res-
ponsabilidad y un compromiso hacia el bienestar colectivo y el 
respeto por el entorno. Por todo ello, como señalan Minget y 
Solís (2009), se debe incorporar la educación para la sostenibili-
dad como una prioridad central en la alfabetización básica de 
todas las personas; y considerarlo como un objetivo clave en la 
formación de la ciudadanía, por lo que es imprescindible que el 
profesorado de todos los niveles educativos se forme en estas 
competencias.

Autorías como García (2004) sostienen que es necesario que 
las políticas educativas y los programas de formación docente 
integren los principios de la sostenibilidad de manera coherente 
y efectiva, con el fin de formar en competencias al futuro profe-
sorado y de este modo guiar al alumnado hacia un futuro más 
justo, sostenible y ético.

Como señalan Solís et al. (2013), la formación ética del pro-
fesorado hacia la sostenibilidad no debe limitarse a la fase inicial 
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de la carrera docente, sino que debe ser un proceso continuo a lo 
largo de toda la vida profesional. A colación de esto, las políticas 
educativas deben reconocer la necesidad de actualizar y profun-
dizar –‌desde la innovación docente– en los conocimientos en 
relación con la sostenibilidad.

Para ello, el profesorado ha de tener acceso a programas de 
formación continua que permitan actualizarse en relación con 
los avances en sostenibilidad y ética; unos programas de forma-
ción continua que deben ser diseñados para que el propio profe-
sorado pueda integrar nuevas ideas y enfoques en su práctica pe-
dagógica (Solís et al., 2013).

Para ello, es preciso impulsar una mayor investigación educa-
tiva sobre sostenibilidad desde una perspectiva ética, impulsando 
nuevos métodos, el uso de tecnologías en la educación para la 
sostenibilidad, así como la evaluación de los impactos de estas 
estrategias en el aprendizaje del alumnado (Minget y Solís, 2009).

4. La sostenibilidad como imperativo ético 
y su abordaje en el ámbito socioeducativo

Como se viene argumentado, la ética en la formación del profe-
sorado se encuadra en esa «aventura humanizadora» que se atri-
buye a la educación y formación. Se desprende la necesidad de 
pensar y repensar la intención y los objetivos de la educación 
actual; ya que, de no hacerlo, se podría incurrir en una falta de 
ética de los profesionales de la educación. Un juego de palabras 
que pudiera ser el punto de partida para hablar de la sostenibili-
dad como un imperativo ético.

Atendiendo a la definición de sostenibilidad ya comentada, se 
asume que el desarrollo sostenible reúne tres aristas interdepen-
dientes: economía, medioambiente y sociedad. Una relación 
que se traduce en desarrollo económico y social respetuoso con 
el medioambiente; es decir, «un desarrollo que soporte lo ecoló-
gico, que sea viable en lo económico, y que resulte equitativo a 
nivel social» (De la Isla, 2004, p. 7). En este sentido, y a nivel 
general, la situación social, económica y ambiental pasa por una 
gran crisis que afecta a todas las regiones del planeta. Así, se per-
cibe que la sostenibilidad no se limita a una cuestión medioam-
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biental, si bien es donde se ha puesto el énfasis, dada la veloci-
dad del deterioro del planeta perceptible para todas las personas. 
Como señala Elizalde (2006):

Porque, si bien uno se puede negar a ver la pobreza, la miseria, la 
violencia o la explotación, como ha sucedido históricamente, no 
puede hacer lo mismo con los problemas ambientales. Ellos no se 
pueden negar, se hacen evidentes, aunque uno no lo quiera. La con-
taminación se mete por debajo de las puertas, incluso de los ricos, 
lo mismo pasa con los cortes eléctricos, con los racionamientos de 
agua, con los derrames de petróleo, con los incendios forestales o 
con el mal olor. (p. 51)

Afortunadamente, desde el ámbito socioeducativo se observa 
que –‌ante tal deterioro e insostenibilidad del planeta– las perso-
nas somos el problema, pero también la solución. Para ello, es 
necesario que la ética y la moral orienten las acciones sociales, 
ambientales y económicas a nivel individual y colectivo. Así, 
coincidiendo con Elizalde (2006), la educación orientada hacia 
una ética en convergencia con la sostenibilidad debe atender a 
esa dimensión social del sujeto

Todo nuestro pensar, todo nuestro sentir, todo nuestro tocar, todo 
nuestro ver, todo nuestro oír, todo nuestro concebir todo nuestro..., 
esto es, todo nuestro hacer, ocurre en un dominio relacional que le 
confiere a cada una de nuestras conductas un carácter particular 
como una acción en el fluir de nuestro vivir y convivir. (p. 7)

De ello se puede desprender que la cuestión ética va más allá 
de lo físico, lo material, lo cuantificable, para referirse a lo hu-
mano, lo sensible, lo emocional, de esa dimensión moral que 
debe orientar las acciones hacia la mejora individual y colectiva; 
por lo que se alude a la justicia educativa, justicia social y justicia 
ambiental (López y Zabala, 2014), entre otras. No obstante, para 
hablar de justicia o alcanzar ese estado de justicia en cualquiera 
de sus dimensiones, es necesario partir de un posicionamiento y 
visión ética-moral.

A la hora de hablar de sostenibilidad desde una perspectiva 
ética o justificar que la sostenibilidad ha de ser entendida como 
una cuestión ética dentro de la formación de la ciudadanía, se 



304 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

toma la aportación de Cortina (1996), en la que entiende la ética 
como:

Aquella parte de la Filosofía que se dedica a la reflexión sobre la 
moral. Como parte de la Filosofía, la Ética es un tipo de saber que 
intenta construirse racionalmente, utilizando, para ello, el rigor 
conceptual y los métodos de análisis y explicaciones propios de la 
filosofía. Como reflexión sobre las cuestiones morales, la Ética pre-
tende desplegar los conceptos y los argumentos que permitan com-
prender la dimensión moral de la persona humana en cuanto tal 
dimensión moral, es decir, sin reducirla a sus componentes psicoló-
gicos, sociológicos, económicos o de cualquier otro tipo (aunque, 
por supuesto, la ética no ignora que tales factores condicionan de 
hecho el mundo moral). (p. 7)

Por ello –‌a menos de cuatro años para alcanzar la fecha es-
tablecida para la Agenda 2030, materializada en los 17 objeti-
vos de desarrollo sostenible (ODS) surgidos en 2015–, los ODS 
han de ser vistos como una cuestión de Derechos Humanos y 
como una hoja de ruta hacia donde orientar las acciones hacia la 
sostenibilidad; una circunstancia que implica necesariamente 
realizar un análisis previo del impacto de dichas acciones a nivel 
social, económico y medioambiental en un planeta que es finito.

4.1. La sostenibilidad como valor ético universal

Desde un punto de vista socioeducativo y atendiendo a lo abor-
dado en esta obra, no queda más que asumir que la sostenibili-
dad debe ser considerada como un valor ético universal; porque 
afecta a las personas –‌en su desarrollo individual y colectivo–, 
físico y emocional, moral y ético, profesional y personal, y por-
que afecta a todos los elementos físicos: tierra, mar y aire, y todas 
las especies animales y vegetales, así como a los recursos natura-
les. Todos ellos forman parte de un planeta común.

Autorías como Boff (2017) hablan de la ética del cuidado de 
la Tierra, entendida como la casa común; lo que implica asumir 
la responsabilidad de todos y todas en la cuestión de la sosteni-
bilidad en todas sus dimensiones. Cortina (2010) alude a una 
ética del consumo en la formación de una ciudadanía responsa-
ble. Por su parte Schmitt y Siqueira (2020), consideran que a las 
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tres dimensiones de la sostenibilidad: ambiental, social y econó-
mica, hay que sumarles la dimensión tecnológica y ética. Una 
propuesta que se orienta hacia una formación en valores y actitu-
des hacia la sostenibilidad. Pero la cuestión de la sostenibilidad 
no ha escapado de la política, como ha estudiado Leff (2005)

La geopolítica de la biodiversidad y del desarrollo sustentable no 
solo prolonga e intensifica los anteriores procesos de apropiación 
destructiva de los recursos naturales, sino que cambia las formas de 
intervención y apropiación de la naturaleza y lleva a su límite la ló-
gica de la racionalidad económica. (p. 265)

Se evidencia que la propuesta de entender la sostenibilidad 
como un valor ético universal no es solo porque afecta a la hu-
manidad en general, sino a todos los elementos de la Tierra. Por 
otra parte, sus dimensiones se basan en la justicia, la equidad y 
la responsabilidad intergeneracional; de ahí que no se pueda 
pensar en qué planeta se deja a las futuras generaciones, sino 
qué hijos e hijas se le deja al planeta.

5. El papel de las instituciones educativas en la 
promoción de la ética para la sostenibilidad

En el contexto actual de desafíos y retos a nivel social y medioam-
bientales, el papel de la educación es crucial y por ende el de las 
instituciones educativas. Recordemos las palabras de Mandela, 
en 2003, de que «la educación es el arma más poderosa que pue-
des usar para cambiar el mundo», ya que no se trata del protago-
nismo que se otorga a la educación, sino que se reconoce como 
el único medio para alcanzar una sociedad y planeta sosteni-
bles. Por consiguiente, que las instituciones se impliquen y pro-
muevan el cambio tras una profunda reflexión sobre la respon-
sabilidad en la transformación social se convierte en una cues-
tión ética.

Cuando se habla de formación del profesorado, existe una 
tendencia de proyección hacia el estudiantado de las facultades 
de Ciencias de la Educación y centros de formación del profeso-
rado que están en ejercicio profesional (figura 1).



306 Educación en Derechos Humanos y principios éticos

Figura 1.  Ciclo de formación del profesorado

Fuente: Elaboración propia

La cuestión de la formación de profesionales de la educación 
tiene una peculiaridad que la diferencias de otras disciplinas y 
campos profesionales; se trata de un círculo cerrado donde los 
que se forman como futuros o futuras docentes regresan al siste-
ma educativo del que provienen. Se trata de analizar los datos, 
rendimiento y problemáticas de las instituciones educativas (in-
fantil, primaria, secundaria y Formación Profesional) para dise-
ñar planes de estudio en consonancia con los retos de cada uno 
del ciclo educativo.

La universidad –‌como institución educativa que forma a profe-
sionales de la educación– debe ser la primera en orientar su acción 
intelectual e investigadora hacia una ética sostenible. Para ello, ha 
de estar alineada con los problemas socioambientales y los retos a 
los que se enfrentan las generaciones actuales y venideras.

En este entramado entre la institución, la sociedad y las nor-
mas, leyes y retos, no puede olvidarse el importante papel que 
tiene encomendado el profesor universitario. El compromiso de 
la universidad con el hecho social, la intelectualidad como ca-
racterística fundamental de los miembros de cualquier institu-
ción y la convivencia universitaria, constituyen razones de peso 
para que una comunidad universitaria demuestre y afiance la al-
tura ética que se le presupone (Esteban y Martínez, 2012).
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Es mucha la polémica que se genera en torno a la universidad 
como comunidad y comunidad ética en su práctica. Así, el mis-
mo autor plantea, con relación al saber y la transmisión, que ca-
bría preguntarse si una universidad podría no ser una comuni-
dad ética. A todos resulta lógico pensar como las primeras uni-
versidades debían formar a personas expertas y, hoy en día, 
deberían formar en todo aquello que la realidad necesite; por 
ello, es necesario tomar los ODS como una referencia para orien-
tar la acción educativa dentro y fuera de las instituciones, con el 
fin de llevar la ética y la conciencia hacia la sostenibilidad en to-
das las dimensiones del sujeto.

Se entiende que, si la universidad asume su responsabilidad 
como motor de cambio social, intelectual, académico y de inves-
tigación, repercutirá directamente en el resto de las instituciones 
educativas de ciclos anteriores; de ahí la importancia de la inves-
tigación, la formación y la evaluación. Unas cuestiones que, por 
su relevancia, merecen un apartado específico.

5.1. Metodologías activas para el desarrollo 
de la ética hacia la sostenibilidad

A nivel de propuesta metodológica, la investigación-acción y las 
prácticas reflexivas se convierten en una necesidad para alcanzar 
que intentan hacer del proceso enseñanza-aprendizaje un espa-
cio para la formación moral y ética profesional del estudiantado. 
Coincidiendo con Borrego-Tarragó et al. (2025); se basa en el 
conocimiento derivado de la experiencia personal y profesional, 
considerando el contexto y la reflexión sobre la propia práctica.

Se parte de la premisa de que el objetivo último de la forma-
ción del profesorado es la adquisición de competencias a nivel 
de conocimiento, de actitudes y destrezas que permitan el desa-
rrollo de la profesión en consonancia a los requerimientos de 
esta. En este sentido, se entiende que –‌si hay una clara proyec-
ción hacia la adquisición de conocimientos– la formación de la 
persona debe orientar la acción educativa en todas sus dimensio-
nes. Por ello, se hace necesario una visión holística, tanto del 
sujeto como del entorno en el que se desarrolla. De ahí que las 
diferentes instituciones de educación deben formar al sujeto des-
de una visión ética, preparándolo para la vida y orientándolo 
como agente de cambio social.
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La coherencia entre lo que las instituciones educativas preten-
den frente a la realidad que se vivencia es una cuestión que no 
escapa al debate y al cuestionamiento ético de las instituciones. 
Así, De la Isla (2004) alude a las sombras e incoherencias de la 
universidad en términos de democracia y/o endogamia: «Más 
que repartir y derramar “ciencias”, que fecunde el entendimiento 
crítico con poder de discernir, de reconocer, de descubrir lo que 
podemos conocer de la verdad de las personas y de las cosas» 
(p. 4).

En este sentido, se argumenta la necesidad de utilizar meto-
dologías de enseñanza y sistemas de evaluación que permitan 
desarrollar la capacidad crítica y conocer los problemas reales. 
Así como fomentar que el sujeto se conozca a sí mismo y tome 
conciencia de su papel y responsabilidad en la sostenibilidad, en 
aras de promover el cuidado del planeta y la sociedad.

Desde una perspectiva ética, la docencia universitaria con  
relación a la formación de profesionales ha de basarse en la 
investigación-acción, comprendiendo que es un proceso de 
aprendizaje inacabado; de ahí que el avance y retorno, la acción 
y el diseño han de ser las constantes dentro de una evalua- 
ción continua. Se propone, pues, trabajar en las cuatro dimensio-
nes ya experimentadas en la asignatura de Historia y Corrientes 
Educativas del Grado de Primaria, que se muestran en la figura 2:

Figura 2.  Propuesta de las dimensiones para la formación de profesiona-
les desde una perspectiva ética y sostenible

Fuente: Elaboración propia por Vargas-Vergara, M.



30914. Formación del profesorado para el fomento e inclusión de los objetivos de desarrollo...

Se trata de ofrecer al estudiante la posibilidad de trabajar los 
contenidos de las asignaturas desde una visión de utilidad e ido-
neidad de lo que se estudia, se aprende y se enseña; desde la rela-
ción que los contendidos tienen con la realidad social en la que 
se desarrolla y con su propio desarrollo como sujeto a nivel indi-
vidual con proyección social. Por consiguiente, desde este posi-
cionamiento ético, las asignaturas no deben ser el objetivo de 
aprendizaje, sino el medio para la formación de profesionales.

Collazo y Geli de Ciurana (2017) realizan una interesante pro-
puesta metodológica para el fomento del pensamiento crítico y 
la reflexión como medios para el desarrollo de la capacidad de 
transformación, por lo tanto, de participación social. A las ya co-
nocidas metodologías basadas en problemas (ABP) o aprendiza-
je-servicio (ApS), consideramos que se deben incorporar las me-
todologías de aprendizaje basadas en retos (ABR). Desde estos 
posicionamientos metodológicos es donde se puede trabajar la 
sensibilización y la concienciación hacia una sociedad formada 
en cuestiones éticas referidas a la sostenibilidad.

Al hablar de innovación en metodologías activas, el tema de 
la evaluación debe ir en consonancia con el proceso bajo el que 
se han adquirido los conocimientos. En este sentido, nos halla-
mos ante un dilema «ético» en el cual el equipo docente se en-
cuentre en una disyuntiva entre su propia evaluación y los están-
dares de calidad fijados en el número de aprobados. Así, lo ma-
nifiestan cuando expresan que:

Aquí es donde se agiganta la disyuntiva ética de la universidad: o se 
entrega incondicionalmente a los brazos del mercado, a las leyes, 
fines e imperio del mercado o lucha con valentía por la educación, 
por la dignidad de las personas. (De la Isla, 2004, p. 7)

Se evidencia que estamos ante un conflicto institucional que 
pudiera suponer una dificultad en la relación del profesorado 
con el estudiantado.

En este sentido, se propone una evaluación que fomente la 
autoevaluación del estudiantado, ya que posibilita el desarrollo 
de habilidades de reflexión crítica; fomenta el pensamiento críti-
co y la capacidad de analizar su propio trabajo; además de asu-
mir la responsabilidad sobre su proceso de aprendizaje evaluan-
do las actuaciones realizadas y las decisiones adoptadas, posibi-
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lita la identificación de las fortalezas y debilidades en los trabajos 
realizados, así como contribuye a la mejora de los trabajos antes 
de ser presentados.

Unas estrategias que no tienen por qué prescindir de pruebas 
objetivas en las que el estudiantado demuestre la adquisición de 
los contenidos teóricos; sino complementar la evaluación con 
otros elementos y/o pruebas que fomenten la creatividad y plan-
teen propuestas que pudieran ser implementadas en su futuro 
ejercicio profesional. En definitiva, se trata de favorecer que el 
estudiantado reflexione sobre «lo que le preocupa» y «le ocupa».
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1. Educación en Derechos Humanos 
y ética en la investigación en Ciencias 
Sociales: a modo de conclusión
A lo largo de este libro, hemos puesto en valor la inclusión de 
una reflexión ética en las investigaciones en el campo de las 
Ciencias Sociales como forma de avanzar en la garantía de los 
Derechos Humanos de todas las personas que participan, de una 
manera u otra, en la generación de la ciencia.

Para ello, hemos partido de la necesidad de que la ética supe-
re los límites de la responsabilidad individual y se convierta en 
un elemento de responsabilidad colectiva. En este sentido, las 
instituciones de educación superior y los centros de investiga-
ción deben asumir el compromiso explícito del desarrollo de 
una cultura ética institucional, a través de la creación, entre otras 
cuestiones, de infraestructuras y espacios para la reflexión ética 
compartida, como parte de la propia estructura organizacional. 
Cultivar una cultura ética ha de ser una de las prioridades en la 
dirección, gestión y desarrollo de cualquier centro de investiga-
ción, como marco de orientación basado en valores de integri-
dad científica.

15. La inclusión de la ética en las investigaciones 
en Ciencias Sociales
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La cultura ética en las organizaciones científicas envuelve 
principios objetivos de compromiso, responsabilidad, justicia 
social, igualdad, inclusión y bienestar, entre otros. En el caso de 
las Ciencias Sociales, no solo se dirigen hacia el servicio asisten-
cial, sanitario o experimental, sino que debe atender a lo social, 
humano y educativo, con la finalidad de transformar y avanzar, 
de forma perceptible y sensible, en los actuales retos que ema-
nan del estado globalizado y tecnológico en el cual se encuen-
tran todas las instituciones de investigación.

Esto hace necesario que los equipos de investigación estén 
preparados para afrontar los desafíos críticos actuales, que re-
quieren de una responsabilidad ética y la garantía de los Dere-
chos Humanos, atendiendo a la protección de todas las personas 
que participan en los estudios científicos, aún con mayor énfasis 
si se trata de grupos vulnerables (menores, personas mayores, 
mujeres víctima de violencia de género, personas migrantes o 
que sufren algún tipo de enfermedad, entre otros).

No obstante, hemos de resaltar la complejidad de integrar la 
ética en investigaciones sociales, humanas y educativas, debido a 
la gran dificultad que encontramos en la consolidación de una 
cultura ética universal a nivel estructural, ya que la metodología 
y la evaluación ética históricamente han estado bajo la supervi-
sión de comités éticos especializados en la biomedicina, care-
ciendo, así, de una perspectiva interdisciplinar más justa y socio-
educativa.

A todo esto se le añade la diversidad controvertida en el mar-
co normativo ético, pues, si bien observamos la existencia de 
normas o leyes que apuestan por una integridad científica basa-
da en valores de seguridad, privacidad, rigurosidad, transparen-
cia y corresponsabilidad, hoy en día nos encontramos con un 
gran abanico de normativas que, a nivel general, no explicitan 
directrices o protocolos de actuación en investigaciones glocales 
que posibilitarían el alcance y transferencia de conocimientos 
más humanitarios, sociales y educativos.

A tenor de lo expuesto, consideramos imprescindible una re-
flexión exhaustiva de los procedimientos de investigación por 
parte de todas las instituciones científicas con criterios de dise-
ño, planificación, ejecución, evaluación y publicación de cual-
quier acción investigadora, ya sea individual o colectiva. Para 
ello, es imprescindible una mejora en la formación competen-
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cial ética tanto de las direcciones como de los equipos de investi-
gación, involucrando a toda la comunidad educativa de la for-
mación inicial superior y apostando por un marco ético común 
con enfoque de desarrollo sostenible y centrado en los Derechos 
Humanos para con todas las personas que se encuentran involu-
cradas en el desarrollo de ciencia. En esta misma línea, como un 
nuevo modelo organizacional, resaltamos la labor polifacética 
de toda institución de investigación en formar, orientar, con-
frontar, gestionar y evaluar a todas las personas que inicien un 
estudio, así como al propio estudio, para eliminar cualquier 
mala praxis que pueda afectar al bien físico o psicológico de las 
personas involucradas durante y/o al finalizar la investigación, 
con la publicación de los resultados obtenidos.

Considerando la especificidad de la ética en investigaciones 
sociales, humanas y educativas cabe destacar los múltiples desa-
fíos para gestionar las temáticas clave que se presentan en el se-
gundo bloque de este libro. La gestión ética en la particularidad 
de las problemáticas a investigar en Ciencias Sociales debe aten-
der a dos elementos. Por un lado, la propia idiosincrasia de la 
temática en el momento y contexto que se estudia, considerando 
la adaptación específica de protocolos de actuación; por otro 
lado, el tratamiento de la ética desde un enfoque trasversal en 
los procedimientos a considerar para la selección de las metodo-
logías aplicadas en investigaciones sociales, humanas y/o educa-
tivas con el fin de garantizar la integridad, la responsabilidad y el 
respeto desde los Derechos Humanos de todas las personas que 
participan en el estudio.

En definitiva, la comunidad científica ya se está movilizando 
en sus políticas y normativas con declaraciones y compromisos 
éticos en investigación, así como en manifestar la adaptabilidad 
y coherencia de la praxis diaria de la investigación a nivel perso-
nal y profesional. En este sentido, presentamos a continuación 
una propuesta de protocolo para la inclusión de la ética en las 
investigaciones en el ámbito de las Ciencias Sociales, que pueda 
ser de utilidad para un mejor diseño y desarrollo de los estudios 
científicos en este campo, así como refleje los valores y princi-
pios éticos que garanticen el cumplimiento de los Derechos Hu-
manos de todas las personas, avanzando en la generación de co-
nocimientos que repercutan en una sociedad más justa e iguali-
taria.
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2. Protocolo ético en las investigaciones 
en Ciencias Sociales

En esta obra se ha evidenciado la necesidad de que las investiga-
ciones en Ciencias Sociales recojan protocolos éticos que especi-
fiquen de qué forma van a incluir las cuestiones éticas. Si bien, 
en este campo científico, a la hora de incorporar la ética, nos ve-
nimos nutriendo de las referencias que nos proporcionan otros 
ámbitos con amplia trayectoria histórica en la elaboración de es-
tos protocolos, como pueden ser los sanitarios o experimentales, 
no dejan de ser adaptaciones a las Ciencias Sociales, sin tener en 
cuenta aspectos propios de este campo y que requieren de una 
atención específica, como ha quedado claro a lo largo de este libro.

Por ello, afrontamos la tarea de presentar una propuesta de 
los elementos que deben considerarse en los protocolos para el 
abordaje de la ética en la investigación humana, social y educati-
va, partiendo de los principios fundamentales que se han plan-
teado con anterioridad y que resumimos a continuación:

a)	 Protección de las personas participantes en las investigaciones, 
así como de los colectivos que pueden verse involucrados y/o 
afectados por el diseño e implementación de los estudios o 
por los resultados que se obtengan. De esta forma, «los inves-
tigadores e investigadoras deben evitar en todo momento 
cualquier daño y deben preservar la dignidad y la integridad 
de las personas que participan en sus investigaciones» (Estale-
lla, 2022, p. 29). Tiene que preservarse el principio de auto-
nomía de las personas afectadas de alguna manera por su par-
ticipación en los estudios científicos, respetando y garanti-
zando su «capacidad de decidir sobre las actuaciones que se 
van a hacer sobre su propio cuerpo, su imagen o la informa-
ción sobre su persona» (Prats Cuevas et al., 2016, p. 133).

b)	Desarrollo del consentimiento informado como instrumento fun-
damental para la salvaguarda de la seguridad y bienestar de 
las personas participantes en la investigación y el respeto a su 
derecho a eximirse de ella (Estalella, 2022). Asimismo, tam-
bién se necesitan incluir protocolos para la protección de los 
datos, que aseguren la confidencialidad y el anonimato de las 
personas participantes (Prats Cuevas et al., 2016).
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c)	 Cumplimiento de la normativa legal vigente, tanto a nivel ético 
como de protección de los datos de las personas, garantizan-
do el respeto a los derechos de todas las partes implicadas y 
otorgando seguridad jurídica ante todo lo que pueda ocurrir 
antes, durante y después de las investigaciones, sin olvidarnos 
de cómo se publican los resultados obtenidos.

d)	Protección de las personas frente a la digitalización o medios tecno-
lógicos, considerando aspectos éticos como la seguridad e in-
tegridad en la recogida y almacenamiento de los datos, así 
como la transparencia en el procesamiento, sistematización y 
administración de la información (Fialho et al., 2024).

e)	 Impulso de la ciencia abierta, abordando los desafíos éticos que 
se plantean en el diseño, implementación y difusión de las in-
vestigaciones, a la vez que se garantizan los derechos de las 
personas participantes e investigadoras.

f)	 Incorporación de la perspectiva de género en las investigaciones 
en Ciencias Sociales, como aspecto fundamental que garanti-
za el análisis de las realidades desde una mirada compleja e 
interseccional, visibilizando las desigualdades que provienen 
de estructuras patriarcales que generan violencia de todo tipo 
hacia las mujeres por razón de su sexo o género.

Basándonos en estos aspectos, planteamos la necesidad de 
que, en los protocolos éticos de las investigaciones en Ciencias 
Sociales deberían aparecer, como mínimo, los siguientes ele-
mentos:

1. Identificación del proyecto
Los datos del proyecto de investigación deben estar presentes en 
toda la documentación que se genere de la investigación, tanto a 
nivel interno como externo, de manera que siempre queden cla-
ros, no solo el título y las personas investigadoras principales, 
sino también cuestiones tales como el órgano o entidad financia-
dora, el periodo de ejecución, los objetivos que se persiguen, la 
metodología de investigación y el equipo investigador o colabo-
rador que va a participar de una u otra forma en la investigación.

2. Conflicto de intereses
El personal responsable de la investigación, así como cualquier 
persona que participe (equipo investigador y/o colaborador) 
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debe declarar los conflictos de intereses reales o potenciales que 
puedan influir en la integridad y credibilidad de la investigación. 
Será potestad del propio equipo valorar la magnitud de estos 
conflictos y si requieren acciones para eliminar su presencia.

Estos conflictos de intereses aluden a situaciones personales 
y/o profesionales que pueden poner en cuestión el desarrollo y 
los resultados de la investigación y pueden ser de diferentes ti-
pos: situaciones personales de quien investiga que puedan in-
fluir en sus decisiones en el estudio; situaciones referentes a las 
personas participantes que formarán parte de la muestra (rela-
ción previa personal o profesional con las personas investigado-
ras que pueda restar objetividad o autonomía a las personas par-
ticipantes; contraprestaciones económicas, materiales o de cual-
quier otro tipo que se darán a entidades o participantes por su 
colaboración con la investigación, etc.); intereses personales y/o 
profesionales de las personas investigadoras y/o colaboradoras 
(beneficios económicos, materiales o de cualquier otro tipo que 
recibirán por su dedicación al proyecto), etc.

3. Normativa de aplicación
La normativa de aplicación al proceso de la investigación, desde 
su diseño hasta su publicación, debe quedar clara y concretada. 
Esta normativa puede referirse a cuestiones relacionadas con el 
tratamiento de la información, como puede ser la ley vigente res-
pectiva a la protección de datos personales y derechos digitales, 
así como toda la normativa que deba tenerse en cuenta respecto 
a la temática, ámbito de conocimiento o colectivos implicados 
en el desarrollo del estudio.

4. Relaciones entre personas investigadoras y participantes
En algunos estudios, sobre todo los que tienen un enfoque fun-
damentalmente cualitativo, es relevante reflexionar antes del ini-
cio de la investigación sobre cómo se van a establecer y desarro-
llar las relaciones personales con quienes participan y/o colabo-
ran. De esta forma, se podrán anticipar posibles riesgos o efectos 
en las personas participantes como consecuencia de su colabora-
ción en el estudio (por ejemplo, debido a tener que revivir deter-
minadas experiencias traumáticas), así como prever posibles for-
mas de abordaje para minimizar dichos riesgos.
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5. Técnicas de investigación, protección de los datos de 
carácter personal y consentimiento informado
Es fundamental detallar exhaustivamente el procedimiento que 
se ha seguido para el diseño e implementación de las técnicas de 
investigación y cómo se ha cuidado la protección de las personas 
destinatarias y sus derechos durante este proceso. Es interesante 
plantear cómo se prevé evitar la influencia de la persona investi-
gadora en el resto de los participantes durante la recogida de da-
tos, garantizando su expresión libre, sin coacciones conscientes 
o inconscientes y sin juicios de valor.

Por otra parte, se debe incluir cómo se va a llevar a cabo el 
consentimiento informado (escrito o verbal/grabado), el cual 
debería explicitar, al menos, los siguientes aspectos: a) datos 
identificativos de la investigación; b) objetivos del estudio y de la 
técnica en sí; c) a quién se dirige, cómo ha sido su selección y el 
tiempo que debe dedicar en la colaboración; d) normativa de 
protección de datos aplicada; e) cómo se va a garantizar la confi-
dencialidad y anonimato de los datos recogidos (y las excepcio-
nes justificadas si es el caso); f) el uso y tratamiento que se le va a 
dar a los datos obtenidos, ya sean escritos, orales o visuales, es-
pecificando, además, cómo se va a garantizar la anonimización 
de datos en el tratamiento, análisis y difusión de la información 
obtenida; g) lugar donde se archivarán los datos obtenidos y pe-
riodo durante el que se guardarán; h) forma de contacto con el 
equipo investigador (para dudas, anulaciones, rectificaciones, etc.); 
i) explicitar la participación voluntaria de la persona y la forma 
de abstenerse de participar en cualquier momento; j) canales 
para rechazar la participación en el momento de llevar a cabo la 
técnica y posteriormente, si así lo decide la persona, garantizán-
dole la eliminación de todo documento o grabación de la que se 
disponga; k) aclaración de compensación económica y/o mate-
rial o el reembolso de gastos derivados de la participación de la 
persona, si es el caso; y l) solicitud de señalización o marca clara 
que hace la persona para demostrar que ha comprendido la in-
formación otorgada, las condiciones de participación y su con-
sentimiento para ello.

Para todo ello, es muy útil diseñar un modelo de consenti-
miento informado que pueda adaptarse a las características pro-
pias de cada técnica de investigación diseñada. Asimismo, es ne-
cesario prever formas para asegurar que el consentimiento infor-
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mado se otorga adecuadamente, con una lectura compartida 
entre las partes siempre que sea posible, que permita conversar y 
resolver las dudas de las personas participantes.

En situaciones necesarias, puede argumentarse la excepciona-
lidad de recabar el consentimiento informado (por ejemplo, en 
la recogida de información en espacios públicos, sin ninguna 
persona concreta destinataria).

Además de estas cuestiones, se deben revisar las condiciones e 
indicaciones que se establezcan en las normativas legales del te-
rritorio respecto al tratamiento de datos personales y digitales, 
como pueden ser, por ejemplo, las relativas a los procedimientos 
para la grabación de voz en grupos focales o entrevistas.

6. Almacenamiento de los datos
Se debe explicar el procedimiento para el archivo de los datos de 
forma segura, concretando qué personas van a acceder a los da-
tos (ya sean a todos o solo a una parte de ellos), a través de qué 
canal se producirá el acceso, dónde se van a guardar los datos, en 
qué formato y durante cuánto tiempo se almacenarán.

Por otro lado, debe determinarse, si es el caso, quién realizará 
la anonimización de los datos personales recabados (por ejem-
plo, en grabaciones de voz o vídeos) y quién tendrá acceso a esa 
información personal, recomendándose que sean el menor nú-
mero de personas posibles, así como que los datos que se com-
partan posteriormente con el resto del equipo estén ya anonimi-
zados.

Por último, se deben detallar las medidas de seguridad que se 
usarán, realizando copias de seguridad periódicamente y/o guar-
dando los datos digitales bajo contraseña, por ejemplo.

7. Publicación y transferencia de resultados
Se especificará la previsión de publicación de los resultados de la 
investigación, en qué tipos de medios y en qué condiciones, ar-
gumentando cómo se pretende garantizar la protección de datos 
de las personas participantes, sus circunstancias y sus derechos. 
Se abordará cómo se tratarán y publicarán los datos en relación 
con la ciencia abierta, facilitando el intercambio y difusión del 
conocimiento con la comunidad científica y la sociedad en gene-
ral, a la vez que se salvaguardan los derechos de las personas y 
colectivos implicados en la investigación. Asimismo, se puede 
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anticipar la devolución de los resultados obtenidos a las perso-
nas, grupos o comunidades que han participado, además de las 
instituciones públicas y/o privadas de interés.

8. Perspectiva de género
Es imprescindible argumentar cómo se ha incluido la perspecti-
va de género en el diseño, implementación y transferencia de la 
investigación, concretando qué elementos y de qué manera se 
han tenido presente en todo su proceso de elaboración, desde 
los objetivos del estudio, la metodología, la selección de partici-
pantes, el análisis de resultados o la redacción de los informes 
con un lenguaje inclusivo y respetuoso.

9. Comité de ética
Se debe indicar el órgano y el procedimiento a través del cual se 
aprobará el protocolo ético de la investigación antes de su inicio.
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Educación en Derechos Humanos 
y principios éticos
Aportes desde las Ciencias Sociales

Las investigaciones en Ciencias Sociales requieren de un fuerte 
componente ético que medie en el trabajo con y para personas 
que, en la mayoría de los casos, se hallan en situación de especial 
vulnerabilidad. Esto pasa por que las personas investigadoras ad-
quieran competencias, aptitudes y recursos específicos para desa-
rrollar su labor desde una responsabilidad ética, a fin de mitigar 
los aspectos invasivos del trabajo de campo, sobre todo cuando 
la recogida de datos suponga que las personas vivan o revivan 
sucesos traumáticos. Por ello, consideramos pertinente repensar 
la aplicabilidad y adaptabilidad de técnicas e instrumentos de 
investigación social, así como los procedimientos éticos y me-
tódicos que deben cumplirse para velar por los Derechos Hu-
manos de las personas con las que interactuamos en contextos 
de investigación, teniendo como referencia las normativas inter-
nacionales y nacionales al respecto, la gestión y tratamiento de 
los datos personales vinculados al estudio, así como el rol del 
personal investigador y de las instituciones. Así, es imprescindi-
ble reflexionar sobre la cultura ética que se promueve desde las 
instituciones de investigación, y sobre la labor de los comités de 
ética como órganos responsables de supervisión de las investiga-
ciones en este ámbito. 

Centrándonos en los proyectos de investigación, es preciso 
analizar la normativa sobre ética aplicable a las Ciencias Sociales 
y las cuestiones éticas en el diseño, aplicación y difusión de inves-
tigaciones sociales. Todo ello con una doble perspectiva: por un 
lado, desde una visión de actualidad, asumiendo las posibilidades 
y las dificultades que nos encontramos en el ámbito investigador, 
con análisis concretos de diferentes investigaciones en Ciencias 
Sociales; por otro, desde una mirada de proyección, reflexionan-
do sobre las estrategias marcadas por los organismos de respon-
sabilidad para el futuro de la ética en este tipo de investigaciones. 

En definitiva, la educación en Derechos Humanos y ética 
para todo profesional de la investigación en el campo de lo so-
cial es fundamental. A tal fin, este manual aborda las principales 
cuestiones que se han de considerar desde un planteamiento teó-
rico y práctico, y queda enriquecido con propuestas de actuación 
y acciones que garanticen la responsabilidad ética y el cumpli-
miento de derechos, deberes y obligaciones de todos los actores a 
la hora de poner en marcha una investigación en el marco de las 
Ciencias Sociales.
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